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'FRANCISCO, POR L A DIVINA MfflRICO&DIAi 

de la Santa Romana Iglefia Pretbyteto Cardenal da 

.-. So///, Arz.obtfpo de S?v:lla, del Confejo de S. M. 

DEíeofos,como verdaderamente debemos efw 
tarlo, dé promover e! mas fervorefo devoto 
ze lo de ios Chriíiianos Cathol icos, y, 

ufando, y dando liberal, y graciofamente lo <jue 
en la mifma forma nos ha difpenfado Û  Divin» 
Providencia } fin algún mérito nueftro: Goncedé-
jnoscien dfas de Indulgencia á los Fieles de uno,f t 

otro fexo, que con atención leyeren quatro hojas 
por lo menos del C'athecifmo praéHco delR.l\Mé 
PedrodeCalatayud, Mifsionero Apoflolico de la 
•Sagrada Ccmpaíi ia de Jcfus, por cada vez que afsí 
Joexecuraren, y pidieren a Dios Nro. Sr. por 1» 
exaltación de nueftra Santa Fé Catholica,extirpa-
ción de las heregias, paz entre los Ghriítianos 
•Principes, y di más pradofos fines de nueftra San-
t a Madre )gleíiaé Dadas en Sanlucar a veirte dias 
idel mes de Julio de mil fetecientos fefenta y uno* 

El Cardenal de Sólit. 

Por mandado del CardenalArz' t i f p o m i S í J 
DcíI.D,Ramón A'.varcz de Palmarecr. 

'INDULGENCIAS, gUE CONCEDEN OTROS SEÑORES 

Arx.obifpos3y Obi/pos, a los que leyeren quatro hojas 

deejie Cathecifmo 1 

I Os Señores Arzobi fposde santiago, "BurgoS; 
> Zaragoza, y ¿ranada conceden ochenta diaí 

de Indulgencia. 
Los Señores Obifpos de C u e n c a , VallaáoÜd, 

'Aitorga, A v i l a , Segovia. Salamanca , P a m p i n a , 
O l m a , Badajoz, Ciudad R o d r i g o , Z a m o r a , León, 
Í-iigo,Orenfe,Tuy?Mondof»edo,conceden' 4o-
í k indulgencia, ' 



GEMÜRADZL LICENCIADO D. MANUEL MURILLQ 

y Argaix.y Colegial, y Refioryquefue del Colegio Mayor de 

Santa Cruz, de Valladolid, Magijlral de Burgos 3y al pre^ 

fente Lefioral de la Santa Igltjia de Toledo. 

POr comifston del l i m o Sr. D. M a r t í n D e l g a d o , C ¿ f 
_ n a r r o y la Piedra, Ó b i f p o de Val ladol i t l y Seño^ 
He Junquera de Ambia,del C o n f e j o de fu Mageftad,&c* 
He v i f t o el Libro int i tulado: CathecifmoCompendio de 
la Doflrinj Chrtjiiana , compuefto por eí R m o . Padrtí 
í d a e f t r o P é d r o d e C a l a t a y u d , Mifi ionero Apettolico f 1 « 
l a C o m p a ñ í a de Jefus,, , y d i g o : Que cerno la l u z , qute 
derramada el primero dia por la región del ayre , fe ine-
t e r í o la» Aprobaciones de D i o » , n o p u d o deímerecerlas^ 
a|u*ndo en el ¿ la quarto apareció recopilada por el mjGr 
luo Cr iador en el Cuerpo Solar : Afsi la D o & r i n a ver-

d a d e r a m e n t e C h r i f t i a n a , que explicada Con la v o z por? 
e l M . R P M . Pedro de C u l a t a y u d j merece las aclama-. 
Ciones de lo$ mayore» hombre» de Efpaña j l a razón d < 
éfperar, que fera igualmente bien recibida compendiada 
por la pluma del m i f m o en cite pequeño v o l u m e n , ¿a, 

?ue fobre mantener todos íos quilate» de fu v e r d a d , y 
b l ídé í para la m a l faná inftruccion de lo» Fie les , nada 

pierde en el eferito de la c l a r i d a d , que logra en la b e c a 
de fu Au thor para la inteligencia de los mas rudos Afl& 
l o í i t n t o , í a l y o , «ce. T o l e d o , y A g o f t o 1 8 . de 1 7 4 7 . 

tic. D. Mamel Mmllojj 

Argüí^ 



FRANCISCO, TOR I j l DlflUA MISERICORDIA 

dela Santa Romana l$ltfta Tresbytero Cardenal 
de Solii, Ur%obifj)a de Strilla, del Confejo àeju 
Ma£ej}adt&c. 

POr las prefentes, y quanto à Nos toca, 
damos nueftra licencia,para que pueda 

ímprímiríe elLibro intitulado: Catbccifmo, 

pra&ico, compuefto por el M. Reverendo 
Padre Maeftro Pedro deCalatayud, Mik 
íionero Apoftolíco de la Sagrada Compañía 
de Jefus ¡ atento, à que fobre la particular 
fatisfaedon, que tenemos, y ha Tábido ad-
quirirte generalmente el Author en fus mu-
chas, do&as, y utílífsimas Obras, ha fido la 
de que fe trata, reconocida, examinada, y 
aprobada por perfonas de la mayor pruden-
cia, y difereta erudición. En teftlmonío de 
lo qual mandamos dár, y damos las prefen* 
tes, firmadas de nueftra mano, íelladas con 
el fello de nueítras Armas,y refrendadas del 
infraferipto nueftro Secretario de Camara 
en Sanlucar de Barrameda à treinta del mes 
de Junio de mil íetccíentos fefenta y uno. 

Francifco^Cardenal Arz.ob[fpo d° Sevilla* 

P e r m a n d a d o d d Cardenal Arzobifpo m i Sf» 
Doft.JXy Ramcn Alvares de Palma 

£ecrftag» CBN-



€ETWlA DEL F. ANTONIO GUERRA, DE LA 

Compañi* de jefus, Dottor en Sagrada Thcologia , C&-

tbeiratico d• Prima en la Real Univtrfidad de Valla-

doliiy y en fuC'legio de San Atnbrojio , y Examinador 

Smoda!, en e[ieObiffado% 

D, orden d-;! Kea\ y Sapremo Confe jo de C a f -
rMlah* vifto > y leído un L i b r o , imicudido: 

Catbecifmo^y Gimiendio de la Dottrina chriiiiana , 

Erta Obra , que defpues de otras muchas , y uti-
lifsimas,pretende dir a luz, el Vadre Pedro de C a -
latayud , debe ciertamtntc mirarfe con alguna 
efpecial idad,yàift incion 5 porque fobre ci meri-
to del A u t h o r , can conocido en nueltra Efpafu , 
y fuera de ella , por fu Do&rina , y ciencia, poi fu 
zelo , por fus g\oriofa$ , y trabajofas M i s i o n e s , 
tiene la circunílancia apreciable de tocar en un 
punto el mis eílíncial d:l Chriltianifmo. Ella tie-
ne por objeto el explicar con folidez , diftincioa, 
y claridad la Do&rinst Chriftiana , para todos los 
que deben,òexpl icarU,^ aprenderla, Eíaüumpco 
n o puede fet mayor, porque abraza no menos,que 
la grand: idea de hacer perceptible el alto concep-
to, que debemos formar de Uios . y de aquella i n i 
vifible Divinidad , que produxo, y gobierna con 
una admirableProvidencia la grande maquina del 
Mundo; de defeubrir la verdadera felicidad, que 
hace al hombre dichofo» y afortunado,de darle re-
glas, y maximal, con que pueda , y fepa fer bueno 
para Dios , bueno para si , y bueno para los 
<km*s 5 y de eftablecer las m i s Sagradas L e -
yes , cuya observancia (ola higa felices , y afortu-
nados los Rey nos , y Repúblicas. Nada pod¡a fer 
de mas importantes noticias, y elevadas verdades, 
porque ella conti«ne la, Doftrma, que la, Sabiduría 

de 



c|e el Padre h u m a n a d a , v i n o a enfefiar munddC 
contiene coda la ciencia de un S. Geionymp>de un 
S .Aguíhn, y de otros Santos Doctores, q j e brilla-* 
xdn ¿orno Soles, y fe elevaron c o m o A g u i l a s c a u -
dalofas axia las mayores alturas de la Fe: c o d i s l a s 
luces y verdades,que adquirie.5 innurnerab esSa-
b ios ,y Sancos Prelados de que fe han, f o r m a d o los 
Conci l ios .quVfe hiti celebrado en la /gíeíu Sanca 
de Dios , fe h i l l a n deítiladas, c o m o una quinta e f-
feneia,en l a D o d r i n a Chviítiafia. Por efto es d i g n o 
del mayor fencimiento el vulgar concepto , q u e fp 
f o r m a de los libros,que fo lo tratan de la Do&riy.* . 
C h t i f t a n a } c o m o fiel faber los mas altos íecretosj 
el averiguar los mas profundos M y í b r i o s . y el pc«< 
ñe:rar las obras grandes^ fiiblimeá,qüe nos defeu-, 
bvc la Do&rinaChrift iana bÍenenten4icU>fu C r a 

m i f m o que fab:r q iucro noticias mal colocadas,® 
algunos cuencos fútiles, que f o í o f i r v c n de (in rato 
de cóveifacio. Mui otro era en realidad el concep-
to,que f o r m ó de la Ley>>anta deDios,y de fu expli" 
e a c i ó n él más Sabio de los K:yes Óayid: Se defde-
í iaba de hablar dé los hechos,é hiftórias humanas; 
Jíon loquaturos rntum opem bominum\tolocaba la v e r -

dadera fabiduria en la penetración de íoc D i v i n o s 
M a n d a m i e n t o s , y fu adquiíicion la miraba c o m o 
un cx'ceilo d¿ luces , a que jamas podrán llegar los 
h o m b r e s : Súper 'fines iritellexi, qu'ia maniata tua qu** 

fivi, ¿obre todaseílas ventajas , y prerrogat ivas , 
^uc eri general tiene la explicación de la Doctrina, 
fe ven en etta O b r a un methodo claro,y accefsible 
-para todos una fotidez de explicación , digna , y, 
p r o p r i a d e l a gravedad de fu materia. Explica e í 
A n d a p r QOP 4 u t i l i c i ó n , l o que es geceífario fabec 

CO» 



goti alguna,efpecìalidad/e detiene dónde es necef^ 
fario hacer alto: gaia por caminos ìlanos,y defpcn 
jadoi , y afa de aquellos modos de hablar , que ha 
conocido .ñas útiles, por una lar^i exp.-rieacia à c 
Predtcició,y Gqcelíonario, donde a mediano cui-
dadofeobfevva las mas pra&icas.y ucilesM .ximas 
para dirigir>gob£rnar,e inft'uir las alma$ c o a d e r ì 
t o . S j l o parece, que eítaObra llega carie, o fobra 
en realidad en una materia, en q fe ha eferico tan*\ 
«o,y con canta acierro, y aplaufo p ¿>r hombres del 
mayor caraSter, y elevación, v.g.por un Cardenal 
Iklarmino,pot un Eufebio Nieremberg,un K i p a l i 
da, y fingularmente p.jr aquel granie hombre,® 
incomparable Theologo , el l\ Aftete, que en foltf 
un Tibritode la Doétrina Ghriftianahizo a la Igte^ 
fia de Dios un ferv ido de la mayor eftimacion ,y] 
a. la C h r i í i a n J a d un bencñcio, capaz de hacer, fe 
le mire como un inligneBienhechor delOrbeChrif i 
Vianojpero c o m o eíta Obra cieñe sodas las buenas. 
«]ua'idad:s, è intenciones, que la dan el eferito , y, 
zelo de fu 4uch:>r,y esmui conforme a l o q u e en» 
fenati la!glefia,CG.lJP.yTT.ymui parecida a todas, 
ellas, que tanto bien, y truco tun producido en los; 
Fieles, es juítOjfa'ga a la luz publica, y que en ella! 
fe regiítré con diftinto modo, difereto eltylo,y d i -
ferente mechado las mifrnas verdades de laFe,por<s 
que logren decite modo iníinuarfe ma?, y mas erf 
los corazones humanos \ que es la razón, con que 
S,Aguftin admite,y aundef ienie la producción de 
innumerables L b r o s , ^ cadi dia fe dan a l u z f o b r c 
wn mifmo aíFumpto. Afsi lo dento, fai vo mel ior i . 
En efíe C o l e g i o de San Ambrofio d« la C o m pafiiJÜ 
dz JeCus <k Valla4olid4 * 16, de M a y o de 1747 . 

; Amonio Giigrsa* 



SVMA DEL PRIVILEGIO 

Tiene licencia, y Privilegio de el Con* 
Tejo Supremo de Caftilla , por efpa-

CÍO de diez años , el Padre Pedro de CaldtA-

yud, Mifsionero Apoftolico de la Compa-
ñía de ^efus , para q'ie pueda imprimir efte 
Libro , y no otra perfona , como mas larga-
mente coníta del Privilegio deípachado en 
d Oficio del Señor Don Miguel Fernandez 
Muiilla, Secretario del Rey nueílro Señor, 

PEM 



FEE DE ERRATAS. ' 

Fl in. j .Crepo, lee C r e d o . P a g . i o .Hn.uUìoi f 
y nsg i t . l i n . i C r h ' f t o , lee C h r i f t o . P a g . i t . 

Un.u tini. Chriftanos, lee C h í i f t i a n o s . P a g . 1 5 . l i n . 
í^.defprjados, defpegados. P a g . |4 .1 in .z . c r e a 
en la, lee,creo la Pag f v i i 1.1 refureccion, lee re-
furrcccion. Pag $ 7 . Uu.* 4,. conf i gen, lee configucn. 
Pag.? 7. l in.4.rui ica Jce quinta P a g . t f j / l m . i i ' « / " « 
Ice in fe ík.,1 ag.84.lin 13 ¡uzge, lee juzgue. P í g . ^ í -
í in.4 y y los o'os^lee y ios o j o S . P a g . 9 0 . l i n . i 4 fino 
lee fi rio.Lo mi/ma fe advierte para la pag 91 \ i n . l ? . y 

tras muchas 94„'tn, 15. os ponen J e . fe os p o r c . 
Pag. l in.i . fcnülj lee fefial, Pag. ió$,lin,i-r* y lint 

ca jr i , lee cayó. Pag. n i * Itn. \ en f u , lee 
c o n fu. Pagina U 9 . linea penultima e n v a n e -
cidas , lee rnvanec das. Pagina 114. l in. V* 
pusjlce dcfpu's .Pag 1$ i . l i n , a.íe defgracia,lee ò f e 
defgracian I b i d u n . 19.cecero,lee tercero.Pag 1 4 0 , 
I1n.i4.cu culpas lee culpas.Pag. 144 . l in . 17 . hecer. 
lee hacer Pag. 14^ ' in 1 3 . » confeja , lee aconíeja 
Pag»149« in.8.atrtbiminto,lee atrebimienco. Pag . 
; « 6 6 . 1 v n . 8 . I l l e s e , l ee lili, cui peccata ditnifa replica»' 

tur propter fuhjequentem ingratitudinem, redit univerjtm 

debitum , in quantum quantitat peccatoram prteceden-

rium proportionaliter invenitur in ingratitudine fubfè 

jvtnti , ere. I b i d , l in. 1 1 . art. 1 . er $9 . k e 
art . $ c ad Pag. 1 6 7 . lin. l a . en que lo b a a , 
lee en l o que ban. Pagina 204. linea 15 Fi-
ligrefes, Ice Feligrefes. Pag. 1 1 4 l in. i 3 p a r t i c u k -
lares,lee particulares Pag a i l in 6 .ob l igados , tee 
obl igadas .Pag x i$ lin 1 .perfiguian, leepctfegii 'á, 
^ í ^ ^ ^ l i ^ i p . m o n f t r e n c a « , leemoítrencas. 



^¿. l in .u l t ím. facSr l de ofpues l é e f a c i r l o defpuefl 
Pag ^.lin 1 z.campo.lee campo* Pag. a<5$.num¿ 
3nic . i5 j .pon í6j. Pag.2¿(?. lin. 17. hermano, Veq 
herrero. Pag. 177 lin 8 de,lee de.Ibid lin 1 {.trida-! 
za , lee trifteza.Pag x&i.lin.^.íin l e e f i n . P a g . 2 8 ^ 
l i n i < j . « f / , l e e ( f / . P a g . i 8 9 . l i n . i a Lshoner.\ec Lhpner* 

r a g . i 9 4 . l i a . 1 en accio giacias.lee en accio de gra-
cias.Pag.297.lin f kpecaviy lee peccavi. Pag. 501. lin® 
£f.adelantadme, lee i lencadme. Ibid, lin. penule» 
*lma a le.e mal . 

SUMA VE LA TASSA* 

TAíFaion los Señores del Confejo e f e 
Libro, intitulado; (SathecifmoCom-

pendio de la Dottrina,Chriftiana 9 á íl'is ma^ 
ravedis cada pliego , como mas largamente 
confta de la Certificación , que queda en mi 
poder. Dada en Madrid 4 de Septiembre 

1 7 4 7 , 

PM MiguÚ Fernandez Mm[la( 

Lfr 



L I C E N C I A DE E L S E ñ O R J U E 2 
de Imprentas. 

V j L Doftor Q o n Pedro C u r i e l , C a n o n i z o , f 
r l * Digaidad de Arcediano Titular de la Santa.1 

Metropolitana, y Pa<r>'arclnl Igleíía de efta C i u i 
dad, del C o n f e l o 4e M fulnquií idor Apoftoí i -
co mas antiguo en el Santo Of ic io de la In^ui-
iícion de ella, Superintendente genera! de las Im-
prentas , y Libierias de ella. dicha C i u d a d , y Cu 
Reynad j 

Por loque i N o s toca damos nueft-a Licen-
cia, pava que por una VEZ fe imprima el L ibro , in-
titulado: Cathecifmo, y C a m p r n d i o de la U o d r i -
na Chriítiana. compuefto por el M R P M . P a i r o 
C a !atayu4 , Mifsíonero Apoí lo l icode la Sagrada; 
C o m p i í i a de Je fu >, atento á las recom :adables 
circunitancias del y\uthor , y general aceptación 
c o n que han corrido fus qtjlifsiniis Obras , y 
á que la de que fe hice mención ha fido reconoci-
da, examinada , y aprobada , fegun explica la L i -
cencia concedida para dichi Imprefsion por el 
E nineutifsimo Señor Cardenal d : Solis , A i z o -
bi fpode cita dic^a. C i u d a d , por perfonas de la 
mayor prudencia , y difcrefca erudición ; con cal, 
de que al principio de c^da E j e m p l a r , q q e f e i m -
.prima.fe ponga, efta nueftra Licencia , dada en el 
R?al Cadi l lo de la Inquiíicion de Sevilla á dos de 
Septiembre del' a ñ o de mil fccecicncos y fefenia 
y uno. 
&o¿l,D.Pcdrt Cuñe(, 

Por mandado de fu S¿fioria, 
Ja-in Torio!ere» 

PRO--



PROLOGO A L LECTOR. 

SON muchos ios libros deDo&rinaChrifc 
tiana, interrogatorios, y Cathecifmos, 

que andan impreíTos para inftruccion , y. 
enfeñanza de ios Fieles; tales fon los Cathe-
cifrnos,yDottrinas de los Iluftrifsimos Seño-
ñores D.Frai Bartholomé de los Martyres,el 
Cardenal Berlarmino, Lepe, Samaniego, el 
VenerableFr.LuisdeGranada,enIdiomaPor-
tugués,Nieremberg,Ripalda,Pinamonti,Ak 

tete, y otros opor tunos, y feieéfcos, á cuya 
vifta parece fuera fuperflua eftaObramo obf-
tante por dirección , y confejo de hombres 
xelofos,y fabios,tengo por conveniente dar 
á luz efte Cathecifmo, y Compendio de la 
Doftrina, en el qual he procurado recoger 
lo mas fubftancial, y fele&o de los otros , y 
como la quinta eíTeacia de mis 1 1 3 . Doc-
trinaspraóticasjque falieron á luz,en dosTo-
mos de folio, impreíTos en Valencia por los 
años de 38. y 40. Tengo obfervado con el 
exercicio de misMirsiones, y experiencia de 
veinte años, el grande fruto que fe hace en 
los Pueblos,y Fieles,explicando la Do&rina 
Chriftiana pra&icamente, con folidez,y cla-
ridadXon efte fin del mayor bien efpiritual 



iáe las Almas, lie trabajado, y dlfpucfto efie 
Compendio Doctrinal, y Cathecifmo , en eí 
qtial toda mi folÍdéz,y cuidado es, defentra-
ñar los vicios, afe&os torcidos,y fecretos del 
eorazon,haciendo á los oyentes como ano-
tómiade fus mifmas conciencias,diciendoles 
lo que les paíTa cu ellas,y poniendo á fus ojos 
fus mifmos defe&os,y defarmando las efeufas 
con q fe cubre el amor proprio, y fe ciega el 
juicio apafsionado del hombre. En una pala-
bra,hacerles juicio de fu proceder,y conduc-
ta de vida,para que fe conozcan^ v confíeííett 
reos de fus vicios en fu interior^ fegun aque-
11o-.Judiedt>ó te juxta vías iuas, & imponam 
tibi omnia, fceíera í//¿:(Ezeeh.cap.7.) D e eílá 
fuerte, hiriéndoles en lo vivo , y dándoles 
(como dice) en la matadura del vicio,quedan 
ion el dardo de la Divina palabra clavado fu 
corazon,y no fuelen parar hafta que le facan, 
y fanárté Prueba de efto es lo que un Vicario 
zelofo del bien de fu Pueblo, que íeria como 
de zoo* vecinos,me dixo pocos dias ha: Pa-
dre, explicando las Do¿trináS de V.R. he lo-
grado hicieífen Confefsíon general mas de 
quarenta Feligreíes. 

Ya doce años traduxe un breve Interróga-
lo-



torio de IáDo&rína,q dictó con grande ácíerv 
to el Padre Pedro de Pinamonti, compañero! 
del Venerable Padre PabloSeneri,en fus Mii-
fiones de la Italia,y en cuyo entendimiento,y 
labios, íin duda pufo el Señor una Eftrella, 
para do&rinar, pudiéndole decir deíle Padre, 
DíjfuJJa eft grat i a in labiis tuisi y haviendole 
y o aumentado, y difpuefto á mí modo , ha 
íurtído tan buen efeóto efte Librillo ,y Com-
pendio de la Do&rina en Efpaíia,que en folo 
la Oficina de jofeph Joachin Martínez, Im-
preífor de Pamplona íuben á 3 3 .mil los Im-
preífos; fiendo muchos los millares de ellos 
impreííos en Salamanca,Santiago deGaliciay 
y otras partes. Y el Serenifsimo Sr. Arzobif-
po de Braga, y Primado , mandó traducirle 
en Portugués, y que por él dieífen los Curas 
de fu Arzobifpado paito de Doctrina á fus 
Fíeles, Ieyendole,como confta del Edi&o, q 
expidió por el mes de Diciembre,año 174 3 • 
y fe intimó á fus Curas.Con efteCathecifmoy 
y Compendio de mis Dodrinas,que ofrezco 
á los Fieles,efpero en mi Señor Jefu Chrifto, 
ha de fer mayor el fruto. Por tanto poftrado 
con todo rendimiento de mi corazon á los 

dé los IMlLfsjmos, y Venerabiiifsimos 



Señores Árzobífpos, Obifpos, y Prelados cíe 
nuéftras Efpañas,les fuplico humilde,y reve-, 
rente mente , fe dignen proteger, abrigar, y 
promover efte libro en quanto fu zelo , pru^ 
dencia, y amor á íú Grey Chriftiana, lo juz-
gare uríl3 oportuno , y íaludable para el fin,-
de que fus Subditos tengan prompto y co-
mo á la mano, el pafto de Do&rina Chriftia-
nâ  claro, y digeíiible5 de fuerte, que les ar-s 
me, y entre en provecho; y efta mifma reve-
rente súplica hago á los Señores Parrochos, y 
con efpeciálidad á los mas fabios, doótos, y 
zeíofos de la falud de fus Fieles, y verdade-
ros Operarios en la viña del Señor, á quienes 
ruego ( h vifieribus Jefu Chrijii) fe dignen^ 
rio folo explicarle á fus Fieles, íino también 
leerle, fiendo la mente de los íluftrifsimos 
Señores Prelados,y Synod.ales,que íe lea á eí 
Pueblo la Do&riria por algún Libro, ó Ca-
theciímo; con efte faludable medio,y piado-
fo arbitrio fervirán los Parrochos dieftros, y 
fabios de exemplo á los demás Curas, á 
quienes, ó por no eftár tan inftruidos, y lle-
nos de noticias, ó por achacofos , ancianos, 
b impedidos les tiene cuenta pará deícargo 
de fugravifsima obligación leer por el Libro; 

y 



y ofrecer pàfto de Do&rina, sòlido, y claro, 
de fuerte, que como la oveja fe và tras del 
ramo verde, que íe le pone delante : Ramum 
v ir idem oftendis ovi, & vcnit, afs* los Fieles 
con la hermofura de la verdad, y grano ef-
c#gido de la Doótrína, poniendoíeles delan-
te, fe dexen fuavemente traer de fu virtud, y 
eficacia, y logren fus Sagrados ' 'aflores ma-
yor concurfo, y afsiftencia , y fer oídos coa 
mas aprecio, que fi ía explicaran in voce» 

A D V E R T E N C I A A L L E C T O R . 

l . T ~ * N c! t o m o i . de mis D o a r m « * t r a t a d o t 

H Dottrina i . y en el t o m o f b'-e ¡a c o m -
p r a ^ venta de lanas,imprrílo en T o r d o . I ) ttrina^ 
i . cap. i. 4- 1 o . donde dice : Avà.ònó aya finca, • 
fianx.àstò aunque dèti fiaizat quando dan d'nero à ganan-

cia en lot Puertos de Comercio Te ha d - qü'tai la claui ü* 
[x aya fiamas t<> auiqu: dèn fiancar', pues lo* C o m e r -
ciantes mas t imoratos, y de f o r m a me d een , qt»e 
n o las piden,y fiendome>or i n f o r m a d o , m e uic i n o 
à que no fe deben pedir* , A . u 

t . En el dicho t o m o i. de m s D o t t r i n i -n ^ 
dottrina del ayuno, en la reimprefsion hech. e n 
Val ladol idpoíter ior al P f i v i . e a i o , o düp n a le 
N r o . S n o . Padre Benedi&o X i V . febre pod. c o -
mer en los R e i n o s de C*ftil!l de toda ¿ a m » los 
S ibados , fe o lv idó de poner eit Privregi- n y r-
Cüd del q u a l y ^ c * l ic i to el c o m e r á en d¿<h sat>a-

d 0 S ' 1 T i \ Á -
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TRATADO I. 
D E L O S M Y S T E R I Ö S D E N U E S T R A 

Sanca F e , que fe contienen en el C r e d o , 

y Art ículos , y de la obl ígacion del 

Chri í l iano ä faber lo que ha de 

c r e e r , y orar. 

C A P I T U L O I. 

T E S T O , E I N T R O D U C C I O N P A R A 

la Do£lrina Chriítiana. 

5 i . 

EL PERSIGNUM\ CRUCIS. 

PO R la íeñal de la Santa Cruz de nues-

tros enemigos, líbranos Señor Dios 

nueftro , t̂ <n en el nombre del Padre, 

y del H i j p , y del Eípiritu Santo. Amen. 

A EL 



EL PADRE NVESTRO. 

T J A d r e nueftro , que eftás en los Cie los , 

fantificado fea el tu nombre , venga á 

nos el tu Reino , hagaíe tu voluntad 

aíi en la tierra, como en el Cielo. El pan nuef-

tro de cada dia , dánosle hoi , y perdónanos 

nueftras deudas, aíi como noíbtros perdona-

mos á nueftros deudores: y no nos dejes caer 

en la tentación, mas líbranos de mal. Amen. 

El AVE MARIA. 

DIOS te Salve Mar ía , llena eres de gracia, 

el Señor es contigo , bendita tu eres 

entre todas las mugeres, y bendito es 

el fruto de tu vientre Jefus. Santa Maria, M a -

dre de D i o s , ruega por noíotros pecadores, 

aora , y en la hora de nueftra muerte. Amen. 

EL CR EDO. 

CR e o en Dios Padre, todo Poderofo , Cria-

dor del Cielo , y de la Tierra , y en 

Jeíu-Chrifto fu único Hijo , nueftro Se-

ñ o r , que fue concebido por obra , y gracia del 

Eípiritu Santo , y nació de la Virgen Maria. 



Padeció debajo del poder de Poncio Pilato. Fue 

crucificado, muerto, y íepultado. Oeícendió á 

los Infiernos: al tercero día refucitó de entre 

los muertos. Subió á los Cielos : eílá íentado 

á la díeftra de Dios Padre todo Poderoío. Delu-

de aJJi ha de venir á juzgar los vivos , y los 

muertos. C r e o en el Eípiritu Santo , la Santa 

Jglefía Catholica, la Cornunion de los Santos, 

el perdón de los pecados, la reíurreccion de la 

carne, y la vida perdurable. Amen. 

LA SALVE. 

Dios te Salve Reina, y Madre de miíeri-

cordia , vida , y dulzura , eíperanza 

nueftra Dios te Salve , á ti llamamos 

los defterrados hijos de E v a : á ti íuípiramos, 

g imiendo, y llorando en eñe valle de lagrimas. 

Ea , pues , Señora, Abogada nueftra, buelve á 

noíotros efos tus ojos miíericordioíbs, y deípues 

defte deftierro, mueftranos á Jefus, fruto ben-

dito de tu vientre. O Clementifima! O Pia-

dofa! O Dulce Virgen Maria! Ruega por nos, 

Santa Madre de Dios , para que íeamos dig-

nos de los prometimientos de Nueftro Señor 

Jefu Chrifto. Amen. 

A 2 IOS 
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LOS ARTICVLOS DE LA FE. 

L O S A R T I C U L O S D E L A FE SON C A -

tórce; los íiete primeros pertenecen á la Divi-

nidad , y los otros íiete á la Santa Humanidad 

de Nueílro Señor Jeíii-Chrifto , D i o s , 

y Hombre verdadero. 

Los que pertenecen a la Divinidad fon eftos. 

EL primero, creer en un íolo Dios todo 

Poderofo. 

El iegundo, creer que es Padre. 

El tercero , creer que es Hijo. 

El cuarto, creer que es Eípiritu Santo. 

El quinto, creer que es Criador. 

El lefio , creer que es Salvador. 

El íeptimo, creer que es Gloriíicador. 
Los que pertenecen a la Santa Humanidad 

fon eftos. 

El primero , creer que nueftro Señor Jefu-

Chrifto en cuanto Hombre fue concebido 

por obra del Eípiritu Santo. 

E l iegundo, creer que nació de Santa María 

Virgen, liendo ella Virgen antes del parto, 

en el parto , y deípues del parto. 
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El tercero , creer que recibió Muerte , y Paíion 

por íalvar á noíbtros picadores. 

E l cuarto, creer que deícendió á los Infiernos, 

y laco las Animas de los Santos Padres, que 

eftaban eíperando íii íanto advenimiento. 

El quinto, creer que refucitó al tercero dia 

de entre los muertos. 

El íefto, creer que fubió á los Cielos , y eftá 

Tentado á la dieftra de Dios Padre todo Po-

deroío. 

E l íeptimo , creer que vendrá' á juzgar los vi-

vos , y los muertos: conviene á íaber a los 

buenos para darles gloria porque guardaron 

fus Santos Mandamientos; y á los malos pe-

na perdurable porque no los guardaron. 

LOS MANDAMIENTOS DE LA LEI DE DIOS. 

L O S M A N D A M I E N T O S D E L A L E I D E 

D i o s , ion diez : los tres primeros pertenecen 

al honor de D i o s ; y los otros íiete 

al probecho del Progimo. 

E L primero , amar a Dios íbbre todas las 

cofas. 

El íegundo , no jurar el nombre de 

Dios en vano. 

E l 



El tercero , Santificar las Fieftas. 

El cuarto, honrar Padre, y Madre. 

El quinto , no matar. 

El íefto , no fornicar. 

El íeptimo , no hurtar. 

El octavo, no lebantar fallo teftimonio , ni 

mentir. 

El noveno , no deíear la muger de tu Progi-

mo. 

El décimo, no codiciar los bienes ágenos. 

Ellos diez Mandamientos íe encierran en dos, 

en íérvir , y amar á Dios íobre todas las co-

las, y a tu Progimo como áti miímo, Amen. 

IOS MANDAMIENTOS DE LA SANTA 

Madre ígiefia fon (ineo» 

L primero , oir Mifa entera los Domin-

E1 íegundo , confefir á lo menos una 

vez en el año, ó antes li eípera peligro de 

muerte, ó fi ha de comulgar, y tiene con-

ciencia de pecado mortal. 

El tercero comulgar por Paícua de Flores. 

El cuarto , ayunar cuando lo manda la Santa 

Madre Igleíia. 

El quinto, pagar diezmos, y primicias á la Igle-

íia de Dios, 

gos , y Fieftas de guardar. 

LOS 
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LOS SACRAMENTOS DE LA SANTA 

Madre Iglefu fion fíete, 

E L primero , Bautifmo, 

EJ iègundo, Confirmación» 

El tercero, Penitencia, 

El cuarto , Comunion. 

El quinto , Eftrem a-Unción, 

E l f e f t o , Orden, 

El feptimo , Matrimonio, 

LAS VIRTUDES THEOLOGALES SON TRES. 

F é , Eiperanza, y Charidad. 

LAS VIRTUDES CARDINALES SON CVATRO. 

Prudencia , Jufticia, Fortaleza , y Templanza. 

LOS PECADOS CAPITALES SON SIETE. 

El primero , Sobervia. 

El iègundo, Avaricia. 

El tercero, Lujuria. 

El cuarto, Ira, 

El quinto, Gula. 

El íefto , Embidia. 

El ièptimo, Pereza. 

105 
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LOS DONES DEL ESPIEITV SANTO SON SIETE. 

El primero, Don de Sabiduría. 

El iegundo, D o n de Entendimiento. 

El tercero, Don de Coniejo. 

El cuarto , Don de Ciencia. 

El quinto, Don de Fortaleza. 

El fefto, Don de Piedad. 

El íeptimo, Don de temor de Dios. 

LOS FRUTOS DEL ESPIRITU SANTO 

fon doce. 

El primero , Charidad. 

El íegundo , G o z o eípirítual. 

El tercero , Paz. 

El cuarto, Paciencia. 

El quinto, Longanimidad. 

El íeílo , Bondad. 

El íeptimo, Benignidad. 

El octavo, Maníedumbre. 

El nono, Fe. 

El décimo , Modeília. 

E l undécimo , Continencia^ 

El duodecimo, Caítidad. 

LAS 



9 
ZAS BIENAVENTURANZAS SON OCHO. 

1 . Bienaventurados los Pobres de eípiritu, por-

que de ellos es el Reino de los Cielos. 

2. Bienaventurados los maníos , porque ellos 

poíeerán la tierra. 

3. Bienaventurados los que lloran , porque ellos 

íerán coníblados. 

4. Bienaventurados los que han hambre, y íed 

de la Juílicia, porque ellos ícrán hartos. 

5. Bienaventurados los miíericordioíos, porque 

ellos alcanzarán mííericordia. 

6. Bienaventurados los limpios de corazon, por-

que ellos verán á J)ios. 

7 . Bienaventurados los pacíficos, porque ellos 

/eran llamados hijos de Dios, 

8. Bienaventurados los que padecen períecucion 

por la Juíiicia, porque de ellos es el Reino 

de los Cielos. 

LA CONFESION EN ROMANCE. 

YO pecador me confíelo á Dios todo p©-

deroíb , y á la Bienaventurada fiem-

pre Virgen María, y al Bienaventura-

do San Miguel Archangel , á San Juan Bautifta, 

y a los Santos Apoífoles San Pedro , y San 

Pa-
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Pablo , y á todos los Santos , y á Vos Padre, 

que pequé gravemente con el penfamicnto, pa-

labra , y obra: por mi culpa , por mi culpa, 

por mi grandifima culpa ; por tanto ruego á 

la Bienaventurada fiempre Virgen Maria, y al 

Bienaventurado San Miguel Archangel, á San 

Juan Bautifta , y á los Santos Apoftoles San 

Pedro , y San Pablo , á todos los Santos , y 

á vos Padre Efpiritual, que rogueis por mi á 

Dios nueitro Señor. 

§. IL 

DE LA SANTA CRVZ.. 

F R e g u n t o . Cual es la divifa , y feñal efte-

rior de el Chriftiano? 

R. Es la Santa C r u z , debajo de la cual 

fe a l i f to , y dio el nombre para íeguir como 

fiel Soldado a Jefu-Chrifto fu Rei , y Señor 

natural. 

P. Para que hacemos la feñal de la Cruz en la 

frente? 

R . L o primero , para no avergonzarnos; de fer, 

y parecer Chriílianos. Lo íegundo, para cru-

z a r , y defterrar los refpetos vanos , ma-

ximas de el mundo, y el qué dirán , que 

nos impiden feguiraJefu-Crhifto. Lo tercero, 
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para defendernos con eñe poderoío Eícudo 

de los tres enemigos nueftros, que fon De-

monio , Mundo , y Carne ; los cuales con 

fus aíechanzas, y fugeítiones felicitan quitar-

nos la vida íobrenatural de nueftras almas: 

por tanto hemos de procurar perfignarnos 

con la íéñal de la Cruz al querer empezar 

alguna obra buena, ó indiferente , v. gr. al 

entrar en el Templo, al rezar, confiarnos, &c . 

al íalir de caía , beber , comer para hacer-

las á gloria de D i o s , y bien; y también al 

ver que afoma alguna tentación, ó peligro 

de pecar, para reíiítir al Demonio. 

P. Quienes ion enemigos de la Cruz de Chrifto? 

jR. No íolo los Judios, Hercges , y Gentiles, 

que abiertamente la períiguen, fino también 

los deshoneftos , carnales , los íobervios, 

vengativos de corazon , y avarientos, y ma-

los Chriftianos, que la deíacreditan, y pifan 

con fus obras. 

P. Es grande la virtud de la Santa Cruz con-

tra los Demonios , contra Maleficios, True-

nos , Raios, Tempeftades , y otras infefta-

ciones de nueílro común Enemigo? 

R . Qije sí, 

P. Pues como muchos íienten tan poco fruto 

con ella? 

R. 
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R . Porque unos fon enemigos de Jefu-Crhiíto 

crucificado en ella, y formándola en la fren-

te , la dcfpedazan , é impugnan en fu 

corazon , y otros en lugar de hacer la íe-

ñai de la C r u z , hacen fin eípiritu , fin de-

voción , ni reverencia una acción de garavato 

en lugar de Cruz en la frente. Dios nueftro 

Señor quiere, que el Chriftiano fe perfigne 

con lofiego, devocion, y perfección , hacien-

do la primera feñal de la Cruz en la frente, 

la íegunda en la boca , y la tercera en los 

pechos. 

CAPITULO II. 

DE LA OBLIGACION OVE TIENE EL 

Chrifiuno a faber Li Doctrina 

Cbrijliana. 

§. I. 

PRegunto. Qué cofa es Fe de Chrifto? 

R . Es una virtud fobrenatural , con la 

cual creemos las cofas que no vimos, 

porque Dios las ha revelado, mas cierta, é 

infaliblemente , que íi las viéramos con los 

o j o s , y tocafemos con las manos. 

P. Qué cofis citamos los Cháñanos obligados 

á creer? 
R. 



R. T o d o cuanto cree la Santa Mad re Iglefía. 

P. Por qué motivos eftamos obligados á creerlo? 

R. Porque Dios lo ha revelado, el cual fiendo 

infinita verdad, y íabiduria, ni puede enga-

ñarle , ni engañarnos. 

P. Como /abemos ciertamente, que Dios lo ha 

revelado? 

R . Lo primero , porque la Santa Madre Iglefía, 

que no puede errar, ati nos lo eníeña. L o í e -

gundo, por el teftimonio , que Dios la ha 

dado de tantos milagros , con que ha con-

firmado la Fé. L o tercero, por tantas pro-

fecías, que le han verificado. L o cuarto, 

por mas de once millones de Mártires, 

que con fu íangre , y vidas la acreditaron, 

y confirmaron. L o quinto , por la multitud 

de Judos, Sabios , D o & o r e s , é innumera-

bles prodigios , que hacen evidencia a quien 

no quiere cerrar los ojos , y los tiene des-

pejados , que Dios es el Autor de nueftra 

Fe , y Lei , y que efta es pura, íanca , im-

maculada , y mas dulce que la miel á quien 

la guarda , y que convierte las almas. 

§. II. 

PRegunto. El Chriftiano, que ya tiene uío 

de razón , eftá gravemente obligado á 

. íaber la Do&rina Chriftiana? 

R. Que sí. P . 

I 



i 4 
P. Y íi por pereza, y repugnancia, por mala 

vergüenza , ó culpable deícuido en oír , y 

no querer aprender , ó preguntar, ni apro-

vecharle de la ocaíion, ignora los Mifterios 

de nueftra Santa Fe , no fabe los Mandamien-

tos , ni lo que ha de hacer para confeíaríe, 

y comulgar bien, pecará mortalmente? 

R . Que sí. 

P. Eftá obligado en conciencia a íaber todo lo 

que hai, y fe cfplica en la Do&rina Chriftiana? 

R . T o d o , todo, no. 

P. Pues qué cofas de la Dodrina Chriftiana eftá 

gravemente obligado á procurar entender, ó 

faber para falvaríe? 

R . Aquellas cuatro cofas , que fe contienen, 

y ííielen eíplicaríe en la Cartilla de los niños, 

que fon: Saber lo que ha de creer, lo que ha, 

de orar , lo que ha de recibir, y lo que ha de 

obrar. 

P. Y por qué debe faber eftas cuatro cofas? 
R . Porque Dios le manda lo primero, que crea 

todos los Mifterios, y cofas que cree la Santa 
Igleíia , y le enfeña. Lo fegundo, que ore áfu 
Mageftad en varias ocafiones. L o tercero, que 

~ reciba varios de los Santos Sacramentos de 
la Igleíia. L o cuarto, que obre las virtudes, 
ajuftandoíe á la guarda de los Santos Man-

da-
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cLimíentos de fu Lei, y de fu Iglefia; y no pue-

de cumplir con ellas cuatro graves obliga-

ciones , íi no íabe , qué es lo que ha de 

creer , orar, recibir , y obrar. 

P. Sobre eílas cuatro cofas , tiene obligación á 

faber mas? 

R . Que cada uno debe procurar íaber cua-

les fon las graves obligaciones propias de 

fu eííado , v. gr. de Sacerdote , Religioío 

Cafado , y las propias del oficio que tiene, 

v. gr. de Juez , Eícribano , Mercader, ü Ofi-

cial , cuia noticia es neceíaria para cumplir 

con ellas, como Dios le manda ; y mientras 

por flogedad, vergüenza, ó deícuido en lam-

ber , informarle, ó preguntar las ignora, vive 

en pecado mortal de ignorancia culpable ,y 

pernicioía. 

CAPITULO III. 

DE LA OBLIGACION DEL CREER. 

I. 
PRegunto. C ó m o fabrá el Chriíliano lo que 

ha de creer? 

R. Sabiendo el C r e d o , ó los Artículos 
de la Fé. 

P . 
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P. Hai que íaber , y creer otras cofas? 

R . Hai que faber otros Mifterios , como ion 

los Sacramentos , y creer todo lo que íe 

contiene en los Mandamientos, y cuanto nos 

ha revelado Dios por íii Iglefia. 

P. Qué Mifterios le contienen en el C r e d o , y 

Articulos ? 

R . Los de la Santífíma Trinidad, Encarnación, 

Nacimiento, Muerte, y Paíion , Refurreccion, 

y Aícenfion del Señor, y otros, que ion del 

Juicio univeríal, de la refurreccion de los 

muertos, de la Iglefia, y Comunion de los 

Santos, del perdón de nueftras culpas, y de 

la eternidad. 

P. Quien es Dios nueftro Señor? 

R . Es una cofa la mas eícelente , y admirable, 

que íe puede decir, ni peníar, un Señor in-

finitamente Bueno, Poderoío, Sabio , Jufto, 

principio , y fin de todas las coías, el cual 

las crió , conferva , y gobierna el Cie lo , la 

T i e r r a , y todas las Criaturas. 

P. Es Dios Omnipotente? 

R . Si Padre. 

P. Por qué ? 

R . Porque todo lo puede, y nadie puede re-

fiftiríe á fu voluntad, y poder abfoluto. 

P. Es Señor , y Dueño abfoluto de todas las 

criaturas ? 



R . Si Padre. 

P. Por qué ? 

R . Porque todas dependen de D i o s , y Dios no 

pende , ni neceíita de ninguna, pues es en 

sí miímo todo bien. 

P. En donde eftaba Dios antes de criar el 

Mundo? 

R . Eftaba en sí mifmo , y vivía tan perfecta-

mente como aora. 

P . Puede Dios pecar, ó inducir al Pecado? 

R . No Padre. 

P. Por qué? 

R.. Porque por fu miímo s é r , y naturaleza es 

Santo , y la mifma Bondad infinita. 

P. Dios tubo principio, ó puede tener fin l 

R . N o Padre. 

P. Pues por qué ? 

R . Porque es eíencialmente eterno, y fin tiempo. 

P. Eftá Dios en todas las criaturas? 

R. Sí Padre, y también eftá fuera de ellas. 

P. Pues por qué ? 

R . Porque no es limitado , ni finito , fino 

infinito , é immeníb; y como el pez v i v e , íe 

mueve, y tiene sér dentro del mar , afi 

todas las Criaturas, y noíotros eftamos, y 

vivimos , y nos movemos dentro del sér 

immenfo de Dios. 

B §. 



i8 
§. II. 

P R e g u n t o . En donde habita Dios con típe-

cialidad? 

R. En el Cie lo , porque alli fe deja ver 

claramente en sí miímo de los Bienaventu-

rados. 

P. Y en donde mas^ 

R. En el alma del juf io , como en templo, y 

morada íuia. 

P. Vé Dios todo cuanto íe ha hecho , íe hace, 

y hará en todo el mundo? 

R . T o d o lo vé deíde ab eterno, y también lo 

que paía en el corazon de cada uno. 

P. Por qué ? 

R . Porque es infinitamente Sabio , y nada íé 

le oculta. 

P. Al que va a hurtar , ó pecar , y buelve la 

cara por íi alguno lo ve , ó fe eíconde 

para cometer el pecado deshonefto donde 

no le vean , le ve Dios cuando peca? 

R . Que si, y mas claramente que vemos con 

nueftros ojos la luz. 

P. Qué ha de refponder una perfona cuando 

otra le incita á cometer algún pecado , hur-

to , o deshoneftidad? 

R . L o que un Monge á una Muger , que le 
ten-



tentó para el pecado : Vamos a donde Dios no 

nos ven: efo no pede fer , dijo ella ; pues 

tampoco, dijo é l , yo he de pecar viendome Dios. 

P. Qué quiere decir, que Dios es Remunerador. 

R . Que premia á los buenos con el C ie lo , y 

caftiga a los malos con el Infierno. 

P. Según efto , Dios es un Señor de infinita 

Mageftad , Omnipotente , Eterno, Inmenío, 

infinitamente Bueno, Santo, Sabio, y ene-

migo del pecado. 

R . Que es cierto, y de Fé infalible. 

P. Tiene Dios cuerpo? 

R . Que no , porque es Efpiritu purifimo , y 

afi como la luz del Sol ni íe mancha en el 

l o d o , ni íe hiere entre las eípinas, aíi Dios 

ni íe moja en el mar , ni íe quema en el 

Infierno , ni íe mancha en el cieno. 

P. Crió Dios las Criaturas , para que el hom-

bre le ofendieíe, ufando mal de ellas? 

R. Que no, fino para que lirviefcn al hombre, 

y le aiudaíen á conocer, y amar á fu Criador. 

P. Ha criado Dios al hombre para adquirir 

honra , y riquezas, para íer efclavo de fu 

vientre , o vivir íegun los apetitos de la 

carne? 

R. N o , fino que le ha criado para que le 

firva , y ame en efta v ida , y deípues le goce, 

B z y 
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y vea eternamente en la otra. 

P. Si Dios es Jufto, por qué en efta vida 110 

caftiga al que obra mal ? 

11. No es poco caftigo dejarle Dios de fu íanta 

mano , y en brazos de fus apetitos, y de£ 

pues caffigarle eternamente en el Infierno: 

fuera de que los mas de los trabajos , que 

íe padecen en eíta vida ion en pena de nue£ 

tros pecados. 

§. III. 

PRegunto. Hai mas que un Dios? 

R. N o hai mas , ni puede haber mas que 

un íolo Dios verdadero. 

P. Cuantas fon las períonas de la Santifima Tr i -

nidad? 

R. Son tres. 

P. Cuales ion? 

R . Padre, Hijo , y Eípiritu Santo. 

P. El Padre es Dios? 

R . Es Dios. 

P. El Hijo es Dios? 

R . Es Dios. 

P. El Efpiritu Santo es Dios? 

R . Es Dios. 

P. Según eío íerán tres Dioíes? 

R . N o fon mas que un folo Dios verdadero. P. Pues por qué? 
R. 
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R» Porque todas las tres Períbnas tienen un 

miírno íimpliciíimo ser : y una mifna na-

turaleza Divina, y para fer tres Diofes ha-

bian de tener , ó íer tres naturalezas : por 

eío Pedro, Juan, y Francifeo ion tres per-

íbnas , y tres hombres, y no un íolo hom-

bre , porque tienen tres naturalezas, y no 

"una íola. 

P , Cómo íe eíplica eíle Mifterio de la Santifi-

ma Trinidad? 

R . C o n el egemplo del alma racional , en la 

cual hai tres potencias diflintas entre sí; es 

a faber, Memoria, Entendimiento , y V o -

luntad , y no hai mas, que una fola fubftan-

c i a , y naturaleza. 

P . Cual es mas v ie jo , mas Poderoío, mas Santo, 

o mas Sabio , el Padre , ó el Hijo , ó el 

Eípiritu Santo? 

R . E n los tres no hai mas v i e j o , mas Pode-

roío , mas Santo, ni mas Sabio u n o , que 

otro. 

P. Por qué ? 

R - Porque todas tres Períoms ion iguales en 

todo , y una Perfona no tiene mas , ni me-

nos perfección, que cualquiera otra de las 

tres, ni las tres juntas tienen mas perfección, 

c^ue una fola: lo cual íé eíplica con eflc egem-
pli-
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plillo. En la hiél de Santa Clara de Monte 

Falco, mui devota de la Santifima Trinidad, 

íe hallaron tres piedrezuelas de igual tamaño; 

cada una de ellas peíaba tanto, como las tres 

juntas, y todas tres no pelaban mas , ni me-

nos, que cada una. 

P, Hai otro egemplillo mejor? 

R. Que sí , porque tres Hoftias de/pues de 

coníagradas , entre sí diftintas , no tienen 

mas, ni menos , que una íola ; pues todas 

tres , y cada una fon el miímo Chriíto: de 

fuerte , que la Hoftia grande es el mifmo 

Chrifto, la Hoftia mediana es el miímo Chrif-

to , la Hcftia menor es el miímo Chrifto, 

y 110 hai mas en todas ellas , que un foio 

Chrifto. 

C A P I T U L O I V . 

DEL MISTERIO DE LA ENCARNACION 

del Señor. 

P R e g u n t o . Cual de las tres Divinas Períb-

ñas íe hizo hombre? 

R . La íegunda, que es el Hijo. 

P. El Padre íe hizo Hombre? 

R . Que no. 

P. El Eípirim Santo íé hizo Hombre? 
R. 



R . Que no. 

P. C ó m o íe llama el Hijo de Dios hecho Hom-

' bre? 

R, Se llama Jefu-Chriíto , el cual es D i o s , y 

Hombre verdadero. 

P. Qué quiere decir 'Jefus? 

R. Salvador. 

P. Y por qué ? 

R . Porque nos íalvó de nueftros pecados, y 

libró del cautiverio del Demonio. 

P. Qué quiere decir Chrifto? 

R . Ungido. 

P. D e qué fue ungido? 

R . D e la miíma Divinidad, Gracias, y Dones 

del Eípivitu Santo. 

P. Jefu-Chrifto es Hijo del Eterno Padre , y 

de la Virgen Maria? 

R . Si Padre. 

P. Por qué? 

R . Porque folo el Eterno Padre le engendró 

en cuanto Dios , y (ola la Virgen Santiílma 

le engendró en cuanto Hombre , y íegun la 

carne ; pero íin obra de V a r ó n , y por obra, 

y gracia del Eípiritu Santo. 

P. Según eío Jelu-Chrifto en cuanto Dios tubo 

Padre, y no tubo Madre; y en cuanto Hom-

bre tubo Madre, y no tubo Padre? 

R. 
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R . Que es cierto, é infalible. 

P. Pues cómo nos dicen, que San Joíeph fue 

Padre de Chrifto? 

R . No quiere efto decir , que fue Padre verda-

dero de Chrifto íegun la carne, pues no le 

engendró , fino que fue Padre Putativo, y 

que hizo oficio de Padre para con Jefu Chrifto. 

P. Cómo íe hizo Hombre el Hijo del Eterno 

Padre , y encarnó en las Entrañas de la 

Virgen Maria? 

R . Que el Efpiritu Santo formó de la Sangre 

Puriíima de la Virgen nueftra Señora mila-

grofamente el Cuerpo de Chrifto dentro de 

íu vientre virginal, y criando el Alma , la 

unió al C u e r p o , y el Cuerpo animado íe 

unió á la íegunda Períona de la Trinidad 

Santifima , que es el H i j o , el cual aíi con-

cebido es Dios , y Hombre verdadero. 

P. Cuando la Virgen Santifima concibió al Hijo 

de Dios , y cuando le parió, quedó Virgen. 

R . Qué sí , y que como el raio de luz fale, 

y nace de la eftrella fin leíion de fu pure-

za ; aíi con mas perfección el Hijo de Dios 

falió, y nació de las Entrañas de la Virgen 

Santifima fin lefion la mas minima , ni me-

noícabo de fu Virginal Pureza, é Inefable; 

y a í i , no folo fue Virgen Purifima en la 
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Encarnación del Señor , fino también fue 

Virgen antes del parto, en el parto, y defi-

pues del parto. 

P. Cuantas períonas hai en Chrifto? 

R . No hai mas que una, y e í k Divina ; pero 

hai dos naturalezas, la naturaleza de Dios, 

y la naturaleza de Hombre. 

P. Si Jefu-Chrifto es D i o s , cómo pudo nacer, 

morir , reíücitar , y fubir a los Cielos? 

R . Que efto de nacer, morir, y reíücitar íblo 

fue en cuanto Hombre , y no en cuanto 

Dios. 

P. Para qué íe hizo Hombre el Hijo de Dios? 

R . Para íatisíacer por nueftros pecados, librar-

nos del Infierno , y para abrirnos la puerta 

del C i e l o , que eílaba cerrada á todos por 

el pecado de Adán , y para darnos egem-

plo de vida. 

C A P I T U L O V . 

DE LOS DEMAS MISTERIOS QVE SE 

contienen en el Credo. 

§. I. 

PRegunto. Fue conveniente , que el Hijo del 

Eterno Padre p^decieíe por noíotros » y 

murieíe en un Madero? 
R. 



R . Q u e s í , y que no íe contentó el Eterno 

Padre con que íe hicieíe Hombre , fino que 

también murieíe. 

P. Para qué? 

R . Para redimirnos con el precio de íu Sangre, 

y con los méritos de fu V i d a , Pafion , y 

Muerte del cautiverio del D e m o n i o , y para 

enfeñarnos con fu egemplo á padecer en efta 

vida, y merecer el Cielo con Jos trabajos 

llebados con humildad , y paciencia. 

P. A que lugar de les Infiernos bajó Chrifto 

cuando murió en la Cruz? 

R . N o bajó al lugar de los condenados , que 

íe llama, y es Infierno de fuego , y tormentos, 

íino á otro lugar, queeftaba en las entrañas de 

la tierra, llamado el Limbo de los Santos Padres-

P. Quienes eftaban en efte lugar? 

R . Las Almas de los Juftos , que habían muerto 

deíde que Dios crió al Mundo hafta el dia 

de nueftra Redención. 

P. Qué hacían en aquella C á r c e l , y morada? 

R . Eftaban detenidas, íin poder entrar en el 

C i e l o , cuias puertas tenia cerradas el pecado, 

hafta que vinieíe Jefu-Chrifto el Mefias de-

íeado , y con fu Redención copiofa las abrie-

íe , la cual efperaban, y con oraciones , y 

fuípiros pedían á Dios. 

* P. 
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P. Bajó Chrifto al Limbo con el Cuerpo? 

R. Que bajó con íola el Alma unida a la Divini-

dad , y el Cuerpo quedó unido á la mifma 

Divinidad en la Cruz, y defpues en el Sepulcro. 

P. Para que bajó Chrifto al Limbo? 

R. Bajó para coníolar aquellas Almas Santas 

con tanto lleno de g o z o , y coníolacion , que 

no íblo vieron al Alma Glorioía del Salvador, 

fino también la Eícncia Divina. 

P. Para que mas ? 

R. Para focarlas de aquella obícura habitación, 

y defpues de refucitado , llebarlas coníigo 

al Cielo. 

P. Hai otros Lugares mas, ó Caireles en el 

centro, ó entrañas de la tierra? 

R. Que sí. 

P. Cuales ion? 

R . El Limbo de los Niños , que mueren fin 

el Bautiímo, y el Purgatorio. 

P. Por qué bajan eftos Niños al Limbo? 

R . Por el pecado original , con que mueren, 

fino ion bautizados, 

P. Qyé pena han de padecer, y padecen? 

R. La pena de d a ñ o , que confifte en que no 

han de ver la Cara de Dios en toda la Eterni-

dad , ni han de entrar jamas en el Cielo: 

vean aora cuan horrible maldad, y pecado 

ha-



hacen las Madres, que por no quedar de£ 

honradas, ó por no fuftentarlos matan á íus 

N i ñ o s , fin eftár bautizados, unos ya naci-

d o s , otros para nacer, tomando remedios, 

y poniendo diligencias para mal parir. 

P. Quienes van al Purgatorio? 

R . Las Almas de los que mueren en gracia de 

U i o s , mas no han fatistecho del todo a Dios 

la pena de fus pecados, que íe les perdonaron 

en la Confelion , con mortificaciones, obras 

penales , y de virtud , y con indulgencias, 

alli fon detenidas, y purgadas con fuego tan 

abraíador , que todo el • fuego mas aátivo 

defte Mundo es mui flojo en fu comparación. 

II. 

PRegunto. C ó m o reíucitó Jeíu-Chrifto al 

tercero dia? 

R . Bolviendo íü Alma Glorioft a unirfe con 

fu Cuerpo , y quedando Refplandeciente, 

Inmortal, y Glorioío. 

P. Para qué refucitó? 

R . Para fer coronado de Glor ia , y Honor por 

fus méritos , confirmarnos en la F é , y Lípe-

ranza, y cumplirfe la obra de la Redención 

de los Hombres, y confumarla. 
P. 



P. Cuando fubió el Salvador a los Cielos? 

R. A los cuarenta dias deípues de refucitado. 
P. Subió por fu propia virtud ? 
R . Que sí, porque iiendo Omnipotente , no 

neceíitaba de otro. 

P . Para qué fubió ? 
R . Para moftrar en fu Glorioía Aíceníion, que 

fu L e i , y Doctrina fue del Cie lo , para íer 
exaltado con la manifeftacion glorioía de íu 
virtud, y Divinidad : Apoc. 5 : difponernos 
el lugar de nueftra Herencia Soberana : íer 
nueftro Abogado, y Medianero con el Padre 
Eterno , á cuia derecha íe fentó : y para 
embiarnos al Efpiritu Santo íegun lo habia 
prometido. 

III. 

PRegunto. Es de Fe que Chrifto ha de ha-
cer un Juicio Univeríal en que ha de juz-
gar al Mundo? 

R . Qué sí. 
P . Cuando ha de íer efte Juicio? 
R. Al lin del Mundo. 
P. Falta mucho tiempo para acabarle el Mundo? 
R . Nadie lo íabe. 
P . En donde fe ha de hacer efte Juicio? 
R . En el Valle de Joíaphat. 
P. Qué íeñales han de preceder a efte dia del Jui-

cio. R» 
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R . Muchas : Vendrá el Anti-Chrifto , el cual 

por tres años y medio con falla do&rina, y 

milagros aparentes, con oro , plata, y pro-

meías trabajará en pervertir á muchifimos: 

matará á Elias , y E n o c , que defenderán 

la D o f l r i n a , y Lei de Jefu Chrífto : marti-

rizará á muchos: faltarán los Sacrificios, y 

Sacramentos en muchas Tglefias , mientras 

duráre fa perfecucion , la cual íerá mas cruel, 

que las doce mas terribles perfecuciones, 

que padeció la Igleíia debajo de los Em-

peradores Tiranos: deípues le quitará Jefu-

Chriílo la v i d a , y le precipitará en el abiímo. 

2. Thef. cap. i. Sobre efta perfecucion ar-

mará , el Señor las Criaturas para vengarfe 

de los pecadores: el Sol fe obfcurecerá , la 

Luna fe bañará en íangre, las Eílrellas , unas 

retraherán fu luz , otras , caerán á pedazos 

fobre la tierra : los Cielos fe conmoverán 

con Ímpetu imponderable : los Elementos fe 

inmutarán : en el aire fe levantarán uracanes, 

y vientos formidables : la tierra con horri ' 

bles terremotos, y aberturas pondrá terror a 

los pecadores: el mar fe embrabecerá con fu-

riofas, y encrefpadas olas , y faliendo de fus 

orillas,íeíorberá Pueblos, y Ciudades: fecarán-

íe de temor los hombres, dice S. Lucas, y no 

pu-



pudiendofufrirla guerra de las Criaturas, pe-

dirán a los montes que losíepulten. Sobre ello, 

el Fuego como Miniftro de la Jufticia Divi-

na , y Precurlor del Jufto Juez, quemará , y 

abra/ara toda la redondez de la tierra , de 

fuerte , que no quedará hombre , ni animal 

v i v o , y e r v a , ni planta viva en los campos, 

ni piedra fobre piedra en las Ciudades, luego 

vendrá Chrifto defde el Cielo en Mageftad 

a juzgar á los hombres. 

§. I V . 

PRegunto. Por qué quiere Dios que haia una 

cofa tan íingular , como es el Juicio 

Univeríal ? 

R . Lo primero, para que confte publicamente 

á todos, que fu gobierno con que gobernó 

el Mundo, permitiendo muchos males , fu-

friendo á los impíos, y difponiendo muchas 

coías, que no alcanzamos, fue jufto, divino, 

y acertado. L o íegundo , para que íe vean 

los premios, que tenia preparados para los 

inocentes, y buenos, que en efta vida no 

recibieron el galardón de fus virtudes , y 

trabajos ; y para que los impíos , que en 

efta vida no pagaron íus delitos, reciban en-

tonces delante de todo el Mundo fu merecido. 

P. 



P. En el inflante que muere es juzgado cada 

uno por Chrifto nueftro bien en juicio par-

ticular? 

R . Que s í ; y que el que muere en gracia, 

recibe inviíiblemente la íentencia de íalva-

cion; y de condenación el que muere en 

pecado : mas efte juicio es íecreto , inviíi-

ble , particular, y no Cabemos quien fale defta 

vida con íentencia de íalvacion , ni quien 

con fentencia de condenación ; ni el cuer-

p o , que fue cómplice de los delitos con el 

alma, que fe condena, baja aora al Infierno, 

pues íe queda en la íepultura : mas en el 

Juicio Univerfal bajarán los reprobos en 

cuerpo, y alma á arder en los Infiernos, y 

los eícogidos fubirán en cuerpo, y alma á 

los Cielos. A un Homicida, y Salteador de 

caminos , no baila, que ocultamente le ahor-

quen en la Cárcel , es menefter , que con 

publica ignominia, y confuíion íea llebado 

á la horca, y colgado delante de todo el 

Pueblo : afi no baña, que Jefu-Chrifto eche 

al Infierno al pecador , cuando muere ; es 

conveniente, que todoá fus pecados íe pu-

bliquen , y que con publica ignominia , y 

confuíion íea condenado á arder en cuerpo, 

y alma en los Infiernos; y eñe es el tercer 
ma* 



motivo, por qué Dios tiene diípueíto, que 

Iiaia Juicio Univeríal. 

P. Se han de hacer públicos en el Juicio Uni-

veríal los pecados de cada uno? 

R . Qué sí: El adulterio de la calada, la caida 

oculta de la doncella, el pecado cometido con 

un animal en el Monte , el hurto de la cria-

da , y halla los mas íecretos peníamientos del 

corazon íerán patentes. 

P. Los pecados de los eícogidos les traherán, 

ó caufarán pública confuíion, ó ignominia? 

R . Que no. 

P. Por qué? 

R . Porque toda la rotara, y fealdad de fus vicios 

quedará con el reíplandor de la vida buena, y 

penitencia, que hicieron, como encubierta: 

efto le efplica con un egempliJlo. Una Señora, 

lleba un guante puerto en la mano , íobre el 

dedo eftá r o t o , y abierto, y por la rotura 

aparece un hermoío Diamante: el Diamante 

es Ja Penitencia, que aloma, y derrama ref 

plandor íobre la rotura de los pecados. 

§. V . 

PRegunto. Es de Fé , que todos los muer-

tos, paíados, preíentes, y venideros han 

de refucitar? 

C R , 



R . Que s í , y efto confeíamos , cuando deci-

mos : Creo m la refureccion de la carne. 

P. Pues cómo es poíible, que los cuerpos des-

hechos , y convertidos en tierra refuciten? 

R . El guíano de la feda defpues de muerto re-

vive ; las mofeas, y menudos animaliilos con 

el calor del Sol, ó del cuerpo reviven ; pues 

qué dificultad hai en creer , que Dios con 

un milagro de fu poder rcfucite los muertos? 

P. C ó m o hará Dios efta refureccion? 

R. Juntará la materia, de que fe componía 

cada cuerpo , formará la organización del 

cuerpo, y á fu imperio, y voz de un An-

gel las Almas fe unirán cada una con el cuer-

po , que tubo; y efto fe hará en un mo-

mento , porque á Dios no es impofible. 

P. Cuales quedarán los cuerpos ya refucitados? 

R . El del condenado quedará horrible, y to-

do él encendido en fuego ; el del eícogido, 

refucitará glorioío, y con los cuatro dotes 

de gloria: con el dote de agilidad quedará 

defpojado de todos los humores, que le ha-

cían peíado, y tardo, y mas ágil que el 

Sol en fu movimiento: con el dote de futi-

leza quedará mas fútil , y delicado , que 

la meíma luz , y & podrá penetrar por los 

cuerpos opacos, como el de Chrifto fe pe-
ne-

V 
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netró en fu re/úreccion por la piedra del Se-

pulcro : con el dote de impaftbilidad quedará 

inmortal, y libre de padecer hambre, íed, 

dolores, frió , calor, y otras moleñias, que 

le afligían en vida: por el dote de claridad 

íe ha de bolver mas hermoío , y refplande-

cíente que el Sol. 

P. Qué quiere decir : Creo en el Efprittí Santo? 

R . Que el Eípiritu Santo es la tercera Perfona 

de la Santiíima Trinidad, el cual procede del 

Padre , y del H i j o , y tiene la mifma Na-

turaleza Divina , que ambos. 

P. Qué coííi es la Santa Igleíia Catholica? 

R . Es la Congregación de Jos Fieles Chriftianos, 

cuia Cabeza es el Papa. 

P. Quien es el Papa? 

R . Es el Sumo Pontífice de R o m a , Vicario de 

Chrifto en la tierra, á quien todos eílamos 

obligados á obedecer. 

P. Qué quiere decir la Cotnunion de los Santos ? 

R. Que componiendo todos los Fieles , como 

miembros mifiieos un miímo cuerpo , ó Con-

gregación , que es la Iglefia Santa Cathólica 

Romana , unos tienen parte en los bienes 

cípirituales de los otros , como fon en los 

Sacramentos, Oraciones, Indulgencias, & c . 

P. El que eftá eícomulgado , fe priva defta C o -
•i C a mu« 
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munión eípiritual de los Santos ? 

R . Que sí. 

P. Qué quiere decir: Creo el perdón de los pecadosl 

R . Que en la Iglefia Santa concedió Dios la 

poteftad de poder perdonar los pecados, 

ó por medio del Sacramento del Bautiímo 

el pecado original, y otros antes del Bau-

tiímo cometidos , ó por el Sacramento de la 

Penitencia , los que/e cometieron defpuesdel 

Bautiímo. 

P. Que quiere decir la vida perdurable? 

R . Que hai eternidad , ó de Gloria , y gozo 

para los eícogidos, ó de Infierno, y tormen-

tos para los malos , que no íe han de en-

mendar. 

C A P I T U L O VI. 

DE LA OBLIGACION A SABER LO QVE 

hemos de Orar. 

§. I. 

PRegunto. Qué debemos íaber en cuanto al 

Orar? 

R . Debemos íaber, que todos los bienes, 

no íolo efpirituales , y íobrenaturales, fino 

* -también los temporales , los hemos de pedir 
. , ..., * 1 ¿ 
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a Dios, como á único, y primer principio, 

y origen de todos ellos. 

P. Pues no íe pueden pedir a los hombres los 

bienes defta vida? 

R , Qué sí , mas no como á A u t o r , y princi-

pio de ellos , lino como á inftrumentos , 6 

deípeníeros, de quienes fu Mageftad íe vale 

para nueftro bien. 

P. Los bienes temporales, como ion la íalud, 

honra , y conveniencia, íe han de pedir á 

Dios abíolutamente , y con fuerte propenfion 

de alcanzarlos ? 

R . Qué n o , pues no fabemos fi nos convienen; 

le han de pedir con Fe , y refignacion, y 

debajo de la condicion, fi fuere para maior 

gloria fuia , y bien eípiritual de nueftras 

almas. 

P. Ha dado palabra el Salvador , que íi pedi-

mos, nos dará? 

R . Que sí. 

P. Pues cómo muchos piden á Dios , y no 

configuen? 

R . Lo primero, íi piden, bien, y en nombre 

de Jefu Chri f to , configen, ó lo mifmo que 

piden, ü otra coía mejor , y que ve Dios 

les conviene mas : hace Dios á veces con 

quien le pide > io que un Padre con un niño, 

que 
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pidiéndole un euehillejo , porque le parece 

bien , fe lo retira , y en fu lugar lo acalla 

con un dulce. Lo fegundo , pedís, j no reci-

bís , porque pedís mal, dice Santiago; efto es, 

pedis , y oráis unas veces fin reveren-

cia eíterior , fin íilencio , ni modeftia de 

vueftra lengua, y vueftros ojos en efos T e m -

plos , Entierros, y Procefiones ; otras veces 

pedis fin avivar la Fé; otras fin humildad, 

ni fervor; otras lo dejais luego; otras pedis 

con mala conciencia , ó lo que no os con-

viene, ó para fines malos, ó puramente tem-

porales , y por efo no recibis. 

P. Tenemos grave obligación á orar a Dios 

en algún lance ? 
R . Que sí. 

P. Cuando? 

R . Cuando nos vemos en fuerza de alguna fuer-

te tentación, ó pafion en algún gravifimo 

peligro de perder á Dios , ofender al pro-

gimo , ó defefperarnos ; pues no llegan las 

fuerzas humanas, ni la induftria para vencer 

nueftros vicios todos , o al Demonio , que 

nos tienta, y por efo hemos de implorar el 

auxilio del Cielo. 

P. El trato de Oración con Dios es cofa pre-



R . Es mas que el oro , y es de temer , que 

alma que no trata de Oración con Dios , fea 

vencida del Demonio. 

P. Por qué fon pocos los Chriftianos, que tie-

nen Oración mental cada dia ? 

R . Porque el Demonio , el amor propio, y 

paflones le conjuran contra el alma para ef-

torbarlo : Sabe el Demonio, dijo Santa Tereía, 

que alma , que trata de Oración, efta fuera de 

fus garras. 

II. 

PRegunto. Debe el Chriftiano íaber la Ora-

ción del Padre nueftro? 

R . Que sí 

P. Qnien dijo el Padre nueftro? 

R . Jefu-Chrifto* 

P. Para qué ? 

R . Para eníeñarnos el modo de orar. 

P. Para qué decis al empezar efta Oración, Pa-

dre nuejlro ? 

R . Para lebantar el corazon á Dios , pidiéndole 

con humildad , y confianza de hijos á Padre. 

P. Es Dios nueftro Señor nueftro Padre ? 

R . Real , y verdadera, y propiamente es nueftro 

Padre. 
P. Pues c ó m o , ó por qué ? 
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R . Porque nos d i ó , y comunicó fobre eí ser 

natural de hombres otro ser mejor íbbrena-

tural, y eípiritual de Hijos fuios , engendrán-

donos con la generación real , eípiritual , y 

íobrenatural de la gracia: Ego dixi Dii eflis, 

& filti Excelfi omnes. Píalm. 8 1 . y íiendo to-

dos hermanos de nueftro Hermano Maior, y 

Primogénito Jeíii-Chrifto, es consiguiente lea-

mos todos Hijos de un miímo Padre , Jefu-

Ghrifto por naturaleza, y en cuanto Dios, 

y noíotros por gracia, y adopcion. 

P. Cuantas fon las peticiones del Padre nueftro? 

R . Son fíete. 

P. Cual es la primera ? 

R . Santificado fea el tu nombre. 

P. En efta , qué pedimos ? 

R . Que íu nombre íea adorado , y conocido en 

todo el Mundo. 

P. C o n qué cuidado, y relpeto hemos de pro-

nunciar , ó llebar en nueftros labios el nom-

bre de Dios ? 

R . Con aquella reverencia , devocion, y temor, 

con que un Sacerdote lleba á Jeíu-Chrifto en 

fus manos: ved aora , cuan irreverentes íois 

los que , para desfogar la i r a , prorrumpís en 

votos, por vidas, y blasfemias , deípedazando 

entre vueftres dientes efte Santifimo nombre, 

y 
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y los que le tomáis en la boca para jurar 

con mentira, ó íni neceíidad , y en vano, 

íolo porque os crean lo que decis. 

P. Cual es laíegunda petición? 

R . Venga a nos el tu Reino. 

P. Que Reino pedimos, y deíeamos ? 

R . El amor de D i o s , y la paz , y gozo en el 

Eípiritu Santo en efta v ida, ver á D i o s , y 

gozarle eternamente en la otra. 

P. Cual es la tercera petición ? 

R. Que íe haga la voluntad de D i o s , aíi en la 

tierra como en el Cielo. 

P. Y que pedimos en efta ? 

R . Gracia , y auxilio para hacer en efta vida 

cuanto Dios nos manda , y aconíeja con 

aquella perfección , alegria , y prontitud 

de animo, en cuanto nos.fea poíible , con 

que lo hacen los Bienaventurados en el Cielo. 

P. Los que no hacen cafo , ó reíiften á la v o -

luntad de Dios , que íe les da á conocer por 

los O b i í p o s , Curas , Coníeíores, Prelados, o 

maiores , hacen de corazon efta petición? 

R . La hacen con los labios, y practican lo con-

trario. 

P. Cual es el pan de cada dia, que pedimos en 

la cuarta petición ? 

R . Es el fuftento conveniente para la vida del 

cuer-
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cuerpo, y el mantenimiento efpiritual de au-

xilios , inípiraciones , y Sacramentos para 

el alma. 

P. En la cuarta petición en que pedimos á Dios, 

nos perdone nueftras deudas , aíi como no-

íotros perdonamos á nueftros deudores, qué 

queremos decir ? 

R . Que nos perdone nueftras culpas, y oícn-

ías, que le hacemos, ali como nofotros per-

donamos a los progimos las injurias , que 

nos hacen. 

P. El que fe reconcilia con quien le agravió, y 

perdona alguna injuria , tiene obligación á 

perdonarle algunos intereíes, ó deuda de di-

nero , por cuia diferencia, o motivo dejaban 

de tratarle? 

R . Que no hai obligación á perdonar deudas de 

dinero, aunque íé hagan las paces. 

P. El que no trata con quien le agravió, ó 

defea mal á fu enemigo, al rezar eftas pala-

bras : Perdónanos nueflns deudas, afi como no-

fotros perdonamos a nuepos deudores: que pi-

de á Dios? 

R . Pide neciamente, que Dios no le perdone 

fus culpas, pues él no perdona bien las del 

progimo : y que no trate fu Magcftad con 

é l , pues él no quiere por fu mala voluntad, 
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y íobervia tratar á fu enemigo. 

P. En la fefta petición, que es lo que pedi-

mos al Señor? 

R. Que no permita él que coníintamos, o cai-

gamos en las tentaciones con que el Demo-

nio , el M u n d o , y la carne nos tientan , y 

folicitan para pecar. 

P. El que voluntariamente , y temerariamente 

fe pone en la ocalion pro ?ima , y manifieílo 

peligro de cometer algún pecado mortal, 

agrada á Dios en pedirle no le dege enton-

ces caer en pecado ? 

R . Que tienta á Dios , y le provoca a indigna-

ción con fu fuplica. 

P. De qué males pedimos últimamente , que Dios 

nos libre? 

R . De todos los males efpirituales, y corpora-

les , y de meternos en los peligros de ellos. 

P. La palabra Amen, que decimos al fin , qué 

íignifica ? 

R . Quiere decir, afi fea. 

P. Con qué Oraciones glorificamos principal-

mente á la Virgen Santiiima? 

R . C o n la Oración del Ave María , y con la 

Salve. 

P . Quienes íaludan en el A v e Aíaria á la Reina 

de los Angeles ? 

v R 



R . El Arcángel San Gabriel , Santa Ifabel fu Pri-

m a , y la Santa Igleíia. 

P. Cuales fueron las palabras del A v e Maria, 

con que la (aludo el Arcángel ? 

R . Fueron cites: Ave gratia plena , Dominus te-

cum. Que quieren decir: Dios te guarde lle-

na de gracia, el Señor es contigo. 

P. Con qué palabras la faludó Santa Ifabel? 

R . Con eftas: Benedicta tu in mulieribus, & be-

nedictas fructus ventris tui. Que quieren de-

cir : Bendita til eres entre todas las mugeres, 

y bendito es el fruto de tu vientre Jefus. 

P. Qué palabras añade la Santa Igleíia , y fus 

devotos ? 

R . Eftas: S añila María Mater Deí ora pro ncbis 

peccatoribus nunc , & in hora mortis ñopa. 

Amen. Que quieren decir: Santa Maria, Ma-

dre de D i o s , ruega por nofotros pecadores 

aora , y en la hora de nueftra muerte. Amen. 
P. Quien dijo la Salve ? 

R . La Santa Madre Igleíia la tiene recibida pa-

ra pedir favor á nueftra Señora. 

T R A -
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TRATADO II 
D E L S A C R A M E N T O D E L 

Bautifmo , Confirmación , y 
de nueftra Santa Fé 

Católica. 

' C A P I T U L O I. 

BEL BAUTISMO, T CONFIRMACION. 

§. I 

PRegunto. Cual es la puerta por donde le 

entra en la Igleíia de Chriflo? 

R . Es el Bautiímo. 

P. Qué cofa 

es Bautifino? > 

R . Es un Sacramento en que dejando el fer/> 

infeliz de hijos de ira, y d d ^ f e t a d o , que 

contrallemos por íer hijos c w ^ d á n , lomos 

reengendrados con el nuev|| ísér , y íobrts 

naturalde hijos de Dios , y amigos fu icte .por 

medio de la gracia 3 de la ltyn^re de la Fé, 
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y otras virtudes, que en él íé nos comu-

nican. 

P. Qué efe&os obra el Bautifmo en el alma? 

11. L o primero, borra el pecado original, con 

que nacemos enemigos de Dios , eíclabos del 

D e m o n i o , incapaces de entrar en el Cielo, 

y con una alma mas negra , que un carbón; 

" ' y folo ello bafta , para que íin paíar días, 

íe bautice luego la criatura , que nace. L o 

legundo , borra cualquiera otro pecado, que 

ha cometido el adulto , que íe bautiza. L o 

tercero, infunde la gracia divina en el alma, 

con la cual queda el hombre hecho hijo de 

D i o s , miembro vivo de Chrifto , y Templo 

del Eípiritu Santo , heredero del Cielo , y 

arroja al Demonio de ella. Santa Maria O g -

nacieníe vio que eftando el Sacerdote hacien-

do fobre un Niño los Exorciímos, y Ora-

ciones para bautizarle falicS el Demonio de 

él , y que luego que le bautizaron , entró 

en fu alma el Eípiritu Santo con una multi-

" tud de Angeles, que le rodearon. L o cuarto, 

imprime el caracter de Chriftiano en el Alma, 

el cual no íe borra , aunque haia perdido 

la gracia por el pecado. L o quinto , deja al 

*• Chriftiano obligado áíegúir la Fé de Chrifto. 

p. Cual es l a profefion folemne , y promeía, 

v que 
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que hace el Chriftiano, cuando íe bautiza? 

R . Promete íblemnemente, y íe obliga á renun-

ciar al Mundo, al Demonio, y á la Carne 

y á todas íiis obras. 

p. Las mugeres , que por íer vil las, y parecer 

bien á los hombres , viften profana , ó pro-

vocativamente con eícotados, y modas, cof-

toías, calzado curioíb, inmodefto, y deícu-

bierto , porque íe vea ; y las que viven da-

das á Saraos, Bailes , Comedias, necias ale-

grías, y á converfar con llanezas deícompuef-

tas con los hombres, y las que con afeites, 

r izos, y coloridos defmienten el roftro, que 

Dios les d i o , cumplen con la profeíion, que 

hicieron en el Bautifmo? 

R . Qué no , porque ion amadoras del Mun-

do , de fus maximas , y pompas , eftando 

obligadas á renunciarle con el afe&o, y á vivir 

en el Mundo, como íi no fueran de é l , y 

íepultadas con Chrifto. 

• II. 

I j R e g i i n t o . Que quiere decir Chriftiano ? 

- R . Hombre que tiene el Efpiritu de Chrifto. 
P. Cual es el Efpiritu de Chrifto? 

R . Es Elpiritu de a m o r , y caridad de Dios, 

y 
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y de los hombres amigos , y enemigos- de 

verdad, de humildad, y de pureza. 

P. El que deípues del Bautiímo íe deja llebar 

de fu genio altivo , o colérico, ó es íober-

v i o , vengativo, lujuriólo , tiene el Eípiri-

tu de Chriíto ? 

R . N o por cierto, fino el del Demonio , y no 

es Chriftiano mas que en el nombre. 

P. Se podrá íalvar alguno lin el Bautiímo ? 

R . Que no , lino es que íe fupla con el marti-

rio padecido en defenía de la Fe de Chriíto, 

ó con un a¿to de Amor de Dios íobre to-

das las cofas, o aóto de contrición, y per-

fecto dolor de fus culpas por íer Dios quien 

e s , que equivalen al Bautiímo. 

P. C o m o íe ha de bautizar una criatura en ca-

ío de neceíidad. 

R . Vertiendofele el agua íobre la cabeza, u otra 

parte principal de ella, diciendo: To te bau-

tizo en el nombre del Vadre , y del Hijo , y 

del Efpiritu Santo. Amen. 

P. A qué íe obliga el que es Padrino , ó Ma-

drina. 

R . Se obliga a inftruir al Bautizado en los Mis-

terios de la Fe , y fanto temor de Dios en 

cafo , que Padre , ni Madre , A m o s , Supe-

riores , ni Curas hicieren en eílo fu deber. 
P. 



49. 
P. Cómo injurian el Santo Bautiímo muchos 

Padrinos, y Madrinas? 

R. Comunicando familiar , y torpemente con 

el Padre , ó Madre de la criatura , que 

íacan de pila , como fi el titulo de Compa-

dres , y Comadres les diera licencia para 

pecar , y con vería r francamente. Entiendan, 

que no por efo han de familiarizarle, y que 

muchos Compadres, y Comadres hai en el 

Infierno por la demafiada licencia en tratarle. 

P. Para qué fue inítituido ej Sacramento de la 

Confirmación? 

R . Para fortalecer al hombre en la Fé , y coa-

tra las tentaciones del Demonio. 

P. Son culpables los Padres , que tienen hijos 

de ocho , doce , y veinte años fin confir-

mará , cuando pueden hacer que le confir-

men? 

R . Que s í , porque deben procurarles eñe nuevo 

íagrado esfuerzo, y vigor eípiritual; y de 

íu falta nace flaquear muchos en la F é , y 

en las tentaciones ; pues ya ha fucedido, 

que de un Barco de Chriftianos, que cau-

tivaron los M o r o s ; folo los que no eíla!?an 

confirmados Saquearon en la F é , y renega-

ron. 

D 



C A P I T U L O II. 

DE LA SANTA FE, 

§. I. 

YA digimos arriba, que la Fe es una vir-

tud íobrenatural, con la cual creemos las 

cofas que no vimos, íolo porque Dios 

las ha revelado. 

Pregunto aora. Cuales ion los Chriftianos , que 

viven en gran peligro de faltar interiormente 

á la Fe? 

R . L o primero, varios Políticos, y Eftadiítas 

en las Cortes , y Palacios dados á la am-

bición , deleites, y honras defta vida; por-

que con fu juicio andan titubeando, y fluc-

tuando fobre fi tal , y tal Mifterio íerá , o 

no íerá afi ; fi hai Juicio Univerfal , íi hai 

Infierno , fi el Alma es inmortal, fi es pe-

cado la fornicación, y otras verdades infa-

libles , que quiíieran no lo fueran , por no 

verle convencido fu entendimiento, ni pre-

cifada fu voluntad a obrar fegun nueftra Leí, 

La Fe en eftos eftá como una muela move-

diza , o un árbol deíquiciado por la raíz, 

de donde nacen en ellos ciertas reflejas ma-
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lignas ; qué se yo fi ferá aft?: Eflaremos a ver: 

mas Naciones no fe perfuaden a eflo , y es 

fuerte cofa , que fe condenen: aora pafemoslo 

bien: Comedamtts , & vivamus, &c. Y o temo 

que algunos deítos ion Atheiíhs íecretos; 

por algo dijo San Aguftin: Difficile eji , ut 

male vivat, qui bene credit. Es difícil, que 

quien bien cree, viva mal. L o íegundo, mu-

chos preíiimidos de labios, y de que todo 

lo alcanzan: VA qui fapientes eftis in oculis 

vejiris! Los cuales no queriendo cautivar fu 

entendimiento , ni fujetar el orgullo de fu 

juicio, hacen profcfion de dudar , y difpu-

tar en el tribunal de fu juicio los* Mifterios, 

que no alcanzan con la lumbre de fu ra-

zón eícecada : eftos faltan á la Fe interior-

mente , íiendo Chriftianos por la parte de 

afuera, y Hereges en íu conciencia. 

§. II. 

P R e g u n t o . I-as almas buenas, que íe afligen 

al fentir fuertes imaginaciones , y abomi-

nables ofrecimientos contra la caítidad, 

y Mifterios de la F é , confienten? 

R. Lo regular es , que no confienten, ni pe-

can , aunque temaa, duden, o les parezca, 

D l que 



que contenten , y aunque ficntan cierta 

ojeriza, averíion , y tedio á todo lo bueno, 

á coníeíar , y comulgar , y aun contra el 

mifmo Confeíor; y aun cuando íienten def-

pecharle el apetito, y exaíperaríe con ciertos 

ímpetus j y vehementes impulíos interior-

mente, no hai pecado. 

Pe Hai muchas Almas deftas ? 

II. Hai muchas egercitadas , cuales fon cafi to-

das las de infigne perfección; hai otras per-

fonas energumenas, y efpiritadas, y en ellas 

fuelen eftar los Efpiritus ocultos, y fin def-

cubrirle hafta que en un furto , trabajo, o 

lance, ó por algún pecado les da Dios licen-

cia , para que le efpliquen en íola la ima-

ginación , y en el apetito, y en algunas, aun-

que no en tantas, le dclcubren mas, y en 

fus cuerpos. 

P. En las tentaciones contra la Fé es lo mejor 

ponerle á razones, ó á difputar con el D e -

monio? 

R. Que lo mejor es bolverfe á Dios con un 

a&o de amor filio para no penfar en lo que 

el Diablo le propone con viveza. 

P. Por qué fiendo nueftra Lei la única, y ver-

dadera , y que fe debe feguir, fon tantas las 

Naciones que no la abrazan? 
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R . Por el mal egemplo, y vicios que los Gen-

tiles , y Hereges obíervan en los Chriftianos: 

en verdad que San Pacomio , fiendo Solda-

do , y Gentil, le hizo Chriftiano al obíer-

var el amor , y caridad con que los Chrif-

tianos de aquellos tiempos trataban á los 

Gentiles , y les daban con fu vida buen 

egemplo« 

§. III. 

PRegunto. Los que impugnan, períiguen, 

ó defacreditan la palabra de Dios para 

con los ignorantes , o necios , porque 

les eícuece, y los que impiden á otros que 

la oigan, qué íeñal tienen? 

R . Tienen íeñal de reprobos para el Infierno. 

En cierto L u g a r , y Pais donde hice Mifion, 

viniendo una Señora una legua de camino 

á la Mifion , al íálir de fu Pueblo la dijo 

una períona coníagrada , vamonos á entrete-

ner al naipe; pero le reípondió ella: Ufted 

es Demonio, pues me impide el bien ; y de-

jándole , íe vino á la Mifion. En otro Pue-

blo aconíejó otra períona, también conía-

grada , á una Señora , que no fueíe á la 

'Mifion , porque la metería en eícrupulos, y 

luego caió muerto a los pies de ella. 

P . 



P. Quien pudiendo , y teniendo neeefídad no 

quiere oír la palabra de Dios , ni la Do&rina 

de fus Curas , qué feñal tiene? 

R . Que no es de Dios , íino del Diablo; por-

que el que es de Dios , oie la palabra de 

Dios. 

P. Los Feligreíes, o Labradores , que en Lu-

gares cortos eícapan de oír la Doélrina de 

fus Curas, ni hai modo de reducirlos a que 

la oigan , quedándole unos en la Plaza, ó 

Cementerio , otros en caía, en la taberna, 

o trafteando, qué feñal tienen? 

R . Que fon ovejas enfermas, y dañadas, que 

ya no apetecen el parto. 

P. Y en qué daño incurren por no oír la pa-

labra de Dios? 

R . L o primero , viven muchos de ellos con 

una culpable, y fatal ignorancia de fus obli-

gaciones , pues ni faben examinarte , confe-

íarfe bien, ni comulgar , ni dar gracias con 

fruto. L o íegundo, ignoran cuantas íeanlas 

obligaciones de fu eftado , y oficio , y que 

coías íean pecado, y prohibidas en los Man-

damientos , y el modo de practicar las vir-

tudes , contentándote con folo íaber el Mif-

terio de la Trinidad , y en confuío cuantas 

cofas fon neceíarias para falvarfe el Chriftia-
no, 
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n o , y confeíárfc , y efto mezclado de mil 

ignorancias. L o tercero, incurren en varios 

vicios de maldecir , y jurar con mentira, 

negarle al trato Chriftiano , eícuíándo necia-

mente fu pecado , y otros muchos en que 

duermen de aliento, y no hacen calo , poí-

no oír la palabra de Dios , ni recibir la 

luz que les íacaria de ignorancias ; y por 

la experiencia íé ve , que fon necefarias mu-

chas de las Conkíiones generales, que ha-

cen aun los Labradores, y Feligrefes en las 

Mitiones, li atiílen eftos con puntualidad á 

las Doctrinas , en que le les pone práctica-

mente de eípacio, y con claridad fu concien-

cia á los ojos: es la razón, porque la maior 

parte fuele vivir en algún v ic io , ó c o l u m -

bre de pecar , de que no le enmienda, 

y efto bafta, para que íeconíieíen mal, aun-

que no eftén plagados de tantos pecados, 

como los que viven en las Ciudades grandes; 

efto es lo que juzgo, y han juzgado varios 

Coníeíores prudentes , que han aíiftido a 

confeíar en las Millones. 

P. Pueden los Párrocos obligará fus Feligreíes 

á que aíiftan á o í r , y aprender la Doólrina 

cuando la neceíitan? 

R. Pueden, y fino hacen caío , multarlos, co-

m o 
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mo lo hacen Curas zelofos; y fi necefano 

fuere, imponerles cenfuras con la facultad del 

feñor Obi fpo, y ello lo han de proteger los 

íeñores Prelados. 

P. Los Curas que no eíplican la Do&rina Chrif-

tiana á fus Feligrefes, á lo menos los dias San-

tos , ni guardan Confefonario , teniendo tiem-

po para u n o , y otro fi quifieran , pecan 

mortalmente? 

R . Que todo el tiempo que viven en eñe fatal 

deícuido gravemente culpable, y dañofifimo, 

celebran en pecado mortal, fin que tengan 

eícuía delante de D i o s , para no efplicar la 

D o d r i n a , ni aun los Curas de las Ciuda-

des , á quienes gravemente obliga fu oficio, 

y la Bula de Inocencio XIII. al 9- Y folo 

en las Ciudades , donde hai Religiones , y 

. mucha copia de Confcíores, pueden fer ali-

viados de ellos en cuanto al trabajo del Con-

fefonario. 

P. Con qué hambre, y aprecio íe ha de oír 

la palabra de Dios? 

R . Con aquella hambre, con que ban las ga-

llinas al grano , los peces al cebo , y los 

pobres á la puerta de un Obifpo por li-

moína. 
P. Los que no quieren oír la palabra de Dios, 
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diciendo: Ya jo se cuanto me pede decir el 

Párroco , o Mifionero , libros tengo en cafa: 

hacen aprecio de ella? 

R . Que no regularmente, y que en caítigo de 

fu prefuncion , y poca docilidad en ir a 

oírla , fuele Dios dejarlos vivir de aliento 

en pecados ocultos , y íecretos de embi-

dia , fobervia , y venganza, de no reítituir, 

ni pagar deudas atrafadas , y en pecados 

de lengua, que deftituidos ya de la luz del 

Cielo , no los tienen por pecado, cuando 

debian tenerlos: tan ciegos eftán , que tro-

piezan al medio dia. O cuanto hai de cito, 

aun en períonas honradas, ricas, y nobles! 

P. Las períonas elpecialmente nobles, o aco-

modadas , que no quieren fugetaríe á íer 

examinadas de íiis Curas en la Doctrina, 

cuando lo mandan los Obiípos , que leña! 

tienen? 

R . Señal que no ion ovejas de Chriílo verda-

deras , pues no reconocen la voz de fu 

Paítor , ni ion verdaderos Chriítianos, pues 

le avergüenzan de parecerlo , y no tienen 

el Efpiritu de Chriíto , que es eípiritu de 

humildad , íegun aquello : erunt omnes 

docibiles Dei. 

P. Los Párrocos obran fegun el Eípiritu de Dios 

' en 



en no llamarlos á examen de Doctrina, cuan-

do por orden de fus Prelados, obligan á los 

demás ? 

R . Que no muchas veces , y cuando lo hacen 

por íolo temor , ó por reípetos de mundo, 

porque eíto es £r aceptadores de períonas. 

P. Pecan mortalmente los que dan fus cédulas 

de ellár examinados en la Doctrina á otros, 

que por no Caberla íé las piden para confe-

íar por la Paíqua? 

R . Que sí, y también pecan los que las com-

pran, ó bufcan preliadas por no fujetarfc al 

examen , ni faber la doctrina. 

t 
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TRATADO III. 
DEL S A C R A M E N T O D E L A 

Penitencia. 

C A P I T U L O I. 

DEL IXAMEN DE CONCIENCIA. 

§. I. 

PRegunto. Para que fe inftituió el Sacramen-
to de la Confefion? 

R . Para perdonar los pecados cometidos def-
pues del Bautiímo, y comunicar la gracia. 

P. Cuantas colas Ion neceíarias para una buena 
Confefion ? 

R . Cinco. La primera, examinar la conciencia. 
La íegunda , tener dolor verdadero de fus 
pecados. La tercera, hacer propofito firme 
de no ofender mas á Dios gravemente ,, y 
de huir todas las ocafiones de ofenderle» La 
cuarta decir al Confeíor fus pecados ';lara, 
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humilde , y finceramente , fin rodeos, fin 

diículpar, ni aligerar la malicia de fus pe-

cados. La quinta , íatisfacer á Dios con la 

penitencia , que le impuíiere el Coníeíor; y 

íi es neceíario , al progimo la honra, ó ha-

cienda , que le debe, 

p . Qué quiere decir examen de conciencia? 

R . Es poner/e uno á folas, y en litio retira-

do á peníar en los pecados , que ha come-

tido , dilcurriendo por los diez Mandamien-

tos , y viendo en que ha pecado en cada uno 

de peníamiento , palabra , ü obra, ó con des-

cuido culpable , é ignorancia. 

P. Es mala la Coníeíion en que le olbida algún 

pecado mortal ? 

R . Es mala , cuando el Penitente no pone el 

cuidado, y tiempo baftante , para acordar-

le de fus pecados, porque entonces es cul-

pable , pues nace de la pereza , y deícuido 

en examinarle. Efto fucede á muchos Labra-

dores, Oficiales , . y otros Penitentes tardíos, 

que íe confieían de año en año , los cuales 

con una breve ojeada fobre fu conciencia la 

miíma mañana , ó tarde antes , que le han 

de confeíar, examinándole fuperficialmente , 

y de pafo fe van á confefir , y fuelen íer 

mas los pecados de peníamiento , palabras, 

def-
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deícuidos, é ignorancias culpables, que íe 

les olbidan , que no los que confiefan : ellos 

ion como los que á deílajo , ó á un cabo íie-

gan una grande heredad, ó vendimian, que 

por acabar preílo deíperdician mucho , y lo 

dejan por recoger. Hai otros Penitentes, que 

todo fu cuidado le ponen en averiguar los 

pecados feos, y vergonzoíos, que les pun-

zan , y de los demás no hacen caíb. 

P. Es necefirio el numero fijo de los pecados 

mortales, íi íe acuerda, o puede buenamen-

te acordarle? 

R . Que s í , mas fino puede ajuftarle, baila de-

cir aquel numero, que le parece poco mas, 

ó menos de/pues de bien examinado. 

P. Es pecado mortal decir en la Coníefion mas 

pecados mortales de los que uno ha come-

tido , diciendo: Mas vale que fea contra mi, 

que contra Dios; mas vale decir de mas, que 

de menos. 

R . Es pecado mortal, porque es mentir en co-

ía grave al Confeíbr : en verdad, que fi con-

feíaras deudas á fiivor de otro , no dirías 

mas vale decir de mas, que de menos , fino 

que mirarías bien las que eran. Dios es aman-

tifimo de la verdad , y aborrece la mentira, 

la ficción, y la hipocresía. 

II, 
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§. II. 

P R e g u n t o . El que no puede examinar , ni 

decir ni aun poco mas, ó menos cuan-

tos pecados ha cometido , qué ha de hacer? 

R . Debe decir, íi puede, cuanto tiempo duro 

la coftumbre, o vicio de pecar, y íi en aquel 

tiempo una íemana con otra , ó un mes 

con otro folia pecar tantas veces poco mas, 

ó menos. 

P. Y fi aun efo no lo puede averiguar, aunque 

íe ponga á examinarfe , ya fea por íer rudo, 

de poco alcance , ó por falta de inftruccion, 

ó por fer muchos , y diverfos fus pecados, 

fe ha de defconfolar, ó aburrir por efo, o 

dejar de confeíaríe ? 

R . N o por cierto, entonces baílale decir íi pecaba 

todos, ó los mas de los dias, ó los menos de 

ellos, ó fi fe pafaban algunos dias en blanco, 

como d o s , cuatro, ó feis, 6 alguna tempora-

da, en que no cometia tal v i c i o , o pecado; 

y con efto puede confefar mas fácilmente el 

Penitente defte genero , y con menos peligro 

de errar en lo que dice, y el Confefor po-

drá formar juicio prudente del eftado de la 

conciencia del Penitente. 

I>. Una muger publica , y efpuefta á todos, y 

un hombre entregado fin freno á mugeres, 
co-



cómo han de acertar con tanto numero, y 

efpecies de pecados? 

R. Si han de hacer Confeíion general , bafta 

decir , tanto tiempo he vivido eípuefta , 

o eípuefto á toda fuerte de hombres , ó 

de mugeres; y tfplicar á parte aquellas eípe-

cies mas horrendas, ó dilonantes , v. gr. fí 

caió con períona coníagrada , o con parien-

ta , ü del miímo fexo, ó en el Templo. Y 

lo mas acertado íerá buícar un Conreíor la-

b io , y efperimentüdo, y refponder á íus pre-

guntas , legun, y como le acufa, ó di&a fu 

conciencia. 

i n . 

PRegunto. Los que en la Confeíion , eípe-

cialmente íi es general , echan á bulto 

un gran numero de pecados. Pongo 

egemplo : habran fido dofcientos , habrán [ido 

ciento , fe confieían bien ? 

R . Que no, íi dicen fin fundamento , y fin ave-

riguar , lo primero que íe les viene á la ca-

beza ; y por eío no los crean los Confeío-

res. 

P. Los Penitentes, que en todo genero de pe-

cados echan un miímo numero, y todo lo 

lleban por un raíero : pongo egemplo: Cuan-

tas maldiciones has echado ? Padre, habrán 

fi-



íido íeis. Cuantos juramentos con mentira ? 

Habrán {ido unos íeis; y a caí! todos ref-

ponden lo miímo, íe confieían bien? 

R . Que por lo común , n o , y que es íeñal de 

que no ponen el tiempo, y cuidado , que 

Dios manda, para examinarle, y que por 

fu pereza en oir Do&rinas , y tardanza en 

confefaríe, viven con ignorancias , y faltos de 

inftruccion para confefaríe bien. Defte jaez 

fuelen fer aquellos Penitentes , que pregun-

tando el Confefor , cuantas veces has hecho 

, ello ? refponden : habrán íido unas veinte, 

ó treinta , u cuarenta ; y aquellos , que 

á todo refponden: algunas veces, Padre. A i 

vereis cuan laftimofas, y fallidas fon fus con-

fesiones. 

P. Qué juicio ha de hacer el Conféíor de algu-

nos Penitentes , efpecialmente doncellas, y 

jóvenes, que viniendo a confefarfe deípues 

de cuatro, ocho , ó diez mefes no coníief-

fan pecado alguno : pregunta á una deíias 

el Confefor, has jurado con mentira ? y ref-

ponde, no Padre. Has maldecido ? N o Pa-

dre. Has trabajado en dias de Fieíta , ó de-

jado de oir Mifa ? N o Padre : has defobe-

decido á tus Padres ? N o Padre. Has tenido 

tocamientos íeos, has dicho palabras, torpes, 
.. , V o 



o tenido peniàmientos feos ? No Padre. Has 

hurtado, ò hechado mentiras ? N o Padre; 

de fuerte, que buícareis fus pecados, y no 

los encontrareis : Qturetur peccatum ilhus, & 

non invenictur. 

il.. Que íe debe temer, que vienen mal exami-

nados , ò preocupados de la vergüenza, y te-

mor de conciàrie , ò que eftán íaltos de 

l u z , y Do¿trina , la necefaria para confè-

farle bien. 

P. Es buena diículpa decir , que es gente ru-

da ; ò joven la que ali refponde? 

R . Que nadie es bobo para fu negocio, y no 

tienen eícuía muchos de ellos. 

P. Pues por qué? 

R . Por el deícuido culpable , por la flogedad, 

repugnancia , ò mala vergüenza en apren-

der , ò preguntar à quien íabe , en no ir à 

la Doctrina , ni procurar íaberla , y en en-

capar de confèfàriè à menudo ; pues no ig-

noran , que el Chriftiano tiene obligación de 

procurar íaber conciarie bien, y íaber ílis 

obligaciones para guardarlas. Mas cuando 

nace de que el Cura no los eníeña , ni inf-

truie, no eíplica la Doctrina , ni los con-

fíela , como lo hacen otros Curas zeloíbs, 

fino que. los abandona mientras no.hai ojo 

E ai 
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ínteres, con menos providencia, que fi fueran 

caballos en el monte ; entonces la culpa es 

del Cura defeuidado , y flojo , el cual fe 

condena por las ignorancias, y vicios de fus 

Feligrefes, aunque no fea bebedor , lujuriofo, 

fobervio , ni dado á hacer hacienda. 

P. C ó m o fe ha de hacer el examen para la 

Confefion general? 

R . L o primero, fe toman unos feis , o c h o , ü 

diez dias , gallando varios ratos por maña-

na, y tarde á folas con Dios. L o fegundo, 

fe ha de pedir fu gracia para examinarle bien. 

L o tercero, examinará cuantos años tiene, 

que oficio, y eftado. L o cuarto , cuantas 

veces folia confeíaríe al año , uno con otro, 

poco mas , o menos. L o quinto , fi por al-

gún tiempo calló por vergüenza algunos pe-

cados , ó quebró penitencias. L o fefto, cuan-

to tiempo duró la coftumbre de maldecir, 

jurar, ó blasfemar, de trabajar en las Fief-

tas, quebrar aiunos , ó dejar de oír Miía, 

de jugar con efcefo al naipe , de emborra-

chai fe , de no obedecer á padre, ó á fu con-

forte, dé deíear mal á otros , ó no tratar 

con quien le agravió, de tener tocamientos 

feos coníigo, ó con otros , de decir pala-

bras feas , hurtar, b murmurar , y ah de 
otras 
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otras columbres malas; y íi el pecar de cof-

tumbre era todos los dias, ó los mas , ó los 

menos de ellos , examinará, qué tiempo duró, 

y íi hubo enmienda , o diminución de pe-

car por alguna temporada. L o íeptimo , cuan-

do los pecados Ion pocos, y no de coftum-

bre , dirá la eípecie, y el numero cierto de 

e l los , íi puede, o los que poco mas , ó 

menos juzga habrán fido. L o o&avo , íe ha 

de preparar para formar el verdadero dolor 

de fus culpas , y para eíto aiuda mucho 

hacer algunas penitencias, como fon aiunos, 

cilicios , dilciplinas , limofíias , privarle de 

güilos , y juegos , para que cícarmiente el 

cuerpo, y íe dé á Dios latisfaccion. 

C A P I T U L O II. 

DE LA CONFESION DE BOCA. 

§. I. 

P l l e g u n t o . Quienes íe confieían mal , y pe-

can por callar pecados? 

R . Lo primero , los que callan todos los peca-

dos , ó parte, ó alguno de ellos , todo el 

t iempo, que duró alguna ocalion , ó cof-

E z tum-



tumbres de tener tocamientos feos con otra 

perfona, ó cada uno configo miímo, ó con bru-

tos. Lo íegundo, los amancebados, que con-

feíando los pecados cometidos deícle la ultima 

Confeíion, no añaden : tanto tiempo, años, o 

meíes ha que trato con tal perfona , con 

quien tengo eílos pecados; y dando palabra 

de enmendarme, y no tratar con ella , no 

la cumplo ; es la razón , porque íí digeran 

el tiempo, que dura la ocaíion les dilatarían 

la abíblucion, hafta que la cortaíen. Lo ter-

cero , los que diciendo el pecado , callan 

alguna circunftancia grave d e l , como el que 

fue con períona parienta , coníagrada, ó de-

lante de otros. Lo cuarto , muchas donce-

llas , que quitan la malicia al pecado , di-

ciendo : Tube unos tocamientos feos con 

un hombre , pero fue fin querer y o , y 
yo no quería pecar; cuando por ultimo con 

infancias fe dejaron malamente vencer ,cui-

dando folo de que no íe Uegaíe á Ja obra. 

L o quinto, los que confieían con nombre 

de tocamientos feos los que fueron pecados 

de obra , tirando íolo á que no íe hguieíe 

deshonra. L o íefto , los que habiendo ca-

llado por vergüenza algún pecado, cuando 

ban deípues á confefarlo , dicen : acuíome 

Pa-

A 
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Padre, que callé eíte pecado , porque íe me 

olbidó , ó no lo tenia por pecado, cuan-

do realmente íe acordaban de l , y les remor-

dia la conciencia. Defto hai mucho en gen-

te joven, y ordinaria; y en eftos, y otros 

lances , en que íe callan pecados feos de 

hurto, reftitucion, y otros , o fe d'Euluan, 

ion malas las Confeliones , y hai obligación 

a hacer Coníefion general, íopena de con-

denación. Pelaio , Ermitaño, calló un pe-

cado cometido con un animal: tomó el Ha-

bito de Monge en un Monaílerio , en don-

de vivió en grande obfervancia , y peniten-

cias , mas nunca íe atrevió á confeíarlo; mu-

rió con opinion de Santo. Defpues de ya 

enterrado , el Sacriftan del Convento vio 

el cuerpo encima de la íepultura, bolvióle 

á enterrar de nuevo , y la íiguiente noche 

le vio otra vez fuera de ella. Bajó el ¿\bad, 

y le requirió , diciendo: Pelaio , qué es ejlol 

Y dando un terrible fufpiro, refpondió : Ay 

infeíz, de mi ! que ejloi condenado por haber 

callado un pecado; acercate a mi, Acercóle el 

Abad , y v i o , que fu cuerpo eftaba encen-

dido, como un hierro ardiendo ; quítame, 

dijo Pelaio, la HoíHa, que tengo debajo de 

la lengua; habíala recibido por Viatico, y 
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citaba aun frefca; el Abad la t o m ó , y pu-

fola en el Sagrario; y dijo Pelaio: La volun-

tad de Dios es , que me entierren en un mula-

dar , como a tina beftia\ y afi fe hizo. A y 

de los que calíais pecados feos! 

P. El que necelita hacer una Confefion general 

por haber íido malas fus Confeíiones , y 

vivido mal , podrá hacer Confefion particu-

lar , y íer abfuelto de los pecados cometidos 

defde la ultima Confefion, Ínterin que íe ba. 

examinando, y difponiendo para hacer fu 

Confefion general defpues? 

R . Que no , y que fopena de confeíaríé mal 

debe primero hacer fu Confefion general. 

P. E l Sacerdote Confeíor , que neceíita grave-

mente hacer Confefion general , o particu-

lar de íü mala vida podrá oir Confeíiones 

antes de hacerla? 

R . Que no , porque cometerá otros tantos ía-

crilegios , cuantas abíoluciones diere , mien-

tras los Penitentes pueden confefaríe con 

otros Confeíores. 

s. n. 
P R e g u n t o . Quien tubo configo mifmo pe-

cados , b tocamientos feos, ó con otros, 

íe confieía bien diciendo : acufome Padre, 
que 



71. 
que tube unos peníamicntos conféntidos ? 

R . No fe conficía bien , pues debe decir , que 

tubo tales tocamientos coniigo, ó con ptros, 

y también íi tenia puerto el peníamiento en 

otra períona al tiempo de {lis tocamientos 

feos. 

P. Quien íe examinó lo bañante , y dixo al 

Confeíor todo cuanto íe acordaba , li dsípues 

de paíado algún tiempo con ocafion de leer 

algún libro, ú oir alguna Miíion le inquie-

tan , ó remuerden algunos pecados, deberá 

confeíarlos de nuevo para foíegar ? 

R . Que no por cierto: es la razón, porque el 

pecado es de tan mala raza , que aunque 

confie haberle confefado bien , remuerde, y 

entriflece la conciencia de las almas tímidas, 

y buenas , que le aborrecen. 

P. Quien advertidamente calla algún pecado 

mortal en la Confeíion , queda abfuelto de 

los otros que confíela? 

R . Que n o , antes hace un íacrilegio , y íe 

buelve á caía con un pecado mas , fobre los 

que trae; íi comulga , añade otro íacrilegio 

maior , y es precifo que haga Confeíion ge-

neral de todo el tiempo que lo ha callado 

hafta aora. 



•j-vRegunto. Qué hace el Demonio con los 
X q u e c a l l a n > r e b o z a n > ° deícuentan los 

pecados al Coníefor? 
R . Apriétales la garganta, como el Lobo á la 

O v e j a , para que no bale. 
P. De qué pecados Ce debe acular en eíla Con-

fefion general ? 

R . Se debe acular lo primero de aquel pecado, 

que calló advertidamente. L o íégundo, del 

numero de las Confefiones, y Comuniones 

facrilegas, que hizo todo el tiempo, que le 

calló. Lo tercero , de todos los pecados 

mortales, que confesó en la primera Confef-

fion facrilega , y los que ha cometido en 

todo aquel tiempo , fin que le valga decir, 

ya los tengo conáíados; pues ninguno del los 

fe le perdonaba mientras calló aquel pecado 

advertidamente. 

P. Quien no calló pecado por vergüenza , efta-

rá obligado á hacer conféfíon general? 

R . Eftá obligado á hacerla , íi fe confesó fin 

dolor , y fin propofito verdadero , aunque 

á él le parezca, que lo tubo ; como fuce-

de lo primero a muchas mugeres publicas, ó 

perdidas, y á los amancebados. Lo íégun-

d o , á los acoftumbrados á jurar con men-

tí-
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tira, y maldecir á menudo, ó tener toca-

mientos feos. L o tercero , los que por lar-

g o tiempo no fe tratan deípues del agravio, 

íiendo parientes , ó vecinos. L o cuarto, 

los que pudiendo pagar , y reftituir lo que 

deben , y dcíea fu dueño , no lo hacen. 

p. Y el que no eílá obligado á hacer Confeíion 

general, íerá bien que la haga? 

R . La Confeíion general es de gran probecho 

á quien jamas la hizo , ó por mucho tiem-

po no la ha hecho, eícepto los que fon real-

mente efcrupulofos , que deben gobernarle 

por el confejo de fus Confeíores. 

P. Podrá el Sacerdote deícubrir á alguno los 

pecados , que ha oído dentro de la Con-

feíion ? 

R . Jamas puede deícubrirlos, aunque le qui-

táran la vida , y aunque fe empeñára to-

do el mundo. 

P. Quien voluntariamente fe pone á peligro de 

oir los pecados , que íe conficían , ora fea 

por curioíidad, ora íea por defpachar cuan-

to antes, arrimándole al Confeíonario , pe-

ca mortalmente ? 

R. Que sí, y que debe retirarle , eípecialmen-

te íi advierte que fe oie , ó es íorda la per-

fona, que íe confieía ; y íi por cafualidad, 



i. 

y fin querer , y también por curiofickd , 

y malicia oió algún pecado, debe en con-

ciencia no decirlo á nadie. 

I V . 

PRegunto. Con qué modeftia , y edificación 

fe ha de llegar al Confefonario? 

R . L o primero, fin atropellarfe, ni darle rem-

pujones unos a otros por defpachar el 

primero. Lo fegundo, han de llegar los hom-

bres fin efpada en la cinta, en feñal de que 

como reos deponen toda autoridad fin 

virretes , cofias , ni gorros blancos , o de 

color en la cabeza , aunque tengan poco 

pelo , y fuelto el cabello. L o fegundo , fi 

fon niños, ó niñas con las manos cruzadas, 

y el Rofario en ellas , fin enredar con ellas 

en la reja, ó en el Confefonario. L o tercero, 

los ojos en tierra. L o cuarto, las mugeres 

fin polvos, rizos, ni flores en los cabellos; 

los pechos , pies, y brazos honeílamente 

cubiertos , y la que no viene afi defprecia 

con el hecho efte Sacramento , y no co-

noce b ien , que es rea del Infierno por fus 

pecados. L o quinto , puedo cada uno de 

rodillas, los ojos en el fuelo fin mirar al 
C o n -
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Confeíor á la cara; las mugeres cubierto fu 

roítro con el manto , el Roía rio en las 

manos , el cuerpo inclinado acia la tierra 

al períignaríe , y decir la confefion ; el oído, 

y el corazon aparejado para o í r , y recibir 

lo que el Confeíor le digere ; últimamente 

al recibir la abíolucion tengan cuidado en 

inclinar la cabeza , y cuerpo acia la tierra; 

fe hace el Acto de Contrición humilde , y 

fervoroíamente , y íe lebantan con modeítia; 

y li es muger, no pida la mano al Confe-

íor para befarla, y efte no la alargue. 

P. C o m o ha de empezar fu confefion el Pe-

nitente? 

R . Deípues de perfignarfe , y decir la confefion, 

ó el Señor mió Jefu-Chriíto , lebantando el 

cuerpo , y cabeza con modeítia, y fin mi-

rar á la cara al Confeíor , dirá afi , fi la Con-

fefion es particular: Padre, me contesé tanto 

tiempo ha, ( v. gr. dos mefes, ó medio año) 

cumplí , ó no la penitencia , que me puíb 

el Confeíor, he hecho examen de mi con-

ciencia , y vengo con dolor de mis pecados, 

y con propofito firme de enmendarme; y 

dicho c i to , empezará á acuíaríe, ó el C o n -

feíor le irá preguntando , fegun convenga al 

Penitente. Mas li la Confefion , que va a 

ha-
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hacer, es general de toda la vida, ó parte 

de ella , dirá: Padre , vengo á hacer C o n -

fefion general: ha tanto tiempo que me con-

fesé la'ultima v e z : tengo tantos años: ( v . gr. 

cincuenta , ó veinte ) tengo tal ertado , y 

oficio ( v. gr. íoi cafado, Safixe, Labrador, 

& c . ) no he hecho Confefion general en mi 

vida: y fi la hizo en algún tiempo, y bien, 

y cumplió lo que le mandaron por entonces, 

haga la Confefion general defde la ultima ge-

neral. Harta los doce años de edad folia 

confefarme tantas veces ai año ( v. gr. dos, 

ó tres, &c.) deípues harta los veinte y cinco 

años un año con otro íblía confefarme tan-

tas veces ; defpues hafta aora he confefado 

tantas veces cada año poco mas, ó menos uno 

con otro : quebré tantas penitencias , ó las 

degé por tanto tiempo , en que y o vivia mal: 

C ó no las degé ) he callado por tanto tiem-

po un pecado mortal, ó pecados de tal ef-

pecie ; ( v. gr. feos) y fino ha callado nin-

guno en todo el tiempo, dirá, no he callado 

pecado mortal alguno por vergüenza: cum-

plí , ó no con la Parroquia: incurrí ( ó no 

sé que haia incurrido en efcomunion alguna) 

en tal efcomunion. Dicho efto , empezará 

aiudado del Conféfor, a confelarfe general-
men-
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mente, y para erto íervirá la Doflrina que 

cíla puerta al fin de los Egercicios de nueftro 

Padre San Ignacio , y fuelo eíplicar en las 

Millones. 

§ . V . 

PRcgunto. Cómo engaña el Demonio á va-

rios Penitentes podridos, y de mala vi-

da , al tiempo que el Confeíor eftá 

ponderándoles fu maldad , reprendiendcles 

fus v ic ios , y dando los remedios para la 

enmienda? 

R . Hace que fe pongan á peníár íi fe les olbi-

da algún pecado , con lo cual no atienden 

a lo que el Confefor les dice, ni á las pe-

nitencias, y remedios que les pone , y todo 

el trabajo, y monicion del Confeíor fe ma-

logra. Sabed, que mientras el Confeíor re-

prende , y da remedios , no fe ha de 

atender á otra coía. 

P. Cuando hai precepto de confeíarfe? 

R . Hai precepto de confeíar , y comulgar una 

vez al año; pero de confejo habéis de bol-

ver á confeíaros antes de recaer en el p i -
cado , o luego que fe ha cometido, íiendo 

cofa horrenda , que pudiendo el. que peca, 

que 



quedarle muerto de repente, y condenarle, 

tenga valor para dormir una fola noche con 

un pecado mortal á cueftas, aunque efte no 

lea mas , que haber dejado una Miía de 

precepto, quebrado un aiuno de obligación, 

o tenido un tocamiento feo , ó jurado con 

mentira : no hai quien fe atreva a dormir 

con un Culebrón en la cama ; pues cómo 

hai animo para dormir con el pecado en el 

alma, que es peor que un Dragón? 

P. Qué fruto trae al Alma la Confefion bien 

hecha? 

11. Que trae varios. L o primero, borra todo pe-

cado mortal. L o legundo, la buelve á la gracia, 

y amiftad de Dios. L o tercero le perdona 

la pena eterna del Infierno , que merecía 

por el pecado , y fe la conmuta en pena 

temporal , ó en efta v ida , ó en t\ Purga-

torio. L o cuarto, buelve Dios al Alma los 

méritos de las buenas obras , que hizo 

antes del pecado , ó que eftaban como 

muertas por él ; al modo que un Rei buel-

ve los Eí lados, y Rentas , que embargó a 

un Vafallo , que le fue traidor, defpues que 

le ha perdonado. L o quinto, buelve el de-

recho de entrar en el Cielo , que perdió 

del todo por la culpa. L o fefto , da fuerzas 

P a -
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para refiftir a las tentaciones , y para no 

bolver á caer. L o íeptimo, cauía una gran 

paz , y foíiego de la conciencia en el Alma. 

P. Para confeíaríe uno bien , íe han de hacer 

Aétos de Fé , Efperanza , y Caridad? 

R . Que fon neceíarios , mas en quien íe 

confíela con dolor de fus culpas no es ne-

ceíario íe hagan eípreíamente ; y aunque no 

fe acuerde de hacerlos, íe íiielen hacer im-

plícitamente , y eío bafta junto con el do-

lor , y propoííto neceíarios para una buena 

Confeíion. 

P. C ó m o íe harán eílos a&os con brevedad al 

recibir la abíolucion? 

R . Se pueden hacer aíi: Señor mió Jefa Chr i fio, 

y o creo firmiíimamente, que me po deis 

perdonar todas mis culpas : eípero de vuef-

tra miíericordia infinita me las perdonareis: 

os amo con todo mi corazon , por íer V o s 

quien ibis : me peía en lo intimo de mi Alma 

de haberos ofendido por íer mi Padre , y mi 

Dios , y propongo firmemente no tornar mas 

á ofenderos. Con efte breve modo f¿ hacen 

los Aítos de F é , Efperanza, Caridad , do-

lor de los pecados, y propofito de Ja en-

mienda. 

C A -
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C A P I T U L O III. 

DEL DOLOR DE LOS PECADOS NECESARIO 
para que la Confefiott fea buena. 

R . Es un aborrecimiento eficaz , con que el 

hombre aborrece , y detefta ííis culpas íb-

bre todo mal, pelándole de haber ofendido 

a Dios con ellas. 

P. De cuantas maneras es el dolor de los 

pecados ? 

R . De dos maneras. El uno es dolor imper-

fecto , ello es menos perfe&o , y íe llama 

dolor de Atrición: el otro es dolor perfe¿to? 

y íe llama dolor de Contrición. 

P . Cual es el dolor de Atrición? 

R . Es aquel , con que uno fe duele de íu peca-

do, porque puede Dios en pena del echarle 

en el Infierno , ó privarle del Cielo, ó por 

lo feo , y diíonante que en sí es; al modo 

que un Caballero, que hizo una traición al 

R e i , deíp.ues. que le han prefo fe duele, y 

entriílece de fu pecado , o por temor da 

que le quiten la cabeza, priven de fus El-
ta 
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tados , o por la mifma vileza de fu trai-

ción. 

P. Los que viviendo fiempre mal , en la en-

fermedad de la muerte hacen fuertes demoS 

traciones de que íe duelen , y les pefa, íiie-

len encontrar con el verdadero dolor de fus 

pecados ? 

R . Algunos fi, pero muchos no. L o primero, 

porque en lo regular es cierto , que quien 

mal v i v e , acaba mal. Lo íegundo , porque 

aquellas demostraciones mas ion hijas del te-

m o r , y miedo natural de arder en el Infier-

no , que ya le contemplan abierto para ellos, 

que de horror íobrenatural , y verdadero 

aborrecimiento de fu pecado , el cual nun-

ca aprendieron a tenerle ; y como un perro 

cogido en un apoíento , de íuerte que no 

pueda elcapar , fuelta la preía de carne, que 

llebaba en la boca, íe mete debajo de la ca-

ma, ó filias, y empieza á llorar, no por el 

aborrecimiento, que ha cobrado á la carne, 

lino por miedo del palo , y caftigo que le, 

amenaza, y en íaliendo del aprieto , le tira 

otra vez á la preía; aíi eftos en la eftrechéz 

de la enfermedad , hacen de quien gime, y 

l lora , y fueltan la preía del vicio: mas no 

por horror a é l , fino por miedo del Infier-

F no, 
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no , que les efpera: Times ardere, non ]>ecc<t-

re , dijo San Aguftin. 

§. II. 

PRegunto. Cual es el dolor de Contrición * 

R . Es un aborrecer, y deteftar fumamen-

te el pecado por íer contra Dios , que es in-

íinitamente bueno , y digno de íer amado. 

Junto á Infpruc de Alemania , faliendo un 

Caballero á dtfaíio , mato en el calor de la 

refriega a fu mifmo Padre , juzgando que 

era fu enemigo ; fue tal el dolor , que 

recortándole fobre fu mifma lanza, íe que-

dó muerto. Veis aqui como erte dolor e£ 

plica bien el dolor , que uno tiene de ha-

ber con fus pecados muerto, y alanceado i 

Dios por fer fu Padre, y digno de todo 

amor. 

P. Es fácil tener efte dolor , b hacer un A & o 

verdadero de Contrición ? 

R . Eslo para el que vive bien, y para quien 

con la aiuda del Señor eftá fuertemente re-

ííielto á no mas pecar ; mas á quien vive , 

m a l , y no ertá efearmentado de fu mal vi-

vir , ni altamente movido á enmendarle , es 

fácil hacerlo de b o c a , y con el golpe de 
pe-



pechos, y parecer que le tiene ; pero cola 

mui difícil tenerle en la realidad. 

P. El que fe halla en pecado , y en peligro de 

muerte fin quien le confíele , cómo fe po-

drá librar del pecado? 

R. Haciendo un A & o de Contrición: por eío 

conviene hacerle repetidas veces al dia para 

acertar con él en tiempo de aprieto , o ne-

ceíidad. 

P. Qué ventaja hace el dolor de Contrición al 

dolor de Atrición ? 

R . Hace muchas: mas la principal es , que* fi 

uno acierta con un Acto de Contrición ver-

dadero, el pecado fe le perdona luego , y 

en aquel inflante queda en gracia de Dios, 

pero con la obligación de confeíarlo á fu 

tiempo ; mas al que hace un A & o de Atri-

ción de fus pecados no fe le perdona el pe-

cado , fino es al tiempo de confeíarfe, y en 

que es abíuelto ; por lo cual íi ambos vi-

niendo á confeíarfe , fe caieran de repente 

muertos en el camino , el primero fe iria 

al Cielo , y el fegundo al Infierno. 
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III. 
•>Regunto. Cómo íe negocia efte dolor? 

R. Confie!erando lo primero , que un al-

m a , que ha caído en un pecado mortal , 

es como un difunto, que por sí no íe pue-

de lebantar, ni cobrar vicia; y que es me-

nefter, para que íe le perdone el pecado, y 

refucitar á la vida de la gracia, maior mila-

gro de parte de Dios , que refucitar a un 

muerto. L o íegundo, que no baila la in-

duftria , ni fuerzas naturales del hombre pa-

ra alcanzar efte dolor , aunque íe enternezca 

el corazon, y íentidos ; es meneíler pedir 

á Dios confiada , y humildemente fu auxilio, 

y gracia para aborrecer fu pecado, fin la 

cual el dolor no llega , para que íc le per-

done la culpa; y ha de eíperar , que Dios 

le dará luego efte auxilio , y gracia , fi íe 

diípone humildemente de fu parte, y el que 

no hace.mas, que acordarle de ííis pecados 

mortales , y deciríelos al Confeíor, como 

quien cuenta un cuento, íe confíela mal por 

falta de dolor fobrenatural , y verdadero , 

aunque él juzge vanamente, que trae dolor; 

y le buelve á caía en pecado ; como ííice-

de á muchos deshoneftos, amancebados, y 

que recaen a menudo en algún vicio. 



§. IV. 

Pllegunto. Es neceíario íentir íiempre efte 

dolor para coníeíaríe bien ? 

R . N o es neceíario , y aunque no haia lagri-

mas , ni ternuras íeníibles del corazon , y 

y los ojos, y aunque parezca, que el corazon 

cita duro como una piedra, le puede tener 

cípiritualmente, y con la voluntad racional; 

y aíi hai muchos, que habiendo pecado, y 

cfpecialmente almas buenas, tienen verdade-

ro dolor , y pienían , que no le tienen. 

Para aborrecer una honefta Matrona el adul-

terio no es meneíler llorar , baílale eílar al-

tamente reíuelta á no cometerle : por el 

contrario hai muchiíimos impíos , eípecial-

mente amancebados, que gimen , íe enterne-

cen , y lloran , y íe períiiaden , que vienen 

con dolor , cuando delante de Dios , y al 

juicio del Confeíor no le tienen. 

Es fácil íe convierta con verdadero dolor el 

que habiendo vivido de aliento en algún 

vicio grave , cfpecialmente de torpeza , no 

aflige con penitencias íii carne? 

R . Para el dolor verdadero de los pecados no 

es abíolutamcnte neceíaria la cafti^acion de 

la carne, y penitencia efterior en quien pe-

có» 
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có , pero no es tan fácil tenerle el que no 

caíliga fu cuerpo , que le arraílra; y cuan-

do el que ha pecado íe ponga de pronto en 

gracia, no tardará mucho en íer vencido de 

fus apetitos , y de las tentaciones de fu car-

ne , lino la caíliga ; porque el cuerpo es co-

mo un b r u t o , que con el caí l igo, y la car-

ga del trabajo obedece, y fe fugeta á la ra-

zón ; por ello el que íe quiere convertir de 

veras ha de gravar en ííi animo eíla íenten-

cia : Quien tal hace , que tal pague. Afi lo 

hizo u n o , que fe diíponia para una Confe-

fion general: á cada Mandamiento en que fe 

examinaba , le daba una rociada de veinte 

azotes , y d e c i a : Efta es la jufticia, que Dios 

manda hacer por mis pecados; y le convirtió bien. 

P, El que por muchos años no acaba de de-

jar algún vicio grave , como de emborra-

charle , o jugar lo que no puede , maldecir, 

murmurar , hablar palabras deshoneílas, ü 

otro , qué léñal es? 

R . Que fu dolor no es eficaz , ni bailante pa-

ra ponerle en gracia de Dios. 

P. Las perfonas nobles , y delicadas , que han 

vivido en deshoneílidades , y en deleites de 

fu carne , ferá bien , que hagan penitencia, 

y caítiguen la carne, que pecó? 



R. Que deben , aunque no fe lo quieren perfua-

dir, hacer mas penitencia , que la gente or-

dinaria , y pobre. Lo primero, porque fus 

pecados fuelen fer maiores. Lo íegundo , por-

que íii vida ocioía, voluntarioía , y regala-

da, es mas peligróla, y mas neceíitada del 

freno de la penitencia; y íi amarga la peni-

tencia , y eícuece , con eío eícarmientan la 

carne , y apetitos , y íerá peor, que eícue-

2a en el Infierno eternamente por haberla 

querido mucho , y tratado con regalo. 

v . 

PRegunto. Qué condiciones ion neceíárias 

para que el dolor de los pecados morta-

les fea bailante en la Confefion? 

R. Tres . La primera, que fea dolor íobrenatu-

r a l , ello es, que por algún motivo fobre-

natural , ó divino fe mueva uno á abor-

recer el pecado ; y fi Tolo fe duele dél 

por algún fjn humano, b temporal, como 

es la deshonra , ó pérdida de la hacienda, 

o de la íalud , que causo el pecado, fe con-

fíela mal. La fegunda, que fea eficaz, efto es, 

una valiente refolucion del animo para no 

bolver á é l : por cío mientras no cortas el 

pe-
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pecado , ni la ©eafion progima del , aun-

que gimas, y llores, tu dolor es ineficaz, 

y te buelves a caía en pecado : ello paía a 

muchas Criadas, y Doncellas, que gimen , 

y lloran al veríe en las garras voraces de tal 

A m o , ó tal Sugeto, y no tienen valor , 

ni refolucion para apartarle del pecado. La 

tercera condicion es>, que el dolor íea uni-

veríal, eílo es , de todos los pecados mor-

tales no confefados , ni perdonados , por 

lo cual , aunque aborrezcas todos los peca-

dos , fi uno íolo dejas de aborrecer de ve-

ras , tu dolor no es fuficiente , y ninguno 

fe te perdona. Quien de diez heridas de 

muerte íola una no quiere dejar curarfe, 

no tiene animo de fanar. Quien de cinco 

enemigos íolo á cuatro perdona , o trata, 

y al quinto n o , no alcanzará de Dios d 

perdón de fus pecados. Y quien de diez 

pecados que tiene , deja de aborrecer uno 

folo, de ninguno íe duele de modo , 

que baile , para que íe le 

perdonen. * * 
* 

C A -



C A P I T U L O IV. 

DEL PROPOSITO DE LA ENMIENDA. 

§. L 

PRegunto. Qué cofa es propofito de la en-

mienda? 

R . Es una firme reíolucion del animo de nunca 

mas pecar, ni por el mundo entero. 

P. Cuando el que vive mucho tiempo fin en-

mienda en algún v i c i o , v . gr. de desfogar 

votando , y blasfemando , de jurar con 

mentira , ó maldecir , de trabajar en los 

días Santos por hipo de codicia, y genio, 

ó de embriagarle, ó fin dejar el juego, ta-

berna , caía, ó comunicación , que fabe le es 

ocaíion de lujuria , gaftar , o jugar lo que 

neceíita para pagar deudas , o fuftentar la 

familia; íi propone, y protefta al Confefoiy 

que fe enmendará, y que en adelante lera 

otra cofa, fe le ha de creer? 

R . Que íi no trae ciertos indicios, y íeñales 

de que fu propofito, y dolor es eficaz , y 

verdadero, como es venir caítigado ya íu 

cuerpo con aiunos , c i l icios, haber oído 

una 



una Miíion con fruto , entrando en Egerci-

cios , ó haber quedado altamente herido de 

algún cafo repentino , ó retiradofe ya dias 

de malos tratos , compañías, y otros peli-

gros , no por cierto , no íe les crea, no fe 

les crea , porque fus propolitos fuelen 1er 

folo de palabra, tan engañofos , y fallidos, 

como el que traían en íüs Confeliones pa-

fadas; y es cierto en lo regular, que quien 

vive mal , le confiefa mal , como el que 

vive bien , fue'e confefarfe bien : prueba 

defto e s , el que fi hai parcialidades en los 

Aiuntamientos, o Cabildo, li hai no hablarfe 

los parientes unos con otros , lino le pa-

gan deudas, li fe oprime al pobre , íi hai 

injufticias , ó refpetos humanos en los que 

gobiernan, ó fi alguno vive mal, íoleis de-

cir : y o no sé como íe confíela efta gente; 

y o no sé como íe confiefa Fulano: tan ma-

las os parecen las Confefiones de quien vive 

mal. 

p. Pues cómo muchos deftos fe perfuaden , y 

proteftan , que traen dolor , y propolito 

íirme de la enmienda? 

R . Porque la miíina efpina del pecado les en-

gendra cierta difplicencia natural, y trifteza 

en el corazon , con que á veces fe entrifteze 
na-



naturalmente el animo, y Ce enternecen los 

íentidos; y llegando con un conocimiento, 

tal vez humano, de que es menefter confe-

faríe, no /ahiendo diftinguir lo que es efpina, 

remordimiento, y natural trifteza , ó defa-

grado ineficaz del pecado , de lo que es 

dolor, y aborrecimiento eficaz Sobrenatural 

de é l , como el oropél del oro , afeguran, 

y proteftan que vienen con d o l o r , y pro-

posito firme, pero íé engañan , efpecialmente 

los amancebados, enemigados , los que le 

fuílentan de fraudes, y trampas, o que no 

cumplen lu grave obligación ; de la miíma 

fuerte, que los ojos cuando tienen por eftre-

11a del Cielo la exalacion de fuego, que pa-

rece eítrella , y ven correr por el aire; 

efto tiene no habituarle los hombres á abor-

recer el pecado , ni prevenirle humildemente 

con verdaderos A<ftos de Fé , y Elperanza 

para alcanzar del Señor el dolor de fus 

pecados, y el propofito de no bolver á ellos; 

y efto han de laber los pecadores, y tam-

bién los Coníelores, fino quieren 1er enga-

ñados. 

P. El que vive en la ocafion progima de pecar, 

aunque no lea mas que de belbs, abrazos, 

acciones, ó penlamientos feos conlentidos 

ccn 
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con otra perfona: el que por mucho tiempo 

tiene el vicio de tocamientos feos ccnfigo mif-

mo , ó de hablar palabras feas , de jurar 

con mentira , o maldecir a cada palo , ó 

por mucho tiempo eftá fin pagar lo que 

debe, y puede, queda abfuelto de fus pe-

cados , cuando el Confeíor le echa la ab-

íolucion? 

R . Que aunque a él le parezca , que trae dolor, 

fi delante de Dios no lo tiene, como ordina-

riamente no lo fuele tener por mal diípuefto; 

y aunque á él le parezca, que ba abfuelto, la 

abíblucion no le vale nada , y es como íi 

le echara a un pofte , porque ningún pecado 

fe le perdona entonces; y afi eftos , cuando 

importunan al Confeíor; Padre echeme la 

abjblucion; piden que les echen un dogal mas 

•al cuello para el Infierno , porque no ha-

biendo propofito firme de la enmienda, ni 

dolor, es un facrilegio el recibirla, y fe buel-

ven á cafa en pecado mortal. 

P. Pues que han de hacer en eftos lances ? 

R . Deben obedecer en todo , y a la letra al 

Confefor , que les eníeñará a difponerfe como 

les conviene á recibir la abfolucion con 

fruto. 
P . Quien le confieía con el miírno Sacerdote con 

quien 
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quien peca dcshoneíhmente , íé confieía bien? 

R . Que n o , y que es nula fu Confeíion , fe-

gun el Decreto de nueíiro Santo Padre Be-

nedi&o XIV. eípedido á primero del mes de 

Junio del año de mil íetecientos, y cuarenta, 

y uno: en fuerza de é l , queda efcomulga-

do con Eícomunion maior reíervada al Papa 

el Sacerdote , que abíolviere á cualquiera 

cómplice de fu pecado , y que para elle 

efe&o no les pueda valer ningún Jubileo, 

ni la Bula de la Cruzada. 

II. 

P R e g u n t o . Qué juicio hemos de hacer de 

aquellos pecadores podridos en la mal-

dad , que oiendo una Miíion fuerte , en 

que le derriten los corazones, y hacen otros 

amarga penitencia , fe vienen mui íerenos, 

y íin peiadumbre alguna, ni íeñales de que 

íu corazon ha dado buelco? 

R . Que el temor de Dios no ha entrado en 

ellos ; que viven en un profundo, y íecreto 

dejamiento de la mano de D i o s ; que eftán 

ciegos , y con cataratas en los ojos del en-

tendimiento , legun la indiferencia , é in-

fenfibüidad con que vienen al Cenfeíona-

rio : Y o me eílremezco en tales lances, y 

íi 



Í1 el Conféíor dice á alguno deftos infelices; 

no parece, que tienes mucha gana de fal-

var te , ni que te da pena tu mala v i d a , íe-

gun las cortas medidas , que traes para 

alcanzar perdón , reíponde : Pues , Padre, 

y o á que v e n g o , íino á enmendarme ? Mas 

y o le relpondo : Y á qué habéis venido 

tantos años al Confeíonario , lino á enmen-

daros , y con todo efo te boivias en pe-

cado á cafa ? Es muí corta , y no llega la 

difpoficion de tu corazon, para que Dios os 

haga el milagro de reíucitar vueftra Alma 

mas muerta , y podrida que un difunto; 

pues por falta de animo en romper por los 

impedimentos, que os ponen por delante, 

no quereis reíolveros á vida nueva. La llu-

via del Cielo , que hace florecer a 1 árbol 

verde , y f ino , lirve de pudrirle el íeco; 

afi vofotros por vueftra culpa empeoráis con 

los auxilios del C i e l o , con que otros me-

joran de vida. 

P. La que defpues de haberle dado á bailes, 

faraos , diverfiones peligrólas , o caído en 

juegos deshoneftos viene al Confefonario con 

el cabello rizado , polvos en la cabeza, 

afeites , y coloridos en el r o f t r o , íin cubrir 

lioneramente la honeftidad de fus pechos, 
pies 
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pies, y brazos, ó en trage profano, y of-

tentoío , qué íenal es ? 

R . L o primero, es íeñal que gaita mas tiempo 

en adornarle , é idolatrar en fu cuerpo, que 

en adornar ííi alma , y hacer penitencia de 

fus pecados. L o íegundo , que no cumple 

con la obligación , y profeíion del Bautilino, 

en que renunció á todas las pompas del mun-

do , y obras de la carne. L o tercero, que 

no es fácil períuadiríe uno el que Dios mifs-

ricordioíamente dé íu auxillio , y gracia, que 

fe necefita para el dolor íobrenatural , á un 

corazon tan engreído, y lleno de vanidad, 

íobervia, y lozanía en fas íentidos; y con-

figuientemente, que el dolor de fus pecados 

en ellas fuele íer fuperficial , y como pe-

nitencia de Faría : Poenitemia tbeatralis , que 

llamó San Chriíbftomo, y que íu humildad 

es fingida; pues fi tubieran luz de Dios para 

conocer , que fon dignas en los ojos de Dios 

de íer quemadas en el Infierno por fus pe-

cados , y que como reas de él ban á los 

pies del Confeíor , no vendrían con tanta 

pompa, fino con honeftidad , y modefiia. 

Qué diríais , o Señoras , de una Judia, íi 

íaliendo en publico como rea , gaftaíe pri-

mero el tiempo, que vofotras , en afeitarle, 

y 
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y componerle con el tren, y aliño vueftro? 

Diriais, que no fentia mucho fu pecado, y 

hacia gala del San Benito , y penitencia, que 

la ponían ; pues fentid de vofotrías á propor-

cion , y que 110 venís humildemente con-

fundidas de vueítros pecados. 

§. III. 

P R e g u n t o . Mudar á cada pafo de Confefores 

los que viven en algún vicio de pecar, 

qué léñales? 

R . Que no quieren les entiendan el mal , y que 

no tienen animo verdadero de fanar. 

P. La gente de comercio , ó de C u r i a , como 

fon Corregidores, Jueces, Abogados Efcri-

banos , algún monton de amancebados, 

y deshoneftos, y mucha gente noble, 6 de 

carader, que vive relajadamente, o no pa-

ga lo que debe, y puede, qué mal fe ha-

cen , cuando pudiendo tener, o bulcar un 

Confefor prudente , práctico, y redo para 

aíegurar fus conciencias, buícan de induftria 

algún ignorante , poco labio , o reputado 

por de manga ancha , o de buenas traga-

deras , ó alguno, que le tienen como obliga-

do p o r el regalo, ó dependencia, ó que no 
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hace mas que oírlos, y darles una ligera 
penitencia? 

R . L o primero, íe quedan en varios pecados 

ocultos, y afectos vicioíos poco conocidos, 

como fon defcuidos graves en fas graves 

oficios, injusticias, refpetos humanos, y una 

vida íembrada de varias efpinas de dudas, 

y temores bien Fundados , de que no pro-

ceden bien. Lo íegundo , en varias igno-

rancias culpables fobre las obligaciones de 

fu eítado, aun cuando prefumen, que todo 

lo alcanzan. Lo tercero , es íeñal de que 

huien de la luz , porque no les pongan 

á fu vifta fus pecados, y por no veríe pre-

ciíados á dejar fu mala conduóta, y fu vida 

l ibre, y relajada: Ipfifuerunt rebelles lumini. 

Quien defpues de confeíaríe buelve luego á 

los pecados mortales de antes, podrá citar 

feguro de que fe confesó bien? 

R . Que la Confelion , y converlion de íéme-

jantes recaídos en la culpa, íegun los Santos, 

es tenida por fofpechofa, y dudofa. 

P. Qué fe ha de fcntir de aquellos amancebados, 

y deshoneftos, que en el mifmo tiempo en 

que íe eftán examinando , y preparando 

para hacer una Confeíion general , aun 

defpues de oír por algunos djas la Mificm, 

G fe 
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fe viíitan , d tienen juegos deshoneftos ? 

R . Qué tienen , ó vienen al Confefonario , y 

le buelven á caía en pecado , y que fu. 

d o l o r , y penitencia no es verdadera , íino 

engañóla , y falla : Irrifor ejl, & non pxni-

tens, qui adbuc agit mide yceniteat: y á ve-

ces hallareis Penitentes , que no queriendo 

ablolverles el C o n f c f o r , íino dejan la ocaíion, 

celebran la ultima deípedida con befos, abra-

zos , ó caída en el pecado : tales fon fus 

Confw'liones. 

C A P I T U L O V. 

DE LA SATISFACCION DE LA PENITENCIA. 

P R e g u n t o . Cuando el Penitente no quiere 

aceptar aquellas penitencias medicinales, 

y oportunas para vencer fu paíion , y 

íalir de fu vicio, porque le dan en la ma-

tadura , ó le hieren en lo vivo , íino que 

le pongan otras, ó ba á otro C o n f c f o r , que 

le las mude , qué leñal es? 

R . Es leñal de que por falta de animo en 

fufrir el cauterio, y fajadura no tiene animo 
efi-
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eficaz de fonar , aunque à ci le parezca 

que fi, y que no aborrece de veras fu pe-

c a d o : cite tal miente al decir en la Confe-

l ion, propongo cumplir la penitencia , que 

me fuere impueíla. 

P. Al pecador , que de aliento ha vivido en 

alguna ocafion de pecar , ò recaído en al-

gún vicio , y fuele varias veces dejar , y 

quebrar los remedios , y penitencias que 

le ponen para íalir de pecado , fe le ha de 

abfolver, fi da palabra que las cumplirá en 

adelante? 

R . Que fino hai léñales de que viene ya troca-

do , y convertido , íegun lo arriba dicho, 

no íe Je ha de creer, ni hacer calo de fus 

promeías ; lo mejor para él es embiarle , para 

que le difponga primero, haga penitencia, y 

cumpla à lo menos algo de las que dejó, y 

buelva tal dia ; y no hai que tragarle el 

Confèiòr las diículpas, ò impedimentos , que 

alegan , porque arreílados por facar la ab-

íolucion dicen muchas veces lo que no hai; 

con elle arbitrio eícarmientan , abren los 

ojos para adelante , y hacen mas aprecio 

para cumplir las penitencias. 

P. Los prudentes Confefores, de qué viven con 

mas temor , y remordimiento ? ò de varias 

G z ab-
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abíbluciones, que dieron á gente amancebada, 

deshonefta, á enemistados, o que por mucho 

tiempo no han pagado fus deudas: ó de las 

que han dilatado con reíblucion, para que 

cumpliefen primero con fu grave obligación, 

b íe enrnendaíen? 

R . Mas temen dar cuenta á Dios de las prime-

ras , que de las íegundas; y mas cuando eftc 

freno de dilatar la abíolucion á los mal dif 

pueílos es un medio eficaz para que degen 

la ocafion , y íalgan de pecado; y afi los 

Confelores han de tener una piedad no faifa, 

íino folida, y verdadera, que ceda en bien 

del Penitente, aunque le amargue, y fino, 

no íerán Médicos Saludables. 

II . 

PRegusto. Las penitencias, que íe imponen 

á pecadores habituales , fon efcefivas, ó 

demafiadas ? 

R . Ordinariamente fuelen íer menos de las que 

debian llebar , aun mirada la fragilidad hu-

mana. 

P. Pues por qué ? 

R . Porque el Confefor no fuele hallar en ellos, 

- efpecialmente en gente rica, regalada , y de-

• licada, ó que fe tiene por difcreta, un alto 
con-
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concepto, o vivo conocimiento de lo que 

merecen por fus culpas , ni animo , fino 

decaimiento para hacer penitencias oportu-

nas , eípecialmente , íi les duelen algo , ó 

tiran á eftrechar fus güilos, apetitos, ó re-

lajada conduda de íu vida. Y para que veáis 

cuan grandes penitencias íe imponían á los 

Fieles en la primitiva Igleíia por fus pecados, 

os pondré aqui varías , lacadas de los C á -

nones Penitenciales , que eftubieron en uío 

por muchos ligios en la Igleíia Latina , y 

le pueden ver en Graciano, en las ínftruc-

ciones de San Carlos Borromeo á los Confe-

fores , impreías por orden del Clero en 

Francia , y en otros Autores. ( Vide Joann. 

Mon. de Tceritt. S. Bonavent. tom. 7 . tn Confe-

fiotiali , cap. 3. ) Por apoílatar de la F é , ó 

renegar, diez años de penitencia. Por jurar 

con mentira, ó incitar á otro á que jure en 

£ilfo, cuarenta dias á pan , y agua , y 

deípues fíete años de penitencia. Por que-

brantar alíjun v o t o , tres años de penitencia. 

Por jurar una vez el nombre de Dios 

con poco cuidado , y fin necelidad , flete 

d'as a pan , y agua. Por echar una blasfe-

mia en publico, y delante de otros contra 

D i o s , la Virgen Santiíima , o algún Santo, 
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citar de rodillas fuera de la puerta de la 

Iglefia el tiempo de la Miía Maior íiete 

Domingos coníecutivos: y el ultimo de ellos 

citar fin capa, ni zapatos , ni montera , y 

con foga a el cuello; aiunar á pan, y agua los 

fíete Viernes precedentes á dichos Domingos, 

y eítar privado todo eñe tiempo de entrar 

en la Iglefia , y defpues íiete años de peni-

tencia. Hai aqui algún blasfemo , que haia 

dicho por vida de Dios , ó de la Virgen? 

Por trabajar en dia de Fieíta fin necefidad, 

fíete dias á pan, y agua. Por bailar en el 

Atrio de la Iglefia en dia de Fieíta, tres 

años de penitencia. Por hablar á el tiempo 

de los Oficios Divinos en el T e m p l o , diez 

dias á pan, y agua. Por quebrar un aiuno 

de precepto , veinte dias á pan , y agua. 

Por injuriar á Padre, ó Madre , tres años 

de penitencia. Por maltratarlos, fíete años; 

y fi los echó de cafa , tanto tiempo de pe-

nitencia , cuanto duro eítá impiedad. Por 

maldecir á Padre, ó Madre , cuarenta dias a 

pan, y agua. Por hacer burla de las ins-

trucciones , Decretos, y abifos de íu Obifpo, ó 

délas juítas amonedaciones de fu C u r a , cua-

renta dias á pan , y agua. Por procurar el 

aborto deípues de cuarenta dias de preñado, 

tres 



tres años de penitencia. Por un homicidio, 

íiete años de penitencia. Por el de/cuido cul-

pable de ahogar, o íbfocar los padres algún 

niño en la cama, cinco años de penitencia. 

Por herir gravemente á o t r o , cuarenta dias 

á pan , y agua , y un año de penitencia. 

Por maltratar á el progimo con colera, aun-

que lea fin herirle, tres dias á pan, y agua 

y íi es Clérigo el que maltrató á otro , año 

y medio de penitencia. Por vivir enemiflado, 

y guardar rencor contra fu hermano , aiuno 

á pan, y agua tanto t iempo, cuanto eítubo 

íin tratarle. Por un pecado de fimple for-

nicación , íiete años de penitencia. La caíada, 

que cometió un adulterio, diez años de pe-

nitencia ; y fi fu Marido fue coníenciente, 

penitencia toda la vida. El íoltero , que caío 

con caíada , íiete años de penitencia. La viu-

da , o doncella que casó con calado, diez 

años de penitencia. Por el pecado de beftia-

lidad, íodomia, ó pecar con parientas, mas 

de íiete años de penitencia, y otros ponen 

quince años. El íeglar, que caió con la que 

f icó de Pila, ó con fu Comadre , íiete años 

de penitencia. El que pecó con dos , qus 

fon hermanas, o Comadres , íiete años d<; 

penitencia. El Sacerdote, que caió en peca-

do 



cado de fornicación, diez años de de peni-

tencia , defta fuerte : tres mefes encerrado, 

vertido de íaco, comiendo pan, y agua de 

veinte y cuatro , en veinte y cuatro ho-

ras , eicepto los dias de Fiefta , en que 

podia comer peleado , y beber vino : defi-

pues por año y medio aíunar a pan, y agua, 

efeepto los dias de Fiefta: y hafta los íiete 

años tres dias a la (emana pan, y agua; /alvo 

el tiempo de Pa/cua ; y hafta cumplir los 

diez años pan, y agua los Viernes. Si caió 

con hija de Confelion , ó que bautizó , ó 

de quien fue Padrino, doce años de peni-

tencia. Mirad aora , qué penitencia debíais 

hacer las que habéis pecado con Sacerdote^ 

A lo menos diez años por el horrendo ía-

crilegio. Por afeitarle una muger con animo 

de agradar á los hombres , tres años de 

penitencia, y lo miímo por veftiríe de hom-

bre. Por retener algo de las oblaciones he-

chas ala Iglefia, cuarenta dias a pan , y agua. 

Por no querer pagar el diezmo , veinte dias 

á pan, y agua. Por un hurto grave, cinco 

años de penitencia. Por hurtar de noche 

quebrantando las puertas, un año de peni-

tencia á pan , y agua. Por hurtar cola de 

poco momento, un año de penitencia. Por 

que-
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quedarle con lo que íe halló de o t r o , peni-

tencia como íi lo hubiera hurtado. Por el 

pecado de uíiira , ó ganancias ilícitas, tres 

años de penitencia, y uno de ellos á pan, y 

agua. Por dilatar el cumplimiento de las 

mandas, y obras pías hechas a la Iglefia, un 

año de penitencia. Por vender con peío fal-

lo , ó medida falla veinte dias á pan, y agua, 

y afi á proporcion por otros vicios. Mirad 

aora con cuanta humildad , y aprecio , íi 

íois verdaderos penitentes, debeis recibir las 

penitencias, que os imponen los Confefores, 

que en la realidad fon cortas para lo que me-

recen vueítras maldades, aunque á voíotros 

os parecen grandes, porque os íalta en parte 

el efpiritu verdadero de la penitencia. Si 

tubierais amor á íalvaros, habíais de decir: 

Padre, póngame mas penitencia , pues me-

recen mas mis culpas , y no ceíar en toda 

la vida de llorar vueftras culpas: mas el do-

lor es , que no conocéis , cuanto caftigo 

merece un íolo pecado ; id aora á quejaros 

de que íe os pone mucha penitencia. 

P. Qué remedio oportuno , y penitencia me-

dicinal íe dará á los que por flogedad dila-

tan el conítíaríe un año , o largo tiempo? 

R . Es buen remedio el que conñeíen en la 

pri-
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primera fémana de cada mes ; y íi la de-

jan paíar fin conflíaríe pudiendo, dejen el 

v ino , ó el almuerzo , ó den cada dia tal li-

moília , hafia que íe confieíen. 

III. 

P R e g u n t o . Cuando hai legitimo impedimento 

para no poder cumplir la penitencia que 

impone el Confefor , ó por iníoportablc, 

ó porque la puíb por toda la v ida, ó mu-

chos años , 6 porque aunque el Penitente 

quiera , no puede por íu oficio, ó circuns-

tancia , lera bien reprelentar á un Confefor 

prudente la dificultad de cumplirla? 

R . Que í i , pero con docilidad de animo para 

aceptar lo que íe le mande. 

P. Es bien hacer penitencia , y llorar hafta la 

muerte los pecados ya confeíados? 

R . Qué fi, que no hemos de vivir fin temor, 

aun cuando nos conftafe eftar bien confefa-

dos. L o primero , porque nadie íabe , fi 

Dios íe los ha perdonado , aunque eften 

confeíados. L o fegutido, porque Dios nuefi-

tro Señor no folo puede , fino que deja caer 

en muchos pecados á varios pecadores en 

pena de los pecados, que antes confeíaron, 

como dicen los Doctores. El que pecó , eíU 
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delcubierto para con Dios á la manera que 

lo eftá con fu acreedor el Mercader , que 

quebró; y es un gran caftigo de Dios per-

mitir , que el que ha pecado mucho, buel-

va deípues á pafar en juegos, bailes, bureos, 

necias alegrías, lujurias , ó torpes amiftades 

el reíto de fu v i d a , que habia de gaftar en 

oracion, lagrimas, en practicar la v irtud, y 

penitencia compatible con las obligaciones, y 

cuidado de fu eftado , y oficio : mas cuando 

el alma que pecó, por mucho tiempo vive 

ya bien, y profigue haciendo penitencia de 

fus culpas pafadas, debe confiar en que íu 

Mageftad íe las ha perdonado. Moftró el Se-

ñor á la Venerable Virgen Marina de Eíco-

bar fus virtudes en un lienzo , eícrito con 

letras de oro , (¡ib. i . cap. 6. ejus Vita) y co-

m o elladigeíe: Moflradme , Señor, mis pecados: 

Refpondió fu Mageftad eíto : O alma, ya fe 

paso\ y cuando el pecador hace penitencia ( íe 

entiende verdadera ) no me acuerdo mas, ni 

hago mas cafo de fus pecados. 

P. El qu? cumplió la penitencia que le pufo el 

Confeíor por fus pecados confeíados , qué 

ha de hacer deípues? 

R . Procurar con penitencias , y con Indul-

gencias dar a Dios íatisfaccion por ellos, y 

def 
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defte modo padecerá menos en el Purgato-

rio, ó íe librará del. 

P. Qué quiere decir fe ganan tantos dias, pon-

go por egemplo, ochenta de Indulgencia. 

R. Quiere decir, que íi hace aquella obra de 

piedad , ó devocion , por la cual íe conce-

den dichos dias de Indulgencia, y los gana 

de hecho, le perdonará Dios toda aquella 

pena, y fuego del Purgatorio, que le per-

perdonaria, fi por dichos ochenta dias, pon-

go egemplo, hiciera penitencia aiunando á 

pan, y agua para fatisfaeer la penitencia, que 

á cada pecado tafiban, é imponían antigua-

mente los Sagrados Cánones á quien pecaba. 

P- El que gana Indulgencia plenaria de todos 

fus pecados , alcanzará perdón de toda la 

pena que había de padecer por ellos en el 

Purgatorio ? 

R . Que el fentir común de los Do&ores es , que 

Dios la acepta, y que alcanzará dicho per-

don. 

P. Los que eítán , o comulgan en pecado, 

ganan las Indulgencias para sí? 

R . Que no , y aíi fe quedan muchos fin ga-

nar los Jubileos, o Indulgencias, porque vi-

ven , y fe confiefan mal. 

T R A -
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TRATADO IV. 
DEL S A N T I S I M O S A C R A M E N T O 

del Altar. 

C A P I T U L O I 

DE LO QVE CONTIENE ESTE SACRAMENTO, 
de fus efettos, j difpofuion para 

recibirle. 

§. L 

PRegunto. Qué cola es el Sacramento de) 

Altar ? 

R . Es un Sacramento en que eftá todo Jefu-

Chrifto debajo de las elpecies de Pan en la 

Holt ia , y de Vino en el Cáliz. 

P . Y en la Hoftia antes de coníagrar hai mas 

que un poco de pan? 

R . N o hai mas. 

P. Y deípue$ de la coníagracion hai pan allí ? 

N V 
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R . No hai allí pan , fino folamente el Cuerpo 

de Jefu-Chrifto, y porque allí eftá v i v o , y 

unido á la Períona del Hijo de Dios con el 

Cuerpo , eftá allí la Sangre , y con la San-

gre eftá juntamente el A l m a , y la Divinidad. 

P. L o que hai en el Cáliz antes de coníagrarfe, 

es vino? 

R . Es vino puro con una gota de agua. 

P. Y deípues de la coníagracion hai alli vino? 

R . Que n o , fino la Sangre de Jefu-Chrifto, y por-

que fu Sangre eftá unida con el Cuerpo, 

también eftá alli el Cuerpo, y con el Cuer-

po el A l m a , y la Divinidad; de fuerte, que 

todo Jefu-Chrifto eftá en la Hoftia, y todo 

en el Cáliz. 

P. Si la Hoftia confagrada fabe, y huele á pan, 

y lo que hai en el Cáliz coníagrado, fabe, 

y huele á vino , como no hai pan en la 

Hoft ia , y vino en el Cáliz ? 

R . Que el color , y fabor es de pan en la Hoftia, 

y de vino en el Cáliz, por efo parece á los 

fentidos, que alli hai pan, y vino; mas real-

mente , ni hai pan en la Hoftia, ni vino en 

el Cáliz deípues de la confagracion , y íblo 

eftá alli Jefu-Chrifto, que parece fabe á pan 

en la Hoftia , y á vino en el Cáliz. 

P. Cómo hace Dios efto ? 
R. 

\ 
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R . Con un milagro de fu poder , y íi con el 

calor del eftomago convierte el hombre el pan 

y vino en carne , y fangre fuia, bien puede 

Dios coa las palabras de la coníagracion con-

vertir el pan , y vino en fu C u e r p o , y San-

gre. 

P. Jefa Chrifto eftá todo en la Hoft ia , y en 

la mas minima parte de ella ? 

R . Que fi, al modo que nueftra alma toda eftá 

en todo el cuerpo, toda en la mano, y en 

cualquiera otra parte del cuerpo. 

P . Hai mas en la Hoftia grande, que en la pe-

queña? 

R , Hai mas de accidentes, ó eípecies ; efto es, 

de olor, color, labor, y cuantidad, y ocupa 

mas lugar una que otra; pero no hai mas del 

Cuerpo del Señor en una que en otra, á la 

manera, que un hombre ya grande ocupa mas 

lugar, y tiene mas cuantidad que cuando 

nació; pero no hai mas alma en el cuerpo 

grande, que en el pequeño: ni en muchas 

Hoftias coníagradas hai mas que en una ío!a, 

porque todo Chrifto eftá en todas, todo en 

cada una, y todo en cada parte de ella. 

P. Sijefu-Chrifto es tan grande como un hom-

bre , cómo cabe dentro d¿ ia Hoftia ? 

R. Que por un modo milagroío eíjj.cial. 

P. 
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P. Como puede eílar Jefa Chríílo en muchas 

Igleíias á un tiempo? 

R. Que íi San Antonio , y San Xavier eíluvie-

ron á un mifino tiempo en dos lugares, bien 

podrá el Señor hacer lo miímo en fu Cuerpo. 

P. Eílá alli Jeíu Chriflo vivo , ó muerto? 

R. Alli eílá v i v o , tan grande , y gloriolo co-

mo eílá en el Cielo; pero cita como muer-

to : Vid't agnum tanquam occifum : para re-

preíentar la muerte que padeció por noíbtros 

en la C r u z , y para que nolotros en cuerpo 

v i v o , vivamos como muertos para todo lo 

que es pecado : Exijlitnate vos mortuos quidem 
ejfe pacato, dice S. Pablo. 

P. Eílá la Virgen Santilima también en la Hoília? 

R . Que no. 

P. Y eílá alli la Santiíima Trinidad ? 

R . Que ti; porque eílá en todas partes , y eípe-

cialmente en efte Santifimo Sacramento. 

n. 

PRegunto. Qué efe&os obra eíle Sacramen-

to en quien dignamente le recibe ? 

R . Obra aquellos miímos efedtos, que el fuften-

to corporal obra en el cuerpo, y otros mu-

chos mas. Poique lo primero , fuílenta la 

vida del alma. Lo íegundo , aumenta la gra-

cia.. L o tercero , repara las fuerzas , y vir-
tu-i 
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tudes perdidas con la fiebre, y calor de los 

apetitos. L o cuarto , iluítra el entendimien-

to , y enciende la voluntad. Lo quinto, apa-

ga poco a poco el fuego de la concupis-

cencia. L o íe í to , infunde peníamientos caí-

tos , y apaga los incendios, y tentaciones de 

lujuria. L o leptimo, deleita el paladar del al-

ma. L o octavo , deshace en breve tiempo 

los hábitos vicioíbs, y columbres de pecar. 

L o noveno, deja el alma mas belia, y res-

plandeciente que el Sol. 

P . Quien comulga en pecado mortal , recibe al 

Señor? 

R . Que fi, pero entra el Señor de mala gana. 

Ubekindo Principe, á tiempo que los Solda-

dos de Cario Magno comulgaban, vio en-

cima de la Patena un Niño pequeño, pero 

mui hermoío, y agraciado, y que al darles el 

Sacerdote la Hoftia , entraba mui alegre por 

la boca adentro de algunos , que comulga-

ban ; y que llegando á otros, entraba trille, 

como violento, y á mas no poder por fii 

boca adentro, y eítos eran los que comul-

gaban en pecado mortal. L o íegundo , que 

quien comulga en pecado mortal , comete 

un horrendo íacrilegio ; y aíi comulgan ía-

crilegamente, lo primero , ios que por ma-

l í li-



H 4 
licia, ó vergüenza callan, rebozan, ó dis-

culpan algún pecado mortal, de m o d o , que 

el Confeíbr no haga el debido concepto de él. 

L o íegundo, los que no buelven lo mal to-

mado , ni pagan lo que íe comieron de las 

rentas del común, ü obras pias, ni ajuftan 

cuentas , ni cumplen mandas, que eftan 1 

fu cargo. Lo tercero, los que no fe tratan, 

ni comunican deípues del agravio. Lo cuar-

to , los que deípues de comulgar profiguen la 

comunicación torpe , pudiendo cortarla , íi 

quilieran. L o quinto, los que arman, liguen, 

o aconíejan por codicia , tema , ó enemiga, 

pleitos , que ion injuftos del t o d o , o ent 

cuanto á algún articulo falfo , que es condu-

cente , o aun cuando fon juftos , uían de 

medios ilícitos, como es callar en parte la 

Verdad, jurar en íalío , cohechar teftigos , u 

ocultar inftrumentos, en que atizan el fuego 

Abogados, y Efcribanos, dando arbitrios, y 

callejuelas, para que f e f i g a , ó íe dilate e a 

perjuicio de la verdad, y jufticia. 

III. 

? R e g u n t o . C ó m o íe ha de preparar quien 

quiere comulgar con fruto ? 
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R . En cuanto al cuerpo, debe lo primero ef-

tar en aiunas defde la media noche , íino es 

que le den por Viatico ; y 1Í fucede por ca-

fualidad paíar algún pedacito de hueío , leño, 

plomo, uña, ó alguna gota de agua , o cal-

do mezclado con íaliva al enjuagar la boca, 

o probar el caldo, íi eítá bien íazonado, ó 

algún moíquito, b polvo , como no le ha-

ga de induílria, ó paíar advertidamente la 

íaliva propia, no por eío dejes de comul-

gar : lo íegundo íerá bien , que el cuerpo 

pafe por alguna aflicción , abstinencia , cili-

cio , o caftigo moderado: lo tercero , íerá 

irreverencia no abíleneríé los calados del uío 

del matrimonio la noche antes , y el dia 

miítno en que comulgan. S. Aguft. ferm. 244. 

de tempore. S. Franc. Sales lntroduc. cap. 20. 
En cuanto á el alma fe debe aparejar, con-

fiderando la grandeza de un Señor, que re-

cibe : y aíi como una cafa, en que fe hade 

hoípedar un Principe , fe barre , y limpia 

mui bien primero, y defpues íe adorna con 

preciólas alajas; aíi la caía del alma, adon-

de viene el Rei del Cielo , y Tierra , íe ha 

de barrer mui bien con el examen de todcs 

fus culpas mortales, y veniales , y limpiar-

le con el dolor , y confeíion de todas ellas, 

H : y 
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y deípues adorna ríe con varios aíedos , y 

virtudes, gallando un buen rato la noche an-

tes de comulgar , y Otro por la mañana. 

P. Quien defpues de haberíe coníeíadoíe acuerda 

de algún pecado grave , que íe le olbidó, 

que debe hacer antes de comulgar ? 

R . Que li fe le acuerda cuando eftá ya en la 

grada, ó varandilla para comulgar, haga un 

A & o de Contrición , y comulgue, y defpues 

le confeíárá á fu tiempo; mas li íe acuerda 

antes de fubir al Altar para comulgar debe 

primero confiarlo fopena de comulgar en 

pecado. 

P. Defpues de haber comulgado, que íe ha de 

hacer? 

R . Conviene , que por un rato íe efté recogida 

el Alma , adorando á el Señor , dándole 

gracias, pidiéndole perdón de fus culpas, y 

alguna gracia en particular ; y no hacer co-

nio muchos, que apenas comulgan , y cierra 

el Sagrario el Sacerdote íe filen como Ju-

das de la Iglefía , fe ponen á parlar, ó le 

ban por la calle á caía con el Sacramento 

en el eítomago. 

P. Cuanto tiempo fe ha de procurar eftar def-

pues de recibida la Hoftia fin eícupir en 

tierra? • 
R. 
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R . Por la decencia, y reverencia es bien eftar 

cerca de «ra cuarto de hora, efpecialmente 

fino fe ha enjuagado la boca, y íi tiene al-

guna tos grande , procure eícupir en el pa-

ñuelo para moftrar reverencia. 

P . Si al recibir la Hoftia , íe pega al paladar, 

qué íe ha de hacer? 

R . Eftaríe quieto , para que íe haga alguna 

humedad en el cielo de la boca con la m f na 

lengua , con que íe defpegue la Hoftia, o 

tomar un forbo de agua para de legar la , 

aiudandoíe de la lengua, y no de los dedos. 

P . Es buena devocion comulgar a menudo? 

R . El comulgar á menudo , y dignamente es 

íeñal de predeftinados, y la mejor de todas 

las devociones , y la mas probcchoía á el 

Alma , porque en la Comunion íe recibe 

la gracia, y al Autor de todas las gracias, 

que es Jefa Chrifto: y por efto todo buen 

Chriftiano ha de comulgar a lo menos una 

v e z , ó dos al mes, íin que valga la diículpa, 

de que no hai t iempo, o eftá mui ocupado, 

pues la primera ocupacion es, y debe fer 

el negocio de fu Alma. 

P. Se ha de dar la Comunion a los pecadores 

publicamente eícandaloíos ? 

Que n o , y aíi aunque lleguen a comulgar 

los 
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los publicamente amancebados, las mugeres 

publicas, los públicos ufureros* los que le 

emborrachan publicamente con continuo 

elcandalo del Pueblo , la muger obílinada, 

o rebelde, que empeñándole los del Pueblo, 

no quiere perdonar, ni tratar con quien la 

injurió con publico elcandalo , le les ha 

de negar la Comunion: Nolite Santtum daré 
canibus , ñeque mittatis margaritas in porcos, 
dice el Salvador en fu Evangelio: no fe ha 

de dar el pan del Cielo á los perros; y es 

menefter , que conde antes ai Pueblo de 

algún modo fu enmienda , ó converlion, 

para que no le efcandalicen , viendo que 

comulgan. 

P. Es bien , que varias mugeres, que ion, ó 

parecen virtuoías, comuígen todos los dias? 

R . L o primero , que el genio mugeril es mas 

inclinado á efte egercicio efterior de piedad, 

que al vencimiento de fu propio juicio, y 

voluntad : lo íegundo, que no conviene efto 

á mugeres , de quienes pende el cuidado, 

y gobierno de la cafa , y mucho menos a 

las caladas : lo tercero , que algunas 

con prcteíto de beatas , que comulgan 

cada dia , comen á cofta de la caridad age-

n a , pudiendo , y debiendo comer de fus 
ma-
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manos, pues no eftan impedidas: lo cuarto, 

que íe encuentran varias, y aun lleligiofas, 

que comulgan cada dia no por hambre ver-

dadera del Sacramento, fino porque otras 

comulgan , y no quieren íer menos : lo 

quinto, que el comulgar cada dia es opor-

tuno para tal cual Alma de una perfección 

fublíme, y íémejante en la vida á una Santa 

Tereía, Catalina de Sena, Maria de Agreda, 

y otras defta esfera; mas no lo juzgo opor-

tuno para aquellas, que con tres cilicios, y 

diíciplinas , y tal cual hora de oracion 

no paían de unas mugeres virtuolas : lo fo-

to , que feria mas grato á Dios el que los 

D¿redores de Almas confulten fobre ello 

á los Iluftrifimos, y Keverendifimos Prela-

dos , y que eftos á ninguna períbna lega 

permitan la comunion quotidiana , fin licen-

cia in feriptis, y defpues de bien examina-

do el eípiritu de la que quiere comulgar 

cada dia ; lo que y o puedo decir e s , que 

encuentro varias iluíás, y en vanecidas con 

comulgar diariamente. 

CA-
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C A P I T U L O I I . " 

DEL SACRAMENTO DE LA ZSTREMA-VNCION. 

™ - « / n i tuió el Sacramento 

R . Es un Sacramento inílituido del Señor para 

dar á los enfermos la íalud del Alma , y íi 

conviene la del cuerpo por medio de la un-

ción , que fe hace con el Santo Oleo. 

P. Qué efeélos caula elle Sacramento? 

R . L o primero , borra los pecados mortales, 

que ignoró , ó de que fe o lbidó, calo que 

los tenga el enfermo, como tenga dolor de 

Atrición: Et Ji tn feccatis fit , remittentur ei: 
lo legundo , quita los hábitos, y reliquias 

de la mala vida palada : lo tercero fortalece 

al Alma con la confianza en Dios contra las 

tentaciones del Demonio, que fon fuertes en 

aquel lance : lo cuarto, da falud al enfermo 

fi le conviene. 

P. A que tiempo fe ha de cuidar , que reciba 

el enfermo la Eftrema Unción? 

R . Se debe cuidar fe reciba antes, que el mal 

fea irremediable , y antes de perder el en-

fermo el uío de los fentidos, porque coope-

rando con íus a&os propios, pueda recibir 

ma-



maior fruto para cuerpo, y Alma. Roberto, 

Rei de Romanos, íentia le adminiítraícn elle 

Sacramento, y como le inftaíen varios á que 

lo recibieíe , fe redujo á recibirlo , y viendo 

el buen Principe ias Oraciones, en que íe 

pide por la faiad del Alma , y cuerpo, 

eíclamó lleno de* alegría : Si como aora oigo, 
hubiera yo fabido el bien, que encierra ejle Sacra-
mento , le hubiera pedido mucho antes con 
humildad. 

P . Los Curas , que en dando el Viatico , y 

Eftrema- Unción á los enfermos, los abando-

nan , y no buelven á vifitarlos, cumplen con 

fu obligación? 

R . L o primero, que no cumplen , fino es que 

haia períbna de Satisfacción, o Religioía, que 

fupla fielmente fus veces: y aun afi parece mal, 

que un Paftor de Almas, que tiene tiempo pa-

ra holgar , jugar, parlar, o ir al campo , n o 

le tenga, ó no le buíque, para vifitar fus 

ovejas moribundas. L o íegundo, fi el enfer-

m o eítá en los campos, diftante de la Parro-

quia una , ó media legua , y fi lo deja mo-

rir fin afiíHrle, defpues que le han dado el 

Viatico , y Unción á un miímo tiempo, con 

menos aprecio, que fi fuera un caballo, que 

le coito treinta doblones, pudiendo, y te-

nien-
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niendo, tiempo para bolver á verle varias 

veces, ó por s í , o por otro , no hai duda, 

que peca , y con pecado de impiedad, y 

crueldad , dejando una oveja íuia eípuefta 

á las garras del Demonio , con alguna grave 

tentación, ó efponiendola á que muera fin 

conféíar el pecado, que ataío confeíaria, co-

mo fucede no pocas veces , en las ultimas 

anguítias , fi tubiera a fu Párroco , ó á un 

Coníeíbr al lado; efte deícuido fatal tiene á 

muchos Curas de las Montañas, y Sierras 

en el Infierno , y a otros celebrando con-

tinuamente en pecado, de que nunca íe acu-

lan , ni hacen eícrupulo , debiendo hacerlo. 

P. Qué han de hacer los Seglares cuando fus 

Curas fon flojos en afiíhr á los moribundos? 

R . Llamar Religiofos, u otros Sacerdotes zelo-

fos , y caritativos , que ban luego , con 

amor, y caridad. 

C A P I T U L O IIr. 

DEL SACRAMENTO DEL ORDEN. 

I. 

^Regunto. Qué coía es el Sacramento del 

Orden?. 
R . 
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R. Es aquel , en que al ordenado íé le da 

gracia, y poteftad para egercitar algún mi-

nifterio (agrado. 

P. Los Eftudiantes, que hafta el tiempo de or-

denar/e de Epiftola han vivido licencióla-

mente dados á la lujuria: y tratar con mu-

geres, ó con malos lados; y otros dados 

al naipe, y á íalir de noche con poca apli-

cación al eftudio , fon llamados de Dios pa-

ra el Sacerdocio? 

R . Cómo los ha de llamar Dios entonces para 

efte efiado , cuando manda á fus Prelados, 

que no los ordenen ? ni cómo es dable , que 

íuba con firme reíolucion de íer caíto , y 

aplicado , el que harta el dia en que íe or-

dena , ha fido la miíma deshoneftidad, y ene-

migo de los libros ? Eftos tales torcieron 

deíde el principio , y fubiendo al Orden 

Sacro con un corazon dañado, fe ve por la 

eíperiencia , que en el Sacerdocio fuelen 

llebar una vida fin eftudio, ni oracion, e£* 

candaloía, ó relajada. 

P. Con qué fin fuben muchos al Sacerdocio? 

R . Con el fin de acomodaríe á sí , ó á fus pa-

rientes, íalir de miíeria , ó llebar una vida 

holgada; lo demás de fubir por íer caftos, 

dados á la oracion, y mortificación, al eftudio, 

y 
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y por trabajar en bien de las Almas , es 

propio de los que ion llamados de Dios. 

P. Son muchos los que íé ordenan de Epiftola 

en pecado mortal? 

R . Que t i , unos porque antes , y deípus fue-

len vivir de aliento en la lujuria, y otros 

porque ban á ordenarle con congrua, ó pa-

trimonio tingido, ó renta que no hai. 

P. Los que fin 1er llamados de Dios quieren 

íubir al Sacerdocio defde una vida ocioía, 

deíembuelta, torpe, é ignorante, íerámejor 

que le tiren por el ligio? 

R. Que muchos de ellos pretenden el Sacer-

docio para fu degüello , y que íe podrian 

íalvar mas fácilmente en el mundo , que 

no en el Sacerdocio , á que Dios no los 

llama, ni tienen virtud para íer ca l los , re-

cogidos, y aplicados. 

P. Cuales fon las íeñales de íér uno llamado al 

Sacerdocio? 

R . La primera es la capacidad , talentos , y 

fuficiencia , en que íe puede prudentemente 

eíperar ferá Miniftro útil á la Igleíia. La fe-

gunda es la inclinación de mucho tiempo 

á íér Sacerdote, acompañada de una vida 

quieta, aplicada al cftudio , frecuencia de 

Sacramentos; y fi en elle cafo tiran, 6 de-
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íéan acomodarle, no es efte el fin principal, 

fino acceforio. La tercera ferial es vivir 

apartado de mugeres con amor á la pureza, 

y caftidad. 

P . Qué mal hacen aquellos Padres que eftimu-

lan á fus hijos a íer Sacerdotes , cuando Dios 

no los llama? 

R . Hacen un gran mal á la Iglefia Santa , y 

muchos mas á fus hijos mifmos , pues por 

acomodar la cafa les meten en un eíhdo en 

que les fera mas dificil falvarfe , que en otro: 

como el hijo fea Sacerdote, y faque de mi-

íeria la familia, lo demás de que le lo llebe 

el Diablo por lujurioío, jugador , y dado 

al vino, no les detiene á los parientes. Mal-

dito fea mi Padre ( dijo un Sacerdote al Pa-

dre Frai Antonio Arbiól) él es caufa de mi 
perdición , yo padeceré, y él padecerá conmigo 
eternamente en el Infierno, porque fin tener yo 
vocación para fer cafio, el me inflo a que me 
h'uiefe Clérigo. 

II. 

PRegunto. El Sacerdote eftá obligado deba-

jo de pecado mortal á aípirar a la per* 

feccion ? 

R . Que f i , y que fino trata de oracion, eftu-
dio 
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dio , y recogimiento , fino de holgar, hacer 

hacienda , y perder tiempo, es feñal que no 

afpira á la perfección , y que celebra en pe-

cado , pues no alpira á los medios oportu-

nos para ella. 

P. El Sacerdote que cae con muger calada , 

cuantos pecados hace ? 

R . T r e s , el primero es de lujuria; el fegundo 

es de íacrilegio contra el Orden , y voto im-

plícito ; el tercero es de adulterio; y fi da 

que decir á los de fu cafa, ó vecindad, ó 

que íolpechar al marido de ella, comete el 

cuarto pecado de eícandalo: O quot tn uno 
facinore funt crimina ! Por lo cual la muger, 

ora cafada, ora viuda, ó foltera, que cae con 

Sacerdote, ó con períona que tiene hecho vo-

to de caftidad , por el horrible íacrilegio , 

que comete, íe puede decir, que es la mu-

ger p e o r , y mas facrilega , que las demás 

que pecan con perfonas no coníagradas , y 

mas vituperable , fi fe mira a la gravedad 

de fu pecado, que una muger perdida que 

pecara con docientos jóvenes libres , o fol-

teros. 

P. La muger, ó doncella que caió con Sacer-

dote , qué penitencia merece? 

R . Merecía hacer diez años de penitencia , y 
la 
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la laftima es , que no tienen animo para 

llebar cuatro aiunos, o cilicios por efte pe-

cado. 

P. Será bien , que las Miías , que íe hacen 

decir de devocion, íe encomienden a Sacer-

dotes devotos, egemplares, y que trabajan 

en bien de las Almas? 

R . Que íi , pues aunque las Miías Ion todas 

iguales en cuanto al fruto, que de íliio trac 

tan Santo Sacrificio , el Sacerdote devoto, 

y egcmplar alcanza mas del Señor , que no 

el que celebra fin devocion , con mucha 

frialdad , y atrepellando en un cuarto de 

hora la Miía; y aíi mirad á quienes las en-

comendáis. 

P. El íeguir los toques, impulíos, y aldabadas, 

con que Dios llama á la puerta del corazon 

para dejar el mundo, y entrar en Religión, 

qué íeñal es? 

R . D e efeogidos para el Cie lo: y al contrario, 

el no querer oír , ni íeguir la vocacion , y 

llamamiento con que Dios infta, pulía, y 

entre las mifmas diverfiones, y juegos mete 

cierta triíleza, tirando el animo , y llamán-

dole a dejar el mundo , es ocafion de con-

denarle para muchos: por eío el joven , ó 

doncella, que á temporadas, o por mucho 
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tiempo fe fíente tirar con cierto peío de 

inclinación á dejar el mundo, y fe entriftece, 

cuando pienfa en fus cofas ; y al contrario, 

íe dilata el animo, cuando pienfa en la vi-

da Religiofa, procure no poner impedimen-

to al llamamiento divino; y mas fi Dios les 

llama deípues de una vida mui relajada , 6 

cafo funefto , como medio para falir de ella, 

confulten con D i o s , y un hombre fabio fus 

dcíeos, y no con fus padres , fi faben , o 

prefumen lo han de impedir , o retardar. 

P. Los padres , que fin jufto motivo , foja-

mente porque el hijo quiere fer Religiofo lo 

retiran de la Univerfidad , ó Eftudios , le 

ponen ceño , ó amenazan , o resfrian fus 

intentos, poniéndole acafo de mala fé contra 

la Religión , que defea, pecan mortalmente? 

R . Que fi , y que quieren atar á Dios las manos 

con capa de que es veleidad, é inconftancia; 

y que no los pueden abfolver mientras no de-

jan á fus hijos una plena libertad para feguir 

fu vocacion, o los impiden efte bien. Eftc 

pecado cometen los padres, cuando fe les 

eftrella la efperanza de que el hijo podia le-

bantar, o acomodar la familia: en verdad que 

fi viniera al hijo un Canonicato, no le retar-

darían la pofefion, alegando, que no era pa-

ra Sacerdote. ^ A -
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C A P I T U L O IV. 

DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO, 

§. I. 

PRegunto* Qué cofa es Matrimonio? 

R. Es un Sacramento inftituído del Se-

ñ o r , con que fe unen Efpofo , y EP-

pofa para íer una miílna cola los d o s , vivir 

en paz , y mutuo amor, y criar hijos para el 

Cielo. 

P. O j i e n le ba k calar, conociendo que calla 

algún pecado mortal en la confelion, recibe 

la gracia, que le da en efte Sacramento? 

R . Que n o , y que peca mortalmente, calándo-

le en pecado mortal. 

P. Cuando el Cura pregunta al joven, que le 

ba á calar , que 1¡ tiene algún impedimento, 

v . gr. que li dio primero palabra de cala-

miento á la hermana de fu novia, b íi ca-

ió con la hermana, con la madre, ó prima 

carnal de la que ba á tomar por efpoía, y 

él lo niega, porque no le dilaten la boda, 

peca mortalmente ? 

R. Hace un horrendo pecado, y debe, lopena 

I de 
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de condenarte , conféíarlo, y cuide fea con 

un Coníefor labio ; y lo miímo digo de la 

novia, íi caió primero con el padre, herma-

no , ó primo carnal de fu novio. 

P. La calada, que caiendo con fu galán, le dio 

palabra de cafarle en muriendo fu marido, o 

cooperó á la muerte défte por caíaríe con él, 

y le dio palabra , podrá cafarle con él? 

R . Que n o , fin diípenía del Papa. 

P. Cuando fe recibe el Sacramento del Matri-

monio ? 

R . Cuando los efpofos delante del Párroco, y 

teftigos fe toman mutuamente por marido, y 

muger. 

P. Qué fe debe decir de aquellos, que focolor 

de que fe han de cafar, fe comunican torpe-

mente , y tienen acciones, y juegos desho-

neílos? 

R . L o primero, que todo efe tiempo fuelen vi-

v i r , y confefar ambos en pecado mortal. L o 

fegundo, que el Demonio tiene poteftad Co-

bre eftos otorgados, ó apalabrados. L o ter-

cero , que ni á ellos, ni á los Padres, y Amos 

que lo permiten , fe les puede abfolver, mien-

tras no cortan la entrada, y comunicación, 

y atajan el efcandalo que d a n , ó el peligro 

en que le abraían. V-
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P. Cual es mejor , calarle, ó quedarle una perío-

na íbltera? 

R . L o primero, para muchiíimas es lo mejor 

cafarle, porque en eftado de folteras cometen 

mil infamias, pierden á Clérigos, y á cafados, 

teniendo algunas de ellas mas hijos,que íi fueran 

cafadas. Lo íegundo, bien hace quien fe caía, 

mejor quien fe-queda en fu viudez, y mucho 

mejor quien fe coníerva virgen; porque el Ma-

trimonio es cofa de hombres, la virginidad es 

cofa de Angeles, y el íer verdaderamente viu-

das es lo miímo que fer puras, y caltas; y es 

deícredito de la íanta viudez la viuda alegre, 

y divertida, y Ja que vive mal , vifte profana-

mente , ó es amiga de bailes. 

P. Qué maldad hacen algunas cafadas efteriles? 

R . L o primero, quejarfe de Dios , ó no confor-

marte con fu voluntad porque no les da hijos. 

L o íegundo, abalanzarle á acciones horren-

das , medios ilícitos, y acaíb peníar en otro 

por tenerlos. 

P. Se agrada á Dios en que fe cafen con dif-

penfa los T i o s , con fus Sobrinas carnales, 

o los primos#carnales entre sí? 

R. Lo primero, que difuena á la naturaleza , á 

quien íe le debe tener reípeto. L o íegundo, 

que ordinariamente íe obíerva, el que , ó viven 

I 2 Cf-
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eíleriles los confortes , o muere temprano 

uno de ellos, ó mueren preílo , fe defgra-

cian fas hijos; y afi jamas intenteis los Pa-

dres cafar vueftros hijos con parientes en fe-

gundo grado, fino es que ocurran circuns-

tancias gravifimas, que preciíen á ello. 

II. 

PRegunto. Si el Matrimonio da virtud a los 

cafados para un mutuo amor , y finta 

paz , cómo hai tantos matrimonios fin 

paz , y deígraciados ? 

R . L o primero, porque muchos no fe preparan 

de antemano con bailante caudal de virtud 

para llebar las cargas del Matrimonio. L o í e -

gundo, porque no lo confultan primero , des-

pacio con Dios , con el Confefor, ó con un 

hombre fabio, fino con fus ojos, y apetito, 

cafandofe no mas, que porque le agrada la 

cara de la otra parte, ó tiene hacienda. L o 

tecero, porque muchos le cafan contra fu in-

clinación , violentados de los ruegos, infan-

cias, y prometas, del ceño^ ó amenazas de 

Padre, ó Madre, u de empeños, que hacen 

los Padres , para que confientan en cafarle; y 

elle es un horrendo pecado, de donde nace 
que-
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quedar la una parte trille, desechada, ó con 

cierto tedio, y averfion acia la otra. L o cuar-

to , porque no le detiene en averiguar : lo 

primero, fi la perfona con quien íe ha de 

calar, es virtuoía, de buen proceder, y apli-

cada á fu oficio : lo íegundo, íi tiene juicio: 

lo tercero, li es de buen genio: lo cuarto li 

tiene algún vicio , como es emborracharle, 

mal trabajador, jugador, &c. Y deípues del-

tas partidas íc averiguan las demás, que ion, 

fi tiene honra, hacienda, y fino tiene de-

l e d o confiderable en el cuerpo. 

P . Es pecado en muchos cafados entregarle voraz, 

y deíordenadamente á los deleites de la carne? 

R . Que í i , como lo es emborracharte uno con 

el vino de íu propia cuba: Ven. P. Luis de la 
Puente trat. 5. Cap. 5. de los Ejiados: pues 

Dios manda uíar con templanza del Santo 

Matrimonio , y no portarle como brutos, ni 

apartarfe del fanto fin de la generación, para 

que es concedido: por eío vio Santa Catali-

de Sena á muchos caíados en el Infierno ; y 

San Aguítin Serm. 24q-.de tempore, dice, que 

por no abíteneríe los caíados del ufo del Ma-

trimonio en los dias Santos, aunque en sí es 

l icito, nacen a veces fus hijos contrahechos 

epilépticos,, 6 endemoniados. 

P. 



p. Quien preíüme, íoípecha, o tiene zelos de 

fu Conforte de que anda m a l , o le es infiel, 

íerá bien que fe lo eche en el ro f t ro , la cafti-

gue , o defampare , b la defacredite con 

otros ? 

R . Que no. 

P. Pues qué debe hacer? 

R . L o primero, meter la mano en fu f e n o , y 

fi él también adultero, o pecó antes, aunque 

íolo Dios lo fepa, es razón que calle , y difi-

mule, pues tiene por qué. L o fegundo, no creer 

fácilmente lo que fe dice, ni lo que ima-

gina. L o tercero, atajar el mal fi es cierto, 

con prudencia, y paciencia, y recurriendo á 

D i o s , y abiíarla fuereramente, y con fua-

v i d a d , fi hai efperanza de la enmienda , aun-

que no tanto íiiponiendo, cuanto temiendo 

el mal , para lo cual convendrá confultar 

primero con un d o & o , y efperimentado C o n -

ícíbr. C ó m o habéis cautivado el corazon 

de Augufto Ceíar ? preguntaron á Livia fu mu-

g e r , y refpondio : C o n mucha modeftia, y 

difimulando los amores, en que vivia enre-

dado dentro de cafa , haciendo de quien no 

lo fabia, y dándole gufto en lo que pedia, 

por ganarle la voluntad. ( Apud CorncL cap. 3. 

in Epiji. ad Colof.) Mas fi el conforte no es ca-

paz 



paz de jugar eñe lance con tiento, valgaíe de 

períonas pias, ó graves, que lo atagen fin 

eícandalo; pues íi llegan á divorciarle por falta 

de paciencia, ú otro fin finieftro, tiene mu-

cho andado para el Infierno. 

§. III. 

PRegunto. Qué peligro corren las mugeres 

que íe apartan de fus maridos? 

R . L o primero, de íer incontinentes, adulteras, 

o dar eícandalo converfando con algunos hom-

bres, como fucede á muchas. L o íegundo, 

de que abulten , y ponderen los motivos, y 

crueldad en el Conforte, de íer jugador, dif-

traido con mugeres, de embriagarle, ó íer 

impotente, los cuales motivos que alegan , o 

no los hai delante de D i o s , b no llegan para 

íepararfe, íi tubieran el amor, paciencia , y 

humildad, que Dios les manda para futrir 

las cfpinas del Matrimonio. L o tercero, c o r -

ren peligro de 110 tener, ni por una hora , ío-

fegada fu conciencia, fino trille como una no-

che , y llena de remordimientos, de que no 

procede bien, por mas que ella fe quiera 

dar por inocente : la íeñal defto es , el que ra-

ra vez ban á bufear, y a informar fielmente 
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a un Confeíor íabio, y ajuítado para dejarle 

en un todo eníus manos, y cumplir fu obli-

gación. En habiendo falta de amor, é inclina-

ción al Conforte, b e n cobrándole horror, hai 

mucho adelantado en una Calada para desfi-

gurar la verdad en el Conféfonario, y T r i -

bunales por apartarle de é l , y consiguiente-

mente para irle al Infierno; y efto miíino á 

proporcion le ha de entender del marido con 

la muger. 

P. La muger que á calado a diígufto , ó por 

averfion que tiene al Conforte, ó por ven-

ganza , ó zelos, ó por cierto engreimiento 

con que preíume merecía otro mejor Eípo-

fo, le niega el debito conjugal, ó lo trata 

con ceño, altivez, ó rpal temblante, vive en 

pecado mortal? 

R . Que fi, y que ni á ella , ni á las que íe 

divorcian fin legitima cauía las puede ab-

íolver el Confefor, fino mudan de vida. 

P. Es bien que haia bailes, y íaraos en los dias 

' de bodas ? 

R . Es cofa mui peligróla, porque es de temer 

que íe cometan algunos peníamientos íeos, 

y á veces viftas, teñas, geftos , y acciones 

indecentes. En una Ciudad de Aragón íe 

celebraba una boda con bailes , íaraos, y 

di-
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dívcrfiones, de repente empezó toda la caía por 

de dentro, y fuera á quemarle, y abrafaríe, 

de fuerte, que quedaron muertas ciento y 

ocho períbnas de ambos lexos, y íolo queda-

ron con vida los dos eípofos, que aquel dia 

habían confefado, y comulgado en gracia de 

Dios. ( Marchant. tracl. 8. lee. 5. 

P. La doncella, que caió con un joven, cuio 

pecado nadie lo fabe, podrá ponerle deman-

da de caíamiento, diciendo, que la debe la 

honra ? 

R , L o primero , fi ella caió voluntariamente, 

y no hubo palabra de caíamiento, lino efpe-

ranza de ello, peca mortalmente en ponerle 

demanda , pues pide lo que no fe le debe, y la 

eíperanza de calarle junta con el pecado no la 

dan derecho alguno, y debe reíarcir los gaf-

t o s , que con el pleito ocaíionó al joven. Lo 

legundo, que lino hubo mas que eíperanza 

de caíaríe, que le d io , pecará ella mortal-

mente en alegar la debe palabra de caíamiento; 

pues efto es querer obligar injuftamente á lo 

que no debe. Lo tercero, que íi la caída eftá 

fecreta , ella peca mortalmente en publicarla, 

pues infama al joven, d^ícubriendo el peca-

do oculto; íe infama á sí miíina , mortifica, o 

infama gravemente á fu parentela, y lebanta 

un 



un falío tcftimonio al joven, diciendo la debe 

la honra, pues ella miíma , que eílaba en re-

putación de honeíla, fe la quita por el mifmo 

hecho de publicar fu caida. L o cuarto , íi hu-

bo palabra abíbluta de caíamiento, no porefo 

ha de infamar al joven, defeubriendo el pe-

cado, pues para probar el derecho de cafarfe, 

baílale probar, que la dio palabra, y el alegar 

fu caida no da nueva fuerza a la palabra. Lo 

quinto, que li hubo palabra , y no la puede 

probar , porque no hai papel, ni teíligos, o 

íi la puede probar , el joven tiene motivos 

julios para no cumplirla, por haberfe ella de-

liberado con otro , también pecará mortal-

mente en ponerle demanda, y publicar fu 

caida,pues no tiene entonces derecho á infamar 

al cómplice, á sí mifma, y á fus parientes, 

cuando no le íirveeílo para cafarfe; y dado ca-

fo , que fea cierta la palabra de cafamiento, 

fi ella no la puede probar, peca mortalmente 

en bufcar teíligos, que depongan, y juren 

con mala conciencia lo que no les confia ; es 

á faber, que la dió el joven palabra. 

T R A -



TRATADO V. 
D E L PECADO M O R T A L . 

C A P I T U L O I . 

DE IOS MODOS QtJE S E COMETE 
pecado. 

§. I. 

PRegunto. Qué coía es pecado mortal? 

R. Es quebrar algún Mandamiento de la 
Lei de Dios en coía grave: pongo egemplo, 
un peníamiento feo coníentido; un deíeo de 
hurtar cantidad grave ; un aiuno de obliga-
ción quebrado; un juramento con mentira; 
o una maldición grave con intención que le 
comprenda. 

P. Por qué íe llama mortal ? 
R. Porque quita al alma la vida de la gracia. 
P. Qué mal hace contra sí quien comete un pe-

cado mortal? R. 



.161 

R . L o primero, de hijo de D i o s , que era por 

la gracia, íé convierte en enemigo fuio, y 

eíclavo del Demonio. L o legundo , pierde la 

gracia de D i o s , que vale mas, que todos los 

Reinos del mundo. L o tercero , arroja al Ef-

piritu Santo del alma, en donde moraba, co-

mo en templo fuio, y admite en ella al D e -

monio á quien fe fugeta. L o cuarto, pierde 

el mérito de todas las buenas obras hechas 

haíla el dia en que pecó. L o quinto, pierde las 

Virtudes, y Dones del Efpiritu Santo , fino 

es la Virtud de la Fe , y Efperanza , que Dios 

mifericordioíamente le deja para que crea, e f 

pere, y folicite de Dios el perdón de fus cuU 

culpas. L o fe f lo , renuncia el derecho de ir 

al C i e l o , y queda obligado de fu parte á ir 

al Infierno. 

P. Los trabajos, dolores, tormentos de los Mar-

tires , penitencias todas de los Julios aplicadas 

por íblo un juramento con mentira, un to-

camiento feo , o cualquiera otro pecado mor-

tal que fe ha cometido, fon capaces de fatisfa-

cer a Dios por él? 

R . Que n o , y es tan enorme la maldad de un 

pecado, que folo Dios haciendofe hombre, 

pudo fatisfacer á fu Eterno Padre con el 

precio infinito de fu fangre : fi conocierais 
lo 
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lo que es ofender a D i o s , no os quejarais de 

la penitencia, que eícuece algo, o que no 

os guita. 

P . Los fíete pecados capitales cuales fon? 

R . Sobervia, Avaricia, L u j u r i a , I r a , Gula, 

Embidia, Pereza. 

P. Por qué fe llaman capitales? 

R . Porque fon como fuentes, y raíces de otros 

vicios, y pecados. 

P. Son fiempre pecados mortales ? 

R . Unas veces fon mortales, otras no mas que 

pecados veniales. 

P. Cuando fon mortales ? 

R . Cuando ion gravemente contra la caridad 

de D i o s , y del progimo. 

P. Cuando fon gravemente contra la caridad? 

R . Cuando por ellos fe quebranta gravemente 

algún Mandamiento de la Lei de Dios , d 

de la Igleíia. 

§. II. 

PRegunto. D e cuantos modos íe comete el 

pecado mortal ? 

R. De cuatro modos : de peníámiento , 

de palabra, de obra , y de omiíion. 

P. Qué cofa es pecado de omilion? 

R , 
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R . Es un deícuido culpable en no cumplir al-

guna grave obligación de la K f i a e Dios , 6 

propia de íu eftado, y oficio; y afi pecan 

lo primero los Padres, y Amos, que no cui-

dan bien el que fus hi jos, y criados lirvan á 

D i o s , y lepan la D o d r i n a : lo íegundo, los 

Curas que no la eníeñan en los dias Santos, 

lino por la Cuareíina, ó de ceremonia: lo ter-

cero , muchos Oficiales, gente de Curia , y 

comercio, nobles, y ricos, y varios Sacer-

dotes por la grave omifion en no querer in-

formarle , ni íaber cuanta lea la obligación de 

fu eftado, y empleo: lo cuarto, los que def-

cuidan en corregir los vicios de fus fubditos 

y familias. 

P. D e cuantos modos le comete el pecado de 

peníamiento ? 

R . De dos modos. L o primero, complaciendofe 

voluntariamente en lo que es malo, aunque 

no lo ponga, ni lo quiera poner por obra, 

como la V i u d a , o Doncella que fe abrafan, 

y fe deleitan con la memoria de lo que fue li-

cito en el Matrimonio, ó lo ferá. L o íegun-

do , defeando hacer alguna cofa mala , co-

mo el muchacho, que defea hurtar la fruta 

del huerto ageno. 
P. T o d o s los pecados quitan la gracia de Dios ? 
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R . Solo el mortal la quita , y el venial n o ; 

pero diípone para caer en algún pecado mor-

tal. 

p . Es cola ligera un pecado venial? 

R . Parece ligero , comparado con el mortal, 

mas en sí es mui pelado , y horrendo , al 

modo que una piedra de molino, íi fe echa 

en un eftanque de azogue , nada fobre él 

como íi fuera una paja, y con todo es en sí 

mucho pefq. E s tan grande mal una men-

tira leve, y cualquiera otro pecado venial, 

que no es licito cometerle , aunque íe hu-

bieran de impedir con ella las miíerias to-

das de un Reino , y la muerte de los 1-eos. 

P. Puede el pecado venial llegar á hacerle mor-

tal? 

R . L o primero , que no , y que mil pecados 

veniales, v. g. mentiras leves , no hacen un 

pecado ^rave. Lo íegundo, que cuando mu-

chas materias, o acciones , que en sí cada 

una es poca coía, llegan á unirle , ó hacer 

materia, y cuantidad grave , entonces el 

animo á ir hurtando á poquitos, o por mu-

cho tiempo lo que llega á materia grave , 

lería pecado mortal : pongo egemplo, 

en Criados , Taberneros , Revendedores, 

Jornaleros, Oficiales y otros: el hurtar un 

cuaf^ 



cuarto, o dos , ó .filar un p o c o , e s pecado 

leve; pero fi hacen animo , y eftán dif-

pueftos á ir hurtando, ó filando cada vez , 

ó cada dia un poco , de fuerte , que todo 

junto haga materia grave , entonces pecan 

mortalmente, y no les pueden abfolver, fino 

fe enmiendan; y deben reftituir lo que hur-

taron. Lo tercero, que hai algunas acciones, 

léñales, palabras , juegos, ó converfaciones, 

que , o no fon pecado venial , o fi por la 

inmodeftia, ó deforden fon malas , no pa-

fan de pecado leve , y con todo efo para 

varias perfonas, mirada fu complexión , pa-

fion á algún vicio , ó tentación, fuelen fer 

peligro , y ocafion de caer en algún pecado 

mortal: pongo egemplo , el parlar , reir , 

hecer leñas, ó geítos , converfar, o jugar 

con tal fugeto , ó períona, mirarla fijamen-

te á la cara , tocarle las manos , pies , ó aca-

riciarla , fuele fervir de ocafion para que-

marfe , o coníentir en penfamiento feo. L o 

cuarto, que fi conoces, que de mirar ^tra-

tar , converfar , o tocar tal perfona, vilitar-

l a , ó admitirla á vifita , te abrafas con ten-

taciones feas, y confientes, o que elia entra 

con fin torpe , debes en conciencia, íi pue-

des cortar el trato. 
P . 



.161 

P. Por cuantas cofas fe perdonan los pecados 

veniales ? 

Pv. Por nueve. La primera por oír Miía. La 

fegunda, por comulgar. La tercera , por 

Confeíion general. La cuarta, por Bendición 

Epiícopal. La quinta por tomar Agua bendita. 

La fefta por Pan bendito. La feptima, por 

decir el Padre nueftro. La octava , por oír 

Sermón. La nona, por golpe de pechos, pi-

diendo á Dios perdón. 

P. Y cuando fe hace alguna deltas, es menes-

ter , que haia algún dolor de los pecados 

veniales ? 

R . Que l i , porque íi tomas (pongo egemplo) 

Agua bendita, y no haces, ó no tienes en-

tonces algún dolor de tu culpa venial , efta 

no fe te perdonará. 

<§. III. 

P R e g u n t o . La dureza de corazon, qué ferial es? 

R. Señal de condenación , y camino abier-

to para el Infierno, la cual fe compone de 

la coftumbre de pecar no cortada con la peni-

tencia. 

P. Qué daños nos trae la coílumbre de pecar? 

R. L o primero, añade fuerza* al Demonio pa-

K ra 
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ra tentarnos. L o f e g u n d o , debilita las fuerzas 

del alma para reliftir la tentación. L o terce-

ro , aumenta los malos hábitos. L o cuarto, 

cobra fuerzas la mala pafion contra la ra-

zón. L o quinto , le ba obícureciendo mas, 

y mas nueftro entendimiento halla ya no 

conocer bien el daño. L o fefto, queda la v o -

luntad deímaiada , y fin aliento para bolver 

íbbre sí, aun cuando conozca fu peligro, c 

infeliz eftado. Veréis muchas períbnas hidró-

picas , otras que le emborrachan, ó dadas á 

la pafion del tabaco; y conociendo que es vi-

cio , no tienen valor para contenerle de beber, 

o tomarle. 

P. Tiene Dios determinado el numero de los 

pecados que ha de perdonar á cada uno, y 

no mas ? 

R . Que fi, legun la Sagrada Elcrjtura, y doc-

trina de los Santos, porque con fu infinita ía-

biduria el Señor difpuío todas las colas en nu-

mero, pelo, y medida; por lo cual, fi el pe-

cador recaído ha llegado ya á aquel ultimo 

pecado con que llena el numero, por el cual 

cierra Dios la puerta al perdón , deícle enton-

ces Dios fuele no darle aquellas gracias, y au-

xilios eípeciales, con que venceria el m a l , en 

pena de fus pecados, mas no le niega las aiu-
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das de coila bailantes para arrepentiríe, y po-

nerle en gracia, fi el pecador quiere apro-

becharíe de ellas; mas ve Dios , que por fu 

culpa , y flojedad las malogrará, y íe conde-

nará , porque quiere. 

p . Cuales fon lor pecados difíciles de remedio, 

y de perdón? 

R. El primero es el amor defordenado á íii pun-

to , y honra con un íecreto engreimien-

to , inchazon , y lobervia de fu animo. 

E l fegundo es no querer perfuadiríe humilde, 

dóci l , y finceramente a lo que fe les pre-

dica , ó a coníeja, por no veríe precifados 

a dejar fus vicios , una vez que Jos conoz-

can. El tercero, y el mas irremediable es no 

querer reílituir , ni pagar e fe&os, y cau-

dales confumidos , obras pias , y deudas 

atrafadas, fin haber Juíticias inferiores, que 

les obliguen á el lo, ó porque no íe lo pue-

den probar, ó no íe atreben con ellos. El 

cuarto , vivir una vida ocioía , dada á jue-

gos , delicias , y vanidades, y enemiga del 

trabajo , la cual para muchos de ellos es 

ocafion de lujuria, y deícuidar de la ha-

cienda , ó crianza de fus hijos. El quinto, 

vivir de afiento en algunos pecados de omi-

fion, que no los temen , porque no traen 

K a def-
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deshonra. El feí lo, atar con empeños, pro-

rneías, ó amenazas las manos á las Juílicias 

inferiores, ó no dejar á las cabezas Sagradas, 

y Políticas hacer juíticia , ni obrar libre-

mente lo que conviene, pues le valen de lii 

autoridad, o poder para desfigurar la ver-

dad, haciendo improbables los delitos. Se-

gún abuían varios del poder mundano, rique-

zas , y nobleza , mejor es fer pobre , que 

rico , y poderoío ; pues con ellos nadie le 

atreve, ni le les habla con entera libertad, 

como al pobre. Preguntó Santo Domingo 

al Demonio, que eftaba en el cuerpo de un 

energúmeno , de qué gremio fe condenaba 

mas gente , y obligándole á refponder la ver-

dad , dijo : D e los Nobles, Ricos, y Pode-

rolos , por la fobervia , deleites, embidia, y 

venganzas en que viven , por no pagar, y 

oprimir á los Pobres. Ved aora, como ellos 

pecados le hacen irremediables , y no tienen 

ya remedio por fu culpa, pues no hai modo 

de perfuadirfe que lo Ion , ni de enmendarle, 

aunque les remuerdan. 

§. I V . 

P R e g u n t o . El que muere con un folo pecado 

mortal, aunque haia recibido los Sacra-

mentos, adonde ba? 

R. 
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R . Al Infierno a padecer infinitos tormentos 

entre los Demonios, y Condenados, y priva-

do de ver á Dios. 

P. N o es demaíiado rigor caftigar Dios con 

eternas penas un pecado mortal, aunque no 

lea mas que de penfa miento confentido ? 

R. Qne n o , porque ofender á un Dios de in-

finita Mageflad es un atrebiminto tan grande, 

que merece mi l , y mas Infiernos. 

I?. Hai en el Infierno mas tormentos , que el 

fuego? 

R . Hai muchifimos , y diverfos para todos los 

miembros, fentidos , y potencias del con-

denado ; y entre otros es terrible el gufano 

roedor de la conciencia, y el maior es no 

haber ya de ver la cara de Dios eterna-

mente. 

P . Qué cofa es el gufano roedor de la concien-

cia? 

R . Es la continua memoria de las ocafiones, 

y bienes que malogró , de los males que 

por fu gufto incurrió. Apolodoro , hombre 

impio , foñaba que haciéndole pedazos los 

Perlas, le cocian vivo en un caldero , y que 

fu corazon entre los demás miembros le de-

cía: Yo foi la canfa de todos eftos males. 
P. En el dia del Juicio hemos de refucitar todos? 

R* 
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R . Que í i , pero los malos refucitarán con un 

cuerpo mas horrendo , que un Dragón de 

fuego, y (eran pueílos á la izquierda entre 

los Demonios , para oír mal de fu grado 

la fentencia de fu condenación; y los bue-

nos refucitarán con un cuerpo mas refplan-

deciente que el Sol , y eftarán á la derecha 

entre los Angeles para oír la íentencia de 

falvacion. 

C A P I T U L O II. 

DEL PECADO DE ESCANDALO. 

I. 

P P r e g u n t o . Qué coía es pecado de eícandalo? 

R . Es decir, ó hacer algo con que das 

ocaíion , y motivo fuficiente para que el 

progimo caiga en pecado. 

P. Qué pecado hace quien da mal egemplo I 

otro , o le aconíeja, é induce h pecar? 

R . Se hace ¡reo de todos los pecados que por 

fu cauía cometen los otros : pongo egem-

plo ; fi por hacer , ó decir coías feas das 

ocafion para que los que te o ien , o ven, 

íe deleiten torpemente , ó las hablen , te 

haces reo de todos los pecados que co-

meten. P* 
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P. Luego íi por mi coníéjo , por mi direc-

ción , mandato , ó mal egcmplo uno tra-

baja en las Fieílas, elle hurta , aquel hace 

cofas feas, jura en folio , ó maldice, ó no 

trata con quien le agravió , todos eflo* 

pecados caerán fobre mi cabeza? 

R . Es cierto. 

P. El eícandalizar a otro , dándole ocafíon 

bailante para que cometa pecado mortal, es 

de fuio maior pecado que el matar á un 

hombre? 

R. Que fi: PeccAtum fcandali ex fe ejt majus 
homicidio (dice el Do£tor Eximio difp, i . de 

Charit. fed. 5. n. 9 . ) 

P. Pues por qué ? 

R . Porque con el pecado de eícandalo íe da 

la muerte al Alma del progimo, haciéndola 

caer en pecado; y cuanto ba del Alma al 

cuerpo, tanto ba á proporcion de la muerte 

de la Alma , que le la da con el eícandalo, 

á Ja muerte del cuerpo, que íe da con la 

eípada. 

P. Pues como íe teme tanto matar i un hom-

bre , y no íc teme eícandalizarle? 

R . Porque el pecador teme mas la Juílicia hu-

mana, pues cafliga luego con la horca,que 

no la Juílicia Divina , la cual reíérba el cas-

tigo para el Infierno. P. 



P. Los Padres, y Amos de Emilia , que pu-

diendo impedir en gran parte los pecados, 

que fus hijos , y criados cometen por ía-

lir de noche , ó juntarle con malas com-

pañías , ó ir á bailes, juegos, romerías, 

y no lo hacen por no velar , o les dejan 

fin caftigo íalir con lo que quieren , ion 

reos de todos ellos ? 

R . Que fi, y que Ion peores, íégun dice Sr 

Pablo , que un Gentil , fin que les valga 

decir : Otros lo hacen , es cojlumbre , afi f e 
ufa y jo no f enfaba en ello, 

II. 

PRegunto. Los que en fu caía Hielen admí¿ 

tir bailes , juegos , íaraos , y juntas 

peligrólas de hombres, y mugeres con 

pretefto de jugar, divertirle, o paíar la tar-

de , de hilar , velar , o trabajar, pecan con 

pecado mortal de eícandalo? 

R . Que fi , y que fon reos de todos los pe-

cados , diíblucion , y defordenes , que en 

fu cafa íe cometen por admitirlos ; y no 

fon menos culpables los maridos , y los 

Padres , que fin honra , fin punto, y fin 

conciencia admiten chichifveos con fus mu-

geres, é hijas. 

P. 



P. Los bailes , y danzas entre hombres , y 

mugeres faelen íer ocalion de pecado? 

R . Que miradas las circunítancias todis de la 

juventud , y deíemboltura , desenfrenamien-

to del apetito , deforden de los Sentidos, 

y fuego de concupiícencia , que ordinaria-

mente hai en eíta gente, fon para muchos 

ocalitm progima de pecar mortalmente, á 

lo menos de penfamiento , y para otros 

muchilimos ion ocalion de cooperará que 

el otro , ó la otra con quien bailan , le 

queme , y abraíe torpemente ; y fuelen íer 

raros los bailes en que el Demonio no co-

ja á varios, o á algunos en la red de algún 

pecado : y no hablo aqui de aquellos bai-

les , minuetes , danzas , que íe componen 

de 

acciones indecentes, y meneos provoca-

tivos , pues ellos por eícandalofos fuelen íer 

pecado mortal. 

P. Los Seglares, o lxlef iaf l icos, que mantienen 

en fu caía meíá de juegos para gente hon-

rada , en que de ordinario íe atravieían los 

cuatro, ocho, ó doce peíbs, ó doblones, y 

tal vez mas, por quienes en conciencia no los 

pueden jugar , b por vivir empeñados , o 

con deudas , ó porque hacen falta á la 

familia, ó fe les dan para que eftudien, pe-

can mortalmente? R . 



R . Que fi, y que ion reos de todos aquellos 

pecados que íe cometen en fu cafa, cuan-

do debiendo , y pudiendo impedirlos , no 

lo hacen ; y también pecan mortalmente las 

Cabezas Ecleliafticas, y Seglares , que pu-

diendo con zelo, è induflria , y fin grave 

inconveniente cortar efte deíorden proíbido 

por las leies , no lo hacen por fefpetos 

humanos. 

§. III. 

PRegunto. Qué íe ha de decir de las Se-

ñoras mugeres , que en el dia de Jue-

ves Santo falen à viíitar las Igletias con 

profanidad, y íobervia de coftofas galas? 

R . Que en lugir de compadecerle con dolor, 

y pios íentimientos de la Muerte, y Pafion 

del Salvador , parece que íe burlan de ella 

con el hecho; al modo que diríais que & 

burlaba de la muerte de fu Padre , ò l i o la 

lentia, una hija, que en el mifmo dia de 

fu muerte íalieíe de cafa con íemejante fauf-

to , y fobervia de fus vertidos. 

P. Qué virtudes pierde la doncella, ò muger 

de genio alegre, y abierto, amiga de bai-

les , y firaos , y de que la cortejen los 

hombres ? 

R . L o primero, pierde la modeftia Chriftiana. 
L o 



L o íegundo, fe borra de fu íemblante el ru-

bor , y vergüenza virginal mas fácilmente que 

le pierde la belleza, y fragrancia en una rola 

manoteada, y abierta. L o tercero,abandona 

el retiro , y recogimiento en íii cafa, que 

es la corona de honeftidad fobre íu cabeza. 

L o cuarto, pierde el candor de los buenos 

peníamientos, eaiendo en varios peníamien-

tos de vanidad, o preíuncion , en que de-

fea íer tenida por muger de garbo , bizarra, 

y entendida : vive eípuefta a muchos penía-

mientos impuros, á íoípechas mal fundadas 

y zelos, en que tal vez le abraíe : inclina 

íu animo, y no fin peligro , acia quien mas 

la corteja , ó le parece mas de íu gufto. 

L o quinto, fuele abandonar el temor de íu 

peligro, íe mete en la ocafion de marchitar 

la flor de íu pureza, ya permitiendo, que 

el que la vifita , o firve , fe abraíe con el 

peníamiento en ella, ya con leñas , geftos, 

llanezas, contado de las manos , palabras 

aluíivas á mal fin. Lo íefto , pierde el buen 

olor de virtud, y honeftidad , que debia reí-

pirar, de donde nace ecliplaríe fu honor, 

y fer celebrada en las cocinas, humillade-

ros , y eftrados por muger alegre , bailado-

ra , y amiga de converíar con los hombres. 

P . 
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J®. Los que en los Pueblos, Aiuntamientos, ó 

Cabildos, por genio , o hipo de mandar fe 

meten en todo , y con titulo de que fon 

R e g i d o r e s , Nobles, acomodados, o tienen 

autoridad , y poder para con la Plebe , co-

bran enemiga con quien les diígufta , ó no 

es de fu parte; perfiguen á Sacerdotes , ó 

C u r a s , impidiendo fus providencias las mas 

juilas, poniéndolos de mala fe con fus Fe-

ligrefes; que hacen, rebuelven , y deshacen 

en los Cabildos , y fon amigos de hacer 

hechuras propias, y crear para los Oficios 

de la ígleíia , ó República á quienes fe les 

antoja por empeños , o fines intereíados, 

qué final es? 

R . Qué no fon de Dios , fino del Diablo; 

que fon la ruina del Pueblo, hombres de 

mala intención , cauía de muchos daños , y 

réprobos de primera claíe. Vereis en un cor-

to Pueblo, y Aldea un Regidor, un Efcri-

bano, un Abogado , Cirujano, ó Labrador, 

y Comifario, que hacen parcialidad , y todo 

lo traftornan, y rebuelven : protegen a quien 

fe hace de fu parte , y ban contra quien 

les contradice. Cierto Poderofo, que oprimía 

á los fubditos, y pobres de fu País con 

violentas eftoríiones, moftrandole un Angel 
un 
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un hermoío Palacio , en donde íus habita-

dores citaban ricamente vellidos , y le oían 

muíicas harmonioías , hacía por entrar en 

é l ; y como la guarda de la puerta no le 

dejaíe entrar , preguntó la caufa , y le le 

dijo: Porque tienes el veftido chorreando fan-
gre. Miróle á sí, y entonces le dijo el A n -

gel : Efia es la fangre, y fudor de los pobres, 
que has chupado malamente: fi quieres , entrar, 
quítate efe veftido. El calo fue , que mudó 

de vida , reílituió lo mal llebado , y fue 

defpues piadofo con ellos. ( Difcip. ferm. 49.) 

P . Cual es la raíz de los pecados mas frecuen-

tes , en Labradores, Oficiales , y gente de 

Plebe? 

R . La primera es la neceíidad , y falta de me-

dios , que les es ocaíion de hurtar á parientes, 

Amos , ó vecinos , o en los campos con 

aquella inclinación con que el hambriento 

le tira al manjar , que no es fuio , y de 

maldecir á quien les quita algo, ó incomo-

da. La íegunda es la dependencia de otros, 

que les es ocaíion de jurar en fallo á favor 

de quien les protege. La tercera raíz es la 

ignorancia, y falta de inftruccion , y doctri-

na , en fuerza de la cual viven de aliento 

en los vicios de maldecir, y jurar o e m . 

bor-
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borracharíe , y ííielen callar pecados , es-

pecialmente los cometidos con animales. 

IV . 

DE LA OBLIGACION DE HACER LIMOSNA. 

P R e g u n t o . El hacer limoíña de lo que íobra, 
á los pobres, que eftán gravemente ne-

cefítados, es de obligación, y precepto? 

Fv. Que íi. 
P. Ha íéñalado Dios en el mundo rentas , y 

bienes para fuftentar a fus pobres ? 

R . Que fi, y fon todos aquellos bienes , que 
á gente de conveniencias, rica o acomodada 
le íobran defpues de lo que necelitan para 
fu decente pafar: es la razón, porque Dios 
da a el hombre los bienes temporales con 
el cenfo, y gravamen de repartir lo que le 
íobra , en los que eftán gravemente necefi-
tados , y por no hacer efto , viven en pe-
cado mortal , y con feñal de reprobos mu-
chiíimos ricos, ó Eclefiafticos acomodados, 
y eípecialmente los que ocultan , y guar-
dan fin fin honefto , y legitimo el dinero 
que les fobra-

P, Es pecado el fer rico? 
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R. Que n o , pero es muí difícil, que no viva 

en pecado , diciendo el Efpiritu Santo : Si 

fueris dives , non eris, immums a delicio. 
P. Pues por qué ? 

R . Porque el rico , ó hace , y adelanta íu 

caudal con injufticias , trampas , y ganan-

cias ilícitas, ó fe olbida de Dios , y de fu 

Alma por allegar , y engroíaríe mas, o lu-

juria , íe eníobervece, pleitea , ó abruma á 

otros , ufando para el mal de los bienes, que 

Dios le ha dado para piedad, o ( lo que es mas 

frecuente) no focorre la anguftia , las gra-

ves necefidades, el hambre, o defnudez de 

íus progimos que no fuelen faltar en los 

Pueblos, debiendo hacerlo en conciencia con 

Jo que les íobra ; y es raro el rico , que 

no incurra en algunos deftos pecados. 

P. Pues Padre, he de dar y o mis bienes, o dine-

ro que me íobra, porque el otro no padez-

ca anguilla, enfermedad, b hambre, o porque 

íalga de Ja cárcel , donde eíU por deudas: 

Daturus fum pecuniam meam, ut alter carcere 
tgrcdiatur ? Si efto te dice tu corazon , te fal-

ta la caridad de D i o s , dice S. Aguftin. Por 

algo dijo el Salvador: Es mas fácil entrar una 
maroma gruefa por el ojo de una aguja , que el 
rico tn el cielo. 

CA* 
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C A P I T U L O III. 

DE LA OCASION PROGIMA. 

I. 

PRegunto. Qué coía es ocaíion progima de 

pecar ? 

R . Es aquel trato , comunicación , ó entrada , en 

la cual puerto uno , eonfta por la efperien-

cia, que fuele frecuentemente cometer algún 

pecado. 

P. Qué juicio hemos de hacer de quien ha te-

nido una amiftad torpe , y deípues de la 

abfolucion buelve luego á la miima caía de 

la ocaíion , diciendo para coníigo : I r é , y na 

fccarc. 
R . Que no obftante la palabra, que dan de n o 

pecar , y de cortar la ocaíion , Ies fuele que-

dar en el fondo del corazon cierto animo, é 

inclinación acia la otra parte, que les tira á 

bolver , y no lo conocen cuando íe coníie-

fan ; fi eftuvieran bien efcocidos , y amar-

gados de fu pecado, no bolvieran tan facil-
v r 

mente á la ocaíion. 

p. Y fi bolvieíe a la miílna comunicación , y 

caía peligrofa, mas no caieíe , hacía pecado 

grave en bolver? ® R . 
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R. Que í ¡ , regularmente hablando. L o prí-< 

mero, porque quebrantaría la penitencia del 

Confeíor , de que no buelva. Lo íegundo, 

porque íe eípone voluntariamente al peligro 

de caer. 

Si á un hijo de familias, ó muger cafada es 

impoíible cortar la ocaíion progima , que 

tiene en caía , qué ha de hacer para confe-

íaríe bien ? 

R . Debe dilininuir el peligro de pecar, cuidan-

do lo primero de evitar el verle, b hablar a 

íolas con la otra parte. Lo fegundo , enco-

mendándole á Dios , para que le libre de 

caer. L o tercero, confeíando, y comulgan-

do á menudo. L o cuarto, haciendo algunas 

mortificaciones, y devociones para enmen-

darte ; y mientras no procurare poner eítos, 

ü otros remedios, que el prudente Confeíor 

le feñala , íe confeíará mal. 

§. II. 

I^Regunto. Qué ha de hacer el Confeíor con 

los amancebados de mucho tiempo , que 

para facar la abfolucion dicen: Padre, me 
enmendaré: Padre, no entraré mas allá: Padre, 
no me entrará -ta pr las puertas adentro: 

I. Pa-
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Padre, por dejada la ocafion: doi palabra de 
que la echaré de cafa : abfuelvame ufted. 

R . Lo primero, íe les ha de poner delante íus 

Coníeíiones íacrilegas , fu perdición , y el 

Infierno abierto á fus ojos. L o íegundo , no 

creerlos fácilmente, pues fiempre han dado 

efa palabra, y no la han cumplido. L o ter-

cero que vaia primero, y deípida, o corte 

la ocafion , ó no trate ya con Fulano, o Fu-

lana , y que en confiando de hecho , que 

ya íe cortó el trato, buelva tal dia por la 

abíolucion. L o cuarto, que en el ínterin íe 

examinen bien , mediten , y caítiguen fu 

cuerpo. Deíengañaos, ó Confelores , que 

para que eícarmienten , y abran los ojos los 

amancebados , los que viven en el vicio de 

reniegos, votos , por vidas, y maldiciones, 

o de tocamientos feos, los enemiítados,que 

no íe comunican , ni tratan , y los que 

pudiendo y debiendo reílituir, o pagar, pa-

ían muchas confeíiones, diciendo Ya pagaré: 
ya tengo animo de hacerlo; el medio mas ía-

ludable es dilatarles la abfolucion , mientras 

no íe enmiendan de o b r a ; ni podéis en 

conciencia fiaros de fus prometas , y pro-

poíitos de boca: y por íer fallamente com-

pafivos, con ellos, y fáciles cu creerlos fue-



.161 

len vivir de aíiento en íii pecado. 

P. Cuando los del Pueblo, la vecindad, o los 

de caía murmuran de la comunicación de 

fulano con Fulana, diciendo : Mucho entra 
Tutano en cafa de Fulana, le les puede ab-

íolver fino la cortan? 

R. Que no por cierto, y eftan en pecado 

mortal; porque aunque no pequen ni aun 

de peníamiento , mientras no hai cauía jufta, 

que cobonefte la entrada , y comunicación, 

dan que loípechar, y eícandalo, y motivo 

para que el Pueblo murmure , y eftin obli-

gados á apartarle , no íolo del pecado, fino 

también de lo que lo parece, y prudente-

mente le murmura por tal: Ab omrú fpcrit 
mala abflinete, dice el Apoftol. 

§. III. 

P R e g u n t o . La que converíando con Fulano, 

ó dejándole vifitar de é l , fofpecha, pre-

íume , ó advierte prudentemente , que 

confíente en malos peníamientos con fu tra-

t o , y vifta, b que viene con mal fin, aun-

que ella no le tenga , ni conlienta, peca mor-

talmente en mantener con veriacion con é l , ó 

admitirle? 

L a R . 
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R . Que fi. 

P. Por qué? 

R . Porque pudiendo, y debiendo impedir fin 

daño grave fuio el pecado ageno con cor-

tar la correípondencia, no lo quiere hacer; 

y á la verdad , quien fin daño fuio puede 

lacar á un niño del fuego en que íé eilá 

quemando , pecará fino lo hace : Luego 

quien íin daño fuio puecle impedir el pe-

cado ageno, debe mucho mas, li en algún 

modo es ocaíion de él , en conciencia im-

pedirlo. 

P. Qué eíe&o hace la abíolucion en quien no 

eftá capaz de elh por no cortar Ja torpe 

comunicación, ó vivir de aliento en algún 

v i c i o , y deícuido grave, aun cuando á elle 

parece que ft? 

R . Lo miímo, o peor , que fi íe echara h un 

tronco , pues ningún pecado íe le perdona. 

P, Los que en el difcurfo de fas Confefiones 

no cortan la ocaíion progima, ni Ja c o l u m -

bre de tener tocamientos feos, de emborra-

charle, ó de jugar al naipe lo que no pue-

den, o proíigucn íin pagar , fin reftituir lo 

ageno , o fin cumplir obras pias , mandas, 

y aniveríarios , que cftán a fu cargo , cuando 

importunan al Confefor : Padre , ecberne U 
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abfolucion, que jo me enmendaré , jo pagaré, 
quien Jes impele á ello? 

R . El Demonio para que conSeíen mal , y fin 

fruto. 

P . Y íerá piedad abíolverlos entonces? 

R . Parece piedad , y es impiedad , pues íiem-

pre vienen con jo me enmendaré , y nunca 

llega la enmienda. Sabéis lo que os pedís 

los que no venís diípueílos, ni capaces de 

abfolucion, cuando fatigais al Coníefor: Pa-

dre , echcme la abfohuhn ; qué dirán fino me 
abfuelvel Pues es lo nvlfmo , que li dijerais: 

Padre, echeme un dogal al cuello para el In-
fierno: Padre, haga ufled un facrilegio en darme 
la abfolucion, j jo cometeré otro en recibirla. 

P. Pues por qué? 

R. Porque la abíolucion mal dada es un íacrile-

gio , y nada vale al penitente, y le buelve a 

cafa fin que ningún pecado íe le perdone, 

aunque á él le parezca, y jure , que viene 

diípuefto. 

P. Pues qué ha de deeir en efte lance el peni-

tente ? 

R . Lo que ha de decir es: Padre, dígame lo que 
debo hacer para difponerme , o hacerme capaz, 
de la abfolucion , j ponerme en gracia de Dios, 
que ejloi pronto a ejecutarlo; y el Confefor le 

inf-
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inftruirá de lo que debe egecutar, para que a 

fu tiempo , viniendo enmendado, reciba la 

abíolucion con fruto. 

P. Quien por fragilidad buelve á caer en algún 

pecado de los que ya confefó, qué merece? 

R . Merece, que Dios le eche encima á propor-

cion toda la pena que merecía por íu peca-

do , que Dios le habia perdonado: lile cui 
petcata dimijfa replicantur , reddit univerfum 
debitum proptcr fubfequentcm ingratitudinem, 
díce Santo Tomas 3.p. q. 88. art. 1 . & 39. 

T a n enorme es la ingratitud del que recae 

en pecado deípues que Dios le perdonó íu 

culpa. Efto íe eíplica con efte egemplo : Un 

Vaíallo , íi deípues que el Rei le ha perdo-

nado una traición , le arma otra de nuevo, 

merece por efta fegunda traición, que el Rei 

le imponga la pena que mereció por la pri-

mera, y aun otra mas. 

C A P I T U L O IV. 

D E L A C O N C I E N C I A . 

I. 

PRegunto. Qué coía es Conciencia? 

R . Es aquel juicio , ó di&amen , que 
uno 
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lino hace para configo de íer una coía bue-

na, ó mala , prohibida, o no por la Lei de 

Dios. 

P. Han de hacer caío los Confeíbres de las du-

das con que vienen los que ion realmente 

eícrupuloícs ? 

R. Que no por lo común, porque ion íin fun-

damento , ni libertad, y no fon dudas pru-

dentes , fino vanos , y tumultuarios ofreci-

mientos de fu imaginación , y temores mal 

fundados de que hai pecado, donde no le hai; 

y aíi, aunque ellos duden íi pecan en que lo 

ban a hacer, no hai pecado. 

P. Cuando uno duda con fundamento íi puede, 

ó no hacer tal cola, v. gr. dejar la Miía , o 

el a iuno, trabajar en dia Santo, ó hacer tal 

contrato , qué debe hacer ? 

R . Debe tomar coníejo de períona do&a , y fiel 

en aquella materia; y fino hai ocafion , debe 

deponer la duda, fi puede, con algún moti-

vo razonable , haciendo aquello que le pare-

cerá mejor , porque íi fin mas examen íe tira 

á ojos cerrados, como dicen , á hacer la coía 

de que duda, pecará mortal , o venialmente, 

íecmn fuere la duda de íer mortal, ó venial 

lo que ba á hacer. El caminante, que duda 

cual de dos caminos ha de tomar para no 

errar 



ióS 
errar por íu culpa, debe preguntarlo; y fino 

halla quien le informe , íe refuelve á tomar 

el que le parece mas creíble , que guia bien 

para tal parte. 

II. 

^Regunto. Qué cola es conciencia errónea? 

R. Es un juicio errado , y torcido, que 

ilebado de alguna pafion , o por algún fin 

finieftro forma uno de íer licito , lo que 

D i o s , fu L e i , y la lumbre de la razón na-

tural claman que es pecado , y quien con 

efte juicio , 6 conciencia hace lo que es 

gravemente malo, aunque juzgue, o le pa-

rezca que es bueno, fi el tal juicio errado 

es culpable, y vencible, entonces peca mor-

talmente: las feñales de obrar con ella con-

ciencia errónea , y culpable varias coias pro-

hibidas por la Lei de Dios , fon : La prime-

ra , el que cuando queremos hacer algo , 

que le nos antoja , mientras no es evidente-

mente malo , bufeamos luego preteflos , y 

motivos engañoíos , y debiles con que lo 

queremos dar por licito, diciendo; pues ef-

te no lera pecado. La legunda, que hace-

mos cierta violencia á nueftro entendimiento 

para que forme juicio de que es licito lo que 

la miíma razón natural dióla que es malo; al 

mo-



modo que un Litigante con dinero inclina á 

un Abogado á que defienda un pleito por 

varios caminos , o artículos íofiíticos, cuan-

do conoce que no tiene jufticia. La tercera, 

el que llebados de algún fin torcido, vamos 

á aquel de quien eíperamos nos refpcnderá 

al paladar, á conlultar , cuando la miíma 

conciencia remuerde. La cuarta , de que hui-

mos de quien tememos nos reíponderá la ver-

dad , ó contra lo que intentamos. La quin-

ta , el que no vamos con indiferencia, y 

fofiego del animo á encontrar la verdad, y 

jufticia , aunque íea contra noíotros , fino 

con cierto pe/o de inclinación deliberada á 

íaiir con el intento, en que peligran con eípe-

cialidad muchos pleiteantes, ó que eftán obli-

gados á reftituir. La íefta , que por pafion, 

b cegándonos, hacemos el informe íolapado, 

íinieftro , abultado , o diminuto en parte , 

y luego nos cubrimos con decir: Ta lo 

tengo confultado ; cftas ion íeñales de obrar 

muchos con conciencia culpablemente erró-

nea el pecado , juzgando que no Jo es, 

y con efta urden infinitos pecados íecretos, 

y que muchos, efpecialmente Nobles, Ricos, 

Eclefiafticos, gente de Letras , de Gobierno, 

de Curia , ú de Comercio no quieren re-

co 
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conocerlos por tales: DifsimuUnt, & arertunt 
oculos coráis. 

P. El que por no querer preguntar , por no 

querer oír la Do&rina , que necefita , y por 

no querer informarle de las graves obliga-

ciones de fu citado , y oficio hace alguna 

cofa gravemente mala, b no cumple con al-

guna grave obligación íuia , ignorando que 

es pecado , peca mortalmente? 

R . Que fi, porque entonces fu ignorancia es cul-

pable, pues conltandole , que tiene obliga-

ción , á informarfe de fus obligaciones, ó por 

malicia, ó por vergüenza, ó repugnancia, o 

fiogedad , no quiere abrir los ojos á la luz, 

ni íer informado para no tropezar donde 

hai pccado, fino que huie delta l u z , y no-

ticia por no verle precitado á cumplir fu obli-

gación ; como aquellos dos ciegos codiciofos, 

que á titulo de ciegos facaban buenas limof-

nas en T o u r s , oiendo decir , que el Cuer-

po de San Martin, que facaban en Procefion, 

folia dar falud á los enfermos, y vilta á los 

ciegos, huían de encontrarfe con la Proce-

fion , temiendo que fi encontraban el Cuer-

po del Santo les diefe vifta , y una vez f i -

nos , no podrían tacar ias limofnas , que fa-

caban á titulo de ciegos. Eftos por huir de 
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la Procefíon , tropezaban en las paredes , y 

calles, y fus tropiezos íe Ies imputaban á ellos, 

pues no querian encontrar Ja luz de íu vifta, 

por vivir en fu codicia ; no obftante , en-

contrándolos la Procefion , y Cuerpo del 

Santo , les dio v i ñ a , como dice el Venera-

ble P. Luis de la Puente. 

P. Según elo podrá Dios condenar a alguno 

por algunas acciones , o defcuidos graves, 

que no los tenia por pecado, o que íe juz-

gaba no eran pecado ? 

R . Queí i . . 

P. Pues por qué ? 

R . Porque podian, y debían falir de íu igno-

rancia , y íaber que era pecado; y por fu pe-

reza, malicia, ó vergüenza en aprender, o 

en preguntar á otros; en ir a oír la Doctri-

n a , o palabra de Dios íe quedan culpable-

mente en ella. Pocos años ha que una don-

cella íe cortó la lengua por no veríe preciía-r-

da á refponder á fu C u r a , que la examina-

ba en Doctrina; y afi , cuando los que no 

quieren oír la Do&rina de íiis Curas, ni bus-

can quien los inftruia , ni confieían íino de 

tarde en tarde, fuelen reíponder : l o no lo 

tenia por pecado, yo no fabia que era pecado, 
íe les ha de decir: Debías fab¿r , que era pe-

ca-



cado, y tenerlo por tal, y cw el no querer fa~ 
berlo, y preguntarlo, m hacer diligencias para 
faber las obligaciones de Chrifliano, ¿/jí 

ífí /W/¡r</0 : N<w tibi deputatur ad culpam, 
invitas ignoras , /¿i gwod negligis qu<trere 

quüd ignoras, elijo San Agultin , lib. i.dcLib. 
arb. cap. 4.. El dormido que íé cubre con la 
manta por no ver la luz, que le pon en a los 
ojos, íeñal que no arroftra con ella, o que 
quiere dormir mas. 

C A P I T U L O V . 

D E LA GR AC I A. 

PRegunto. Que cofa es gracia? 

í l . Es un don fobrenatural , y divino, 
que Dios infunde en el Alma , por el cual 
fomos hechos hijos de Dios , y herederos 
del C i e l o , y un folo grado delta ^ gracia 
vale mas que todas las honras, y riquezas 
del Mundo. 

P. Es grande fu belleza , y hermofura ? 
R . Es tal, que la belleza del Sol , y las Ef-

trellas es cofa fea en fu comparación; y como 
una joia preciofiíima 110 dsfcubre los fondos 
de fu refalandor , y belleza mientras cita 
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cubierta con un paño , porque no íe ve ; afi 

la gracia no nos llena de admiración , por-

que cubierta con el velo deíte cuerpo mor-

tal , no la vemos. 

P. Los aiunos , devociones , y limoihas que 

hace quien eílá en pecado mortal, ion en sí 

buenos? 

R. Que fi , pero ion obras muertas, y fin vida 

de la gracia, y con tocias ellas no & íalvará, 

mientras eílá en pecado , pues ba en íalío 

el edificio de la íalvacion , mientras eílá 

dentro el mal; mas porque ion ocafion de 

que el Señor compadecido dé auxilio al pe-

cador para íalir de fu culpa, íe han de ha-

cer a eíle fin cuantas íe puedan. 

P. El Eípiritu Santo habita en el corazon del 

que eílá en gracia? 

R. Qu¿ fi. 

P. Quien muere en gracia de Dios , en don-

de ha de eítar eternamente? 

R . En el Cielo, viendo la cara de Dios en com-

pañía de los Angeles , y Bienaventurados, 

rebofando en g o z o , y fin padecer mal alguno. 

P. Qué remedio hai para no íer detenido en el 

Purgatorio quien muere en gracia? 

R. L o primero, huir cuanto íe pueda las cul-

pas leves. L o fegundo, hacer penitencia, aiu-

nos 



n o s , oraciones, y limoínas en efta vida. L o 

tercero , ganar todas las Indulgencias , y 

Jubileos que le puedan. 

P. Cuales fon las leñales de eítár un Alma en 

gracia de Dios? 

R . La primera es un fuerte aborrecimiento a 

todo lo que es pecado, no lolo mortal, lino 

también venial advertido. La íegunda el con-

tinuo pedir á Dios le libre de caer en pe-

cado grave , ni leve. La tercera es el fiel 

teílimonio de la conciencia , cuando un Al-

ma examinandofe á menudo, y con cuidado, 

y pidiendo á Dios luz para ello , no halla 

por la milericordia da Dios cofa grave , que 

le remuerda. La cuarta es el confeíar, y co-

mulgar a menudo con aparejo , y devocion. 

La quinta es la continua preparación para 

la muerte con devociones, aiunos , limos-

nas , penitencias , y afiílir frecuentemente 

á los Templos , y pios egercicios. La feíta es 

un amor fingular á hacer bien á cualquiera 

que le agravia: mirad bien vueítros caminos, 

y hallareis, que en muchos Chriftianos 

no íe ve habitualmente una 

feñal deltas feis. * * 
* 

T R A -
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DE LOS D I E Z M A N D A M I E N T O S 
de la Lei de Dios. 

C A P I T U L O I. 

DEL P R I M E R MANDAMIENTO. 

I. 

PRegunto. Cual es el primer Mandamiento 

de la Lei de Dios. 

R . Amar á Dios fobre todas las colas; y quien 

quiere cumplir bien eñe Mandamiento, acos-

túmbrele á hacer a¿tos de amor de Dios con 

todo el esfuerzo de fu corazon, ofieciendoíe 

á cumplir fu Santa Lei por agradarle. 

P. Las almas buenas, y egercitadas, y las per-

fonas energumenas, que por egercicio, con 

que el Demonio martiriza fu imaginación, 

defpecha, y conmueve fu apetito, les parece 

que 

i 
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que aborrecen a Dios,a los progimos, al Con-

fefor, y á los Sacramentos, confienten en ello? 

11. Y a tengo dicho que no , fi ellos, como Tuce-

de, por fu propia voluntad diíguítan de ello, 

porque en nada de ello hai libertad, antes 

fe les ha de animar á llebar efta cruz. 

P. Quien no quiere oír la palabra de Dios qué 

ícñal tiene ? 

R . Que no es oveja del rebaño de Chri í lo, fino 

del Diablo. 

P. Baila faber la Do&rina Chriíliana puramente 

de memoria ? 

R . Que n o , y que es meneíler entenderla fubf-

tancialmente , y lo que baila para cumplir 

bien con los Mandamientos de D i o s , y con 

las obligaciones de fu eílado. 

P. Las mugeres de genio, y vida alegre, ami-

gas de modas, juegos, y vanidades, que 

cica pan de oír Doctrinas, Sermones fuertes, 

o Miíicnes, diciendo que fe afuílan, y las 

que huien de Confefores prudentes, y re&os, 

que prefumen las han de eílrechar, b poner 

en razón, qué feñal tienen? 

R . Lo primero, feñal que fu corazon no ella fa-

n o , y que les efcueee la verdad, como la 

fa 1 en la erida. L o fegundo, que huien de la 

luz por vivir á fus anchuras, y porque no las pre-
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preciíen á dejar fus modas, vida relajada, ni á 

mortificar fu genio; por efo bufcan Confefo-

res que hagan la vifta gorda, y difimulen el 

contravando de fu v ida , mas fe hallarán bur-

ladas al morir; y fon pocas las que dicen fiel-

mente al Coníeíor: Padre, bableme claro, y 
cuanto me conviene. La laílima es, que á los 

Confefores reétos los califican de eícrupulo-

í o s , y eftreches. 

P. Con qué cuidado, y reverencia le ha de eítar al 

oír la palabra de Dios en los Templos? 

R . Con aquel refpeto, y cuidado que fe pone 

al comulgar para recibir al Señor, porque 

no es menos la palabra de D i o s , que fu Cuer-

po Santiíimo, dicen los Cánones: Hoc utique 
dicere debetis; quocl non minus fit verbum Dei, 
quam Corpus Chrifii. 

P. Es buen egemplo en los Lugares, y Ciudades 

cortas, o que no ion Cortes, iríeá la C o m e -

dia, al baile publico, o al íarao en tiempo, que 

hai Doátrina, y Sermón con el Sacramento 

patente, o Egercicios eípirituales en alguna 

Iglefia, en tiempo de alguna Mifion, o cuan-

do en publica Rogativa, y Novena eftá ef-

puefta alguna devota Imagen para remedio 

de alguna publica calamidad? 

R. Que es tan ageno de la piedad Chriftiana, y 

M tan 



7 8 

tan difonante á la profefion del Chriftiano, y 

de tan mal egemplo, que li lo obíerbára un 

T u r c o de entendimiento deípejado, era ca-

paz de enfriarle en el deíeo de hacerle Chrif-

tiano , aunque hubiera tenido impullo de fer-

i o ; y no dudo que le da grave eícandalo 

con dichas diverfiones en fémejantes circuns-

tancias. De un Turco Embajador fe refiere, 

que bolviendo de una Corte de Europa á 

Conflantinopla, y preguntado de fu Señor, 

que habia obíervado en los Chrifiianos ? Ilef-

pondió: V i que en las carneftolendas con 

fus bailes, mogigangas, diverfiones peligrólas, 

y necias alegrías ̂ perdían el juicio, y que al dia 

inmediato lo recobraban al ponerles la ceniza 

en la frente : afi fe burlaba de los Chriftianos. 

p. Es pecado curar enfermedades de hombres, 

niños , ó rcícs con ciertas palabras, y nada 

mas, aunque eftas no lean en sí malas ? 

R . Es pecado gravifimo , porque no teniendo las 

palabras de fuio virtud natural , cuando fe 

aplican , y dicen como neceíarias para curar, 

fon íuperfticion , y contienen á lo menos 

pa&o implícito con el Diablo , por lo cual 

pecan mortalmente los que curan defte mo-

do ; y también pecan aquellas madres , ó per-

íonas , que bufcan quien por eftos medios 
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fane fus criaturas, parientes, o reíes ; y quien 

ciertamente Tupiere , que alguna muger, ú 

hombre cura enfermedades por ellos modos 

ilícitos, eílá obligado debajo de pecado mor-

tal á delatarlo al Santo Tribunal de la Inquí-

lícion : y ello fe hace íecretamente por medio 

de un Comiíario de la Inquiiicion, y fin que 

ninguno otro lo lepa; y las que con Semejan-

tes palabras, y algún remedio inútil que po-

nen (para diíimular que fon hechiceras) v . gr . 

dar con ceniza, lavar un niño, &c. curan de 

repente á niños, y enfermos, es íeñal que lo 

hacen por pa&o con el Diablo , y fe deben 

delatar á la Inquiiicion p£r quien lo Supiere. 

Mas porque hai en las Aldeas, y Pueblos 

varias mugeres, que realmente no ion bru-

jas, ni tienen pacto con el Demonio, (ni á 

juicio de los Prelados, y Curas tienen gra-

cia natural para curar tal efpecie de mal) que 

Son embutieras, ó comedeiras, eílo es , que 

porque les den algo, ü de comer, tienen ta-

ma de curanderas, o uSan aplicar remedios 

a criaturas, y perSonas enfermas iín fruto, 6 

que no fuelen dar falud, han de procurarlos 

Curas, que no fe metan á curar de nenguna 

fuerte. 

P. Y por qué ? 

M i R . 



i 8 o 
R . Porque las Madres íabíendo que lleban los 

niños enfermos á tal muger con cierto rumor, 

y con cierto remordimiento, o temor de li 

fon, ó no hechiceras, por el defeo de lanar 

fus hijuelos, atropellan por t o d o , y bufean, ó 

ban preparadas ordinariamente á buícar la fa-

lud de fus niños, aunque lea por medios ilí-

citos. Y a f i , óxVíadres, jamas líebeis vueííros 

niños enfermos á íemejantes mugeres, ni tam-

poco os perfuadais, que en eftando enferma 

habitualmente una períbna con achaque, que 

no conoce, es maleficio, porque las mas v e -

ces fíele fer enfermedad natural. 

P. Aquellas miferabies mugeres, b'períbnas, que 

han entregado fu alma al Demonio, tienen 

pa&o con é l , que le adoran , que han rene-

gado de D i o s , y de Alaria Santifima, pifa-

do la Forma conlagrada , o Jlebadola coníigo 

para maldades, que han vivido amancebadas 

con el mifmo Demonio por muchos años, 

que han muerto muchas criaturas, y caufado 

enfermedades, tienen remedio , y falvacion? 

R . Que fi quieren deveras convertí ¡ fe á D Í O S , y 

renunciar al Demonio,y hacer una buena Con-

feíion general, tienen remedio , fe pondrán en 

gracia de Dios , y les perdonará fus pecados, 

aunque haian dado al Demonio ceduia, y 

en-
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entrega de íu alma, pues con la buena Con-

felion, el Demonio, y la cédula pierden íu 

fuerza. 

P. Cual es el maior daño , que el Diablo hace 

con eftas ? 

R . Reducirlas á que nunca confieíen fus pecados, 

ni fu infeliz eftado, porque íabe el maligno, 

que íi los confieían, eícaparan de fus garras. 

P. Y íi digo al Confefor que foi bruja, me caf-

tigara la Inquiiicion ? 

R . Que no, ni que por coníeíárlo te puede ve-

nir mal alguno; y afi alientate mucho á con-

f i a r t e , que Dios te afutira. y quedarás con-

íolad^. 

P. Es bien que haia íobra de muchos Conjura-

dores ? 

R . Donde hai miel en el Verano, hai mofeas; 

donde hai v i n o , hai mofquitos: donde hai 

mucho dinero, hai mucha gente: don hai 

muchos Eícribanos, hai pleitos; af i , donde 

hai muchos Conjuradores, fuele haber , o 

refultar muchas endemoniadas: unas de ellas, 

y las mas fuelen fingir que lo eílan : de otras 

que en la realidad lo eftan, toma ocafion el 

Demonio para atormentarlas mas de lo que 

las fatigaría, fino hubie/a tantos Conjuradores, 

y a por turbar, ya por hacer gaftar tiempo, y 
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hacer que falten á fus oficios, u obligación 

los que conjuran. Conviene que los Prelados 

limiten cfta facultad de conjurar en varios 

Paiíes, y que la den in fcriptis á quien juz-

garen oportuno, y de eípiritu para conjurar. 

P. D e algunas perfonas, efpecialmente mugeres, 

que parecen devotas en lo efterior, ó no de 

mala vida, y por otra parte no hai modo de 

reducirlas á que confieíen, ni comulguen aun 

por la Pafcua, o a que oigan Mifa los dias 

Santos, qué juicio hemos de hacer? 

R . El juicio que he formado es, que ordinaria-

mente fuelen eílar ilufas del Demonio , que 

haciendo prefa de fu juicio, las coge la vo-

luntad , las aferra en fu didamen, tercamente, 

y que con malicia las mas de ellas reíponden, 

que no pueden, o que no las dejan confefar, &c. 
Eítas no fuelen fer energumenas, ni egerci-

tadas en lo regular, porque las eípiritadas, y 

egercitadas, aunque á ratos refiíta, ó inquie-

te el Demonio, por ultimo luelen conlélar, 

y comulgar, y procuran cumplir los precep-

tos de la Iglefia: tampoco fuelen íer mania-

ticas, o fin juicio , como vemos por los efec-

tos; y en fin, eípiritu que inclina á no cum-

plir con la obligación grave de un Chriftia-

n o , no es de D i o s , fino propio, y del Dia-

blo: 



b l o : a femejantcs perfonas, y mugeres, me-

jor le les abren los o jos , y fe convierten con 

el caítigo, que con razones, fegun lo tengo 

oblervado de varias. 

P. Las que le fingen mudas, y enfermas por algún 

fin torcido, ó porque las dejen cafar con tales 

fugetos; las que fingen accidentes , con que 

traen los parientes deíconíblados , y gastan-

d o , y acaío les clan los Sacramentos ; las 

que fe fingen efpiritadas , acafo por andar 

fiiera, y de Santuario en Santuario, haciendo 

gaftar á fus pobres parientes, o padres; y las 

que fingen que íe les aparece tal alma, b di-

funto, fon dignas de caítigo? 

R . Que h, y que pean en todo eíto, y que los 

Curas, y parientes han de ir con muc/io 

tiento en creerlas, pues hai mucho embufte; 

y cuando á íemejantes mugeres, ó períbnas las 

lleban á los Sacerdotes, o Re'igiofos para fa-

ber de qué adolecen, conviene bufear hom-

bres do¿tos, y praóticos, que puedan formar 

juicio de lo que hai. 

P. Los que prometen, dan, perdonan, o reci-

ben dinero, o frutos por coníeguir, b dar 

algún Beneficio Eclefiaítico, b Capellanía co-

lativa , o porque les coníigan el ordenarle , y 

hagan las diligencias para eíto , qué pecado 

hacen ? R* 
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R. Un gravifimó pecado de fimonía, y quedan 

eícomulgados; y fi por ordenarle in Sacris fin-

gen , ó abultan Patrimonios, Congruas, ó 

Capellanías, que no llegan, ni fon fuficientes, 

pecan mortalmente, y quedan fufpeníos, y 

no pueden licitamente recibir, ni egercitar 

jos Ordenes Sacros. 

§. II . 

P R e g u n t o . Es blasfemia , o juramento decir 

el Diablo te lleve, mal raio te parta, mal-
dito feas, aunque rebientes, y otras femejan-

tes efpreíiones 

R . Que no fon juramentos, ni blasfemias, fino 

maldiciones. 

P. Los Padres, y Madres , que por muchos 

años tienen el vicio de maldecir á menudo a 

los de caía , pecan mortalmente: 

R . Que íi , y que fe confieían mal mientras no 

procuran feriamente la enmienda. 

P. Y fino van con animo, ni intención de que 

comprendan ? 

R . L o primero, aunque no vaian con intención, 

fi ion frecuentes , ion pecado mortal por el 

eícandalo, y mal egemplo , que dan á los 

de cafa, y vecinos ; ya fea porque ellos 

apren-



aprenden el mal lenguage , hacicndoíe á mal-

decir , ya le1 a porque dicen : Fulana es una 
muger maldiciente : la cafa de Fulano es un 
infierno de maldiciones , j juramentos. Lo íe-
g u n d o , porque fus hijos , y criados con 

ella mala leche maldicen aun a fas miímos 

Padres. L o tercero, muchas veces con la co-

lera le concibe de pronto un mal animo con-

tra alguno á quien de antemano no querían 

mal; y porque luego le les pala, y le arre-

pienten , dicen que no bán con intención; y 

íe engañan muchas veces: en verdad que el 

balazo, que un hombre colérico diípara de 

pronto contra fu amigo , o pariente, con in-

tención iba , y fue pecado, aunque luego le 

pefó. 

P. Cuando las maldiciones fon pecado mortal, 

por ir con intención? 

R . Regularmente fon pecado mortal cuando 

fe echan en fuerza de algún agravio, injníti-

d a , hurto, o mortificación grave , fino es 

que la inadvertencia, ó falta de libertad 

lo eícuíe. En eíte pecado caen : lo primero, 

las mugeres, que maldicen rabioíamente á fus 

maridos , y a las que converían con ellos 

torpemente heridas de zelos, o porque les 

dan mala vida , b no pueden arroítrar con 

ellos 
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ellos. L o fégundo, las que maldicen, defpues 

que les falta alguna alaja, les lebantaron al-

gún teftimonio fallo, b negaron la palabra de 

caíamiento , o les hicieron alguri agravio, ó 

niegan lo que les parece era filió. 

P. Las mugeres de complexión fuerte , y coléri-

ca , de genio altivo, y defpechado, que c o -

mo fi faeran una ferpiente herida, arman fu 

lengua , y brotan veneno de maldiciones , 

pueden abfolverlas los Confefores? 

R . Que n o , mientras no aceptan, y ponen re-

medios eficaces para vencer fu envegecida 

coflumbre , y por no tomarlos de veras, fue-

len confefar, y comulgar en pecado. N o ha 

muchos dias, o años , que á una Criada 

maldiciente la dijo fu Ama: Muger, no mal-
digas; y como no fe enmendafe, al bajar un 

dia por la efcalera , apareciendoíela el Demo-

nio , la hincó las uñas en las efpaldas tan fuer-

temente , que del efpanto , y dolor murió en 

pocos dias. 

P. Y fi tal vez fe efcapa contra las reíes , o do-

mefiicos la maldición? 

R . Será pecado venial. 

P. Qué cofa es blasfemia ? 
R . Es decir palabras de defprecio , o maldición 

contra Dios.o fas Santos,como el decir con co-
lé-
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lera, y con deípecho, por vida de Dios, por vida 
de Chrifto , o de San Pedro, por las entrañas de U 
Virgen , &c. Y es tan gran pecado, que el ma-

tar diez hombres, encender los campos, ó pe-

car con una beítia es menor maldad en fu com-

paración ; y cuando las palabras contienen al-

gún error contra la Fé , pongo egemplo : re-

niego de Dios , Dios es injafto , &c. íe llama 

blasfemia heretical, y que labe á heregia , y 

hai ©bligacion de delatar á la Santa Inquisición 

á quien tuviere coftumbre de prorrumpir en 

blasfemias, hablando mal de Dios , y de fus 

Santos. San Gregorio refiere, que á un niño 

de cinco años, hecho ya á decir blasfemias, 

íe le aparecieron los Demonios en figura de 

Negros , y como íe fuefe á proteger de fu Pa-

dre , arrancandole de fus brazos le llebaron al 

Infierno (Itl/. 4 . Dialog. cap. 1 8 . ) Ah pobres 

Oficiales, Cableros , Soldados, Carreteros, 

y otros, que no os enmendáis del horrible 

vicio de blasfemar ! moriréis en 

vueftro pecado. * * 
* 

C A 
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C A P I T U L O II. 

DEL SEGVNDO MANDAMIENTO» 

§. I. 

PRegunto. Qué cofa es juramento? 

R. Es invocar á Dios eíprefa, ó tácitamen-

te por teíligo de lo que íe dice. 

P. Cuales ion los modos , y formulas de jurar? 

R . Son los íiguientes : En Dios, por Dios, voto s& 
Dios, voto a Chrifio , voto a San Pedro , que 
cjlo es a f i , o que haré, o que aconteceré , por 
vida mi a, por vida de mi alma, en mi anima 
jurada, por vida de mi Padre, por vida de mis 
hijos , por vida de mi muger, por vida del Rei, 
que hice ejlo , o haré tal cofa; por el Cielo, por 
el Sol que me alumbra, por la tierra que me f u f -
tenta, por efta Cruz, que ejlo es afi , no me alu-
de Dios, afi Dios me fa lve , maldito fea yo, el 
Diablo me llebe , no me mueva de aqui , aqui 
me caiga muerto, fi efto no es afi. Siempre que 

íe dice, ó niega algo con cualquiera deftos 

modos , hai juramento: fi fe dice con mentira, 

ó dudando íi es verdad, es fiempre pecado 

mortal, aunque fea íobre una paja; íi fe dice 

con verdad, pero fin necefidad, ferí pecado ve-
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venial: mas fi fe jura con verdad, y jnítida, 

y con necefidad, entonces es a&o de Reli-

gión. N o ion juramentos los modos liguientes, 

En buena / / , a fe mía, en mi conciencia , en 
realidad de verdad, como foi Chriftiano, como 
foi Juana, 0 muger de bien , como he de morir, 
que eflo es aft. 

P. Por qué ha de íer pecado grave jurar con 

mentira, cuando es en cofa leve, é importa 

poco lo que te jura , ó cuando no es en daño 

de otro, ó fe jura por evitar ruidos , 6 por 

hacer bien al progimo* 

R . Porque entonces el que jura, quiere cuanto 

es de Í11 parte, que Dios confirme como ver-

dad lo que es fallo; y querer que Dios fea 

teítigo de la mentira es de fuio maior maldad, 

que matar uno á fu Padre; y afi quede aten-

tado por cofa cierta , y de Fé, que el jurar con 

mentira, aunque tea en cofa l e v e , aunque no 

tea en daño de otro, ni en perjuicio de otro 

tercero , aunque tea por librar á otro de la 

cárcel, b manos de la JufHcia , o porque te 

ordene, o por quitar un ruido, o por cual-

quier otro motivo , íiempre es pecado mor-

tal; y íi juráis tan fácilmente, es porque en 

eíta vida no efperimentais luego el caítigo , 

pero lo caltigará Dios eternamente. Cierto 

hom-
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hombre juró afi : Abogado muera yo, y defpína-
do, jí fin Confefion , yiwo es verdad lo que digo\ 
afi fue , porque poniendoíe á pefcar fobre una 

peña que caía al mar , íe defpeñó, y murió 

de repente ahogado , y fin Confefion. 

P. Peca mortalmente el que fin venirle, ni temer 

prudentemente daño grave , no quiere decla-

rar lo que íabe , cuando en alguna fumaria, ó 

pelquiía el Juez legítimamente íe lo manda, o 

el Superior \ 

R . Que fi, pues eílá obligaftoa*obedecerle co-

mo á Superior: Omnis anima poteflatibus fu-
blimoribus fubdita fit. 

p. Y íerá reo del efcandalo, injuñicia , aman-

cebamiento , ó deforden, que por no querer 

declarar no puede el Juez juftificar, ni en-

mendarlo? 

R . Que fi , pues pudiendo impedir el delito con 

folo decirlo, 110 lo hizo. 

P. Como engaña a muchilimosel Demonio pa-

ra que no declaren lo que faben, o nieguen 

la verdad? 

R . Con decir : No quiero , que a el otro le venga 
mal por mi i a mi quien me mete en efo^acafo 
me vendrá algún daño: afi coge el Demonio 

á varios, que murmurando de vicios, y des-

ordenes , y aun acufando privadamente al 
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Juez, ó Cabeza , en llegando a pedirles, que 

declaren , refiften malamente: en verdad, que 

fi les quitaran la honra, alguna alaja de valor, 

u hacienda, y los labidores no quiíieran de-

clarar, dirian de ellos, eftan en pecado, y no 
f e confiefan bien. 

II. 

PRegunto. Los que por vender fus frutos, ó 

mercaderias fuelen jurar con mentira, que 

les daban, o eolio tanto, viven en peca-

do mortal? 

R . Q u e í i , y que aunque no faquen mas de lo 

j u f t o , confiefan mal, fino fe enmiendan. 

P.E1 fiel Vaíallo, que oye hablar mal de fu Rei, 

qué hace? 

R . Buelve por fu honra diciendo: Viva el Rei. 
P. Y qué han de decir los Chriftianos, cuando 

o y e n , que alguno con votos , y reniegos, ju-

rando , b maldiciendo deíprecia el Santo Nom* 

bre de Dios? 

Han de boiver por íu honra diciendo : Viva 
rjefus, befe la tierra; y el que juró, o echó 

el voto , b maldición , dando buen egemplo 

á los demás, y poniendoíe de rodillas befará 

la tierra ; y fino tiene humildad para e í o , 

airo-
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arrodillaos vofotros, y befadla. En cierto Lu-
sar de Aragón oieron los muchachos a un 0 0 
hombre echar un v o t o , o juramento; cercá-

ronle luego diciendo : Viva Jefus, y befe la. 
tierra ; y como no quiíieíe é l , y ellos le infta-

íen , focando un puñal, iba detras de ellos, 

que huiendo, gritaban : Viva ^efus, y befe la 
tierra; cola rara! tropezó é l , y caió, y el 

puñal que llebava en la mano, le paío fu mif-

ma lengua. 

P. Quién jura de hacer una coíamala, eftá obli-

gado á cumplirla? 

R . Que n o , y que pecaría en cumplir el jura-

mento; ni tampoco eílá obligado a cumplir-

l o , li es coía inútil lo que juró , ó contra los 

conlejos Evangélicos , porque no fe da Dios 

por íervido de ello. 

P. Es buena difeulpa en los que blasfeman, mal-

dicen , ó juran con mentira, el decir : Era 

tal la colera? 
R . N o es buena difeulpa , lino gran pecado ul-

trajar el Santo nombre de Dios , como no 

feria difeulpa , lino maldad azotar á un C r u -

cifijo , o abofetear á un Sacerdote para des-

fogar la colera. 

P. C ó m o fe ha de enmendar el vicio de echar 

porvidas, y votos , de maldecir, b jurar ? 
r R . 
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R . L o primero , al lebantaríe de ía cama, y al 

recogerle , puerto de rodillas, pedirá gracia 

á Dios nueftro Señor, y á la Virgen Santi-

íimapara enmendarle, y les propondrá con-

tenerle en aquel dia. L o fegundo, humillan-

do la lengua impaciente , y altiva , dirá: Quien 
tal hace, que tal pague, y luego la arraftrará 

por el fuelo, para bolver á Dios la honra, que 

le quitó. L o tercero , la dejará lin cenar el 

dia que ha pecado, porque la lengua charla-

tana, anguftiada del hambre, eícarmienta lin 

otro abifo: quien tomare efte remedio, fe ve-

ra prefto enmendado. L o cuarto, hará algu-

na limoíha, ó penitencia en aquello , que 

mas fíente, el dia que quebráre el propoíito. 

L o quinto, confeíar, y comulgar á menudo. 

P. Los Poderoíos, Ricos , Pleiteantes , y otros 

que recaban de la gente ordinaria, el que 

juren en falfo, o niegan la verdad en tal plei-

to , pefquifa , querella, o informe, de cuan-

tos pecados ion reos? 

R. Lo primero, de todos los juramentos falfos, 

que por fu caufa le han hecho. Lo legundo, 

de cuantos daños, gal los , é injulticias , b 

tropelias le han feguido por negar, y desfi-

gurar la verdad, o impedir el orden del jui-

cio. Mas ay dolor 1 que nunca le fatisfacen 

ellos daños. N P-
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P. Será bien hacer muchos votos , y promeíás? 

R . N o fe han de hacer fin mucha confideracion, 

y ferá bien tomar el Confejo del Confefor; 

y fi pudiendo cómodamente cumplir la pro-

meía, fe dilata por mucho tiempo, íerá pe-

cado mortal. 

P. La períona calada, que hace v o t o , ó pro-

meía de i r , o dar tal limoíha á tal Santuario, 

ü otra cola, eftá obligada á cumplirla? 

R . Que fi el marido no quiere que la cumpla, 

es do&rina del todo probable, que no que-

da obligada; y afi cuando no pueden con 

facilidad cumplir fuspromeías , los Confeíb-

res pueden remitirlas á fus maridos, para que 

irriten dichos votos; y fi el marido prometió 

algo , y perjudica á la familia, o a ella mifma, 

v . gr. ir á tal Santuario , dar tales limoíhas, 

aiunar, &c. puede la muger indirectamente 

impedirlo. 

C A P I T U L O III. 

DEL TERCER MANDAMIENTO. 

I. 

PRegunto. Qué cofa es la Santa Miía? 

R . Es un Sacrificio , en el cual le ofrece 

á 



si la Santiíima Trinidad el cuerpo, y fangre 

de Jefu-Chrifto debajo de las eípecies de pan* 

y vino. 

P. Para qué fe le ofrece efte Sacrificio? 

R . L o primero , para hacerle una honra infi-

nita , y la maior que íe le puede hacer. 

Lo íegundo , para agradecer los beneficios 

recibidos. L o tercero , para fatisficer por 

nueftros pecados. L o cuarto, para alcanzar 

las gracias, y bienes , que neceíitamos. 

p , Como fe oirá Miía con devocion? 

L o primero , adorando humildemente al 

Señor , y eftando en fu pretenda con pof-

tura decente, y de rodillas, fin tentarle, fin 

cruzar los pies uno íobre otro , fin parlar, 

ni andar mirando de un lado á otro. Lo íe-

gundo , dándole gracias de corazon. L o 

tercero, fuplicando el perdón de las culpas. 

L o cuarto, meditando en la Pafion de nueftro 

Señor , o en otros Mifterios de fu vida 

Santifima, y fino acertáre á hacer e f to , te 

rezarán algunas devociones. 

P. El que eftá en el atrio en monton con la 

gente, que oie Miía, y no ve al Sacerdote, 

porque no puede, cumple con ella? 

R. Qué fi. 

P. Los que en una gran parte 4e la Miía an-

N i dan 
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dan mirando de un lado para otro , regií-

trando quien entra, ó íale , ó íe duermen en 

ella , cumplen con el precepto de oir Miía? 

R . Que no cumplen con el precepto los que íe 

duermen; y que íe eíponen á no cumplirle, 

ó á pecar con irreverencia los que á menu-

do buelven ios ojos á todas partes. 

P. Si el celebrar en pecado mortal es un íacri-

legio tan horrendo como la acción de Ju-

das , cómo el Sacerdote íe atrave a efto? 

R . Porque eftá ciego, é inconíiderado , y per-

dido el temor de Dios , atropella el clamor, 

y remordimiento de íii conciencia. 

P. Quien oie Miía deíde el principio del Evan-

gelio harta el fin de la Miía, ó deípues dei 

principio de la Miía harta que el Sacerdote 

ha comulgado , cumple con el precepto? 

R. Qué í i , pero peca veniaImente, fi llegando 

tarde por culpa fuia , ó pereza da eíos pelliz-

cos á la Miía. 

P. Se puede rezar la penitencia de la Conle-

fion en el tiempo de la Miía de obligación? 

R . Qué fi, y cualquiera otra obligación , y 

oracion. 

P. Quien dejó la Mita en dia Santo, peca mor-

talmente? 

R . Qué n o , fi la dejó por caridad , precifion, 
v o 
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o neceíidad legitima , como es no poder 

dejar la caía por cuidar de fu niño , ó en-

fermo, que no puede deíampararle fin grave 

peligro de algún daño; mas donde no hai 

tal peligro, y la dejan , es pecado grave. 

P . En lugares agregados , y cortos, y en las 

Feligresías , donde todas las calas eftán jun-

tas , o mucha porcion de ellas, es baftante 

motivo para no oír Miía los dias de Fiefta 

quedarle uno en cada caía por cuidar de ella? 

R . Que no , porque hai algunas Miías á que 

pueden ir primero los unos, y defpues los 

otros de la caía; ó fino hai mas que una 

Mifa , le han de cerrar las cafas , quedándole 

tal cual períona fiel, y Chriítiana á cuidar 

de ellas, li la Iglefia eftá diftante , mientras 

buelven de Miía los demás: otra cola es , fi 

las caías eftán íolas, o en el campo , y que 

no fe pueden deíamparar fin peligro , que 

entonces le queda uno en caía , é irán ^ Miía 

los demás, como íiicede en Feligresías de las 

Montañas; y efto han de efplicar , y advertir 

los Curas en las Montañas, Aldeas, y Sierras 

a fus Feligreíes. 

II. 

PRegunto. Quienes quebrantan mas frecuen-

temente el precepto de oír Miía. 
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R. L o primero , muchos paíageros, y comer-

ciantes , que fin grave incomodidad, ni daño 

pudieran madrugando proporcionar la jor-

nada para alcanzar Miía en tai parte , ò de 

palo , y 110 lo hacen : lo íegundo, muchos 

Labradores, que viven en Cort i jos, y Ca-

lerías del campo , que por pereza , y no 

madrugar, b por detenerle en cafa trainan-

d o , ò en el campo trabajando , no llegan 

à tiempo ; en verdad que todos eftos deben 

poner no menor cuidado en llegar à tiempo 

à Mila , que pondrían , íí por oír Miía tu-

bieran íegura la propina de un real de à ocho: 

lo tercero , los que porque llueve a lgo, el 

tiempo eftá crudo , ò algo incomodos 

los caminos, ò no tienen buen veftido de-

jan la Mifia , cuando eftos mifmos para irà 

Romerías, y à Mercados à comprar, ò ven-

der , eftán hechos à eftas , y otras incomo-

didades maiores. 

P. A las mugeres, que tienen niños de pecho, 

obliga el oír Miía? 

R . Que fi, y ningún Cura puede aconíejarlas, 

que no la oigan , y mas cuando en Parro-

quias, ò Feligresías vienen mugeres con fus 

niños, que traen en fus redes, ò cunas lige-

ras de palo à las Mifiones ; y íí el niño llora 
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al tiempo de la M i ß , acallele íi puede la 

Madre, ö lalgaíe de la parte de afuera para 

oírla delde allí. 

P. Los que tragin an, y portean en carros, ó 

caballerías grano , vino , fal , y otros ge-

nerös, pecan mortalmente cuando, por no 

querer proporcionar fus jornadas,ö madrugar, 

le quedan íin Miía en el dia de Fiefta? 

R. Que íi , y la elcuía , que alegan de que 

le les figue mala obra en íalir de las pola-

das ä tiempo que pueden llegar ä Miía áí 

otro Lugar , en lo regular no es lana , ni 

legitima, ni baila para no eftar obligados i 

oírla : haia en ellos voluntad , y la oirán, 

íin que le les liga daño grave. 

P. Pecan mortalmente los que en las Aldeas, 

y Lugares , cortos le quedan fin Miía los 

dias de Fieíta, fin mas motivo que el guar-

dar cada uno cuatro , íeis ii ocho cabezas 

de ganado maior , cuando pace? 

R . Que í i , y que por el tiempo de la Miía, 

fino hai mas que una en fu Pueblo , deben 

recoger el ganado , ó dar tal providencia, 

que la oigan , fin que ciertamente peligre. 

Y o sé , que íi multára el Cura en cuatro 

reales al que no la oie , ellos la oieran, y fin 

pérdida del ganado. 

P, 
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P. El Amo , o Padre de familias , que por 

s í , ó por otro puede fuplir , y cuidar del 

ganado , ó rebaño mientras el hijo , el cria-

do , o Paftor viene á oír Miía el día 

de Fieíla, pecará mortalmente , fino lo 

hace? 

R . Que fi, cuando el ganado no efla mui dic-

tante del Pueblo, b fu jurifdicion: es la ra-

zón , porque el íervicio de cualquier criado, 

o Paftor lleba configo la tácita condicion, de 

que el Amo le ha de dejar cumplir con las 

obligaciones de Chriítiano, cuando realmente 

fe puede: la laftima es , que hai Paitares, 

que, ó por la codicia , ó por deícuido de 

fus Amos, apenas oien ocho Miías al año. 

P. Y fino hai mas que una Mifa en el Pueblo? 

R. Aun entonces conviene que el Paftor, o 

criado venga á oír Mifa , y que otro fupla 

por él varios dias de Fieíla a cuidado del 

Amo. 

P. Que daños traen los Mercados eftablecidos 

en dia de Fieíla en varios Lugares, Conce-

jos , o Valles de las Montañas ? 

R . Que muchos: lo primero , porque muchos 

dejan la Miía por ir al Mercado: lo fegun-

d o , porque no hai modo de traerlos los 

Curas en cafi todo el año á muchos á oír 

la 
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la Miíá Maior, y la Do&rina, que necefi-

tan , de donde nacen mil ignorancias, con-

fefandofe mal muchifimos , y de tarde en 

tarde: lo tercero , porque jóvenes , y don-

cellas libres de la labor del campo en dias 

Santos le ban con poca, o ninguna neceíi-

dad á los Mercados por ver , y fer villas; 

ojalá las Juíticias atajafcn efte abufo , que 

tanta ruina trae á las Almas! 

§. ni. 
P R e g u n t o . Que pecados cometen muchos en 

los Templos? 

R . El primero es mantener en ellos convería-

cion larga , como lo hacen muchas Señoras, 

perfonas Nobles , y Ecleliaíticos , ya tenta-

dos , ya en pie en corrillos , y no pocas 

veces en el Coro , dando mal egemplo á 

los demás: el fegundo pecado es parlar en 

los bancos delante del Santilimo Sacramenta 

al eíperar alguna función , en que las per-

fonas Nobles , d o f l a s , o Confagradas íuelen 

pecar mas, y eferupulizar menos, como fi 

tubieran privilegio para no catar relpeto al 

Rei del Cielo. Una vez que Felipe Segun-

do vio hablar a dos Grandes fuios en fu 
C a -
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Capilla en tiempo de Milá, les dijo : Vofotros 
no parezcáis mas en mi prefencia : palabras 

fueron , que á el uno quitaron la vida , y 

al otro el juicio. Sería menos mal orar de-

lante del Sacramento cubierta la cabeza, que 

parlar con mal egemplo; el tercero pecado 

es eílar en el Templo cruzadas las rodillas 

una íobre otra , que no lo liarían delante 

de un Obiípo , b del Papa : el cuarto es 

vibrar inmodellámente los ojos para ver 

quien entra , o íale , acia donde eílá fula-

no , o fulana , y á veces hacer leñas } ó 

geílos como correos de fu mal penfi mien-

to : el quinto es paíearíe dentro del T e m -

plo , formar corrillos en pie, parlar en el 

C o r o con el de al lado , y tal vez leer car-

tas , o gacetas al tiempo de los oficios D i -

vinos : eílos fon pecados de irreverencia, y 

efcandalo , que miradas todas las circunllan-

cias íiiben algunas veces a pecado mortal. 

P. El tomar delante de otros tabaco en el 

Templo es poca reverencia? 

R . Que i i , y que es maior irreverencia tomarle 

delante el Sacramento patente , íin que íea 

bailante efeufa decir , otros lo hacen , pues 

convenía no hacerlo. 

P. Pues qué remedio? 
R. 
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R . Guardar filencío los o j o s ; pues fi ellos ca-

llan eílando fijos en el fuelo, ó en el Al-

tar , callará también la lengua. L o íegundo 

eftar con mucha modeília , y de rodillas, 

íi hai fuerzas, perluadiendoos , que el D e -

monio os quita el animo de eltar de rodi-

llas una Miía , que no dura media hora. Eíla 

falta de filencio, y reverencia en los T e m -

plos de los Chriílianos advirtió un T u r c o , 

y eícandalizado, no le quifo convertir , ha-

biendo tenido impullos de íer Chriíliano. 

§. I V . 

PRegufito. Será lo mejor fundar Capellanías 

de íangre, o que llamen á los de fu Pa-

tria , Aniverfarios, ó Miías íbbre alguna 

hacienda , que le deja al pariente, ó heredero? 

R . Bueno es , mas por el grave deícuido o co-

dicia de los Patronos, herederos , o parien-

tes en cumplir las cargas , ó porque íe lo 

comen , y porque los Curas gallan mas en 

probar la obligación del Aniverlario , o 

Mifa , que lo que vale, ó por la vida ociofa 

de los que íe ordenan con ellas, Ion ocafion 

de meterle mas Almas en el Infierno , que 

de Zacarías del Purgatorio. Mejor es con la 
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hacienda , ó dinero, que íe deftina para di-

chas obras, mandar decir de una vez una 

gran porcion de Miías, ó vefl ir , ó proveer 

de ornamentos , y luz los Templos, o de-

jarlo á la miíina Iglelia , con la condicion de 

que las Miías de cada año íe encomienden 

en tales dias fefiivos á Confefores, que aiu-

den c\ los Curas de dichas ígleíias en el mí-

niíterio de confefar ; y ali íe logra , y 

dura la función , y los Fieles en los Luga-

res cortos tendrán quien los confieíe ; y 

efto habían de aconíejar los Curas á fus 

Filigreíes para el mejor logro de fus limos-

nas. 

P. Los que tienen licencia del Med ;co para co-

mer carne en dias de Vigilias , la comen 

con buena conciencia? 

R. Todos , todos no. 

P. Por que? 

R . L o primero , porque varias períonas rega-

ladas , y nada mortificadas abultan , y pon-

deran achaques , que no los hai , ó que no 

llegan para comer carne. L o íegundo , por-

que muchos no piden la licencia , poraue 

temen les ha de dañar la comida de vigilia, 

fino porque no les incomode , y por tener 

libertad de efcapar del a i u n o , y comer de 
to-
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todo; y ven por la efperiencia , que ii por 

apetito , ó antojo comen de vigilia, no fien-

ten daño , ni peligro grave de ello. Hoi por un 

Breve de Beneditto XIV. ion firmado por otro de 
N. SS. P. Clemente XIÍL los que tienen licencia 
para comer carne, no efta'n efeufados delaiuno, 
ni pueden mezclar manjares de pefeado. Son 
muchos los que comen carne con el remor-

dimiento bien fundado de que no la necefitan; 

y la gente de vida delicada, y noble ne-

cefita de mas motivo para comerla, que la 

gente oficiala , y pobre; porque con el re-

galo, ocio, detenlivos, y variedad de man-

jares pueden pafar , fin que el comer de 

vigilia les dañe , antes á varios la dieta fir-

ve de mas íalud. También hai algunos, que 

quebrantan el aiuno , diículpandoíe con que 

les duele el eftomago, cuando no es mas que 

la necefidad , de faltar el almuerzo acoltum-

brado. 

P. Es pecado mortal comer los Sabados en 

Cartilla carne prohibida , como es de pierna, 

o lomo? 

R . Que antes era pecado , aora ya es licito por 

un nuevo Breve de Benedi&o X I V . efpedido 

el año pafado de mil fetecientos cuarenta 

y cinco j en que da licencia para comer de 
to-
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toda carne en los Reinos de CaíKlla losSa-

bados. Y ello le ha de advertir en el tomo 

íegundo de mis Doótrinas , en la Doctrina 

íegunda del aiuno, en el parrafo d o s , en las 

reimpreíiones, que íe hicieren defpues del 

año de cuarenta y cinco. 

P. Quienes emplean mal las Fieftas? 

R . L o primero , las períbnas poderoíás que 

las emplean en caz a , viíitas , íaraos, y en 

el juego. L o íegundo , las mugeres que las 

gaftan en componerle. L o tercero, los Of i -

ciales en beber, y embriagarle. L o cuarto, 

los jóvenes con jugar al naipe , bailar , y 

lujuriar, pues parece eíperan á que llegue el 

dia de Fieíta para pecar. 

§. V . 

P R e j u n t o . C ó m o engaña el Demonio á Of i -

ciales , Labradores, y otros que traba-

jan en las Fieftas? 

R . Perfuadiendoles lo primero, que otros lo ha-

cen , como fi porque otros pecan, les fuera 

licito el pecar. Lo fegundo, que es precifo, 

y necefario , cuando no es mas que hipo , b 

codicia , o genio de trabajar. Lo tercero, 

abarcando mas labores de las que caben 
en 
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en los días de trabajo; y aíí hurtan á Dios 

los dias Santos, y fi le les pregunta , por-

que acarreas, ó traliegas, lebantas paredes, 

abres acequias, calzas caballerías, o trabajas 

de otro modo en lasFieltas? Reíponden: Par-

que ji lo de)o para el día de trabajo , me ocu-
paría mi y o al ganado , y no podré ir a arar, 
o hacer otras labores; eíle es vueítro pecado, 

que diículpais mal, pues no queriendo Dios 

que hagais mas labores,que los que correspon-

den \ dias de trabajo, quereis hacer mas a 

coila de los dias Santos. Garbanzos lembrais 

en el dia de Fiefta ? ellos nacerán piedras, 

dijo un Cura a fus Feligreles en el Arzobif-

pado de Toledo , y ali fue; porque en las 

bollas de las matas fe hallaban pedrezuelas 

en lugar de garbanzos. En un Lugar de un 

Concejo de Aíturias una muger , que anulo 

el pan en dia de San Lorenzo , hizo de él 

unas tortas, u hogazas, y habiéndolas me-

tido en el horno, al facarlas las hallo con-

vertidas en ladrillos, que hoi fe guardan en 

la Igleíia de aquel Lugar; ali me lo afeguró 

un Cura egemplar , y fidedigno. 

P. Por qué tejes, o trabajas en días Santos? 

R . Por acabar una obrilla para Don Fulano; 

y por dar güilo á Don Fulano han de dif-

guf-
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guftar á Dios ? Otros dicen : Trabajo porque 
me lo manda el Amo; pero dime , tu Amo 

manda que trabajes, y Dios te manda que 

no ; quien es primero ? D i m e , y li el Amo 

te mandara , que nunca oieíes Miía , lo ha-

rías ? Efo no ; pues por qué no , íi te lo 

manda el Amo ? Porque no tengo obligación 

á obedecerle en efto ; pues tampoco tienes 

obligación á obedecerle , cuando te manda 

quebrantar el precepto , trabajando fin nece-

lidad , y afi fea regla general : No fe debe, 
ni fe puede en conciencia obedecer a los Padres, 
o Amos, cuando mandan hurtar, vengar je, ju-
rar f a l f o , o cualquiera cofa mala , porque no 
tienen autoridad para ello. Y fi mandan tra-

bajar en las Fieftas fin necefidad, fuplicadles 

con humildad no os obliguen á ello. Padre, 

me dice el A m o , que para efo me paga elfala-
rio \ IVefpondele , que fe engaña , porque el 

falario, que te dan, fe paétó con la condi-

ción oculta, de que los días Santos fon para 

cuidar de tu A l m a , y no para trabajar. 

P. Los A m o s , que por codicia , y fin haber 

legitima, ni grave necefidad , hacen traba-

jar a fus Criados , y Oficiales en los dias 

Santos en fus Oficinas, y Campos , o con 

los carros, y caballerías confiderable tiempo, 
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V, gr. cuatro, ocho , ii doce horas del día, 

citarán obligados á pagarles eñe trabajo Co-

bre el íalario pactado? 

R . L o primero , que en íemejante cafo no ef-

tan obligados de juíticia, ni en fuerza del 

convenio , y íalario talado, á trabajar los 

Criados : Que los A m o s , á mas del peca-

do de eícandalo , que hacen en obligarles al 

trabajo , les obligan á él fin derecho legiti-1 

mo : Que el dicho trabajo , que ponen en 

dichas circunftancias , es precio eftimable, 

como lo fuera a proporcion el de un Jor-

nalero , que íobre el trabajo paitado , le 

obligaran á poner : Que los Criados ordi-

nariamente eftán violentos , o deícontentos, 

en que no les dejen fus Amos libres para 

defeanfar , o encomendarte á Dios los dias 

de Fiefta : vean aora los Confeíores, y los 

mifmos Amos, fi en conciencia deberán com-

peníarles el trabajo, que les hacen poner in-

juftamente , cuando es coníiderable. L o íe-

gundo , que cuando hai legitima necefidad. 
r para que trabajen los Criados , entonces 

deben eftos trabajar , pues con efta condi-

ción implícita íe ajufta el falario; y cuando 

íe duda fi es bañante , o no la neceíidad 

para trabajar, y la duda la tienen los Cria-

O dos 
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d o s , á eítos les toca obedecer á fus Amos. 

L o tercero, que íi el trabajo en dichos dias 

no es confiderable , aunque el Amo no obre 

bien en mandarlo , por la epiqueia le pre-

fume que no es razón fe compeníe : elle 

punto es bien que fe enfeñe para contener 

á los Amos en el vicio de mandar traba-

jar en los dias Santos á fus Criados. 

P. Cuando el A m o infilie en que he de tra-

bajar , o que me defpedirá , que he de hacer? 

R. Si fe te íigue grave daño en dejarle, obe-

decele , y el pecado íerá del Amo ; mas 

procura cuanto antes bufcar o t r o , como lo 

harías, f 1 tu Amo te diera mal de comer, 

b fuera de mala condicion , o mui mezquino 

contigo. O cuantos Amos , y Padres eftán 

por eüo en pecado! 

P. Quien en las Fieftas trabaja menos de dos 

horas, pecará mortalmente? 

R . Que folo ferá pecado venial , como no cau-

íe elcandalo grave. 

P. A quienes no obliga el aiuno? 

R . A los que pafan ya de íeíenta años, íegun 

opinion de muchos Doctores, y á los que 

no han cumplido veinte y uno : lo fegundo, 

á los pobres , que no tienen de que tomar 

una vez al dia bailante alimento: lo tercero, 
a 
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a Labradores del campo : lo cuarto, á Ofi-

ciales, cuio oficio es de bailante fatiga cor-

poral , como Herreros, Tegedores , Zapa-

teros : lo quinto, á mugeres preñadas , ó 

que crien. 

P. Es pecado mortal comer huevos , y lacti-

cinios en la Cuareíma , fin Bula , teniendo 

otra coía que comer? 

R . Que fi , y que no baila la intención de 

« .... . ^ pe c a cJo es diíguílar á Padre, 

R . Es pecado mortal el contrillarlos gravemente 

fin razón , y el defobedecerlos á menudo, 

cuando mandan lo que es julio , y tocante 

á la buena crianza, y bien de la caía. 

P. Los hijos , que fe dan al juego , y á falir 

de noche fin licencia de fus Padres, b Amos, 

b los que fe juntan con otros , de quienes 

aprenden malas coílumbres, y no fe aplican 

tomarla. 

C A P I T U L O IV, 

DEL CUARTO MANDAMIENTO, 

L 

Q i 
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al eltudio , viven en pecado mortal? 

R . Que fi , y que fuelen ler frecuentemente lus 

Confefiones malas por falta de enmienda. 

P. El Joven , Noble , y Piíaverde , que no 

tiene mas ocupacion, que holgar , y palear, 

y perder tiempo en Tiendas, Humilladeros, 

y Calas , de qué íirve? 

R. De tentar caftidades, de íblicitar parientas, 

criadas, de incitar caladas, llebando debajo 

de un vellido afeado un Alma perdida, y 

mas negra , que un Cuervo ; y los Padres, 

que no los aplican á algún egercicio político, 

ó literario, lino que los dejan fin crianza, 

y fuelta la rienda lobre fu cuello , viven en 

pecado mortal, y el dolor es , que no le 

aculan de ello. 

P. Es bien, que los Poderofos, 6 Nobles ocu-

pen a los Sacerdotes pobres, que tienen en 

fus calas con titulo de Aios , y Capellanes, 

en adminiítrar fus haciendas , cuidar de sa-' o 
nados , de compras, y ventas , y de ir á 

Ferias , y Mercados como unos adminillra-

dores temporales? 

R. Que ella prohibido por los Cánones, y que 

es mui mal hecho , pues les impiden con 

ello el cumplimiento de la obligación , 

que tienen de aípirar a la perfección, de én-

eo-



tomendaríe a Dios , y cuidar de fus Almas, 

y ellos peligran, y íe condenan por abuíar, 

profanar gravemente el caraéter Sacerdotal. 

P. D e que modos pecan los Padres por no criar 

bien á íüs hijos? 

R . Ya he dicho que pecan mortalmente : L o 

primero, en darles mal egemplo con blasfe-

mias, juramentos, maldiciones, y furias con 

que la caía fuele eftar hecha un Infierno, y 

los hijos aprendiendo luego efte lenguage, 

fuelen falir maldicientes , y juradores como 

ellos. Si quereis íaber , decia el Padre Sala-

zar , de que color nacerán los Corderos, 

mirad una vena, que tiene la Obeja debajo 

de la lengua , y del color que tubiere dicha 

vena, nacerá el Cordero, ó Cordera, que con-

cibieíe: Quereis íaber cuales íerán en ade-

lante los hijos tiernos, mirad á la lengua.de 

los Padres, y íi ella fuere maldiciente, blas-

fema , o juradora, tales Saldrán fus hijos; fi 

fuere Santa , y bendijere a Dios , fus hijos 

íerán Santos, y le bendicirán también. ( I n -

vita P. F. Ignatii Martínez, Francifcani M j f i 
fion.tri;. ) Lo fegundo, en no cuidar de que 

vivan bien haciendo algunos ejercicios de 

virtud, como es leer un Libro devoto, oíir 

la Doctrina , y Miía, ir al Roíavio, confeíar 

O 3 a 
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á menudo, &c. L o tercero , en permitirles 

juegos , bailes , converíaciones , y viíitas 

peligrólas con mugeres , y íalidas de noche, 

que fon realmente perjudiciales para fu Alma. 

L o cuarto, en deícuidar, de que aprendan, 

lean , oigan , ó lepan laDoótrina Chriftiana?, 

y el modo de examinarle, confelar, y comulgar 

con fruto. Lo quinto , en impedirles , que 

entren en Religión. Lo lef io, en obligarles 

á que tomen eftado , b le calen á dif-

gufto , y contra fu voluntad , poniéndoles, 

fino lo hacen , ceño , amenazando , ó ri-

ñendo, fin mas fin, que interetes partícula-

lares. L o teptimo , en dejarlos lalir con cuanto 

quieren , temolbs, voluntarioíbs , y altivos 

contra los criados , y criadas , fin querer 

caftigarlos, ni que los calliguen los Maef-

tros. L o o&avo , en acoftarlos configo 

cuando palan de los líete, ocho , o mas 

años , y en acollar juntos hermanos , y 

hermanas, que tienen ya ulo de razón, con 

capa de que hai pocas camas, por el gran 

peligro, que hai en niños , y niñas de de-

leitarte torpemente , y abrir los ojos á la 

malicia. 

P. Que han de hacer las Madres , con les niños 

de pecho? 

R. 



2T5 
R . Acollarlos en cuna aparte, y por no hacerlo 

afí , pecan mortalmente varias Madres , íi 

los ponen á peligro grave, de que durmien-

do , ó con la ropa , ó con el brazo los 

ahoguen, como íucede varias veces; y por 

lo menos eftán obligados , en conciencia á 

precaver efte peligro en el calo de no poder 

eícular el acollarlos coníigo. 

II. 

P R e g u n t o . En que peca el marido con la 

muger? 

R . L o primero , peca gravemente en tratarla 

a menudo con lluvia de palabras aíperas, 

ignominioías, y dicterios, v . g. picara , perra, 
infame , mala muger, &c. En efto caen los 

maridos amancebados , los dados al vino, 

y los que ion de genio , colérico , y altivo. 

L o íegundo , pecan mortalmente en no tra-

tarla como a eípoía, lino como á perra , y 

cíclava, dandola de palos , bofetadas , azo-

tes , y pefeozones, y otros tratamientos in-

dignos , con que las pobres, fe pudren, y 

fe confumen , b fe irritan , y deípechan. L o 

tercero , pecan mortalmente , cuando la per-

liguen con zeíos fin bailante fundamento, 

por fer cabiloíos , ó porque ellos fon , o 

han 
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han fido adúlteros, o porque vieron, u ob-

íervaron, acción, ó íeñal de poco momento 

haciendo á fu honor una grave injuria: Pienfa 
el Ladrón , que todos fon de fu condicion. Lo 
cuarto, fi hace perecer á fu muger por gaftar 

en vino , naipes o mugeres lo que gana, o 

por no aplicarle al trabajo, ó no cuidar de 

íii hacienda. Lo quinto , pecan mortal-

mente , íi por falir de noche , y bolver mui 

tarde , fi por tratar , o vifitar alguna mu-

ger , da motivo grave á íii elpoía , para 

fofpechar , que anda en malos pafos, y mu-

cho mas peca, cuando jura con mentira, 

que no vive amancebado , y caftiga á la 

muger porque le aviía no trate con tal 

muger. Al contrario peca la muger , lo 

primero, íi por no mortificar íii genio alti-

v o impaciente, ó colérico íuele provocar al 

marido á iras , porvidas, votos , y maldi-

ciones. L o íegundo , fi por preíumir , y vivir 

mui pagada de sí roiíina , y fus prendas, 

perfuadiendoíe , que merecía otro mejor 

marido, le deíprecia , y ultraja , o le trata 

con gefto , ícquedad, ceño, ó averfion, como 

quien dice : Que me haia tocado por marido un 
animal, y bruto como ejfe ? L o tercero, fi por 

vengarle , por haber calado á diíguño , o 

por-
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porque Je ha cobrado tedio, o porque otro 

la tira la afición , le niega la deuda, o no 

hace cama, o vida con él , o le ba á cala 

de íus Padres, y no la pueden abfoiver los 

Confeíbres, mientras no le fujetaá hacer vida 

maridable , no teniendo gravilimos motivos 

para intentar, o continuar efia íeparacion. 

Cierta muger llamada Matilde defcle el pri-

mer dia de fu boda cobró averlion a fu ma-

rido , reñia con él , y como le negaíe el 

cuerpo , y no guardaíe cama con él , la 

cogieron varios Demonios ; uno de ellos la 

agarró de la garganta, apretandoíela horri-

blemente ; otro la metió los dedos en la 

b o c a , para que no pudieíe gritar; deípues 

fe le metió uno de ellos en fu cuerpo , que 

por tarde, y mañana la oprimía , y fatigaba 

en pena de no mirar con amor á fu conforte, 

hafta que con la intercefion de San Hilde-

berto íanó , y fe enmendó de fu pecado. ( rn 

Jttis SS. 6. Maii , in Vita S. Ktldebem.) 

§. III. 

P R e g u n t o . Las vifitas largas, y frecuentes á 

que fe dan las mugeres Nobles , Ricas, 

y Señoras con pretefio de bodas, par-

tos 
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tos, peíames, enhorabuenas, o amiítad, ya 

fea por el qué dirán , ya por no íer menos 

que otras de fu esfera, fon pecado mortal? 

R . Lo primero, las vifitas en sí no fon pecado, 

fino licitas. Lo íegundo , fe hacen pecado, 

y vicioías, cuando fon inmoderadas , b con 

cíceío. L o tercero, para muchas Señoras fon 

ocaíion de pecado mortal, porque fin mas 

motivo, que el que otras lo baccn como las 

Obejas , que por donde falta la una faltan 

las otras, fe meten en la preciíion de hacer 

gaftos efceíivos, y que no fufren fus rentas, 

en modas , y galas, en dulces , refreícos, y 

combites , y de empeñar demafiado fu ha-

cienda, obligando al marido á vivir detram-

pas, á buícar fiado , a no pagar deudas atraía-

d a s , que fe pudieran pagar con lo que fe 

gaita íuperfluamente en vifitas; y la laftima 

e s , que los maridos por no perder la paz, 

o por no tener reíoJucion , o por compla-

cerlas , toleran efios defordenes, y ni ellas por 

practicarlos, ni fus maridos, por permitirlos, 

fe acufan defte pecado ; diíimulando á veces 

también malamente los Confefores por hipo 

de tener confefadis nobles, o acomodadas, o 

no las preguntando , o fi el Confefor , lis 

quiere poner en razón , y eftrechar á fas 

obli-
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obligaciones, eícapan de é l , alegando, como 

ya he dicho, que es efcrupuloío , eftrecho, 

ó riguroíb , y bufcan otro , que haga la 

vifta gorda, y las deje vivir á fu modore-

galado , y aíi le ban muchas al Infierno por 

un pecado, que no le quieren reconocer por 

tal , antes lo tienen por punto de honra. Lo 

fegundo, porque de las vifitas fe figue mal 

gobierno en las familias , y mala educación 

de lus hijos, y criados. L o tercero, porque 

muchas veces , y es lo mas frecuente , fe 

murmura en las vifitas,y fe muerde en el genio, 

en el proceder, ó modales de los criados, o 

parientes, ó vecinos, puesá femejantes viíi-

tas, no fe ba á hablar de Dios , ni á leer 

un libro efpiritual, ó labor de manos, fino 

á parlar inútil, b perniciofamente , cuando 

fon frecuentes , y largas. 

P. Cuando la doncella protefta, y jura que el 

joven la debe la honra, y dio palabra de cala-

miento , y efte dice lo contrario , á quien 

fe ha de creer ? 

R . Ordinariamente fon ellas menos dignas de fe, 

pues en aprendiendo, que les va la honra, 

y que fe pueden quedar abandonadas , cie-

gas , y arreftadas por cafirfe mienten , y per-

juran con facilidad, tomando cualquiera cf-

pre-
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prefion del joven , ó efpcranza por palabra 

abfoluta, y los que fueron tocamientos feos 

por a&o confumado : efto he obfervado pol-

la efperiencia de muchos años, y ojala los Se-

ñores Jueces las creieran menos , ferian en-

tonces menos fus infamias, y maldades. 

P. Puede el joven cafarfe con fulana defpues que 

caió de obra con la hermana, o prima carnal, 

o con la hija, o madre de ella ? 

R . Que no , y que íi fe cafó , quedó mal caft-

do , y debe pedir difpenfa del impedimento, 

( aunque fe cafaífe con buena fe) , y la don-

cella que antes de cafarfe con fulano pecó 

de obra con el hermano , primo , hi jo, ó 

Padre del que bá á tomar por marido, tam-

bién queda mal caíada. 

P.Cuando el Cura pregunta á cada uno de los que 

van á cafarfe, fi han pecado del modo dicho, 

y habiendo pecado lo niegan , porque no fe 

les dilate , ó fe les impida la boda , pecan 

mortalmente? 

R. Que í i , y no quedan cafados, como fe ha 
dicho. 

P. Si íiendo parientes los dos en grado de pa-

rentefeo , que dirima el Matrimonio , tu-

bieron que ver de obra, y defpues al pedir 

difpenfa en Roma para cafarfe , callaron fu 
pe-
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pecado, y no lo efplicaron al Cura liendo 

preguntados por e l le , y atropellando por 

todo fe calaron, que han de hacer? 

R. E n el bien fundado íentir de muchos , y 

gravilimos Do&ores , y íegun el Eftilo de 

la Curia Romana procuren recurrir íecreta-

mente al Párroco, o 1 algún Confeíor labio, 

y efperimentado para que les con liga con 

toda legalidad , la dilpenfi, informando de 

lo que antes le calló, o bien al Señor Obiípo, 

fu Prelado , o al Papa , íi fuere necelario. 

Encontré muger , que antes de cafarle con 

dilpenía con un Primo fuio , caió con él. 
Presunto á ambos el Cura , íi habian caido o . 
de obra, porque li lo negaban , no quedaban 

bien calados; no obftante lo negaron uno, 

y otro , y le calaron con mala fe ; y ahilada 

ella , que era menelter recurrir al Papa 

por difpenía , atropello por t o d o ; prof guió 

con fu mala conciencia mucho tiempo , y 

muchas veces, que aliftia á la Mila , perdia 

de villa la Hoítia configrada, al lebantarla en 

alto el Sacerdote. 

P. Los Curas delcuidados en alentar en el Li-

bro los que le bautizan, calan, o mueren, 

pecan mortalmente? 

R . Que í i , y que no-pueden fsr abfueltos, ni 

ce-
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celebrar , fino íe enmiendan , y reparan el 

daño en cuanto puedan. 

C A P I T U L O V . 

DEL OVl NT O MANDAMIENTO. 

£ 

§. L 

P R e g u n t o . Hai obligación debajo de pecado 

mortal á amar de corazon á quien nos 

agravió? 

R . Que fi , y también á pra&icar con él dcfpues 

del agrabio todas aquellas feñales citeriores 

de amor, y benevolencia, que Ion comunes con 

los demás vecinos; y al pariente , o vecino 

que agravió fe le debe dar aquel trato efterior, 

y comunicación mas cfirccha , que íe íúele 

ufar entre parientes, o vecinos de puerta. 

P. E l que defpues del agravio fe complace en 

el mal del progimo, o fe le deíea, o le mal-

dice , o diícurre modos de vengarle íecreta-

mente, como es armarle pleitos, contrade-

cir , o períeguirle, peca mortalmente? 

R . Que fi , y que no tiene el corazon fiano, 

fino dañado. Sabido es el cafo de aquellos 

dos Labradores, que uno á otro fe tiraban, 

y 
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y períiguian en vida: murió, el uno delpues 

del o t r o , y como las íep alturas de ambos 

eítubieíen juntas, íe oía deícle fuera , que 

las calaberas de ambos íe daban una con 

otra : tan mortal era fu odio , pues aun en 

ia íepultura íe perleguian. 

P. Quien defpues del agravio no mantiene el 

trato eíterior corriente , y llano con quien 

le agravió, o le niega el habla , y corteíia 

afable , o no le trata con el trato que íe le v 

debe como pariente , peca mortalmente? 

R. Que í i , b por falta de mortificación en ven-

cerle , y de verdadero amor que Dios le 

manda tener, o porque la falta de trato, y 

y de comunicación eílerior es ferial de odio, 

y mala voluntad. 

P. Se ha de creer á los enemigados , que no 

le tratan por íii culpa , cuando uno dice 

del otro: Padre, jo no le defco mal alguno? 
R . Que no, porque el Eípiritu Santo dice, que 

el o d i o , y mala voluntad les ciega el juicio, 

y el Demonio les períuade tenazmente, que 

no deíean mal á quien no quieren tratar 

aunque los Confeíbres les digan lo contrario: 

por efo no es lo mas acertado preguntar al 

penitente , íi eftá enemiílado con alguno, b 

deíea mal de co,razon á alguno, que le agravio: 

por-
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porque ciegamente refponde luego , que no, 

y á ellos ali les parece ; lo mejor es pre-

guntar , íi ha reñido con alguna períbna , 6 

deja de tratar , o íaludar á algún pariente, 

ó vecino, que le agravió ; y por efte ca-

mino , fe viene á íacar, íi el corazon, eftá 

picado de odio , y mala voluntad. 

P. Es pecado mortal no reconciliarle con el 

enemigo cuando efte le fuplica , y ofrece 

fatisfacer el daño, que puede? 

R . Que ordinariamente es pecado; porque fe 

le fuele negar el trato, o la paz , no por el 

amor de que ie haga jufticia , íino por odio, 

y deíeo de faciaríe , en que el ofeníor lo pa-

gue, y lepa lo que ha hecho; y por efto quien 

niega la paz , eftá de ordinario en pecado 

•• mortal, y mas cuando el darla , y el apar-

tarfe de la querella , ó el no pedir jufticia 

contra el ofenfor es remedio, para que cele 

el cícandalo, ó deje fu mala voluntad el 

ofendido. 

P . E l que es injuriado fin motivo adual , fe 

queja bien diciendo : Efloi fin culpa , e ino-
cente^ 

R . Que n o , porque los pecados cometidos en 

la vida pafada fon fobrada caufa, para que 

en pena de ellos permita P i o s el que otros 
le 
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agravien , mortifiquen , y calumnien. 

P. EJ hombre , que injuriado de palabra, u obra, 

íe querella contra el que le agravió , qué 

pierde ? 

R . L o primero, pierde fu conciencia, fi lo hace, 

como fucede , por vengarle: lo íegundo , la 

paz de fu corazon : lo tercero , el dinero, 

que le lleban Jueces, y Eícribanos. 

P. Pues qué ha de hacer? 

R . N o dar querella, fin que primero pafen ocho 

dias, en que le apague la colera : lo íegundo, 

confultar con fu C u r a , o Confefor labio, pa-

ra que el agravio íé repare fin pleito, y íe 

íepulte, aprendiendo de la mifina lengua , la 

cual jamas ha dado querella contra los dien-

tes , que la hicieron íangre. 

Ií. 

P R e g u n t o . Cuales ion los motivos de amar 

al progimo con amor de caridad? 

R. El primero es amarle, porque afi lo manda 

Dios. El íegundo, porque es imagen viva de 

Dios , y hechura fuia. El tercero, porque ef-

tá redimido con la Sangre de Chrifto , es her-

mano fuyo , y nueftro , y heredero del Cie-

lo. El cuarto es , porque el mifino Chrifto le 

ama. El quinto, porque es Templo en que 

P ha-
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habita el Efpiritu Santo , fi eítá en gracia, que 

fe debe fuponer, ò lo puede íer. 

P. Cual es la regla delle amor? 

R . Es amarle como à noíotros mifmos, eílo es, 

deíearle, y hacerle, aunque nos haia agra-

viado, todo aquel bien, que razonablemente 

queremos para noíotros miímos, y no deíear, 

ni hacerle aquel mal, que para noíotros no 

queremos. 

P. La Doncella, que por eícapar la infamia del 

parto , fe golpea, ó maltrata, bufca , pone, 

b pide remedios para malparir, y el Galan, 

que fe lo aconíeja , y el Cirujano , Medico, 

ò Boticario , que cooperan con íangrias, ù 

otros remedios, qué pecado hacen? 

R . Un pecado mortal mui grave ; y li dama à 

Dios la fmgre de un hombre malo, que ha 

fido injuftamente muerto , mirad como cla-

mará la fàngre de una criatura inocente con-

tra aquella madre, que la quito la vida , y 

mucho mas tomando remedios, la privó del 

Bautifmo, y de vér eternamente à Dios. Ma-

tó una períona à una criatura por eícapar íu 

infimia, y éíla fe la aparecia de dia , y de 

noche, y no dejandola vivir , decia : Por qué 

me watafle ? por qué me prtvajie de ver a Dios 
uernmente ? 

P. 
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P. Los que fuelcn emborracharle a menudo, 

pueden íer abfúeltos? 

R. Si le ve que no hai enmienda, no íolo le les 

ha de negar la abíolucion , lino también la 

Comunion , cuando ban á comulgar, como 

a pecadores públicos, y eícandaloíbs ; y efto 

han de clamar los Confeíores, y Curas; y 

las Cabezas de República, que pudiendo re-

mediar eíte eícandalo con meterlos en la Cár-

cel , en la cadena, o de otro modo íaluda-

ble , no lo hacen, Ion reos de la condenación 

deílos pobres, en quienes por la fuerza de 

la pafion, y ceguedad de íii entendimiento 

es cafi incurable eñe vicio. Cierto Religioío 

grave hacia Miíion en una Aldea cerca de N . 

en delpoblado , y un hombre dado al vino 

dejaba de oir los Sermones de la Miíion por 

irle a una taberna, que alli cerca habia; mas 

vino preño el caftigo, porque el ult'imo dia, 

que le acabó la Miíion, yendo a echar un 

trago , íe quedó palmado con la jarra del vi-

no en la mano, y aíi duró diez dias, ( otros 

tantos duró la Miíion ) y al décimo dia efpi-

ró con la taza en la mano; eñe caíb me con-

tó el miímo Padre que hizo la Miíion. 

P. Los Ecleíiafticos folícitos en hacer , y guar-

dar dinero, en adelantar, y comprar hacienda, 

P i no 
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no contentos con lo predio para fu decente 

vivir , qué pecados cometen? 

R. El primero es apegar fu corazon al dinero, 

ó hacienda. El legundo no alpirar á la per-

fección propia de fu eftado , como deben* 

El tercero no íocorrer las necelidades graves, 

que hai en el Pueblo con lo que les fobra. 

Si fueren Ricos, no eftarán libres de pecado, 

dice el Efpiritu Santo. A ellos los engaña el 

Demonio : lo primero , permitiendo dén al-

gunos maravedis, o zoquetes de pan de li-

mofna : lo legundo permitiendo tengan tal 

cual devocion, con que cubran el remordi-

miento de la conciencia: lo tercero, ponién-

doles en la cabeza , que lo guarden para 

fundar Capellanías, u obras pias, y en el Ín-

terin los tiene cogidos, y íeguros , pues tie-

nen fu corazon pueílo en el dinero , y ha-

cienda , y dejan de focorrer muchas nece-

fidades graves, y que perezcan muchos po-

bres : es punto digno de mucha confidera-

cion , y que los tales Ecleliafticos deben exa-

minar , y refolver con mucha confulta. 

C A -
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C A P I T U L Ó VI. 

-¡DEL SESTO MANDAMIENTO. 

I. 

PRegunto. De qué modo íé peca contra el 
íefto mandamiento? 

R . Lo primero con la torpe deleitación: lo íe-
gundo con el deíeo: lo tercero con las pala-
bras feas: lo cuarto de obra, o con acciones 
feas. 

P. Qué cofa es delegación torpe ? 
R . Es un complacerte la voluntad , deleitarle, 

y detenerte advertidamente en algún ofreci-
miento torpe , o deleite con que fe deleita el 
apetito, y íe abraía el cuerpo, lo cual te lla-
ma dele&acion morola, y es pecado mortal. 

P. Siempre que viene el mal penfamiento á la 
imaginación , o íiempre que la tentación, o 
deleite de lujuria empieza á eícitarfe, y íen-
tirfe en la regla del apetito , y del cuerpo , 
hai pecado? 

R . Si advirtiendolo la voluntad, no obfhnte íe 
recrea , y detiene en ello, es pecado mortal; 
pero fi luego que lo advierte, recurre á Dios, 
a la Virgen Santifima, ó á los Santos, ó di-

vier* 
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vierte el penfamiento a otra cola, no hai pe-

cado , fino mucho mérito. Una Reina , que 

defde fu balcón viefe las indecencias, y jue-

gos torpes, que íus eíclavos, y eíclavas co-

metian en lu Jardín , pecaria íi le detuvieíe 

en verlas , pues daba á entender las aproba-

ba ; mas no pecaria, íi al punto las impidie-

íe. La voluntad es una Reina Tentada al bal-

cón de la razón; la imaginación , los apeti-

tos , los fentidos, y el cuerpo Ton los elcla-

v o s , que fe entregan al deleite torpe; íi ape-

nas lo advierte la voluntad , cuando trata de 

impedirlo, íeñal es , que no coníiente ; mas 

lino lo impide , ni refiíte, fino que Te detie-

ne en ello , Ten al es , que coníiente, y ello 

es pecado mortal. 

P. Qué coía es deíeo torpe , que otros llaman 

peníamiento coníéntido? 

R. Es el animo, o intención de cometer alguna 

cola Tea , aunque por algún accidente no íe 

le cumpla, y es pecado mortal. Un mucha-

cho , que íe pone á mirar los melocotones en 

un árbol, dice : Qné buenos melocotones , quien 
los tubiera! Mas porque la cerca eítá alta, b 

el dueño de la Truta eftá allí , le queda con 

fu deíeo , y paTa adelante : efte muchacho ya 

hizo animo de coger la Truta , que r.o era 
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(uia. Eílo mifíno íuccde a muchos, que ape-

tecen , y deíean la fruta vedada en el tefto 

mandamiento; y aunque no la prueben, ni 

toquen, íolo el detearla es pecado mortal. 

P. Los que caen en pecado de lujuria , b en to-

camientos feos configo miíinos, u otros, que 

íeñal tienen? 

R. Es íeñal de reprobación para el Infierno, íe-

gun fe infiere de la do&rina de San Pablo , 

y mucho peor íeñal , íi viven amancebados, 

b dados á lujuria por mucho tiempo ; por 

ningún otro pecado fe condenan mas , dijo 

San Ifidoro, que por el de la lujuria, y los 

caftigos mas horibles, que Dios ha hecho en 

efta v i d a , han íido por efte maldito v ic io ; 

y por la eíperiencia confia, que las mas de las 

Conféfiones íácrilegas fuelen fer por el peca-

do de la torpeza, en que viven de aíiento, 

y fin dejar la ocafion mucho tiempo , efpe-

cialmente los jóvenes acoftumbrados á tener 

tocamientos feos configo, o con otras per-

íonas. Cierto joven Noble , que tenia efte 

abominable vicio , retirándote á un apofento 

á deleitarte contigo torpemente, halló den-

tro un horrendo Demonio , que le agarró 

fuertemente , y quitándole una liga de la 

pierna, fe la echó al cuello , y ahogándole, 
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le dejó colgado de una viga. En la mifma 

hora un endemoniado, que habia en una ce-

lebre Ciudad diftante, dijo : en tal Ciudad, 

cala , y apoíento mi compañero ha colgado 

á un joven, que tenia tocamientos feos ; afí 

fue, porque hallaron al joven colgado de la 

v iga , mas negro que un carbón , y deípedia 

un hedor intolerable. Reherelo el Padre R e -

cupito, que Jo oió á quien fue teíh'go de 

villa. Apud Artaum in Philippuis Philippca z . 
Dominica 2. Adventus, 

III. 

P R e g u n t o . Qué pecado es decir, o cantar 

palabras feas ? 

R . Es pecado mortal, cuando el cantarlas, ó 

decirlas es ocalion , y bailante motivo, como 

ordinariamente fu cede, para que le deleiten 

torpemente en fia corazon, o quien las dice, 

o quien las oie. 

P. Quien por decir palabras feas, ó cantares las-

civos , o contar cuentos deshoneftos da oca-

lion para que muchos que le oien , las di-

gan , canten , o le deleiten al oirías, de cuan-

tos pecados es reo? 

R . De todos Jos pecados de peníamiento, pa-

labras , o cantares lafcivos que cometen los 
de 
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demás por oírle. A Cierta Doncella , amiga 

de cantares alegres , la llebaron en fueños 

los Demonios al Iníierno, allí abrafandola el 

cuerpo, y dejándole lleno de vegigas de fue-

g o , la digeron : Hoc babes pro canttlenis, efto 

es por tus cantares; en verdad , que fe la qui-

tó en adelante la gana de cantar. No es me-

nos horrible el caftigo de otra Doncella ale-

gre , y decidora , amiga de parlar con Jóve-

nes , y decir palabras feas; fe fue al eíhblo 

de fu cafa , y allí cogida de un accidente 

mortal , entre tas agonías, y defpecho de la 

muerte con aquella cara , y boca acoñumbra-

da á decir cofas feas, hizo en el miírno eftier-

col un hoio, y aíi la hallaron muerta, y con 

el mifmo roítro metido en el eftiercol ; el 

cual quedó tan horrendo, y denegrido, que 

el fugeto, que lo vió , y me lo contó, me 

dijo , nunca vi cara mas horrenda. 

P. Peca mortalmente el que folicíta á otra a pe-

car , íi ella no confíente ? 

R. Hace dos pecados mortales , uno de c-ícan-

dalo contra el precepto de la caridad , otro 

de defeo contra el íeílo Mandamiento; y íi 

ella no le folicíta, mas íe pone delante con fin 

de fer folicitada, o defeada , también peca 

mortalmente. 
P. 
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P. Qué pecado hace quien enfefía , o incita 3 

algún niño, ó niña á hacer alguna cofa tor-

pe , y fea ? 

R . Hace un pecado horrendo, por el cual me-

recía, dice Chrifto nuellro bien , ter hun-

dido en el mar con una rueda de molino ata-

da al cuello. 

P. Es pecado de heregia pecar con alguna beília? 

R . que no , y que íblo es pecado de beftialidad; 

pero quien ali peca , merece que con la mif-

ma beftia le quémate la Inquiíicion, ó la Juf-

ticia Seglar publicamente en una hoguera, co-

mo lo hace algunas veces. 

P. Es peligroío á Jóvenes, y Doncellas parlar , 

bailar, jugar, y converlar juntos libremente? 

R. Es tan peligrofo como eftar una Oveja cer-

ca del Lobo , la eftopa junto al fuego , la 

Maripoía junto á la luz. Eftos frecuentemen-

te fe queman con el deleite, y torpes penla-

mientos, como los enfermos , que fe delei-

tan en oler , mirar, y manotear los melones, 

aunque no hagan animo de abrirlos, ni pro-

barlos. 

P. Es decente afeitar los Barberos á las muge-

res? 

R . Es indecente, y grandemente diíonante a la 

razón , honeftidai , y modeília de ellas, y e s 

P a " 



para muchifimos, y muchifimas de ellos, y 

de ellas un gran peligro de pecar, y que-

marle con el deleite, ó peníamiento torpe, 

y mucho mas entre Jóvenes, y Doncellas ; y 

fi los maridos , y Padres tienen honra , y 

punto, zelan el honor de fus efpofas, é hijas, 

no han de permitir íemejante deíorden ; Ma-

trona , ó Doncella en las manos de un Bar-

bero , y tan defpacio con acciones, miradas, 

que ion peligrólas, mucho tiene adelantado 

para que le quemen él , y ellas : otra cola 

es íi tubiera grave neceíidad de curarle de 

alguna enfermedad. 

p. Qué ha de hacer una Doncella, o Criada, 

á quien fu Amo la folicíta, ó quiere violen-

tar un Joven? 

R. L o primero íaliríe luego de caía, huir de las 

garras del Lobo. L o íegundo , fino puede 

huir luego , defenderle con todo el esfuerzo 

pofible; íi efto no llega, romperle la cara, b 

dar gritos para que el Lobo íe amedrente, 

y huía, como los daria , íi la quiíieíen ma-

tar. Aíi lo hizo San Bernardo, el cual grito: 

ladrones, ladrones, cuando le tentaron para el 

pecado. Cierto hombre períiguió a una Don-

cella, que venia por el camino á vender una 

carga de leña, ella invocando á la Virgen 

San-



Santifima empezó á huir , y abriéndote de 

repente la tierra, le tragó vivo al agrelbr. 

P. Los niños, y niñas, que en llegando á los 

ocho , diez, ó doce años, tienen enredos des-

honeílos unos con otros, qué pecado hacen? 

R. Un pecado leo , bailante para llebarlos álos 

Infiernos , fi lo cometen con malicia. Cuan^ 

do los Corderos eil el campo íiielen faltar 

y correr licencióla, y libremente , teñal que 

efián bailantes para llebarlos al matadero: afi 

hai muchachos, y muchachas, que por íüs 

juegos deshoneílos te efponen á parar en el 

matadero, y fuego del Infierno. 

P. Cómo íe vencerá eíle vicio? 

R . L o primero encomendándote á Dios , y a la 

Santifima Virgen al recogerle, y lebantarte, 

para que le defienda de él. L o iegundo , an-

tes, y mientras dura la tentación dirá : Virgen 
Santifima por vuejlra Purifima Concepción no me 
dejeis caer en pecado. Lo tercero confeíara, y 

comulgará cada íemana, porque eíle Divino 

Sacramento engendra, é infunde peníamien-

tos callos, y apaga el fuego de la concupif-

cencia, y apetito. L o cuarto huir las ocafio-

nes , no folo las progimas, fino las remotas 

también, como fon ociar, parlar libremente, 

comer, beber, y dormir con efcefo, y otras 
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eolás fémejantes. L o quinto quitar el cebo a 

la palion, comiendo poco , enfrenando , y 

y caftigando el cuerpo , y teniendole atarea-

do al trabajo ; porque quien quiere fer cafto 

entre el regalo del vino , y manjares, el dtf-

canlo, y licencia de los íentidos en una edad 

en que hierve la fangre, y los efpiritus vita-

les , es querer apagar el fuego con aceite, y 

leña leca. Tiras coces ? decia San Hilarión á 

fu cuerpo , pues y o te quitaré la cebada; y 

afi le hacia pafar por el cilicio, diíciplina, y 

aiuno. 

Regunto. Qué coías íe prohiben en el íeptimo 

R. H u r t a r , hacer daño en la hacienda agena, 

y retenerla contra la voluntad de fu dueño. 

P. El Alma fobre quien cae la elcomunion por 

no declarar, o no reftituir , pudiéndolo ha-

cer , alguna hacienda, alajas , ó inftrumen-

tos , cual queda? 

C A P I T U L O VIL 

DEL SEPTIMO MANDAMIENTO, 

§. I, 

Mandamiento? 
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R. Queda en pecado mortal , y mas negra 

que un carbón , privada en Ínterin de las 

oraciones de la Iglefia , y no puede re-

cibir los Sacramentos , íi la necelidad no 

lo diículpa ; y aunque íea la Elcomunion 

oculta , no puede afiftir á la Mifa, Vifperas, 

ni al Rofario , ni ir con los demás en la 

Procefion. Refierefe en las Annuas de la 

Compañía, y en la Hiftoria de Bearne, que 

un Sumo Pontífice efcomulgó a los Pueblos 

Labadaneníes por la vejación que hicieron á 

los Afpenles: duró la Elcomunion fiete años; 

en efte tiempo ninguna muger dio leche; 

ninguna fiera concibió , ni parió ; ningún 

árbol, ni planta dió fruto, hojas , ni flor, 

harta que con tan terrible caftigo fe humilla-

ron , pidiendo al Pontífice les Jebantafe la 

Cenfura : hizolo fu Santidad , pero con la 

obligación de que en pena de fu delito fue-

fen tributarios de los Pueblos Afpenfes , y 

harta el día de hoi veinte y tres Lugar-

cilios , ó Pagos pagan el tributo. Apud Reyn. 
tom. Pontif. 

P. Peca la cafada, que fin licencia del marido 

toma de las cofas de la cafa? 

R . Que n o , ti lo toma para proveer lo nece-

fario á la familia , o para dar aquellas li-
mof-
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moíñas, que otra de fu esfera , y conve-

niencias acoílumbran , o que la grave ne-

cefídad del progimo ella pidiendo; pero peca, 

fi hace bolíillo aparte por íi queda viuda. 

P. Pecan los hijos en hurtar á fus Padres? 

R . Si es mucho lo que hurtan, y lo gallan en 

juegos, amores, o defordenes , es pecado 

mortal; y también peca el alcahuete, que lo 

recibe, y oculta, o coopera para venderlo. 

P. E l que fe une con otros para hurtar, cuanto 

ha de reftituir? 

R . T o d o lo hurtado , íi el otro no reílituic 

fu parte; pero puede delpues pedir al com-

pañero lo que pagó por él. 

P. Se podrá decir en Mifas lo que fe debe, ó 

hurtó , íi hai dueño cierto , o herederos 

ítiios? 

R . Que n o , ni el deudor íatisfará la deuda 

con efo , ni el Confefor en conciencia pue-

de aconsejarlo, o quedarle con ello para 

Miías; mas lino hai dueño cierto, ó aunque 

le haia , no fe puede faber donde para , y 

fi eítá tan lejos , que fin muchilimo gaño 

no fe le puede embiar, fe podrá gallar en 

Mifas, o limolhas. 

P. Es pecado dilatar la reílitucion? 

R. Si la dilación es notable , pudiendo refli-

tuir 
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tuir luego a lo menos por partes, es pecado 

mortal , li el acreedor eífcá razonablemente 

qucjoío de la dilación , aunque no fe atreva 

á pedirte la deuda ; y hai obligación á re-

íarcirlos daños, que le le han leguido por no 

pagarle á tiempo ; mas es rariíimo el que 

le hace cargo defte daño: tan fin lei le vive. 

P. Quien puede,fi quiere,pagar deudas atraíadas, 

aunque lea con alguna incomodidad, fe con-

fie la bien diciendo : ya tengo animo de pagar: 
doi palabra que pagaré 

R . Con todo fu animo , y palabra íé confíela 

m a l , fin querer perfuadiríelo muchos , efpe-

cialmente Nobles, gente de pluma, de letras, 

y Regidores, que deben al Medico , Ciru-

jano , Boticario , Oficial , Mercader , o Jor-

nalero , pues pudiendo pagar cercenando 

gallos, viven muchos años en eíte defcuido 

mortal. 

§. II. 

y v R c g u n t o . Qué daño elcufa á uno para no 

£ reftituir luego lo ageno? 

R . Si el daño , que fe te ligue de reftituir luego 

lo ageno , es notablemente rnaior , que el 

que fe ligue al acreedor en efperar, y que 

el probecho que recibe efte en recibir luego 
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lo que es fu ío , entonces el dilatar la reftí-

tucion no íerá pecado; mas porque es indifi-

penfable rertituir lo ageno , ó lo que con 

ello comprarte , ó te has interefado, mientras 

de foltar lo ageno, ó mal habido no fiemes 

daño mui coníiderable en tu hacienda pro-

pia, ó fi fe te figue en erta, al acreedor fe 

le fige tanto, ó mas incomodidad en que 

tu no reftituias luego, no hai duda que de-

bes luego hacerlo , y esforzarte á pagar, y 

reftituir , ahorrando gaitas , viages , combi-

tes, y otras colas, que en rigor no fim ne-

cefarias , y tu ahorrarías para gaftar en un 

pleito, o en otros fines temporales. 

P. Es pecado no diezmar , o elcoger lo peor 

de todo lo que íe coge para pagar el diez-

m o , ó debiendo diezmar de diez u n o , to-

mar primero diez para s í , y el que le figue 

dar á Dios? 

R. Es pecado mortal, cuando llega á materia 

grave el diezmo , y con la obligación de 

reftituir. 

P. Coge el Diablo a varios Peones, Jornaleros, 

. Cabadores, y Labradores? 

R . Que fi; por hurtar frutos , y mieles en los 

- campos ágenos, por hacer mal en ellos, ya fea 

por embidia,. ya por enemiga , ya fea por 
ven-
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venganza, ya fea por íeguír la caza, ó abre-

viar el camino, o por rafpar con el arado 

la heredad del vecino , ó prado cercano. 

En verdad que a un Labrador , que dilató 

los mojones , b linderos de fu heredad en 

perjuicio de la del vecino , al morir íe le 

apareció el Diablo con un palo de fuego en 

la mano, que fe le queria meter por la bo-

ca , y el retiraba á un lado , y a otro 

la cara; mas el Demonio no cefiba , hafta 

que llegando el vec ino, le perdonó el daño: 

Difcipulns in Promptuaúo. 
P. Los Maiordomos de Fabricas de Iglefias, 

de Hofpitales , Cofradías, Comunidades, ó 

de Obras Pías , los Depoíitc.rios, y Maior-

domos de las Ciudades , o Pueblos , que 

confumen , diíipan, desfiguran, o fe comen 

porcion de las rentas , y caudales , que 

manejan , o cubren fus trampas con ellos, 

o los preftan fin autoridad, ni licencia. , pe-

can mortalmente? 

R . Que fi , y que ni ellos , ni fus herederos 

pueden fer abfueltos fino reftituien pudien-

d o , lo que por preñarlo , o comértelo , o 

por fu deícuído fe ha hundido, ó malogrado. 

P. Los Herederos , Teftamentarios , ó Cura-

dores , que por comerte , ó hacerte carne, 

y 
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y iangre lo heredado, ó que eftá á fu cargo, 

no pagan las deudas, los legados, mandas, 

Obras Pías, o M i f i s , que dejo el Teftador, 

viven , y le conñeían en pecado mortal? 

R . Que (i , pues con fallas epíqueias, compen-

íandole iniquamente, y haciendo fus cuen-

tas , apafionadas , le chupan tan folapada-

mente lo ageno, que no es ficil jultiiicarles 

defpues fu pecado. 

P. Los que dilatan hacer las partijas de la ha-

cienda , ó legitima, el dar , o tomar las cuen-

tas, que eftán de fu cargo , alegando in-

convenientes , que no los hai, por no íoltar 

la hacienda, y diciendo , que lo pidan por 

juíticia, pueden fer abfueltos? 

R . Que n o , y que mileramente le condenan. 

P. Los Labradores, que traen, o lleban tierras 

cercanas, á fus heredades , que no ion luías, 

folo porque eftán íin cultivo , ó monftrencas, 

pecan mortalmente? 

R. Que íi , y que no pueden fer abfueltos, ni 

morir b ien, lino las fueltan ; y le efponen 

al peligro de que fus herederos entren en 

ellas, comolifueran legítimamente heredadas. 

P. Que pecado hacen los que queman mon-

tes , o difminuien viñas, cafas, huertas, ar-

boles , o frutales? 
Q j , R ' 
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R. Regularmente dos pecados graves, el uno 

de venganza contra aquel de quien fe juz-

gan agraviados: el otro de injufticia , y de 

daño, que deben reftituir fopena de con-

denarle. 

§. III. 

y i Kegunto. Los Corregidores, Alcaldes, Jue-

X c e s > Regidores , y otras Cabezas de 

Jufticia en los Pueblos, y Ciudades , es fá-

c i l , que vivan fin pecado grave , cuando 

no tratan de oracion, ni lección eípiritual, 

ni confielan á menudo con un Confeíor pru-

dente , y íeñalado, que les dirija? 

R . Es mui dincultoío , ó moralmente impofi-

ble , que varios de ellos no cometan varias 

injuílicias, y pecados: lo primero , porque 

muchos de ellos gallan mucho mas de lo 

que fufre fu renta , íalario , b hacienda : 

y ello no es por milagro, fino chupando 

de los electos del Común , o Ciudad con 

varios íolapes, y epiqueias fallas, con titulo 

de que es eftilo, o de propinas malamente 

introducidas, o entendiéndole con los admi-

niftradores , Maiordomos de Aiuntamiento, 

o Comiíarios de Cuentas para que les pref-

ten, o den lo que no pueden; y de aquí 
na-
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nace el defaparecerfe varias partidas, y efec-

tos ya fingiendo embudos, ya de otros mo-

dos : y no fon menos culpables, cuando, o 

por hacer bolíiüo , b por delahogarfe de las 

trampas , y deudas cometidas mientras cita-

ban pretendiendo el empleo, fe dejan cohe-

char , recibiendo dinero, b regalos de las 

partes que litigan, ó de los reos , para que 

o tuerzan la jufticia, o fe haga la vifta gorda 

difimulando los efeandalos. Lofegundo, otros, 

que blafonan de fer limpios de manos , y 

nada intereíados , Cuelen difimular , callar 

malamente, o condefeender en acuerdos , o 

arbitrios iniquos por temor de deíagradar 

á otros , o por lalfos refpetos , cuando de-

bían hablar con frente , y reíiftir cuanto es 

de ííi parte , o no aprobar la maldad , b 

injufticia , que fe trama. Lo tercero , es muí 

difícil no incurran varios pecados muchos 

de ellos , pues por no querer afiftir , al 

Aiuntamiento lino cuando pretenden algo, 

o les tiene cuenta , ó por falta de unión 

entre si , viviendo en pandillas, o por fines 

interefedos , y particulares , ion muchos 

cauía de que el Pueblo coma los abaftos 

mas caros, o de peor calidad , y contri-

buían mas de lo que debieran. L o cuarto, 

por* 
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porque hacen parcialidades, y cada uno tira 

á hacer hechuras propias; y por coníiguiente 

fin mirar quienes fon los fugetos mas útiles 

para el bien publico, ni períiiaditíe , que 

no ion dueños abfolutos de fu v o t o , ni de 

los caudales, fino unos meros, y fieles A d -

miniftradores, eligen a hombres necefitados, 

inexpertos, de poco alcance, de mala cabe-

za , y poca conciencia para manejarlos. L o 

quinto , porque cogiendo de fu parte á 

Depofitarios , Secretarios , Comifarios , y 

Maiordomos, íe hacen varias injuílicias , íe 

toman, y dan las cuentas fomeramente , á 

la ligera, o de ceremonia , y pafando por 

lo que dice á veces el Comiíario, o Depo-

fitario , que las d a , y acafo íe pafan tres, 

o cuatro años fin tomarlas. Fuera defto 

fuelen varios gaftar por Ímpetu , fin tiento, 

y fin necefidad en pleitos, y comiiiones lo 

que no gaíláran , fi fuera fuio , o lo que 

tendrian por fuperfluo , fi tubieran zelo ver-

dadero del bien publico, y miraran con luz 

del Cielo fu obligación. Llebad efta fenten-

cia práctica , Regidor , j falvarfe , es mui 
dificil ítgun fe portan muchos en fu empleo, 

porque la pafion íe fube al trono , y la ra-

zón íe pone á la cadena. 

P. 
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P. Los Jueces reíidenciarios de los Pueblos, 

de Montes , de Bofques , de Meftas , de 

Boticas , o de penas de Camara, cumplen 

de hecho con la grave obligación á que fon 

embiados, o ban? 

11. Que ordinariamente no , pues por la efpe-

riencia vemos, que muchifimos de ellos, o 

cali todos ban con animo de facar el dinero 

que pueden, ajuftandofe por un tanto, y no 

averiguar, ni caftigar los delitos, de don-

de nace no remediarfe los defordenes , y 

por efto es mui difícil que eftos fe falven, 

íiendo rarilimo de ellos el que reftituia lo 

mal llebado, ó repare los daños, que re-

fultan de no hacer jufticia. Ello es cierto, 

que negociará algunos una refidencia es ne-

gociarle" fu condenación , fegun delinquen, 

P. Los Criados, que ban lifando del dinero, 

o cofis de los Amos , los Revendedores, 

Taberneros, Eftanqueros, Saftres, Tegedo-

res , y otros , que en mercadurías , con 

pelos , o medidas faifas, o n i e l a n d o in-

gredientes , ban hurtando por mucho tiempo 

á poquitos , viven en pecado mortal? 

R . Que í i , y que deben hacer Confeíion ge-

neral de todo el tiempo en que ha durado 

efe deforden , y no pueden fer abfueltos, 



íino íe enmiendan, y reílituien lo hurtado. 

P . Los Sacerdotes , ó Religioíos , que toman 

el eílipendio de mas Milas de las que pue-

den decir , ó dilatan mucho tiempo las que 

tienen de fu obligación, pecan mortalmente? 

R . Que l i , y que celebran en pecado , lino 

dan providencia pudiendo , para que íe di-

gan cuanto antes á coila fuia. 

P. Los Adminiílradores de Rentas Reales en las 

Provincias, Partidos, y Pueblos corren pe-

ligro varios de ellos de condenarle? 

R . Muchos de ellos temo, que viven de alien-

to en pecado mortal , y que el fudor , y 

fmgre de los Pueblos , y Vafallos clama 

contra ellos en la preíencia de D i o s : lo pri-

mero , porque viven tácita , y habitualmente 

preparados en fu animo , ydifpueílos á chu-

par, y íacar de los Partidos , y Pueblos 

todo cuanto pueden jtifie , vel in]ujle, juila, 

o injuílamenre, eítrivando en ciertas epi-

queias perjudiciales , y filias contra la 

mente, é intención de los Monarcas piado-

ios : lo fegundo , porque no pueden en 

conciencia, ora íea poniendo Guardas para 

adminiílrar riguroíamente , ora haciéndoles 

la forzóla para que le encabecen , obligar, 

ni forzar á que contribuía , y pague el Pue-
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blo en materia de tributos mas de los que 

puede , cuando ellos milmos conocen evi-

dente , y eíperimentalmente, que no puede 

humanamente, ni tiene el Pueblo , o Región 

con que pagar tanto , lino es acabando con 

los Pueblos, y que li el Monarca viera por 

fus ojos, ó le informaran ciertamente cuan 

poítrados eítán los Pueblos, mandaría á di-

chos Recaudadores, y Alentiftas no les opri-

mielen, ni llebaíen tanto. 

P . Padre, que el Monarca nos da toda fu fa-

cultad para cobrar los tributos. 

R . Es verdad , pero no os la da para cobrar 

tributos, que no pueden llebar los Pueblos, 

y que por elceíivos acaban con ellos, ni eíh. 

es la mente de los Reies pios: Luego , ít 

los Principes enterados de la impolibilidad, 

y de lo decaído de los Pueblos , no los 

gravarían tanto , antes los aliviarían por 

mantenerlos, es evidente, que fus Recauda-

dores, y Aíentiílas no pueden ficar délos Pue-

blos lo que les confia no pueden humana-

mente contribuir. Una de dos , o compa-

decerle , cómo lo hacen algunos Adminiltra-

dores pios, y ajuítados, de los Pueblos, que 

no pueden tanto, y no pujar tanto las ren-

tas con los Monarcas con el fin de íacarlo 

def-
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jándolos rematados , y fin poder lebantar 

cabeza , o dejar el empleo de Aíentiftas, Re-

caudadores , y Adminiftradores , fino quie-

ren condena! íe. Y o me holgara , que los 

Miniftros, y Privados de los Monarcas hu-

bieíen vifto por fus ojos la gran miíeria , y 

aípera penitencia que hacen varios Pueblos, 

y Regiones ; tengo por cierto trabajarían 

en alibiar á los Pueblos. 

P. Cual es el vicio mas frecuente en Hidalgos, 

Nobles , y acomodados , efpecialmente en 

Montañas, Concejos , y Pueblos cortos? 

R . El meteríe en lo que no les toca , el que-

rer mandarlo t o d o , manejar Alcaldes, Es-

cribanos , y Jueces, empeñándole con ellos, 

porque fe íepulte la caula , el eícandalo , o 

maldad , y no íe haga jufticia : impedir va-

rias providencias, de Alcaldes , Jueces , o 

Curas , que quieren tomar , y ceden en 

bien publico , y de la Iglefia : meteríe a íer 

agentes de fus ahijados en fus querellas, y 

pleitos , porque los regalen con el vino, 

manteca , recental, frutos , & c . de donde 

nacen muchos deíordenes, injuíUcias, y daños, 

que fe murmuran , y nadie los remedia. 

P. Peca movtalmsnte el Clér igo, el Noble , el 
Ef-
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que con fu empeño , y aftucia , y con el 

fallo pretefto de compaíion , ó piedad impi-

de el que le caftigue á hombres efcandaloíos, 

publicamente amancebados, á los que le em-

briagan , rebolvedores de Pueblos , y que 

ion Ja pefte de la República? 

R. Que í i , y que el falir tilos con fu empeño , o 

con fu tema firve de que los reos le hagan 

mas fobervios , y contumaces , pierdan el 

miedo ÍL la Jufticia ; y mucho mas pecan 

cuando desfiguran la verdad, o ganan de fu 

parte al Juez , b Eícríbano, para que no fe 

le juftifique el delito. 

P. Es pecado mortaPen los Catedráticos de 

las Univeríidades dar cédula de haber aíiíU-

do á fu Catedra al Eíludiante, que no aliftió, 

o mui poco , o de ceremonia fin llenar el 

tiempo bailante? 

R . L o primero , es cierto que las Univerlida-

des tienen afígnado falario competente á las 

Catedras , aíi para enfeñar gratis a cuantos 

acudieren á ellas , como para mantener el 

decoro , y crédito de la Univeríidad en 

orden á la eníeñanza. Lo íegundo , es igual-

mente cierto , que por la nimia condeícen-

dencia de los Catedráticos en dar cédulas 
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á los que afilien p o c o , o nada, y fin fruto, 

fe hallan ellos fin Difcipulos , y fin trabajar, 

y por confíguiente los Difcipulos fe ven pre-

cifidos á hacer gallos , que no harían con 

Pafantes , y fe pierde el crédito de la Uni-

verfídad en gran parte. Lo tercero es cierto, 

que fi los Catedráticos fe cerrafen en negar 

las cédulas , que no fe pueden dar fin con-

travenir á los Eflatutos de la mifma Uni-

verfidad, fe atajarían ellos daños, fe pobla-

rían las Aulas, y fe mantendría en fu con-

tinuo eíplendor el honor de las Uníverfida-

des : de aquí pueden inferir aquellos á quie-

nes t o c a , que pecado fea íemejante condes-

cendencia , y facilidad. 

P. Si una Capellanía , Prebenda , o Dignidad 

pide en el que la ha de obtener algún G r a d o 

de Bachiller , Licenciado, ó D o & o r en al-

guna facultad , la podrá obtener quien no 

ha eíludiado la Facultad , o aunque la haia 

eíludiado , no tiene mas que un Grado fu-

pueílo , y fingido, o que no le recibió el 

pretendiente , fino otro en fu nombre? 

R . Que n o , atendida la razón, y las funeílas 

confecuencias, que fe figuen de practicar lo 

contrario.. El pedir algunas Capellanías, Pre-

bendas, o Dignidades femejantes Grados es 
una 

/ 
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una ínflítucion íailtifima , afí para el luítre 

de la Santa Igleíüa con el adorno de la ía-

biduria, como para la utilidad de los progi-

mos , y buen empleo de las rentas Ecleíiaf-

ticas. Por pra&icaríe lo contrario íe liguen 
sraviíímos inconvenientes contra la mente de o 
los Fundadores, y no es el menor, que mu-

chos le deíalientan para proíeguir la carrera 

de los Eltudios, gallando el tiempo, que ha-

bian de conlagrar á ellos, en bulcar empe-

ños. Si es polsible preícripcion contra tan 

loable inllitucion, alíalo verán en el Juicio 

de Dios los que deíte modo íe hallan con la 

poíelion de grandes rentas, y los que les pa-

trocinan para confeguirlas. 

P. En qué pecados mortales fuelen incurrir los 

Pleiteantes ? 

R . El primer pecado, y horrible es íuícitar, o 

íeguir alguna caula por tema, terquedad, ó 

embidia , cuando íaben , que no lleban ra-

zón. El íegundo vivir preparados á íeguir lo 

que intentan , lea julio , o injuílo por me-

dios ilícitos , o licitos. El tercero es valer-

fe de medios iniquos , como es , ocultar la 

verdad, inllrumentos, o papeles, cohechar 

teíligos, Eícribanos , o Jueces. El cuarto 

murmurar, y echar á mala parte íin caula 

los 
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los fines, é intención de la otra parte. El 

quinto hacer coftas á la parte inocente, buf-

cando nuevas callejuelas, artículos , ó repa-

ros impertinentes , recufar Jueces , b ir al que 

no es competente a lin de dilatar, y enma-

rañar la caula cuando temen íalir mal. 

P. Qué remedio para efte daño? 

R . El primero es en cualquiera agravio guardar-

fe el injuriado de confultar Abogado , ni Ef-

cribano, porque eftos tienen hambre de di-

nero, y de abrigar caulas, y pleitos para 

chupar á la parte lo que puedan. El íegun-

do bufcar conluelo en íii trabajo, confultan-

do algún C u r a , Religiofo, u hombre fabio. 

E l tercero en diferencia de intereíes jamas re-

currir á gente de Curia , o Tribunales fin con-

fultar primero á un hombre fabio, y Theo-

logo , íi le puede, o no íeguir en concien-

cia el pleito; y en cafo de duda , es bien 

comprometerfe en perfonas juilificadas , y ía-

bias; y por no tentar primero eftos medios 

fu a ves , y pacíficos fe quedan muchos Liti-

gantes en la calle : Litigare , & non mfanire 
vix fanttis conceditur, dixo San Francifco de 

Sales. Dios os libre de pleitear, porque per-

deréis la hacienda, y muchas veces también 

la conciencia. Es cafo bien fingular el que 

con-
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contó el Iluftriíimo Señor Endaya , Obifpo de 

Aílurias. Había un Cacique , ó Noble vivien-

do íiempre en quimeras, y pleitos con otro, 

que le hacia frente; al morir dejó á efle por 

heredero de fu hacienda , digeronle : hombre, 

qué haces ? Refpondió: bien sé lo que hago; 

dejóle mi hacienda entrampada , y llena de 

deudas, para que en defenderla pierda él tam-

bién la fuia. 

I V . 

PRcgunto. Cuales fon los Ratones del cam-

po. 

R . Aquellos Comerciantes, y Logreros, que con 

ganancias ilicitas chupan la íangre á Labra-

dores , ó Nobles , que no comercian, y en 

Pueblos, que no fon de comercio : los peca-

dos mortales en que frequentemente v i v e n , 

fon ellos. El primero comprar los frutos, 

como granos , mol lo , barrilla, aceite, íbía, 

feda, &c. á menor orecio del que pala , ó 

al mas bajo precio del a ñ o , folo porque an-

ticipan el dinero. El fegundo pecado es an-

ticipar, ó prellar dinero , v. gr. cien reales 

con vale que les hacen de pagarles, v. gr. 

ciento y diez , o con obligación de que les 

den un real por cada mes mientras no fe lo 



buelven. El-tercero es comprar la necefidad 

del pobre, ello es, la hacienda que vale ochen-

ta por fefenta, y porque no le pruebe de 

injuíta la compra hacen eteritura falte, de que 

fe compró en ochenta. El cuarto pecado es 

vender fus frutos , o mercaderías á maior 

prccio del que valen con el dinero en mano 

íblo porque los dan fiados, con el faite pretef-

to de que los habían de guardar para ade-

lante , en que valdrían m a s , o con el del pe-

ligro de perderlo, o de dejar de ganar , que 

en la realidad no hai , o te pondera demafia-

do. El quinto pecado es eltar dilpueílos en fu 

aninao a facar cuanto puedan de lo que ven-

den , tea efcefivo , o no el precio, cuando en-

cuentran compradores ignorantes, o neceíita-

dos. 

V . Cual es la teñal de obrar con mala concien-

cia los que comercian con ganancias ilícitas. 

R . L o primero, es no querer confultar fiel , y 

finceramente á hombres fabios en la Tneolo-

gia pra&ica, fi proceden bien, ó mal en va-

rios contratos, que dudan, o les remuerde la 

conciencia fobre ellos. La fegunda, es ir á con-

fultar inclinados no tanto a que les digan la 

verdad, como á que fe les aprueben por lí-

citos fus modos de ganar. La tercera, es per-
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íuadir/e fin dificultad las demás verdades, que 

fe predican contra otros vicios, y no queref 

perfuadiríe la que les dice , ejie trato es ilicito, 
ts ufura, y bai obligación a reflituir lo que por 
él fe adquiere. La cuarta feñal e s , que per-

fuadiendoles labios, y no labios, como ver-

dadera la Do&rina , que le predica contra fus 

tratos, ellos no le la perfuaden ; por efto éfte 

de codicia en ganar ilícitamente es de 

los mas irremediables, porque errónea, y apa-

fionadamente reponen motivos , y abultan 

razones que no h a i , o Ion débiles , por no 

reconocerle obligados á reftituir , y dejar fu 

trato ilicito; y le vé por la efperiencia, que 

íi un Confefor menos do¿to les dice , que es 

licito , luego lo creen, y fin dificultad, y 

defpues le cubren diciendo: Ta lo tengo con-
fultado. 

P. Qué juicio fe ha de hacer de varios Curas, 

y Beneficiados , que teniendo induílria , y 

medios para comprar ganados , lebantar ca-

las , hacer hacienda, dotar parientes , y de 

los que reputados por de genio bizarro der-

raman pródigamente fu renta en juegos, com-

bites,huelpedes, y regalos, dejan noobíiante 

á fus Iglelias fin lampara que arda, fin orna-

mentos, ni decencia la precifaen los Altares? 

R R . 

pecado 
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R. Lo primero , que a varios les compren-

de la amenaza de Dios por Ifaias : Va qui con-

jungitis domuni ad domum , & agrum agro co-
pulatis. L o fegundo, que fon ingratos , y 

duros de corazon con fu Elpoía la Igleíia, 

de donde les vino la renta , y el eftado ; y que 

íerán relponfables al morir, como lo fuera un 

elpoío , que lobrandole medios, dejara en mi-

feria , deíhuda , y pereciendo de hambre á fu 

elpofa. 

P. Los Elcribanos, Procuradores, Relatores, y 

gente de Pluma, que en Elcrituras, Peticio-

nes, Compulfis , Inventarios, y otros inftru-

mentos no quieren ajuftaríeal Arancel dilpuef-

to por autoridad Real , lino llebar lo que 

quieren , pecan mortalmente ? 

R. Que í i , porque el Arancel es para ellos leí 

impuelia razonablemente en bien del Publico, 

y que les obliga en conciencia , y le les lee, 

y repite cada año, fin que les valga decir , a f i 

lo hacen otros, pues los otros, y ellos, fino 

le ajuftan á é l , pecan mortalmente. 

P. Los Elcribanos , que tienen mucho tiempo 

por llenar membretes, inventarios, y ultimas 

voluntades por no trabajar , comulgan en 

pecado ? 

R . Que í i , ,y que n o le les puede abfolver , fino 

los 

f 
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los llenan primero, por los graves daños, que 

le liguen de lo contrario: Eftos íe me figu-

ran á un niño de un Abogado , que nació 

con la horca, efcalera , y lazo de carne al 

cuello en Viena de Francia , pues en fu mif. 

naa conduda de vida lleban el prenuncio de 

fu perdición. 

P. Los que reciben limoína , v. g. de veinte rea-

les para diez Miías , cumplen en conciencia 

con decir una fióla? 

R . Que n o ; y lo contrario eftá condenado. 

P. Y cumplirán con decir una Mifa cantada , o 

Aniveríario por las diez Miías, cuio eftipen-

dio recibieron ? 

R. Que no cumplen en conciencia , y por eío 

los que mandais decir Miías, encomendadlas 

á quienes teneis íeguridad de que las d:rán, 

y cumplirán , porque hai mucho trabajo en 

ef to; y en las mandas, y teftamentos , en que 

íe deja porcion de Miiás , fe habia de pro-

curar no íe dé el eftipendio hafta que eften 

dichas todas ; y por no hacer eílo hai mu-

chas atraíadas, y muchos en pecado. 

P. El que eftá en grave necelidad puede hurtar 

de lo ageno ? 

R. Que no puede en conciencia, y debe pedir 

limoína, b aplicarle al trabajo , y no hurtar 

R a lo 



a 6 o 
lo agcno : a eftos tales en fus ahogos les falta 

la confianza en Dios. En Peñamellera el año 

de mil íeiícientos noventa y nueve hubo un 

hambre grande, porque todo el maiz fe leí 

perdió; y un cafado , que tenia cinco hijos, 

no tenia mas que una baca : efta cada ma-

ñana venia a la puerta de la caía, y daba ca-

li dos azumbres de leche : bolvia al medio 

día deície el monte, y daba otro tanto , y á 

la noche lo mifmo ; defía íuerte alimentó á 

fíete períonas, que no tenían mas alimento, 

haíta que llego la coíecha ; y apenas cogieron 

el t r igo , o el maíz , cuando la baca , al aca-

bar de chupar la ubre un jato íuio, fe caió de 

repente muerta. Aprended á fiar de D i o s , e 

invocarle en la aflicción, y no tomar de la 

necefidad , y falta de medios ocaíion para 

hurtar, maldecir, ni ofender á Dios. 

P. Quien por razón de fu amancebamiento, b 

en precio de fu torpeza recibe de alguna per-

lona Religiofa alguna alaja , o dinero de la 

Igleíia, Sacriftia , ó del Convento , eftará obli-

gado á rcílituirlo ? 

R . Que í i , y que fe retiene con mala concien-

cia ; y íi recibió por el mifmo fin de la per-

lona Religiofa algún dinero , b aíaja, que te-

nia para íü. ufo con licencia de fu Superior, 

y 
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y todavía eftá en ser, aun entonces la opi-

nion muí probable, y de gravifímos D o l o -

res es , que íi es cofa considerable , lo debe 

reílituir ; y aunque no cité en ser la cola , 

íi tiene con que reítituir , es razón que reíti-

tuia , porque el Religiolb no lo puede enage-

n a r , ni el Superior le dá licencia para gallar 

en ulos ilícitos, ni la puede dar para ello. 

P. La que por amancebada , b en precio de íu 

torpeza recibe de algún cafido alguna alaja, 

o dinero , que es de íu muger, debe reítituir* 

la? 

R . Que íi. 

P. Y íi lo que recibe del caíádo es de los bienes 

comunes del matrimonio, y es cola de valor? 

11. Que íi todavía eítá en sér, o en equivalen-

te , es razón que la mitad íe rellituia á fu mu-

ger , á quien toca , lino es que el adultero 

cornpenfe á íu miítna muger elle daño, cuan-

do es considerable; y lo miímo á proporcion 

íe ha de entender , cuando alguno gana al 

calado en juego las joias , o dinero, que fon 

de la muger , porque el marido no las pue-

de jue;ar en conciencia , pues no ion fuias, ni 

togm á los bienes comunes del Matrimonio. 

C A -
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C A P I T U L O V i l i . 

DEL OCTAVO MANDAMIENTO. 

I. 

PRegunto. Que coíá es murmurar ? 

R. Es decir palabras con que íe muerde 
la fama, proceder, o buena opinion del pro-
gimo. 

P. A quien íe parece el murmurador ? 
R. Al eícarabajo , que íe ceba en el eftiercol de 

los deíe&os ágenos. 
P. Cuando es pecado mortal deícubrir algún de-

íeóto , o culpa grave del progimo ? 
R . Es pecado mortal todas las veces que el de-

fecto eftá oculto, y fin caufa jufta, y cedien-
do en grave perjuicio del crédito del progi-
mo íe deícubre á otro. 

P. Quienes pecan mortalmente en efto ? 
R. L o primero, el que fin cauía jufta deícubre 

el defecto oculto del progimo, aunque no íea 
mas que a uno folo , v . gr. al amigo, al ma-
rido, o á la muger, porque el progimo de-
lincuente , mientras fu defe¿to eíK oculto, eftá 
en pofefion de fu buena opinion para con los 
qcie no lo faben, y afi íe le hace injufticia en 

def-
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de/po/arie de ella: lo íegundo, los que oien 

con güilo murmurar, y íc alegran de que el 

progimo Oa tenido de otros en mala opinion, 

ó en menos de lo que es, como fon los ofen-

didos , enemiftados, embidiolbs, litigantes, 

pretendientes , y otros varios: lo tercero, los 

que dan pie , y con nuevas preguntas indu-

cen al murmurador para que profiga defcu-

briendo el d £-¿lo , que es oculto : lo cuar-

t o , muchos criados, que porembidiade ver, 

que uno priva mas que otro con el A m o , o 

por lee reta enemiga, y averlion ponen de ma-

la fe á otros para con fus amos , o meten 

chifmes gravemente perjudiciales. 

P. cuantos ofende la lengua que murmura? 

R . Que hiere á tres: á Dios , cuio Mandamien-

to quiebra; á sí miímo, cuia alma mata con 

el pecado de la murmuración grave ; y al pro-

gimo , cuia fama quita : por efo es peor , que 

lengua de ferpiente. 

P. Es fácil coníefar bien los pecados de murmu-

ración ? 

R. Es muí difícil apear cuando llega á pecado 

mortal, y cuantos pecados mortales lean , por-

que pende de varias circunftancias , ni el Con-

fefor puede muchas veces formar juicio de 

cuanto fea el pecado de las lenguas murmu-
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radoras , fiendo cierto en general , que íe 

cometen muchos pecados graves; y por efto 

han de imponer a algunas lenguas murmura-

doras penitencias con que eícarmienten , y 

cobren horror á íacar faltas agenas, como es 

arraftrarlas por el fuelo , dejarlas fin beber vi-

no , ó fin cenar el dia que murmuran. Cier-

to joven en una Mifion, que hice el año de 

mil íetecientos veinte y d o s , concibió tal do-

lor de haber infamado a una doncella, dicien-

do , que había pecado con ella, que íaliendo del 

Sermón de Enemigos , íe le echó á fus pies, 

pidiéndola perdón: las lagrimas, y íentimien-

tos fueron tales, que fue predio lebantarle de 

los pies déla doncella: la vehemencia del do-

lor le hizo enfermar de muerte, y acia los úl-

timos periodos de fu v i d a , l loró, y íe dolió 

tanto, que murió de pena. 

P. C ó m o íe íiielen lebantar los teílimonios fál-

fos? 

R . Lo primero fingiendo delitos, que no íe han 

cometido , ó no íe íabe que íe haian come-

tido. Lo íegundo, diciendo temerariamente, 

que fulano , ó fulana proceden con mala in-

tención , o con algún fin torcido. L o terce-

ro , dando por cierto lo que no pafx de una 

mera íbípecba. 

P. 
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P. Quienes murmuran delta fuerte? 

lv. Lo primero, muchos mal calados, ó divor-

ciados, que p o m o vivir juntos, le deíacredi-

tan diciendo mas de lo que hai. Lo legundo, 

los que cobran ogeriza, ó enemiga al progi-

m o , porque en habiendo palion de embidia, 

b mal afe&o , una pulga en el progimo nos 

parece un caballo. Lo tercero , aquellos á 

quienes les hurtan , o falta algo, que fin fun-

damento, o con leves indicios lo imputan al 

pariente, al vecino, o al criado. L o cuarto, 

los que ion amigos de cenfurar las modales, 

y genios, las intenciones, y proceder de ca-

da uno: elos ion como el perro del Hortela-

no , que ladra á todo pafagero bueno, o malo. 

P. Es pecado mortal juzgar fin fundamento al-

gún defe&o grave del progimo ? 

R . Que fi. En ello caen lo primero muchos que 

juzgan finieítramente la intención , y echan á 

mala parte el laño proceder del progimo, di-

ciendo para con'igo, b delante da otros: Efio 

lo hace por ejlafar, porque le efilmen, por em-
bidia , tema, o enemiga, o por refpetos humanos. 
L o legundo, muchos adúlteros, y deshonef-

tos, que fácilmente prefumen en fus mugercs, 

y otros el vicio que ellos tienen, ó han teni-

do. Lo tercero, los mui cabilolos, fino tie-

nen 



lien mucho cuidado íobre íu imaginación, o 
apreníion, aprobechandofe de las muchas ve-
ces en que fe han engañado. Lo cuarto, los 
que en pleitos de hacienda, de divorcio, nu-
lidad , b palabra de Matrimonio, b en algún 
cícandalo fe ponen a juzgar íbbre la conduc-
ta, o proceder de las Cabezas , Jueces, Pre-
lados , Proviíores , y otros, aun de los mia-
mos Confefores, y Theologos , cuio d i f a -
men figuió la otra parte , diciendo : Efta in-
clinado fulano , eflá cogido por ellos, es de fu 
parte, le han engañado , b encubierto lo quepafa. 
Aun cuando veáis algunos indicios, Dios os 
libre de juzgar a nadie, pues á veces los ojos 
informan lo que no hai. A San Januario , 
gruefo de cuerpo, y mui colorado , juzgo te-
merariamente un hermano por hombre rega-
lado , y como fe rieíe del con otros, dicien-
do : qué buenos tragos echará efte 1 El Santo 
les dijo : puede fer os arrepintáis de vueftro 
juicio; afi f u e , porque caiendo del yunque 
del Herrero un hierro encendido , el Santo, lo 
cogió con la mano , y á vifta de ellos lo pu-
fo Yobre el yunque, con lo cual corrigieron 
fu juicio. Tom. 6. menfe Ma\i in Attis SS. in 
vita Santti Guizonis Monachi, cap. 2. 

<5. 
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P R e g u n t o . La muger que por eícapar fu infa-

mia , por calarle, ó porque la doten, dice, 

que es de fulano la criatura que tiene, cuan-

do labe que no es fuia , ó cuando no la conf. 

ta de cierto, por haber caído al miímo tiem-

po con otro, peca mortalmente ? 

R . Que í i , y que íe bá á los Infiernos , fino le 

retrata , y buelve el crédito á quien fe lo 

quito , y le fatisface los gallos que le ha oca-

íionado. 

P. Qué remedio habrá para contener el delor-

den de varias Polteras , que en caiendo, ó 

pariendo, ponen luego demanda para caíar-

íe con el cómplice, ó que las dote ? 

R . Sería gran freno para ellas , íi los Señores 

Obifpos, Proviíores, y Jueces mandaíen no 

dotarlas , íino en dos , ó cuatro ducados; 

defta fuerte íe contendrían , íabiendo de an-

temano, que en el Tribunal no habían de 

hallar efperanza de dote , ni caíamiento. No 

fe les dote , decía deftas aquel Iníigne Prela-

do de Oviedo el Iluílriíimo Señor Reluz, no 

f e les dote, cuando piden contra los Curas, y 

Sacerdotes, porque íe meterán por fus caías 

á tentarlos , íabiendo que hai eíperanza de 

do-
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dotarlas: lo que debemos tener por cierto 

es , que íi ellas no quiíieran pecar , en lo re-

gular no pecaran; y aíi la honra no fe la quita 

o t r o , íe la quitan ellas mifñas, coníintien-

do en el pecado, é infernándole á sí mifmas, 

cuando lo defeubren , o publican por cafarfe, 

o hallar dote. 

P. Cómo fe ha de bolver el crédito a quien fe 

Íe quitó ? 

R . Debe delante de quién murmuró proteítar 

haber hecho una injufticiaa la períona infa-

mada , y haber errado en creer á malas len-

guas ; y li efte medio no fe juzga oportuno, 

procure hablar de ella , de fuerte, que el que 

oió murmurar, pueda formar un buen con-

cepto , y apearle del mal juicio , que formó: 

lo mejor es confultar al prudente Confelbr 

lobre el modo de reftityir la honra , y def-

decirle. 

P. Qué ha de hacer el que oie murmurar? 

R . Si el que oie murmurar es Padre , A m o , o 

Superior , debe reprehender, y contener al 

Subdito que murmura, fi es igual, o inferior, 

procure con prudencia declinar la converfi-

c ion, o barajarla , v . g. preguntando otra co-

la divería; y lo mas fácil es con el íilencio, 

poniendo mal femblante, y bajando los ojos, 



dar a entender , que la converfacion le des-

agrada, y efte es el mejor , y mas fácil medio. 

§. III. 

DEL NONO , T DECIMO MANDAMIENTO. 

r^Regunto. El que íale de caía con animo 

de pecar, ó hurtar, y no halla ocalion, 

debe confeíarlo? 

R . Que íi , porque pecó de penfamiento. 

P . El que tubo un penfamiento torpe coníen-

tido , debe decir en la Confeíion , íi era con 

períona cafada, parienta , o coníagrada? 

R . Que íi , y también ha de decir , íi el que 

tubo tal deíeo era períona coníagrada, cafida, 

o pariente , porque de cualquiera de eftos 

modos crece la malicia del pecado. 

P. Quien dcíea hurtar , o al otro la muerte 

por heredar , o coger fu hacienda , peca 

mortalmente? 

R . Que íi. 

P. El cafado, que al pagar el debito tiene v o -

luntariamente fu penfamiento puelto en otra 

perfona con quien p e c ó , o con quien trata, 

qué pecado hace? 

R . Un adulterio de corazon, 

T R A -
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T R A T A D O U L T I M O . 

PE LAS VIRTUDES QVE HA DE PRACTICAR 
el Cbrifttano para perfeverar en 

gracia. 

P R e g u n t o . Cuales fon las virtudes mas nece-

iarias para falvarfe? 

R . Son tres , Fé , Eíperanza , y Caridad. 

P. C o m o fe hacen los A&os de Fé? 

R. Defte modo. Creo firmifimamente todo cuan-

to V o s , Dios mió , habéis revelado á la 

Santa Madre Iglefia , porque V o s , que fois 

infinita Sabiduría , y Verdad infinita , que 

no podéis engañaros, ni engañarnos, aii lo 

habéis dicho , y revelado, y la Santa Madre 

Igleíia ali me lo eníéña. Creo que fois un Tolo 

Dios verdadero ; que fois Remunerador, 

que premiáis con el Cielo eternamente á los 

buenos , y caíligais a los malos con el In-

fierno ; que fois un folo Dios en la Efencia, 

y que fois Trino en la diftincion de Perío-

nas, que fon Padre , Hijo , y Eípiritu Santo. 
Creo, 
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Creo, que la íegunda Períona , que es el 

Hijo , le hizo Hombre , y murió por íal-

varnos? 

p. C ó m o le hacen los A&os de Efperanza? 

R . Defte modo. Señor , y Dios de mi vida, 

que ibis infinitamente milericordioío , fideli-

fimo en cumplir vueftras palabras, y pode-

rofifimo para cumplirlas , y o eípero firme-

mente , que por los méritos , Paíion , y 

muerte de mi Señor Jefu-Chrifto me habéis 

de perdonar todos mis pecados, y íalvarme; 

y pues me criafteis para el Cielo , que me 

habéis prometido, fi y o viviere bien , eíbero 

que me habéis de dar medios , y auxilios 

para íerviros en ella v i d a , y gozaros eter-

namente en la otra. 

P. Cómo íe hacen los A&os de Caridad? 

R . Delte m o d o : Señor , y Dios de todo lo 

criado , yo os amo con todo mi corazon, 

y con toda mi Alma, con todas mis poten-

cias , y lentidos fobre todas las colas , por-

que foisun Dios infinitamente Bueno, Santo, 

Sabio , Poderolo, é infinitamente amable;y 

porque el pecado os delagrada infinitamente, 

antes quiero morir mil veces , que ofende-

ros. 

E G E R -
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E G E R C I C I O PRIMERO. 

DEL OFRECER LAS OBRAS POR LA MANANA. 

P R e g u n t o . Cual es el primer egercicio, que 

ha de hacer el Chriftiano por la mañana 

al lebantaríe? 

R . Ponerle de rodillas , adorar á fu Dios , y 

Señor , darle gracias por los beneficios re-

cibidos , y ofrecerle todo fu corazon con 

todos los penfamientos , palabras , y obras 

del d ia , con deíeo de amarle en todas ellas, 

y proponiendo no ofenderle jamas , y en-

mendar aquel dia el vicio en que mas fre-

cuentemente cae ; y acabará con un A & o 

de Contrición. 

P. Que diferencia hai del que ofrece á Dios 

fas obras por Ja mañana a el que no las 

ofrece? 

R . La que hai de un dieftro Lapidario á un 

Herrero , que aquel puliendo un diamante 

mui preciofo, gana en un dia ocho doblo-

nes , y el otro con tanto martillar gana íeis 

reales': el que ofrece á Dios las obras por la 

mañana , cuando trabaja , cuando come, an-

da . duerme. o hace otra cofa indiferente, 3 7 n r 
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hizo por la mañana de hacer todas fus obras 

únicamente por agradar á D i o s , y por fu 

amor , es como el Alma de todas aquellas 

obras , y acciones, y las lebanta á un alto 

grado de virtud , y fe continua en ellas 

mientras no retrate la intención, que hizo; 

y es bien ratificar, y renovar varias veces 

al dia dicha intención , v . gr. cada hora del 

dia. 

MODO DE OFRECER A DIOS LAS OBR4S 

por la mañana, 
» 

O Trinidad Beatifima! y o os adoro, confiefo, 

y reconozco por una en el Ser, y Natu-

raleza, y Trina en la diftincion de Perfonas; 

firmifimamente creo cuanto habéis revelado á 

vueftra Iglefia; eípero en vueftra mifericordia luz, 

y gracia para ferviros con todo mi corazon, 

fentidos, y facultades del Alma ; quifiera amaros 

con todo el amor de los Julios, y Bienaventura-

dos, y como V o s mifino me amais ; y os amo fo-

bre todas las colas, y me pefa infinito de haber 

pecado contra vueftra Bondad perfeCtilima , y 

digna de todo amor. Gracias infinitas os doi, 

o C r i a d o r , y Redentor mío , porque me ha-
S bcís 
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beis dado el ser , y me le coníervais; porque 

me hicifteis Chriftiano, del Gremio de la Santa 

Iglefia Católica, llamándome al conocimiento, D . 
y guarda de vueftra Santilima L e í , y por cuan-

tos beneficios naturales , y Sobrenaturales me 

habéis hecho hafta hoi. Y á v o s , ó Virgen 

Purifima ! os agradezco con toda mi Alma cuan-

to bien me ha venido por vueftras manos ; y 

os Suplico pongáis delante de la Santilima Tr i -

nidad todos mis peníamientos , palabras , y 

obras defte dia, y de todos los de mi vida, 

ora fean las de piedad , de oír Mifa , morti-

ficarme , obedecer , compadecerme del pobre, 

humillarme, y otras, ora fean de fuio indife-

rentes , de trabajar , comer , velar , padecer, 

hablar , unidas con los merecimientos , y tra-

bajos de vueftro preciofifimo Hijo , y los vueS 

tros. Es mi voluntad hacerlas todas puramente 

por íervir , y agradar á Dios con todo aquel, 

amor, perfección , y pureza con que vos las 

haciais , y ofrecíais ai Eterno Padre. Es mi 

animo ganar cuantas Indulgencias eílubieren 

anejas á las obras defte dia , dejando en vueftras 

manos la fatisfaccion de mis obras; y os rue-

go humildemente que procuréis todo el bien, 

y alibio , que fuere poiible a las Almas del Pur-

gatorio , y en cípecial á las N. y N. á todo§ 
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mis parientes , conocidos , eltraños, amigos, ó 

enemigos , que me hicieren bien , ó mal al-

guno : que llebeis al conocimiento, y amor de 

vueftro Hijo á los que viven fuera del Gremio 

de la Santa Iglefia , ó en pecado ; y que me 

alcancéis gracia para enmendarme de mis cul-

pas, y en efpccial del vicio de N. en que tan-

tas veces he caido. Padre nueftro, Are Marta* 

E G E R C I C I O IE 

DE LA FRECUENCIA DE LA COMUNION, 
y Confefion. 

P R e g u n t o . El confef ir , y comulgar á menu-

do , y con devocion , que íeñal es? 

R. Es íeñal de predeítinado, y de que regu-

larmente v i v e , y muere bien. 

P. Es fácil el que no caigan en pecado mortal 

los que dilatan el con&íaríe de año en año? 

R- Es mili dificultólo, porque los que fe ale-

jan de los Sacramentos , perecerán. 

P. Que efe&os caufó en el Alma el confefaríe 

devota, y frecuentemente? 

R . Es el primero quebrantar las fuerzas , y 

aítucias del Demonio: el fegundo deftruir la 

coíhimbre , y malos hábitos de pecar : el 

S 2 ter-
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tercero dar luz , y conocimiento para faber 
examinarle , dolerfe , y prepararle para co-
mulgar : el cuarto afeeurar el Santo temor 

• r J t 

de Dios : el quinto diíminuir el luego de la 

lujuria: el fefto minorar las penas , que le 

habían de padecer en el Purgatorio. 

E G E R C I C I O III. 

DE EXAMEN COTIDIANO DE LA CONCIENCIA. 

egunto. Quien tiene fuente en el brazo, 

que ha de hacer? 

R . Limpiarfela cada noche para que no fe en-

carne. El corazon del hombre es un manantial 

de podre , de faltas , imperfecciones, y cul-

pas : por eío para que no enferme de muerte, 

es muí faludable curarle cada noche , y lim-

piarle con el examen de conciencia antes 

de acortaros. 

P. En que coníirte no hallar faltas quien fe 

examina cada noche? 

R . Que no es porque no las tiene, fino por-

que el ruido, y peníamientos , que hai en 

la torre de fu imaginación , y mucho mas 

Ja pailón dominante , no dejan oír la v o z , 

y gritos de ia conciencia ; al modo que 
cuan-
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cuando en una torre fe toca la campana 
grande con todas las demás, los que efíán 
en la torre no le oien unos á otros, aunque 
hablen en voz clara : la campana , que no 
te deja oír el clamor de tu conciencia es 
aquella palion, o cuidado, que mas te inquieta. 

P. Como le ha de hacer efte examen? 

R. Lo primero puefto de rodillas delante de 
un Crucifijo, fe le darán gracias de los bene-
ficios 'nafta entonces recibidos: lo fegundo 
fe pedirá luz para hallar los pecados , y 
aborrecerlos: lo tercero difeurrirá por pen-
samientos , palabras , y obras de aquel d'a, 
v. gr. fi ha tenido penlamientos de embidia, 
de lujuria, de gula, de vanidad , ira, o trifi-
taza, ü otros; fi ha dicho palabras indecentes, 
altivas, mentiroías, o de vanidad , alabanza 
propria , chiímes , murmuración , o maldi-
ciones. En las obras li ha mordido, dejado, 
poípuefto , b hecho atropellada, y tibiamente 
los egercicios de virtud, como fon Lección, 
Oración , Rezo , Rofario , Mifa , Examen, 
penitencias , y fi en las obras indiferentes 
de trabajar, comer, converfar, ii otras ha 
llebado buen fin: lo cuanto fe doleiádelas 
faltas halladas , proponiendo la enmienda, 
y dando gracias , de lo que fe ha hecho 

bien: 
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bien: lo quinto hará alguna pequeña mor-

tificación en pena de aquella falta leve mas 

abultada , que cometió aquel dia , o que mas 

le arraftra , y acabará con un Padre nuef-

tro , y A v e Maria. 

E G E R C I C I O IV. 

DE LA LECCION ESPIRITUAL. 

P R e g u n t o . Que cofa fon libros devotos? 

Iv. Son una carta del Rei del Cielo , en 

que nos intima fu voluntad , y Mandamien-

tos para que los guardemos; y por eío fe 

han de leer , y oír con atención , y reve-

rencia; como al contrario los Libros de Co-

medias , y amores profanos fon una carta del 

Principe de las tinieblas , que embia á fus 

íecuaces para que obedezcan fas mandatos. 

P. Quien es el mas fiel amigo del hombre? 

R. Es un libro efpiritual , y devoto , que fin 

temor, ni refpeto le abifa , y corrige fiel, 

y finceramente fus culpas , y dice lo que 

ha de hacer: y por efo en cala, en el Templo, 

en los campos, viages , y paíeos cada uno 

habia de liebar en el bolfillo un tan fiel amigo, 

llamado Mecían veni. 
P. 
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P. Cómo fe ha de tener la lección efpiritual? 

R . Se lee muí poco á poco una llana, y alzando 

los ojos del libro , le pienfa por un brebe 

rato en la verdad , o defengaño que ha 

leído : buelve luego á leer otra llana , y 

buelve á penlar otro poco en ella ; como 

la gallina , que tomando en la pila un 

poco de agua , lebanta los ojos al Cielo, 

toma luego otro forbo , y buelve á lebantar-

los ; mas íi fe lee aprila tragándole tres, cua-

tro ojas de una v e z , b pilando por la lec-

ción como gato por las brafas, no le pene-

trará la lluvia de las inípiracione-s divina-s, 

y íé quedará fin jugo , y teca la tierra del 

corazon. 

R. Los que leen en libros de amores, y C o -

medias , qué fruto Tacan? 

R. Oír al eípiritu malo, que les habla en ellos, 

pra&icar Tu doctrina con los deleites de la 

carne , y Toltar la rienda á Tus apetitos. 

P. Las perlonas ignorantes , o enfermas , que 

iio pueden , o no Taben leer , como fe apro-

vecharán de la lección? 

R. Yendo donde hai lección efpiritual , b fii-

plicando á alguna perTona devota , que les 

lea , eípecialmente en los días Tintos , o 

mientras fe vifita á algún e n f e r m o , o eítán 
otros 
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otros con la labor: afi lo hizo Servulo pa-

ralitico , que comprando una Biblia , y no 

íabiendo leer , Suplicaba á los que le vifita-

ban le leiefen un rato , y afi aprobechó 

mucho en el eípiritu. S. Greg. lib. 4 . Dialag, 
cao. 1 4 . 

EGERCICIO V . 

DE LA ORACION\ 

P R e g u n t o . D e cuantas maneras es la Oración? 

R. De dos : una es v o c a l , es á íaber 

aquella en que íe ora á Dios con los labios: 

otra es mental. 

P. La O/ación mental es coía de algarabía , o 

impohble? 

R . Para quien quiere orar es cofa fácil. 
P. Que cola es Oración mental? 

R . Es pedir á Dios nueítro Señor interiormente 

lo que nos conviene: es tratar con fu Ma-

^eftad á /olas del negocio de nueftra Alma, 

y falvacion : es ponernos en íu prelencia á 

examinar nueftras culpas , á dolemos , y 

confundirnos de ellas, á rep re lenta ríe nuef-

tras miíerias , y trabajos : es adorarle, ben-

decirle , y alabarle por lo que en sí es , y 

agradecerle los beneficios , que nos hace: 
es 
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es ponernos a peníar cuales íon las ocaliones, 

y peligros de ofenderle , para evitarlos, 

cuales los modos de practicar las virtudes, 

para leguirlas : es ponerle uno á coníiderar 

en el fin , para que fue criado , ó en la 

Muerte , Infierno , Juicio , y Gloria , que 

nos eíperan : es ponernos á meditar en la 

Pafion de nueítro Señor Jefu-Chriíto, y en 

las virtudes, que para nueítro bien practico; 

eíto fe llama Oración mental, mas, o me-

nos larga fegun mas , o menos íe detubiere 

en ella: eíto puede hacer aun el mas rudo 

Labrador, o la viejezuela mas idiota en un 

rincón del Templo , ó de fu caía; cuando 

ba por el camino , o en el campo ; y fi 

eltando en la O . ación fe le ba el penfimien-

to á otra parre, cuide de bolverle, dicien-

do : Señor, como un jumento , o una piedra 
cfioi en vueflra preferida, compadeceos de mi, 

y dadme gracia para orar , como me conviene, 
Sabed todos , que Chriítiano fin Oración es 

Soldado fin armas entre muchos enemigos: 

es como tierra fin agua , y eftomago íin 

calor ; y la caufia porque le vive tan mal 

en el mundo , es porque no íe trata de 

Oración. A quien madruga, Dios le aiuda; 

por efo madrugando cada u n o , antes de ir 
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a fus ocupaciones, había de tener un rato 

de oracion i fus Tolas , y mas cuando fu 

Mageftad alarga auxilios efpeciales de fu gra-

cia á quien íe los pide con Fé , humildad, 

y perieverancia, y íin que le cueíle dinero. 

P. Es bueno rezar devociones en la cama? 

11. Que í i , pero quien afi reza , eftá efpueílo 

á dormirle , ó diftraheríe ; mejor es rezarlas 

de rodillas, o con la reverencia que íe pue-

da , hurtando un rato á los negocios tem-

porales , pues el único negocio , que nos 

importa , es Salvarnos; y defpues de hacer 

eílo , viene bien rezar algunas devociones, 

y peníar en cofas fintas en la cama, mien-

tras fe concilia el faeno, para defpertar con 

íantos penfamientos. 

E G E R C I C I O VI. 

DE LA DEVOCION CON LA VIRGEN 
Santifima. 

y y l e g u n t o . En que confifte la verdaderade-

vocion con María Santiíima? 

R . En imitar fus virtudes, hacer en obíequio 
fuio varios egercicios de piedad , y devo-
ción, efpecialmente en imitarla en las virtu-

des 
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des de la humildad , caftidad, caridad, obe-

diencia , y otras. 

P. Quien reza el Roíario, y otras devociones, 

aiuna , ó Ueba el Efcapulario , en obíequio 

de ella Señora, es verdadero devoto fui o? 

R . Si eftá en pecado mortal , es realmente trai-

dor, injuriolo, abominable, y enemigo de 

Chrifto, y de íii Santifima Madre: luego no 

es verdadero devoto fuio , ni tiene ferial 

verdadera de elcogido para el Cielo, mien-

tras es enemigo de Dios por el pecado ; mas 

no por elo ha de dejar las devociones, pues 

con ellas puede inclinar á Dios , y fu M i -

d r e , para que le den auxilios con que íalir 

de pecado, li él quiere. 

P. Que obíequios, y devociones ion mas gra-

tas a Maria Santiiima? 

R. El primer obíequio es imitar fus virtudes, 

procurando limpiar fu conciencia , conf ian-

do , y comulgando á menudo en obíiquio 

fino todas fus Fieftas. El legundo rezar cada 

dia con devocion, y de rodillas, íi íe pue-

de , fu Roíario á íblas , o con la familia, 

y no perderle cuando file por las calles. 

El tercero llebar el Eícapulario de nuciera 

Señora del Carmen, ó de la Merced , acre-

ditándole con una vida honeíh , y calla. 

El 
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El cuarto aiunar en los Sabados, y Vifperas 

de fus Fieftas. El quinto llebar tres dias a 

la femana algún cilicio, o tomar difciplina 

para mejor guardar la caftidad en obfequio 

de fu pureza. El fefto decir en voz clara: 

Ave Maria, y rezarla cuando diere el Relox, 

y el que lo oie reíponderá, fin pecado conce-
bida ; y añadirá luego el clavito de oro, 

que es un A & o de amor de Dios , con que 

fe aíegura mejor efta devocion , es a faber: 

Alabad María a Dios en todo tiempo, no per-
mitas que jo ofenda a un Dios tan bueno. San 
Edmundo Cantuarienfe llevaba en un anillo 

grabada el Ave María contra las tentaciones: 

grabadla vofotros en vueftro pecho, y fellad 

con ella vueftros labios , y llebsd con vofo-

tros la Imagn Santiíima del Pilar , ponién-

dola en las mifmas puertas, de vueftras ca-

fas , aíi para ganar indulgencias , que varios 

Cardenales , y Obifpos conceden , cuando fe 

reza el Ave María, al dar el Relox delante 

de ella Santa Imagen, como porque ningún 

i Eípañol habia de vivir fin efta devocion á 

nueftra Señora del Pilar, a titulo de agrade-

cido al efpecial amor , con que nos prote-

gió deícle que llegó acompañada de los An-

geles á Zaragoza en nueftra Eípaña. 
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V. Que palabras tienen virtud eípecial contra 

los raios? 

R. Las del Hymno , que cantan los Serafines, 

v Bienaventurados en el Cielo ; es á faber: 

Sanftus , Santtus , Sanctus , Dominas Deas 
Sabbaotb , vel exercituum: pleni funt Cceli, & 
tena gloria e'y.is : y los que temen mucho los 

truenos le acoílumbren á repetirlas cuando 

truena. Dice San Buenaventura, ( S. Bonav. 
Dieta i o . ) que es tanta la virtud deíla ala-

banza divina , que el que la dice con devo-

ción , y reverencia, puede efperar fe librará 

de muerte repentina, y de raios, y de otras 

calamidades: „ Cuius eft tanta virtus, quod 

„ qui dicit illum, á morte fubitanea, & ful-

„ gure , & ómnibus tribulationibus es íe-

„ curus , ut ait Damaícenus ( lib. 3. Ortho-
„ doxA fidei, cap. 1 0 . ) propter quod ftatuit 

„ Sanóla Synodus Chalcedoneníis quarta hoc 

, , Triíagium Sanftae Trinitatis a hdelibus, dici 

„ contra omnes llellionatus , id eíl minas 

„ divinas , ut ait Pamafcenus ibidem. 

E G E R -
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E G E R C I C Í O VIL 

DE LA DEVOCION CON EL SANTO ANGEL 
de la Guarda. 

PRegunto. Debemos lér devotos, y agradeci-

dos al Angel de la Guarda? 
R. Que íi , por muchos motivos. Lo prime- , 

ro porque ruega por nofotros. Lo fegundo 
inípira , é iluftra nueftro entendimiento. 
Lo tercero , nos incita a lo bueno , y nos 
aparta de lo malo. Traté á un fugeto de 
vida mui relajada , el cual entre varias 
ocaíiones, que bufcaba de precipitarle, tomó 
una vez el camino para defpeñaríe , y fu 
Angel le detuvo, barriéndole el pegamiento, 
y haciendo , que penfafe en otra coía: tomo 
un puñal para heriríe , y matarfe , y repi-
tiendo él las puñaladas, el Angel hacia que 
las errafe, porque no perdieíe la vida , hafta 
que fe convirtió en 1¿ Mifion , y empezó, 
y profigue una vida egemplar. Lo cuarto 
nos aconíeja en las dudas. L o quinto nos 
defiende de el furor de los Demonios. L o 
feílo nos defiende de varias caídas, enferme-
dades , y peligros de la vida. 

P. Como fe ha de portar cada uno con fu Angel? 
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R . Lo primero eltár Con mucha modeítia en 

todas partes, y también ä Tolas en la cama, 

en el apoTento, y Tuera del , conüderando 

a Tu Angel prelente , y por el reípeto que 

fe le debe fin duda maior, que al Principe 

mas poderolo del mundo. Lo íegundo no 

hurtar, no comer , ni beber fuera de tiem-

p o , ni hacer indecencia alguna, porque anda 

con noíbtros , y nos ve. L o tercero agra-

decerle á menudo lo que hace por noíbtros, 

y pedirle humilde , y confiadamente nos 

ahita , invocándole ä menudo , y eípecial-

mente al entrar , y íalir de la cama , o de 

cala , para que nos acompañe , y defienda. 

Lo quinto pedirle que en fiinciones, Sermo-

nes , Acuerdos , Confiiltas, o Congreíos nos 

inípire , y afiíta para el acierto. Lo Teíto 

obedecer a Tus infpiraciones, y aldabadas, y 

pedirle perdón de no haberle obedecido. 

L o Teptimo en todos los viages, y eípecial-

mente, cuando hai trabajos, bdeícaminos, os 

Tuplico le invoquéis, y que toméis en los 

viages la devocion , que llaman de los An-

geles, la cual coníiíte en decir á cada cuenta 

del llcTario en lugar del Ave Maria citas pa-

labras : Santos Angeles , defendadnos , amp.irad-
nos, y güiadnos aora, y baß a la horade nuefira 
muerte. Amen. Y 
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Y dichas diez veces eftas palabras, fe dice el 

Gloria Patri, el Padre nueftro, y Ave María: 

y no d u d o , que efperimentareis fu efpecial 

protección , y que los Angeles os libren de 

muchos peligros. Falcon, Joven de Conftan-

tinopla, por devocion que tenia á fu Angel, 

le ofreció no mentir mas en obfequio fuio. 

Sucedió, que lebantandofe una riña , mató , 

á un compañero fuio , y aunque no podía 

la Jufticia probarle la muerte , no obftante 

acordándole de fu promefa, por no mentir 

confefó fu delito. Condenándole a muerte, 

llebanle al lugar del fuplicio , pero fiempre 

Falcon confiaba en la protección de fu Angel. 

Puerto ya de rodillas , efperó el golpe del 

cuchillo , mas el Verdugo vio al lado de 

Falcon un hermofo Joven , que con una 

eípada defembainada le amenazaba , li no fe 

abftenia de matar al Pveo. Con efta víiion 

quedó el Verdugo tan amedrentado , que 

fe le caió de la mano la eípada : empezó el 

Pueblo á clamar , y el Juez enojado embio 

otro Verdugo para que le cortafe la cabeza; 

pero ni efte , ni otros, que el Juez iba del-

pues embiando para matarle , fe atrebian a 

deícargar el golpe, porque el Angel con la 

eípada en la mano le defendía. Un pariente 
del 



del muerto, aculando a los V e r d u g o s , tomo 

el cuchillo con licencia del Juez para dego-

llarle ; pero moftrandoíele el Angel , y ha-

blandole en voz clara, le dijo : No toquéis 

a Falcoil , que pudo librarle del morir , II 

hubiera negado el homicidio , que por no 

mentir en obfequio mió , ha confeíádo; y 

decid al Juez , que le perdone la vida , y 

que defpues vivirá bien: ali le hizo , y Fal-

Con puefto en libertad, tornó el habito de 

M o n g e , y e\ nombre de Angel , y vivió, y 

murió Tantamente. (loboner. v. verfu. Ang.) 
P . Que remedio habrá para períonas que ion,, 

o le creen efpiritadas, maleficiadas , ó eger-

citadas del Demonio? 

R . El primero es hacer animo á llebar efta pefada 

Cruz , y conformarle con ella, la cual difpone 

el Señor como medio para falvarlas, ó prefer-

varias de algún vicio, ó corno pena de fus cul-

pas pafadas,o prueba amoroía para purificarlas. 

E l íegundo es confultar a algún Confefor íabio, 

y eíperimentado, que á cofta de ratos, pre-

guntas, y pruebas con el paciente pueda cono-

cer la enfermedad, y dar remedios, para finar 

de ella, b llebarla con alibio. Sea el tercero pa-

ra leméjantes perfbnas, y para defenderle d© 

brujas, y maleficios , de duendes, y efpiri-

T tus, 
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tus, que infeítan las cafas, campos , y re-
fes , la cordial devocion con nueftro Padre 
San Ignacio de Loiola , Fundador de la 
Compañía de Jefus , invocando fu efpecial 
protección, y patrocinio , el cual tubo un 
grande imperio fobre los Demonios , fegun 
dice la Iglelia : ln Dwmnes m'irum exmuit 
imperium ( leñ. 3. offiái S. Ignrnu) LosRe-
liaiofos de la Compañia de Jefus para de-
fendernos de hechizos , duendes, é infefta-
ciones del Demonio ponemos en las puertas 
de nueftros apofentos por la parte de aden-
tro una Cédula, que dice aíi: 

|J IHS. 

^ SAN IGNACIO DE L O I O L A , 
I ' _ _ 
| FUNDADOR DE LA C O M P A R A ^ 

¡ | DE JESÚS, AL DEMONIO 

:?¡ NO ENTRES. 

i; 
§ 
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Y ojalá la pufieran Cn fus apotentos , y cafas 

los Seglares, y los energúmenos, y hechiza-

dos la llebaten contigo. A un Padre de la 

Compañía de ella Provincia llegó una mu-

g e r , que vivía amancebada con un Demonio, 

y habiéndole conteíado con dolor de fas cul-

pas , poco defpues llamó el Demonio como 

íolia á la puerta de la muger : eíla flaqueando 

de nueVo, le dijo que éntrale : entró , y caió 

con él: y bolviendo al miímo Padre a con-

fefar fu recaida , elle ledió la Cédula dicha 

de San Ignacio , para que la fíjale a fu puerta 

por dentro. Llegó de nuevo el Demonio, 

y llamó , y ella rindiéndote de nuevo a la pa-

l ion, le dijo que éntrate. Reípondíó é l : No 

puedo , li no quitas la Cédula pueíta á la 

puerta. Quitó la Cédula ella infeliz, entró 

el Demonio, y luego caió con él; y bol-

viendo la tercera vez al Padre á contefir fu 

pecado llorando con amargura , efte la con-

firmó en la reíblucion de no admitir otra 

vez al Demonio, y de no quitar la Cédu-

la de la puerta. Bolvió tercera vez el De-

monio otra noche, llamó á la puerta, pedia 

á la muger que quítate la Cédula ; mas ella 

no quilo, y como por virtud de lo alto íé 

le impidieíe el entrar, te ahuientó, echando 

T a ame-



amenazas contra el Padre, y diciendo íe ha-

bía de vengar de él. Y o fuelo aconfejar en 

las Millones uíen dertas Cédulas , y que las 

pongan contra hechizos , contra duendes, 

brujas, o malos efpiritus en los apofentos, 

y aun en las mifmas criaturas dentro del 

vertido, para que las hechiceras no las da-

ñen : y no tienen mas virtud , que la que 

Dios nueftro Señor las quiere dar por los 

méritos del Santo Gloriofo. 

E G E R C I C I O VIII. 

DE LA RESIGNACION , T PACIENCIA. 

PRegunto. Es verdad que pagan juftos por 

pecadores? 

R . Cualquiera trabajo , injuria , ó tribulación, 

que Dios nos embia por s í , b permite nos 

venga por los progimos, lo tiene cada uno 

bien merecido por fus culpas pafadas , aun-

que lean leves : luego cada uno paga la pena 

de fus culpas, aunque a veces parece purga las 

agenas; y afí no íe ha de bolver contra quien 

le ofende , como íe buelve el perro irritado 

á morder la piedra que le tiran, fino contra 

sí mifmo diciendo al recibir cualquiera pefar, 
o 



agrabío: "Bien merecido lo tienes; y pues pe*> 
cafte contra Dios, raz,on es que fufras,yque 
quien tal hace, que tal pague. 

P . Para que nos atribula Dios con achaques, 

pobreza, pleitos,períecuciones, y defamparos ? 

11. Lo primero para fiitisfaccion de nueftros 

pecados: lo íegundo para que imitemos la 

vida de Jefu- Chrifto, que toda fue un con-

tinuo padecer por redimirnos , y darnos 

egemplo: lo tercero para marchitar la loza-

nía , verdor , y loberviade nueftro corazon, 

y apetitos: lo cuarto para que viéndonos con 

el agua de las tribulaciones harta la garganta, 

recurramos á menudo á fu Mageítad. En fin, 

los trabajos llebados con paciencia Ion feñal 

de eícogidos, y eícalera, para el Cielo. 

P. C o m o hemos de negociar la paciencia , y 

relignacion en medio de los trabajos? 

R . L o primero perfuadiendonos por medio de 

la meditación, y oracion, que Dios los em-

bia para nueftro bien: lo íegundo haciendo 

animo á vivir con la cruz , o trabajo con-

tinuo en que Dios nos pone , porque fi nos 

efafperamos , b nos irritamos con é l , íe hace 

mas pelada la cruz: lo tercero agradeciendo, 

befando, adorando la mano del Señor, que 

le embia. Afi lo hizo una buena, y piadola 

mu-
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muger , que habiendo perdido un pleito 

• de qonfideracion , hizo celebrar en acción 

gracias muchas Miías : lo cuarto cada ma-

ñana puefto de rodillas , poner el corazon, 

y alvedrio, la vida, falud , honra, hacienda, 

hijos, Padres, y demás colas en las manos 

del Señor, proponiendo firmemente en aquel 

dia vivir aparejado en fu animo para reci-

bir todo lo que fu Mageílad difpuíiere por 

medio de las criaturas, o por sí mifmo, fea 

dulce , ó fea amargo: lo quinto pedir á Dios 

por quien le mortifica, o perligue : lo fefto 

acoífumbrarfe á decir en fu d o l o r , o tra-

bajo : Hagafe la voluntad del Señor : bendito 
' > fea mi Dios, que afi lo difpone para mi bien. 

EGERCICÍO IX. 

MOTIVOS PARA FORMAR EL DOLOR DE 
• los pecados, y Oración para antes 

de conftfar. 

SEñor mió Jefu Chri f to , V o s fois el Cordero 

de Dios , que quita los pecados del mundo: 

Vos el camino: Vos la verdad , y la vida: 

pues fois la l u z , que ilumináis á los hom-

bres, iluílrad mis o j o s , para que no duer-

man en el fueño del pecado : moftradme 
cuan-
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cuantos fean mis delitos , y maldades : cu-

bierto de confuíion, y vergüenza me llegaré 

á vueftros pies al ver el pefo, y numero de 

mis culpas. Intolerable defacato, grande atre-

vimiento es pecar delante de Vos , pero 

cuanto maior lera haciéndoos guerra con los 

dones, y alvedrio que me difteis , valiéndome 

de vueltros mifínos beneficios para ultraja-

ros ! Y o no sé de que mas me deba admirar, 

o de mi facilidad en recaer, y precipitarme, 

o de vueftra paciencia en fuirirme, y tole-

rarme. Hafla cuando, Dios m i ó , ha de llegar 

la lucha entre vuellra bondad, y mi malicia'. 

Y o , Señor me vendaba los ojos para pecar 

masa mi g ü i l o , pero V o s piadofifirnamente 

me los habríais: y o me precipitaba , cuando 

V o s me deteníais: y o me bolvia al Infierno, 

cuando V o s del Infierno me focabais: 11a-

mabaiíme con vueftro filvo amorofo , pero 

y o me enfordecia, O deíconcierto de mi vida! 

O difpendio de mis talentos! O ceguedad 

de mi juicio , y dureza de mi pecho! N o 

e s , Señor, el Infierno bailante para caftigar 

mi ingratitud, y rebeldía , pero hai en Vos 

fobrada ftngre para labar mis pecados : hun-

dido cito i en lo profundo de mis vicios: 

encorvado me tiene, y amarrado la pefotla 

c i -



cadena de mis culpas, de fuerte que no me 

deja lebantar la cabeza : VA tempori illi, IN 

qno te non amavi \ Si es perdido, Señor, el 

tiempo en que y o dejé de amaros, como no 

Jo ferán ios ratos en que y o os dejaba, y 

ofendía ? Malditos los bienes , honras , y 

deleites, que cautivando mi alvedrio , me 

hicieron renunciar vueftra amiftad, y compa-

iiia , me privaron de la gloria de hijo vueftro, 

defpojandome de la gracia, de los méritos, y 

virtudes, haíla desheredarme del Cielo. T o d o s 

eftos desreglados movimientos de mi corazon 

han íido , Dios m i ó , otras tantas ofeníás de 

vueftro sér , y perfecciones. Y o ultrajé vuef-

tra mageftad con mi fobervia , con mis iras 

vueftra paz, y vueftro amor con mis embidias; 

con mi gula vueftra templanza, y con mis tor-

pes deleites vueftra caftidad , y pureza. Mere-

cía yo, Señor , que fe armafen contra mi las 

criaturas todas, y que no fufriendome la tier-

ra , me arrojafen de sí los elementos. Efte es 

el eftrago de mi v ida, cuando V o s , ( o Bon-

dad amabilifima! ) en lugar de caftigar mi 

maldad, me combidais con vueftro amor, y 

amiftad. O abiíino de paciencia , y caridad! 

Qne haré, Jefus mío dulcifimo, que me falta 

luz para conoceros, y voluntad para ama-

ros 
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ros? Recibid el facrificio de mis deíeos, y 

el d o l o r , que me trafpala. Aunque no hu-

biera Infierno , y o os temiera; y aunque 

no hubiera Cielo , y o os amara : Tibí [olí 
pccavi , & malurn coram te feci. Es pofible, 

Jefus mío, que á V o s lolo os ofendí , y de-

lante de vueftros o jos! A V o s , que fois ver-

dad infalible, y bermofura deíeable! A Vos, 

que íois Rei de la Mageftad, y bondad ama-

biliiima ! A V o s , que ibis mi Dios , mi 

Padre, mi Criador, mi Paílor , y mi Re-

dentor ! Aora es el tiempo en que compa-

deciéndoos de mi miíeria , me iluftreis con 

la luz de la F e , me animéis con la elpe-

ranza , me aíegureis con vueftro amor , y 

caridad, fino merecí morir antes, de haber 

pecado. Dadme, Señor , que íe apoderen de 

mi las miierias, y tribulaciones, la muerte, 

y aun el miímo Infierno , antes que y o me 

atreba á cometer el pecado. Amen, 

EGERC1CIO X. 
T A R A ANTES DE COMULGAR. 

HAÍia donde , Dios mió , ha de llegar 

vueftra benignidad, y amor , que íiendo 

yo inmundo guíanillo de la tierra , y Vos 

Rei 



Rei de la Mageftad, os digneis venir a mí 

pecho, y íéntarme á vueftra Mefa ? De donde 

a mi el hallar gracia en vueftros ojos , y 

tratarme como hijo vueftro, cuando íoi po-

bre peregrino , y defterrado ? Si íois Pan 

vivo , que bajafteis del Cielo; Pan fubftan-

c i a l , y delicioío, que recreáis el paladar de 

los Juftos , y Reies de íus afe&os; cómo, 

Señor, irá a recibiros el que es eíclavo de 

fus güitos, y apetitos ? Mi maldad me retira, 

y acobarda para no llegarme á V o s , porque 

eftá inmundo mi corazon , y denegrido en 

torcidas aficiones : íembrado mi pecho de 

tantas efpinas, cuantos ion los cuidados del 

mundo , que me tiranizan , y arraftran; y 

fiendo Vos fuente de toda pureza , íiendo 

Dios de infinita belleza, y en cuanto Hom-

bre el mas hermofo de Jos hombres, y en-

cogido entre millares , quereis hofpedaros 

en mi pecho, y reclinar en él vueftra ca-

beza! O Huefped dulcifimo de mi -alma, 

que habéis difpuerto efte franco, y regalado 

combite contra los enemigos, que nos perfi-

guen, y maltratan ! Veifme afligido, y trabaja-

do , y por efo me llamais para fer en efta Mefa 

todo mi refrigerio , y defcanfo: cuando y o 

foi el mas olbidado , y defcuidado, entonces, 
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Señor con una vigilantiíima providencia ío-

Jicitais mi {alud , y mi remedio. V e n i d , pues, 

y no tardéis, Señor, y Jefus mió, en per-

donar los delitos de mi vida ; no daré 

fueño á mis ojos halla edificaros cala , y 

hoípccíaros en mi corazon: nada mas me 

pedís , fino el que muriendo á mi miírno, 

folo viva para Vos. Cuando, Señor, llegaré 

á vueílra preíencia,y me embriagareis en el 

torrente de vueltra conlolacion, y dulzuras? 

Cuando , Jefus mió , íe apagará en mi el 

fuego de la fenfuaüdad , y de la concupif-

cencia con el incendio de vueílro amor, y 

caridad ? O Efpoío regaladifimo del alma! mi 

corazon os deíea en cita noche de la tribu-

lación , y miíeria , porque V o s folo habéis de 

íér el motivo único de mi amor, Vos el centro 

de mis afeólos, el concierto de mis poten-

cias, y el verdadero lofiego de mi vida. O her-

mofiura fingular, y peregrina , que tarde que 

os conocí ! Cuan tibiamente que os buíqué ! 

Y qué de veces os perdí ! A V o s deíea mi 

alma , como el Ciervo herido á las fuentes 

de las aguas, porque en Vos folo hallo todo 

lo que es verdaderamente apetecible. En Vos 

eltán las riquezas , y honras verdaderas: en 

V o s las delicias foberanas : fiedme, o Señor, 

la 
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la dulzura de mi v ida , el gozo de mis po-

tencias, la lumbre de mis o j o s , y todo el 

pelo de mi amor, y corazon. Amen, 

E G E R C I C I O XL 

MODO DE DAR GRACIAS DESPUES DE 
haber comulgado. 

A U m e n t a d , Señor , en mi la Fe , de que 

fois mi Dios , y mi Redentor: haced 

que callen mi imaginación , y cuidados mien-

tras gozo de vueftra dulce converfacion, y 

preíencia: todas mis potencias, y facultades 

os exalten: todas las Inteligencias foberanas 

os magnifiquen , y todas las criaturas os 

alaben , porque V e s fois un Dios eícondido, 

y abreviado , Rei de la Mageftad , é Hijo 

Unigénito del Padre. O Mifterio inefable de 

la Fe , y Sacramento del amor ! G o z o m e , y 

quifiera cuanto es pofible gozarme de que V o s 

feais un Dios rico en mifericordias, admirable 

en vueftras obras, en Mageftad infinito , ínef-

crutable en vueftros juicios, Sabio en vueftras 

providencias, perfecfciíimo en vueftro sér, be-

nignifimo en perdonar, re&ifimoen el querer, 

liberalifimo en derramar vueftros dones , y 

gracias. O alma mia! conviértete ya ai centro 
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¿c tudefcanfo , porqué te ha hecho el Señor 

un bien lingularilimo, librándome á mi de la 

muerte , á mis ojos de las lagrimas, y á mis 

pies del precipicio. Que os daré , Señor, por 

cuanto Vos me habéis hecho? Recibiré el 

cáliz de la Talud , abrazando la tribulación, 

y trabajos: os Sacrificaré mi alvedrio, mor-

tificaré mis fentidos, y crucificaré mis apeti-

tos. V o s teneis palabras de vida eterna, ha-

blad una fiquiera a mi alma, y aíeguradla, 

que V o s íereis Tu Talud, íu deícanío, y refri-

gerio , y en vos Tolo íerá eftable mi confiie-

l o , y alegría. Quien me dará, o amor caf-

tíf imo, que y o os ame , como V o s mifino 

me amais? O carne purifima , y virginal, 

íed el paílo deliciólo de mi alma , de Tuerte, 

que en ti fe recreen mi corazon , y mi 

carne. O bondad incomprenfible , y fiiavidad 

inefable , que dulces fon para mi vueftras 

palabras! Vos íois la miíma tranquilidad , y 

loíiego , íoíegad en mi corazon la deshecha 

tempeílad de mis encontrados apetitos , y 

deíordenados aTe&os. Vos íois Reí de las vir-

tudes , aumentad en mi la lumbre de vueftra 

Fé, y adelantadme con vueftro amor : caído 

eftoi en lo profiindo de mi alma, levantad-

me , o Tortaltza mia , en la elperanza de que 

os 
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os íerviré en adelante. O luz dichofiíima! 

O Cordero inmaculado de D i o s , que ilumi-

nas la Jerufalen Celeftial: dirigidme por las 

fendas de vueítro íanto temor, y por el ca-

mino real de vueftra Cruz , y abnegación. 

V o s ibis mi Talud , V o s mi Prote&or, y el 

lugar de mi refugio ; á quien pues temeré? 

N o á los rcTpetos de Tangre , y parenteíco: 

no á los empeños del poderoío, y rico : no 

al que dirán de los hombres, ni a la lei de 

mis apetitos: aunque le armen contra mi to-

dos mis enemigos, no temerá mi corazon. 

V o s me decis , que aprenda de V o s á Ter 

maníb, y humilde de corazon : dadme luz 

para conocer pra&icamente , que foi indig-

no de todo bien , y digno de tomo mal: 

dadme un profundo rendimiento a vueftra 

Divina Providencia , y al diótamen de mis 

Prelados, o Confcíbres: renovad en mi un 

efpiritu , que fea manfo entre las injurias, 

benigno entre los agrabios , f i fr ido en la 

contradicción, refignado en los trabajos, def-

confiado de sí mifno , ajuftado a vueftra 

L e i , y unido con Vos por 

amor, y caridad. 

Amen. 

F I N . 
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Egercicio IX. Motivos para formar el dolor de 

los pecados, y Oración para antes de con-

f i a r . pag. 294. 

Egercicio X , Oración para antes de comul-

gar. pag. 2 9 8 . 

Egercicio XI. Modo de dar gracias defpuesde 

comulgar. Pag- 3 ° ° e 

m -
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INDICE GENERAL 
D E S T A O B R A . 

A 
Á B o r t o procurado, ó aconíejado, pag. 226. 

Abfolucion fe ha de dilatar á los que de 

aliento viven en la ocaíion, ó coílumbre de 

pecar, p. 1 6 1 . 

La abíolucion no hace efeóto en los amance-

bados , y otros que no vienen difpueftos, 

aunque ellos pienlen que íi, p. 164. 
Ayuno, p. 204. 
A quien no obliga, p. 210. 

Alma racional, es íimbolode la Trinidad, p . 2 1 . 

Amor á los enemigos, y motivos de amarlos, 

p. 222. 

Angel de Guarda , fu devocion, y un bello 

egemplo de fu protección, p. 28 6, 

B 
BAiles,y danzas fon ocaíion de pecados, p.í.5 2* 

Egemplo de ciento y ocho perfonas muer-

V 2 t A S 
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tas en el íarao de unas bodas, p. 1 3 6 , 

Bautiímo, fu naturaleza, y efeétos. p. 4 5 . 

Los agravios que íe le hacen, p. 49. 

Blasfemias, p. 184. 

Caítigo de un niño de cinco años que blasfe-

maba, y juraba, p. 1 8 7 . 

Brujas, p. 1 7 9 . 

Ct Apellanias fon ocaíion de muchos pecados, 

y ^ p. 203. 

Deíe á la Iglcfia la hacienda , o de una vez 

digale de MiíTas todo lo que importa lo que 

fe deja. p. 204. 

Catedráticos, p. 2 5 1 . 

Carne , quienes la comen con mala conciencia, 

p. 204. 

Chriftiano , fu ser , y quien lo es de fiolo nom-

bre. p. 64. 

C o m u l g a r , y confefar , fu frecuencia, p. 2 7 5 . 

Oración con que el alma íe prepara con afeólos 

para comulgar, p. 297. 

M o d o de dar gracias en comulgando por afec-

tos. 300. 

Conciencia, fu guíano roedor, pag. 1 4 9 . 

Conciencia dudoía. p. 1 6 7 . 

Con-



Conciencia errónea, y íus feriales, p. 1 6 8 . 

Conciencia ignorante, p. 170. 

Remoroío de la conciencia, egemplo. p. 1 1 9 . 

Confeí ion, el fin defte Sacramento, p. 59 . 

Cuantas coías ion neceíarias para la Confefion. 

Ibid. 

M o d o de confeíar los vicios de coílumbre. p.62. 

.Varios modos de confeíar mal , en cuanto al 

numero, p. 6 3 . 

Confeísiones malas de varios, p. 6 7 . 

Egemplo de Pelaio condenado por callar un 

pecado, p. 69. 

M u d a r de Confeíores á menudo, mala ferial. p .96. 

Frutos déla Confefion varios, p. 7 8 . 

Quienes deben hacer Confefion general, p . 7 2 . 

Modefh'a con que fe ha de confeíar. p. 7 4 . 

Confe íores , fu faifa piedad en abfolver fácil-

mente á pecadores habituales, que viven en 

la ocaíion. p. 1 6 2 . 

C o m o ha de empezar fu Confefion el Penitente. 

P- 7 5 r . n . 
Confirmación, el fin para que fe. mitituio , y 

fus efeílos. p. 4 9 

Conjuradores, p. 1 8 1 . 

Corregidores, Miniftros, y fus injuílicias. p .244* 

Curas , y Beneficiados fus rentas mal gastadas* 
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N 

DEmonio , refpondió à Santo Domingo de 

qué Gremio fe condenan mas. p . 1 4 8 . 

Devocion con Maria Santifima: V i d e Virgen 

Santiíima. 

Devocion con el Angel : V i d e Angel. 

D i o s , fu sèr , y providencia, pag. 1 6 . 

Divorcio : Vide Matrimonio. 

Dottr ina Chriftiana , gente que huie de ella, 

y de Millones tiene naala feñal. p. 176. 
D o l o r de fus pecados , fu naturaleza , diviíion. 

P . 80. 

Es difícil en los impios al morir, p. 8 1 . 

G o m o le alcanza, p. 84 . 
Tres condiciones que ha de tener, p. 8 7 . 

Motivos con que fe forma para confefarfe uno. 

p. 294. 

Doncella alegre, è inmodefta, qué virtudes pier-

de. p. i 54. 
Dureza de corazon , fu9 daños, p. 1 4 5 . 

Clefiafticos, que allegan hacienda, qué pe-

cados fuelen incurrir, p. 228. 
E m -



Emborracharte, egemplo horrible, p. 227. 

Encamación, eíplicafe el Miílerio. p. 22. 

Enemigados, cuan ciegos viven, p. 223. 

Cuanto pierden por querellarle , y lo que han 

de hacer primero , pag. 225. 

EfcandaJo, y mal egemplo del Chriñiano en 

aíiíiir á comedias, juegos, y Taraos en tiem-

po de la Doótrina, Mition, &c. p. 1 7 7 . 

ETcribanos, Tus pecados, p. 258. 

Examen de conciencia, cómo fe ha de hacer. 

P- 2 7 7 -
Defeuido en examinarte parala ConTelion. p.60. 

Euchariftia, Te eTplica el Mifterio. p. 109. 

Los efeótos deíte Sacramento en quien le recibe 

bien. p. 1 1 2 . 

Quienes comulgan mal, y un egemplo de Uve-

lcindo. p. 1 1 3 . 

Cómo Te han de preparar para comulgar, p . i 1 4 . 

ETpiritadas, y energumenas. p. 289. 

Eícomunion, Tus efedtos. p. 2 3 7 . 
Egemplo de una Eícomunion. p. 238. 

Egemplo de caridad en los Chriftianos convirtio 

á Pacomio p. 5 3. 
Extrema-Unción, Tus efectos, p. 120. 

Fe, 
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F 
F E , motivos que nos certifican de ella con 

evidencia, p. i 2. 

Chriílianos varios, que faltan, ó peligran en 

ella. p. 50. 

Tentaciones contra ella, y fus remedios, p. j i . 

Fieílas, qué gente las guarda mal. p. 206. 

Eículas con que el Demonio engaña para traba-

jar en ellas. Ibíd. 

Caftigo por quebrantarlas, p. 207. 

Fornicación, p. 230. 

Penlamientos, y tocamientos feos, horrible egern-

plo de un joven, p. 2 3 1 . 

Pecados de niños, bailes, juegos de doncellas, 

y caftigo de uno que felicitó á una doncella., 

p. 234. y íiguientes. 

Medios para enfrenar efte vicio, p. 23 6é 

G 
G R a c i a , qué cola es. p. 1 7 2 . 

Las obras buenas, en quien vive en pe-

cado , no llegan para faivarfe. p. 1 7 3 . 

Hi-
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H 
Hijos delobedientes. p. 2 1 1 . 

H u r t o , no íe diga de Mifas habiendo 

dueño de lo hurtado, p. 239. 

Cafadas que hacen bolíillo aparte, p. 2 38. 

Dilatar linderos, ó rafpar de la heredad agena. 

p. 242. 

Caftigo de un Labrador. Ibid. 

Defollar Vafallos, y caftigo fuerte, p. 15 6 . 

I 
IGleíia Catholica. p. 3 5. 

Ignacio de Loiola, fu devocion. p. 290, 

Su poderío contra los Demonios, fu Cédula, y 

calo raro. Ibid. 

Indulgencias, p. 108. 

Infierno, fiis penas, p. 1 4 9 . 

Injufticias de las Cabezas, y Miniftros. p. 244. 

Juegos de naipes, p. J 5 3. 

Juramentos, modos de hablar donde hai jura-

mentos, y donde no. p. 1 8 8 . 

Modo de atajar juramentos,y maldiciones, p. 1 9 1 . 

Medios para no jurar , y caftigo de uno , que 

no quifo beíar la tierra 9 habiendo jurado, 

p . 192 , 

Lee-
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L 
LEccion eípiritual , cómo fe ha de tener, 

p. 278 . 
L e y de D i o s , no la liguen los Gentiles por 

iiueftro mal egemplo. p. 203. 
Liroofna, hai obligación de íocorrer con lo que 

MAldiciones , y fus eícufis. p. 1 8 4 . 

Egemplo, y caftigo de una maldiciente, 

p. i 8 ¿ . 

Matrimonio , mala fe de algunos en recibirle, 

p. 1 2 9 . N o le logra fu virtud en muchos. Ibid. 

Circünftancias que fe han de procurar en quien 

le cala. p. 1 3 2 . 

Zelos de cafados, y fu remedio, p. 1 3 4 . 

Averf ion, o divorcio en ellos, p. 13^. 

Saraos, y bailes ágenos de bodas en los ver-

daderos Chriílianos. Ibid. 

Demandas de Matrimonio , cuando fon injuftas 

de parte de las doncellas, p. 265. 

íbbra las graves necefidades. p. 15^* 

Ma-



3-i T 
Alarido , como peca contra la m u g e r , y ella 

cómo peca contra el marido, p. 2 1 5 . 

Caftiíio de una ¿alada malquifta con fu marido. o 
p. 2 1 7 . 

Milas mal cumplidas, p. 259. 
Miía, por qué fe ofrece á D i o s , y como íé ha 

de oir. p. 1 9 5 . 

Varios que no la oien. Ibid. 

Encomiéndele á Sacerdotes virtuolos. p. 1 2 7 . 

Mercaderes, p. 255 . 

Moribundos, mal afiftidos de los Curas, p. 1 2 1 . 

Mugeres dadas a profanidad , íaraos , y delicias 

no cumplen con la profefion del Bautiímo 

que hicieron, p. 4 7 . 

Murmurar , modos de murmurar, y un calo 

raro. p. 263. y 264. 

Mugeres que las afeitan, p. 234. 

NEcefidad grave no balla para tornar lo 

ageno. p. 259. 

Cafo raro de una familia necefitada. p. 1 6 2 . 

Niños de pecho, p. 2 1 4 . 
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O 
O B r a s , y modos de ofrecerlas á Dios. p. 272« 

y 2 73* 

Ocaiion progima de pecar, p. 160. y 1 6 1 . 

Otorgados con parenteíco no pueden negar al 

Cura fu impedimento de inceílo cuando lo 

pregunta para calarlos, y calo raro de una 

que lo negó. p. 220. 

Oración , de cuantas maneras es , y el modo 

de tener Oración mental, p. 280. 

P 
P Adres, p. 2 1 1 . 

Pecan en impedir á fus hijos entrar en 
Religión, ó tomar eftado. p. 2 1 4 . 

Padrino del Bautiímo. p. 48. y 4 9 . 

Palabra divina, feñal de reprobos impugnarla, 

deíacreditarla , o no querer oiría, p. 5 3-
Caíligo de un Religicfo por impedir oírla, lbid. 

Daños de no oiría, p. 54. 

Con qué reverencia fe ha de oír. p. 56. 

Paciencia en los trabajos, p. 292. 

Pecado mortal, y fus daños, p. 1 3 9 . 

De qué modo fe comete, p. 1 4 1 . 

Obítinacion en el pecado, y el numero deter-
... mi-
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minado de las culpas, p. 145 . y 1 4 6 . 

Pecados irremediables, cuales fon. p. 1 4 7 . 

Pecado de beftialidad. p. 234. 

Pecadores públicos , le les ha negar la C o m u -

nion. p. 1 1 7 . 

Parientes en íegundo g r a d o , no conviene íe 

calen con difpenía. p. 1 3 1 . 

Pleiteantes, remedio para 110 pleitear, y un cafo 

raro. p. 1 5 4 . y 1 5 5 . 

Propolito de la enmienda, é indicios de que 

no lo hai. p. 89. 

Penitencias, no cumplirlas mala íeñal. p. 98. 

Penitencias grandes, que imponian los Sagrados 

Cánones por los vicios, p. 1 1 1 . 

RAtones del campo cuales ion. p. 255» 
Recaída en el v ic io , qué pena merece, 

p. 1 6 6 . 

Reítitucion , no bafta el animo de pagar, íi íe 

puede, p. 240. 

Reítitucion de lo que el Religiofo da á muge-

res por pecar con ellas, p. z 60. 

Si-
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s 
SAcerdocio, fin con que íé ha de íubir a el, 

y feñales de íer llamado, p. 1 2 3 . 

Egemplo de uno que no fue llamado, p. 1 2 5 . 

Sacerdote debe aípirar & la perfección. Ibid. 

Superfticion, es pecado curar niños, b reíes en-

fermas con embufíes de palabras, p. 1 7 8 . 

Simoniacos. p. 184. 

T 
T E m p l o s , como fe ofende á Dios en ellos, 

p. 201 . 

Trabajos , por qué nos los embia Dios, p .292. 

Trages profanos, fon deíprecio de la Paíion del 

S'eñor. p. 1 5 4 . 
Tentaciones contra la F e , y Caftidad, cuando 

no fe confienten. p. 5 1 . 

Trinidad , tres egemplos con que íe efplica, 

p. 2 1 . y 22. 

v 
V i r g e n Santifima , fu devocion, y en qué 

confilte. 282. 
Vi-
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Viíion del Demonio, que íalia de una criatu-

ra al bautizaríe, p. 4 6 . 

Vifitas de mugeres nobles , cuantos pecados 

traen, p. 2 1 7 . 

Vocación, el íeguirla íeñal de eícogido para el 

Cielo p. 127 . 

Votos, y promeías. p. 1 9 4 , 

Ufurns. p. 2 5 6 . 

Señales de obrar con mala conciencia los que 

comercian, p. 2 5 7 . 

r j E l o s : Vide Matrimonio, 

F I N . 


